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E S P R O P I E D A D 



AL EXCMO. SEÑOR 

D . M A R C E L I N O M E N E N D E Z Y P E L A Y O 

E l último de sus discípulos fui y el último de sus 
admiradores soy. Cuando podía ostentar con orgullo 
uno y otro nombre, se comenzó d imprimir el Home
naje; y tan rezagado anduve en la composición de 
estas cuartillas, que el plazo de admisión de trabajos 
se cerró meses atrás á que yo pusiera en la primera 
de sus páginas las líneas 'que le sirven de título. Para 
concurrir á él he tenido que utilizar, como me ocurrió 
tn su clase, matrícula extraordinaria; y aunque esta 
confesión sincera que de mi pereza hago me causa 
natural rubor, me evita} en cambio, otro no menos 
'grande. ¡Cómo iba d figurar mi nombre al lado de 
los Pereda, Morel-Fatio, Valera, Cotarelo, Paz y 
Melia, Rodríguez Villa!. . . ¡Cómo ocultarme entre 
esa generación brillante de los Menendez Pidal, 
Lomba, y tantos otros que en el Indice figuran, or
gullo de las letras patrias!!!... 
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Reciban iodos, al par qice mi cariiwsa enhorabue
na, el tributo de admiración que les rinde, no ya el 
compañero cariñoso, sino el que por todas las razones 
antedichas ha conquistado por la fuerza del derecho 
el título que le enorgullece más; y así como para go
zar de la gloria basta con quedarse á la puerta, con
tento y satisfecho me veo yo, maestro, con poder fir
mar hoy, mañana y siempre 

E L ÚLTIMO DE SUS DISCÍPULOS. 



Publico hace algunos años Ar turo Caro-
pión una leyenda, tan sentimental como 
las rimas de Becquer, tan fantás t ica y poé
tica como las baladas alemanas. Muchas 
veces los copos de la nieve han cubier
to las agudas crestas del Amboto y del 
Oiz; muchas veces los almendros y los ro
sales silvestres que adornan las vertientes 
del Archanda, festonearon con sus tonos 
blancos y rosáceos la verde alfombra que á 
sus pies se extiende; mas á pesar del t iem
po y de la ausencia, no puedo nunca o lv i 
dar aquella impres ión penosa que produjo 
en m i alma la lectura de las páginas que 
llevan por nombre Los hijos de Aitor . 

¿Por qué el venerable patriarca, con la 
mano extendida hacia los cielos en actitud 
profét ica , maldice al extranjero que tras
pasa los umbrales de su choza? ¿Por qué la 
madre infil tra al h i jo , que á sus pechos 
amamanta con la sangre de sus venas, ese 
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recelo que á la postre se trueca en odio 
contra quien no tuvo la dicha de ver por 
vez primera sepultarse el sol tras los l e j a 
nos picos del Aralar ó del Andía? 

L a bandera roja y gualda, ese emblema 
sacrosanto de la patria, asombro del orbe 
un día y enseña deshecha, sí, pero j a m á s 
deshonrada, ¿no ha sido en todo tiempo 
la que llevó á la victoria á los hijos de 
Wifredo y de Roger, del Cid y de Pelayo? 
Y entre sus pliegues benditos, ¿no hallaron 
sepulcro digno, lo mismo los que nacieron 
en las quebradas sierras del Sep t en t r i ón , 
como los que deslizaron su infancia por las 
verdes vegas que las aguas del Betis ba 
ñan? Pues entonces, ¿á qué encender h o 
gueras que por fortuna ya se extinguieron? 
¿A qué despertar añejos agravios, que por 
suerte quedaron extinguidos? ¿Qué ventaja 
repor ta rá el que vuelva nuestra mano á 
esgrimir el puñal fratricida, llevando la 
guerra y la desolación á pueblos herma
nos, á regiones unidas entre sí por v í n c u 
los de fraternidad tan ín t imos como los que 
nacen del sentimiemto patrio y del sen t i 
miento religioso? 

Poét ica en verdad es la leyenda; pero yo 
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no debo, no podré nunca aplaudir la idea 
que le sirve de desarrollo y su sentencia 
final: Hi jos míos, desconfiad siempre del ex
tranjero que traspasa el umbral de vuestros 
mayorest no ha de encontrar en mí , tanto 
en teor ía como en p rác t i ca , sino el más de
cidido de los adversarios. M i corazón joven 
y apasionado no puede dar abrigo sino á 
sentimientos nobles y generosos, y en mi 
alma franca y ardiente ni el odio tiene 
asiento, ni esos pensamientos bajos y ras
treros que el poeta supone pueden alber
garse nunca. Si t a m a ñ a desgracia sobre mí 
pesase, con mis propias manos me ar ran
car ía eso, que no merece r í a j a m á s el nom
bre de corazón, sino de viscera animal ó 
bomba impelente encargada de llevar la 
sangre á todos los miembros del cuerpo 
humano. 

* 

Grave y pesada es la tarea que hoy so
bre mis hombros echo; pero n i su pesa
dumbre me abruma, ni su dificultad me 
arredra. E l acendrado amor que profeso 
á esas mon tañas benditas, maestras de m i 
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infancia, de te rminó la elección de asunto; 
y hecho esto, como ni los prejuicios me 
esclavizan ni la pas ión me ciega, d a r é mi 
opinión imparcial tal como se deduzca de 
los hechos que expondré en mi trabajo, 
sin dejarme llevar de sentimentalismos ni. 
de rencores que si no encajan, es verdad, 
en n ingún género de literatura, a d e m á s 
desentonan por completo en el cuadro de 
verdad y de armonía que la His tor ia nos. 
presenta. 

Hecha esta aclaración preliminar, y con
tando de antemano con tu fallo favorable, 
lector benévolo, planteo sin más p r eámbu
los ía cuest ión de la LEGITIMIDAD DE LA 
CONQUISTA DE NAVARRA, LLEVADA Á CABO 
POR FERNANDO EL CATÓLICO. 

E * 

¿El Monarca aragonés , al ocupar de un 
modo temporal pr imero, definitivo más. 
tarde, el reino de Sancho Abarca, exh i 
bió un t í tu lo justo y suficiente, ó, por el 
contrario, procedió de una manera sola
pada y engañosa , buscando en los enredos 
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•de l a diplomacia la vindicación de su c o n 
ducta, y en los anatemas que Roma f u l m i 
nó á su instancia (según el parecer de al
gunos) el medio háb i l de encubrir un robo 
ante la conciencia del mundo catól ico? 

H e aqu í la cues t ión planteada, cues
t ión que es preciso resolver, de t a l suer
te, que no deje lugar á duda alguna. L a 
His tor ia se estudia, por regla general, c o 
mo sucesión de hechos entre los cuales no 
media más víncuío de conexión que el 
tiempo, ni parentesco más í n t i m o que el 
« a c i d o entre el individuo que los realiza, 
la raza á que pertenece y el lugar en que 
se desenvuelve ia acción descrita; es d e 
cir, que se aprecia esa re lac ión en cosa 
aná loga á la modalidad que al hombre c o 
munican el medio ambiente, los lazos de 
la amistad, ó qu ién sabe si en cosa tan 
baladí como la hab i tac ión , ó la tela que 
forma nuestros vestidos. De ah í ese lujo 
proli jo de detalles con que los his tor iado
res al moderno uso nos trazan la vida p r i 
vada y pública de los personajes biografia
dos; de ahí su e m p e ñ o en analizar todas 
y cada una de las acciones de los mismos, 
y trazar como un Diar io de cuantos hechos 
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llevaron á cabo en el transcurso de su exis
tencia. 

No censuro en modo alguno ese criterio-
positivista con que la Histor ia hoy se es
tudia; si ha de ser maestra de verdad, ha 
de apoyarse en los hechos; y como el escep
ticismo que se infiltra por todas las venas 
del cuerpo social rechaza la afirmación que 
descansa sólo en la buena fe, en la pa l a 
bra honrada de un escritor, es preciso que 
se documenten los trabajos his tór icos , y 
que al pie de las afirmaciones vayan los 
oportunos justificantes de la doctrina sen
tada; pero de esto á trazar tan sólo un cua-

^dro frío y sin color, formado con notas eru
ditas y empalagosas atiborradas de fechas, 
conjunto.informe de nombres y batallas^ 
de capitulaciones y privilegios; desde el 
justificado deseo que antes dijimos hasta 
escribir una serie de pág inas en la que se 
sucedan ante nuestros ojos los hombres y 
los pueblos, como cruzan en confuso torbe
l l ino los monumentos y los paisajes que la 
l interna mág ica proyecta, hay un abismo-
inmenso. E l primero de estos dos inves
tigadores queda sorprendido ante la cor 
teza exterior, le fascina el cambiante de 
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sus colores, la brillantez de sus relatos, y 
se aferra á este mundo material y grose
ro; el otro busca algo más hondo y que se 
escapa á la imperfección de los sentidos, y 
con la vista levantada al cielo va en bus
ca de un más a l lá : uno será Taine, que v i 
ve sólo de hechos; el otro será Bossuet, que 
desen t r aña con su inteligencia poderosa 
las leyes providenciales del mundo y de l a 
vida. 

Los días en la humanidad se cuentan 
por años : sus años comprenden á veces una 
serie de luengos siglos; ¡ insensato sería el 
que creyese hallar la solución del p r o 
blema en los hechos inmediatos, concomi
tantes ó consiguientes!... Las fuentes del 
Missouri y del Mississipi se hallan en r e 
gión muy apartada del Golfo de Méjico y 
de las aguas del At lán t ico , y sabido es que 
á veces los ríos esconden su corriente bajo 
la madre tierra para reaparecer luego l e 
jos, muy lejos de la obscura sima en que 
hab ían sepultado sus ondas espumosas. 





PRIMER PERIODO 

P R E L I M I N A R E S D E U N A L U C H A 

C A P I T U L O P R I M E R O 

GASTÓN DE FOIX 

§ 1.0—ANTECEDENTES NECESÀRIOS 

Las casas de Champaña y de Evreux.—Los bandos de 
Grammont y de Luxa.—Carlos de Viana.—Aibar.— 
Guerra civi l . 

E l reino de Sancho el Fuerte sufrió durante 
luengos siglos el pesado yugo de una extranjera 
dinastía que, no comprendiendo Jas aspiraciones 
de aquellos rudos montañeses, se atrevió á con
vertirlos en una rueda más del complicado engra
naje con que el feudalismo aprisionaba las tierras 
del Mediodía del antiguo imperio de Cáríomagno. 

Las casas de Champaña y de Evreux quisieron 
asimilarse el carácter de la región que goberna-, 
han; pero hasta el último de sus Monarcas, Car-



— 10 

los el Noble, fueron miradas como extrañas (O en 
las tierras de sus dominios, y sus Monarcas, teni
dos como extranjeros por los mismos vasallos que 
les rendían obediencia. 

Enemistades añejas, fermentadas con el orgu
llo y la ambición de famiüas rivales, hacía largo 
tiempo que traían revueltos á los habitantes de la 
noble Navarra, y las mesnadas de Luxa y de Gram-
mont U), al salir á la pelea, arrastraban tras de sí 
ricos-hombres, caballeros y villanos que transmi
tían con el nombre á sus hijos una bandera teñi
da en sangre y tejida por el odio y el rencor des
plegados en una lucha de luengos años. 

Hubo un tiempo en e! que creyó dibujarse so
bre el negro celaje de la torméntalos brillantes 
colores del arco de salvación: en Peñafiel (3) la 
Reina Blanca daba á luz un hijo, un heredero á 

( i ) Ruano Prieto, D. Juan I I de Aragón y el P r í n 
cipe de Viana, págs. 5 y 6. — Desdevises du Dezert, Don 
Carlos d*Aragon, pág. 88. 

(2} Ruano Prieto, D. Juan I I de Aragón y el Prín
cipe de Viana, págs. 38, 39, 40 y 41; Yanguas. Diccio
nario, etc., tomo I , pág. 20; Moret. Anales de Nava-
rra,-i\b. XXXII, cap. VI, núm. 5; Archivos de Navarra 
(Indice), caj. i55, 5b, caj. l56, 18, 24, 36, 54, etc., etc.; 
Arturo Campión, L a Visión de D . Carlos, pág. 165'. 

(3) Moret, Anales, tomo Vf, págs. 248. 201, 262, l i 
bro XXXII, cap. V I I I ; Archivo de Navarra (Comptos), 
caj. 122, 5 (índice); Lafuente, Historia, de España, pá
gina 3*59, tomo V I I I ; Ruano Prieto, D. Juan I I de A r a 
gón, etc., pág. 14. 
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la Corona de Carlos el Noble: las terminantes 
frases escritas en un convenio ( i ) , las leyes del 
Fuero General (2), la voluntad del abuelo y de la 
madre, manifestadas en documentos solemnes (3), 
hacían esperar que el cetro de los Sanchos y los 
Garcías pasaría sin discusión, sin controversia, 
al hijo de Juan de Aragón, al infortunado Prínci
pe de Viana. Mas ¡ay! la triste realidad disipó es
tas esperanzas risueñas, y el infortunio cruel se 
encargó de deshojar una á una todas las rosas de 
la guirnalda que la ilusión y la juventud habían 
ceñido á las sienes de aquél que manejaba há
bilmente la péñola y la pluma en un siglo en el 
que la lanza y el escudo ocupaban el lugar más 
preeminente. Príncipe liberal, magnífico é ilus
trado, que confundió los deberes de hijo con sus 
intereses de Soberano, pasó á la posteridad cir
cundado con la aureola de los mártires, pudiendo 
esculpirse sobre su sepulcro, en recordación de su 
agitada vida, una leyenda que dijera: AQUÍ YACE 
E L REY CARLOS, QUE NO CIÑÓ LA CORONA, PUES 
SU CORAZÓN DE HIJO NO SUPO EMPLEAR NUNCA 
LOS ARTEROS MEDIOS Y LOS DIPLOMÁTICOS ARDI-

(t) Ruano, D . Juan I I de Aragón y el Príncipe de 
Viana, págs. n, 12 y 13; Documentos iiiéditos de A r a 
gón, tomo XXVI; Moret, Anales, lib. XXXI, cap. VII, 
págs. 236 y 237; Desdevises, D. Carlos, págsi 102 y 103. 

(2) Lib. II, tit. VI, ch. 1.0 
(3} Cámara de Comptos (índice), 424, núm. 29; Mo

ret, Anales, Apéndice al lib. XXXII, cap. V, pág. 339. 
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DBS DE SU l'ADRlí D. JUAN I I . Y DE SU MADRAS
TRA DOÑA JUANA ENKÍQUEZ { ' i . 

La horrible guerra civil ensangrentó los cam
pos de Aibar, y el bélico clarín dejó escuchar sus 
sones en las vegas de Tafalla y Olite, en las mon
tañas de Pamplonay de Sangüesa, y retumbó con 
ronco acento en los desfiladeros de Roncesvalles 
y en Jas peñas de San Juan de Pie de Puerto, de 
Valcarlos y del Roncal. Agramonteses y bea-
monteses volvieron á la ludia con más encarniza-
cniento que nunca, representando los primeros la 
política de Juan I I , simbolizando los segundos el 
respeto á lus derechos del Príncipe y la defensa 
dé sus tradicionales Fueros. ¿Resultan de este pe
queño bosquejo favorecidos los beamonteses so
bre sus eternos enemigos y rivales? Posible es que 
así suceda; pero si esto ocurre, téngase presente 
que copio los sucesos de la realidad, y ni tengo 
simpatías especiales que me liguen á la bandera del 
Condestable Luis, ni soy, por otra parte, de los 
que se extasían viendo en ella el colosal esfuerzo 
de un pueblo que sucumbe ante el acero que en 
su pecho clava otro pueblo que lo tiraniza, arre
batándoles sus privilegios. No pueden, no deben 

(i) Para aclarar estos puntos, puede consultarse, á 
más úcl tiabajo dü Desdevises du Do/en, D . Carlos 
d'Aragon, la monografía del propio autor de esta Me
moria titulada I ) . J¡tan / I de Aragón y el Príncipe de 
Viana, 
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confundirse en modo alguno las tendencias foral 
y regionalista. Esta es digna de aplauso y enco
mio por lo que dice relación al apego del pueblo 
con las instituciones y leyes que lo hicieron ro
busto y poderoso; es digna de respeto en lo que 
tenga de bueno y no sea obstáculo para el bien
estar de cuantos forman esa unidad superior, obje
to de nuestro cariño filial, la Madre patria, â quien 
todos debemos veneración y obediencia; pero el 
respeto y cariño que á la región se debe no puede 
confundirse con ese sentimiento hipócrita y mise
rable que sólo puede albergarse en corazones ba
jos y corrompidos que, alardeando patriotismo y 
vociferando amor á sus leyes y á sus costumbres 
tradicionales, pretende abrir abismos insondables 
de odio en el corazón de dos pueblos hermanos. 
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§ 2.°—REINADO DE GASTÓN DE FOIX. 

Magdalena de Francia y el Obispo de Vannes,—a) El 
conflicto interior. — Beamonteses y agramonteses.— 
b}¥A conflicto internacional. —Luis X I de Francia y 
Fernando V de Aragón. —Preponderancia del partido 
beamontés y sus relaciones con Castilla.—La tregua 
de Aoíz.—¿Quiénes eran los encargados de su ejecu
ción?—Ruptura del concierto. —Viaje del Cardenal 
D. Pedro y del Infante D. Jaime. —Nuevas negocia
ciones para la paz.—Las Cortes de Tafalla.—Entrada 
de Fr-ancisco Febo en Navarra. —Breves consideracio
nes sobre el estado del Reino al tiempo de su corona
ción.—Dualidad de problemas cuya resolución era ne
cesaria.— Distintas candidaturas para el casamiento dei 
joven Rey.—Francia y Castilla.—Solución del confüc-
to.—Calumniosa imputación de Favyn. 

E l 19 de Enero de 1479 entregaba en Ba rce 
lona su alma á Dios el hijo de Fernando de An-
tequera, conocido en la historia con el nombre de 
Juan I I , y que asimismo se apellidaba Hércules 
de Aragón por su valor á toda prueba, por la en
tereza de su alma y por su indomable energía 
corporal, que no lograron mermar ni los pesares 
ni los años (0. 

(1) Lafuente Alcántara, Historia de E s p a ñ o l a r 
te I I , l ib. IV. Además de las obras citadas en la mono
grafía D . Juan í l de Aragón y el Principe de Viana, 
puede consultarse con provecho á Gonzalo García de 
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Sólo veintiún días gozó la fratricida Leonor el 
fruto de su horrendo crimen, y como hace notar 
un historiador contemporáneo, los cánticos ale
gres de su coronación tuvieron que ceder el paso 
á los lúgubres cantos de sus funerales. 

E l derecho recaía en su nieto Francisco Febo, 

Santa María en la Vida del Rey D. Juan J I de A r a 
gón. Existen en la Biblioteca Nacional tios preciosos 
manuscritos del si!;!o xv i : uno do filos lleva al principio 
una nota que dice así: «falta hoja y media del latín del 
original del capellán Morlanes; el autor es Gonzalo Gar
cía de Santa María, letrado, vecino de la ciudad de Za
ragoza:-) es una traducción castellana de la Crónica, de 
69 folios, con miniaturas y encuademación de la época. 
(Sección de MSS., (7-157, núm. i 891.) 

El segundo de los manuscritos que reseñamos com
prende 78 folios útiles con miniaturas; le acompaña una 
carta que Gonzalo García de Santa María escribió al Rey 
quejándose de ciertos agravios que le habían sido infe
ridos en su persona. La Crónica, escrita en latín, lleva 
el t í tulo Serenissimi principis Joannis seaindi: a r a -
gouum regis vita per Gondissalutn Garciam de Sáne la 
M ar ia jurisconsuiium: civem cesarangustamim edila; 
perteneció, según nota puesta en una de las tapas, á Je
rónimo de Zurita, y posteriormente á la Biblioteca del 
Convento de Capuchinos de Madrid, lo cual acredita el 
curioso ex libris que él usaba. En un círculo orlado 
con el lema E x Bibliotheca capuccinorum patientice 
xpi Matrit i , la imagen de Cristo, el anagrama M y la 
inscripción Qui >ne lollit, aul tenet, excomunicatus & 
privatus manet, dñ P a p a non absolvil; Cando ve fit. 
(Bibi. Nac , sección de MSS,, ¿W-184, núm. 9.374.) 
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hijo de Gastón de Foix, Príncipe de Viana '0, y 
de Magdalena de Evreux, hermana de Luis X í , 
Rey de Francia U). 

Era el joven Monarca, al decir de los historia
dores, de facciones correctas y graciosas; la fren
te despejada, el mirar franco y alegre, bien pro
porcionado el cuerpo, de hermosura extremada, 
tanto que por esto, y muy en especial por su blon
da cabellera rubia, era conocido con el nombre de 
l'ebo, pues se asemejaba al Dios siempre joven 
que los poetas describen cuando del Sol nos ha
blan en sus canciones (3). Tenía además inge-

(l) Como es sabido, el padre de Francisco Febo, lla
mado también Gastón, había muerto ten Liborna, que 
es en í íuíana. el 23 de Nobre, de 1870, de una muerte 
desastrada, que fué de una astilla de su propia lanza que 
se fiirió queriéndose señalar en unas justas reales que 
por él y por (jarlos, Duque de Berry, hermano del dicho 
Hcy de Francia y otros cavalleros se hazian.» 

Sumaria relación de los apellidos y parcialidades 
que se halla haber havido en el reino de Navarra y de 
algunas cosas en <!l sucedidas entre sus naturales y 
algunas Reyes de este Reino á causa de la division y 
discordia de entre ellos mismos y otras cossas. (Bibl. 
Nac, «ección de MSS-, letra del siglo xvn, C'C-251, nú
mero 9.183, pág. 23.) 

(2} Las capitulaciones matrimoniales de entrambos 
Ptíncipes, llevan la fecha de 11 de Marzo de 1461, y fue
ron raiilicadas en Saint-Jean d'Angely. (Arch, de los Ba
jos Pirineos, #-.144.) 

( j i ICI P. Francisco de Aleson, entre otros, nos lepó 
en sus incomparables Anales, lib. XXXIV, cap. I , § 1.0, 
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nio hábil y docilidad extrema, realzando estas 
nobles y hermosas cualidades «un garbo singu
lar, que algunos llaman bello espíritu, y viene á 
ser como una segunda alma que comunica tales 

num. i , págs. i y 2, un retrato bastante acabado dé la figu
ra y carácter de este ¡oven y desdichado Príncipe; por 
cierto que á conlinuacíón se extiende en largas disquisi
ciones sobre el preclaro origen de los Condes de Foix; 
y aun cuando en un curioso Apéndice, págs. 20 y 21, 
nos habla extensamenie de las casas de Foix, Bearne y 
Moneada, se limita Un sólo a trazar MIS genealogías^ 
apoyado en el testimonio de Pedio de la Marca, Ar
naldo <le Oüu-narto, el Conde de Osuna, el Marqués de 
Mondéjjr y otros autoriíS que escribieron, va sobre he
ráldica en general, ya tan sólo tratados particulares (al
guno de ellos manuscrito, como el del Marqués de Mon-
déjar}, sobre su propia casa y familia; y aun cuando mu
chos de los datos que aduce Aleson en sus Anales hay 
que tomarlos á beneficio de inventario, es lo cierto que ha 
tenido el buen sentido de descartar las patrañas ridiculas 
y ascendencias ficticias con que los genealogistas tratan 
de halagar la necia presunción humana, y así prescinde 
por completo de cuanto Beltrán Helias, jurisconsulto de 
Pamiers en Foix, escribió en su Historia Fitxensium 
Cnmilnm, l ib. I , donde con toda seriedad afirma eran los 
mencionados Condes descendientes de Hércules y de Ga
latea, hija de un Rey de los celtas, con la cual contrajo 
matrimonio caquel caballero andante del mundo» des
pués de habei^ terminado sus relaciones con Pyrene, hija 
de Bebricío, señor poderoso en las montanas que luego 
recibieron por la fama de ella el nombre de Pirineos, así 
como se llamó tierra de Foix á la parte de la Galia que 
pobló Fuxeos con la gente que para ello trajo de Grecia 
cuando vino con su tío Hércules. 
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perfecciones al a lma que la posee, que hace lucir 
maravillosamente sus fondos (O.» E r a diestro en 
todo género de habilidades, y poseía tan á la per
fección el arte de la Música, que no ignoraba el 
manejo de ninguno de sus instrumentos; afición 
favorita que, como observa un escritor (2), fué la 
causa ocasional de su prematura muerte. 

Por muerte de su abuelo Gastón I V , el joven 
Príncipe poseía ya desde 1479 el condado de 
Foix, el señorío de Bearne y otros muchos y di
latados dominios; y por el derecho incoai'o que 
su padre le dejó con su muerte á la sucesión de 
Navarra, derecho que vino á realizarse con la 
muerte de sus progenitores y antecesores en el 
trono, Juan I I (19 de Enero de 1479) (3) y Leo
nor I (12 de Febrero de 1479) U), ocupó el rei~ 

(i) Alt-son (P. Francisco dcj, Anuales del Reyno de 
Navarra: Pamplona, Pascual Ib.iñez, 17116, tomo V, 
lib. XXXIV, cap. I , § 1.0, núm. [, págs. 1 y 2. 

(3) Obra cit., lib. XXXIV, cap. I I , § 4.°, n ú m . 12, pá
gina 18. 

(3) «Año de 1479. Este princípio deste ano estuvieron 
sus Alt."*» los Reyes de Castilla en Córdoua y desde allí 
fueron á Guadalupe, donde se juraron las paces de Fran
cia, y allí vino nueva de la muerte del rey D. Juan de 
Arajíon, padre del Rey D. Hern.do, que fué á 19 de Ene
ro en Barcelona, etc.» Crónicas del Rey D . Femando, 
del Marqués de Astorga. (Bibi. Nac, MS., /i-54.) 

(4) En el testamento de la Reina Leonor se hace una 
larga serie de observaciones y advertencias respecto á la 
política internacional que Navarra debía seguir; obser-
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no de Navarra con el nombre de Francisco I (0. 
Contaba sólo doce años cuando heredó la Co

rona, edad harto esca?a para empuñar las riendas 
del Gobierno en un país empobrecido y desangra-

vaciones tan curiosas que, como hace notar Jerónimo 
de Zurita, prueban tel gran odio y aborrecimiento en que 
tenía á la casa de Aragon,» pues tencargnba en su testa -
mento y exhortaba con mucha alicion y mandaba á to-
•dos los subditos de aquel reino, que siempre siguiesen y 
procurasen lo que hasta allí h.ihia segnuio en defensa 
de la Corona Je Navarra, y en caso que alguno los q u i 
siese dañar, hubiesen de tener siempre recurso á In. c&sa 
de Franc ia , ¡a qual no les podia faltar;» por lo que, 
como concluye el historiador antes citado, «no es m u 
cho de maravillar, que ordenando ¡o que convenía al 
pacííico estado de aqiitrl reyno, dexándolc por amparo y 
protector al rey de Francia, uingtuia mención hiciesse en 
todo el testamento del r e y Don Hernando, su hermano, 
siendo Rey y señor de tantosrcir.os y teniendo tan llana 
la entrada para la defensa 6 offensa de aquel reyno: an
tes se entendió manifiestamente que con odio y rencor 
extraño dejaba al Rey de Aragon y de Castilla, su her
mano, perpetua enemistad por las cosas de aquel reyno, 
no sólo con el Rey de Francia, pero con el sucesor, 
siendo su sobrino, y este aborrecimiento fué por el fa
vor que el Rey dió á los de Reamóme. I>esta suerte 
parecia que quedaban las cosas de aquel reino en muy 
peor estado, porque como antes se f a v o r e c í a n las p a r 
tes (partidos), unos del Rey de Aragon y otros del R e y 
de Castil la, su hijo, agora se fundaba más peligrosa 
competencia siendo de diversas naciones, y entre los 
Reyes de España y Francia, y dejando esta Princesa 
como en herencia la enemistad y discusión entre estos 
Príncipes, a Zurita (Jerónimo de), Los cinco libros pos-
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do por c o n t i n u a guerra c i v i ] , d ividido en opues
tas é irreconcil iables b a n d e r í a s y amenazado sin 
cesar por dos pueblos r ivales á su vez, uno de los 
cuales estaba realizando en aquellos momentos 

treros de la segunda parte de los Anales de la Corona, 
de Aragón: Zaragoza, Juan de Lanaja, 1610, tomo IV,. 
Jib. XX, cap. XXVII I , fo). 302 vuelto. Cuentecillo, en ver
dad, muy curioso es aquél en que los ladrones se hacen, 
entre sí justicia, matándose ios unos â los otros en la riña 
que sobrevino í» la repartición del botín; y aun cuando 
algún lector malicioso considere estas querellas de familia 
como la representación en la escena de la vida del apó
logo á que aludo, está bien lejos de mi ánimo censurar de 
modo tan acre la conducta vil de los que usurparon la he
rencia de Doña Blanca de Navarra, y tan sólo transcribo 
los párrafos preinsertos para corroborar una vez más la 
proposición que ni principio deje su n ta da. «Para estudiar 
la conquista del Reino de Sancho el Fuerte, no debemos 
limitarnos al hecho de la rápida invasión llevada á cabo 
por el !)uqiie de AJba:hay que remontarse algunos años 
atrás y hacer un estudio completo de relaciones interna
cionales, las cuales darán la clave para solucionar por 
completo la cuestión propuesta;)- y si á alguno, discu
rriendo a priori, pareciesen inútiles estas consideraciones 
preliminares, después de leída esta nota con la detención 
debida, tendrá que confesar que no hubiera sido error po
ner como primer prenotando en este problema jurídico el 
testamento de la Reina Doña Leonor, pues en él se ca
za un atrevido plan de relaciones exteriores que habían 
de dar en tierra á la postre con la vida y la independencia 
del reino de Navarra; y no vale el que se nos objete que 
también buho influencia francesa en tiempo del reinado-
de los Valois, porque entonces esa política, aun cuando 
no encajó en las aspiraciones del país, se conformó con. 
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ía unidad nacional, unidad por todos sentida y 
deseada, y, por consiguiente, voluntaria; unidad 
también que ]a necesidad exigía, para preparar á 
España en el desempeño de la grandiosa misión 
que la Providencia le había reservado en el vasto 
teatro de los siglos. 

Hay que reconocer, en aras de la verdad, que 
Doña Magdalena, madre del nuevo Rey, y su tío 
D. Pedro, Obispo de Vanncs y más tarde Carde-

las tradiciones tic la dinastía, y, en cambio, la política 
que desde el tiempo de Doña Magdalena se siguió, p o l í 
tica que simpatizó en muchas ocasiones, y á veces muy 
indebidamente, con la Francia, ni respondía á ios deseos 
del país ni secundaba las tradiciones de la Familia Real, 
enlazada estrechamente su sangre con las Casas Reales 
de Aragón y de Castilla.» 

Doña Leonor está sepultada en el monasterio de San 
Sebast ián de Tafalla de la Orden de San Francisco. Así 
lo afirma un papel de poca importancia, desglosado de 
Ja Crónica de los Reyes de Navarra, con escudos y ar
mas, por Diego Ramírez de Avalos de la Piscina, según 
se deduce de ¡a papeleta hecha por Iriarte, Sign. 2-2, y 
que tiene por título: Historia de N a v a r r a sucinta des-
.de Sancho Abarca, y algunas adiciones á Gar ibay , 
«traslado que se sacó de uno que avia en la librería del 
Conde de Castilla,» (Bibi. Mac, Sección de MSS., 
'OO-56-13, pág. 212.) 

(t) Sumaria relación de los apellidos y parc ia l i 
dades que se halla haber habido en el reiiio de N a 
varra y de algunas cosas en 61 sucedidas, etc. ( B i 
blioteca Nacional, MSS., CC-251, n ú m , 9 183, p á g i 
na 32.) 
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nal con el apoyo de Francia (i), cuidaron mucho en-
darle una educación esmeradísima, deseando hacer 
de C\ un Monarca sabio y prudente, no echando en 
olvido que el arte «de reinar es como todos los de
más; si no se estudia, difícilmente se consigue (a),» 
y comprendiendo fque los Reyes mal formados 
son como las malas estatuas, expuestos más á los 
desprecios que á las adoraciones (3).» Pero ¿de qué 
sirve la educación teórica si no va acompañada de 
la foimación deí corazón, del conocimiento del 
mundo y de los hombres? [Conocimiento que sólo 
se logra con pesares é infortunios; conocimiento 
que viene, por desgracia, tarde, acompañado casi 
siempre con la nieve de los años! 

Aidía con n/is pujanza que nunca la guerra ci
vil. «Todos decían obedecer al Re;' [•)!,» yen rea
lidad todos cuid;iban casi únicamenlc de dar rien
da suelta á sus mezquinos interests, sacrificando 
para ello la tranquilidad del país y aun la seguri-

EO I.abeyric, Elude sur le Cardinal de Fo ix , pá
ginas 7 & 2<), 

(2} Aleson (P. Francisco de). Anuales del Reyuo de 
Navarra: lomo V, lib. XXXIV, cap. I , $ núm" 3, fo
lio 3. 

(3) Idem id id . 
(4) Idem id. id. , tomo V, lib. XXXIV, cap. I , § 

núm.-í, fol. 3. 
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dad de sus moradores, hasta el punto de que «á 
cualquiera, fuese natural ó extranjero, le era for
zoso tomar escolta y marchar en orden de guerra 
para ir dentro de Navarra de un lugar á otro (0.» 

Al Condestable Mossen Fierres, ó mejor al Ma
riscal D. Felipe de Navarra, cabeza principal del 
bando agramontés, prestaban su apoyo las merin-
dades de Estella, Sangüesa y Olite, gran parte de 
Tudela y otros lugares del reino. 

E l bando del Conde de Leiín asentaba sus rea
les en ia propia capital, y á su voz obedecían 
muchas tierras de la montaña y casi toda la me-
rindad de Pamplona, amén de otros muchos pue
blos situados en la tierra llana. 

Sólo la fortaleza de San Juan, como confinante 
con el Bearne y situada en ultrapuertos, alejada de 
las parcialidades, militaba en las banderas del Rey. 

L a miseria se extendía por todo el reino; Agos, 
Aguinagar, Arguedas, Baigorri, Cascante, Eu l -
za, Escaba, Huarte-Araquil, Leiza, Lesaca, Len-
guida, Mendigorría, Monreal, Mora, Murillo, Mu-
nárriz, Murugarren, ülaz, Oiba, Oteiza, Rada, 
Sartaguda, Sarins, Valtierra, Zúñiga, eran ya ó 
lugares despoblados, ó habían visto disminuir sen
siblemente el número de sus moradores (2). Su 

(1) Aleson (P. Francisco de), /bínales del Rey no (te 
Navarra: tomo V, lib. I , § 1.0, núm. 3, foi . 3. 

{2) Yanguas y Miranda, Diccionario de aaiigtteda-
des, T, 11, 79, 196, 470, 471; 11, 5, 14, 157, [83, 187, 289, 
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poblac ión tie 80.000 habitantes, mermada consi-
dfciablemcníe ya en 1450, v ino á quedar reducida 
en esta é p o c a , según documentos inefutables , á 
una cuarta ó quinfa parte de Ja que entonces ha
b ía (0; y los asesinatos, Jos robos, las crueles re
presalias que los de uno y otro bando tomaban en 
sus contrai ios, h a b í a n dejado crueles huellas en 
los moradores de Orba, Monreal , Rada y M e n -
d ígo i r í a t i ) . 

Triste y lastimosa es en verdad esta descama
da pintura del estado in te r io r en que se encontra
ba Navaira, p intura real en extremo y en extre
mo también desconsoladora, pero que forma pa-
j;ihj:ón (v,;; la que á c u n t i m i a c i ú n hacemos de! es
tado de MIS 11 bu ionts i n k i nacionales. 

j o i . .] 11. 43^, .f(S, .}!¡\ 1U, -i'/'; 322, ^St. \'i.;;;nse 

( i j Ikiiwuiníiik', ¡ l isloirc de la Reunion Je la N a -
vetrre ii la CaUiUc: l'-tiís, Alj>lw.nis^; l'K'avd, iS').'>, c;ipí-
lulo 1, num. I I , páj;. ñola. 

íí) ICn Orba, los rebaños eran degollados; en Kada. 
el pueblo y el C'isitllü fueron arrasados por sus ciinien-
los; cu Monrtral de 150 casas sólo quedaron en pie 5o, y 
de ai 1.1 iK.irtm los árboles frutales, y, linalmenie, en 
¡"fcn-iipoi i i.i 1 rx> Clisa;., el molino y el pueme i uei on de
rruidos II.IM.I sus cimiemoi. 

Yan^uas y Miranda, Diccionario de aiitigiieJades, 
I t , 320, .(U, -jSÒ; 111, S. 
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Los Valois ocupaban el trono de San Luis, y 
no desperdiciaban ocasión de inmiscuirse en los 
negocios navarros, hiriendo de rechazo á sus éter-

i. nos rivales las monarcas españoles. L a política de 
I los reyes navarros fué siglos atrás, cómo hemos 
[ dicho, francamente francesa, y aun cuando sus 
i últimos soberanos procuraron ajustar sus actos á 
f norma más patriótica é independiente, el adven i-
f miento ahora al trono de la casa de Foix ponía 
I en candelero la política dí Luis X í , que ya pre-
i viamente, con el casamiento de su hermana Mag-
• chtlena, había * metido viva scntinclla en los rei

nos de Araron (O.» Soberanos de los Príncipes de 
Foix-AIhi'it, pretendían ejercer sobre sus tierras 
de Navarra el señorío feudal que tenían en los do
minios de¡ Jíeavne; estaban en inteligencia con 
muchos y valiosos elementos agramonteses, y era 
tanta su influencia en ei país, que afirma un his
toriador francés que parte de Navarra obedecía 
completamente su voluntad (-), siendo, como dice 
Michelet, ios nuevos soberanos «uñ niño y una 
mujer y su protector Luis X I (3).» 

Si es verdad que los Pirineos eran barrera na
tura] que separaba aquel reino'de tan peligrosos 
vecinos como los que quedan dichos, no se debe 

(1) Valera (Mostín Diego do), Crónica., III, 69. 
(2) Boissonnade, Histoire de la Reunion de la N a 

varre à la Casiille: cap. I, núm, VII, pág. 17. 
(3) Michelet, Histoire de France, edición de 1874, 

lomo VI, pág. 271. 
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olvidar que lindaban sus fronteras por el Oriente y 
Mediodía y por las montañas vascongadas con un 
pueblo que, dando de mano á querellas intestinas 
que le desangraron en otro tiempo, se robustecía 
bajo el cetro de un Rey y se preparaba consuman
do la grande obra de siete siglos á otras, si no 
iguales en provecho, por lo menos tan grandes y tan 
nobles como aquella santa empresa de la Recon
quista española, que comenzó clavando la cruz en 
los montes de Auseba, y -terminó arrancando el 
verde estandarte de los hijos del Profeta de las do
radas cúpulas hel Albaicín y la Alhambra. 

Y a en tiempos de San Fernando se rectificaron 
las fronteras en Logroño, en Alfaro y en Calaho
rra; Navarra y Castilla pretendían tener .derecho 
á esas tierras, situadas en las márgenes del Ebro; 
pero el derecho de la fuerza se impuso, y Casti
lla disfrutó la posesión, aunque para ello no tu
viese los legítimos títulos que suponen los escri
tores navarros. Pedro I , D. Alvaro de Luna é Isa
bel la Católica, hemos dicho en otra ocasión si
guiendo á un historiador contemporáneo d), son las 

( i ) D. Juan Rizzo y Ramírez, laureado autor del 
Juicio crítico y significación polít ica de Alvaro de 
Luna: D. Aureliano Fernández-Guerra y Orbe, en su 
Discurso leíilo en la Real Academia de la Historia el día 
1.0 de Marzo de [868, en contestación al del Sr. D . Ja
vier de Salas, hace suyas las consideraciones que acerca 
de la política de esos reyes y magnates expuso Rizzo en 
su estudio, y para desarrollar más aún el ligerísinio apun-
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tres figuras más salientes en la empresa gigante 
de domeñar la orgullosa nobleza y reunir á los es
pañoles bajo el cetro potente de un solo monarca. 
Fernando V, según hemos escrito en otra parte, 
fué el Monarca peculiar, único é irreemplazable 
del siglo xv ( i ) ; había plétora de reyes diplomáti
cos, y de litigios internacionales en la Europa, y 
sobra de ambición y de osadía en el millón de re
yezuelos que infestaban las nobles tierras de Cas
tilla, de las que ha dicho ei gran Donoso Cortés-
que eran plantel de caballeros, pues todos por 
igual tomaron parte en la santa empresa de la Re
conquista española. 

E r a preciso, pues, discreción y audacia, talen
to y temeridad, poca sinceridad y extremada di
plomacia. ¿Y quién reúne tantasy tan varias con
diciones, y en grado tal como el hijo de Juan II , . 
como el legítimo descendiente por la sangre y el 
talento de la mujer sin corazón, pero diplomática 
sin rival, que la historia conoce con el nombre de 
la hija del Almirante? Fernando V estaba llama
do á realizar una unidad que es apetecible cuando 
no se impone por la fuerza y cuando no se provo
ca por artificiales medios de todos conocidos, sino 

te que acerca de esta materia damos, puede leerse la 
nota i,*- á la pág. 2 de mi estudio histórico D . Juan I I de 
Aragón y el Príncipe de Viana; Bilbao, imprenta de !a 
Casa de Misericordia, 1897. 

( i ) Ruano Prieto, D. Juan I I de Aragón y el Pn'n 
cipe de Viana: págs. 3 y 4 y 194. 
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que espontáneamente surge por los precedentes 
geográficos, etiiogtáftcos é históiicos. 

Esta vecindad y la época de formación nacio
nal por que atravesaba España, eran agravantes, 
por decirlo así, del estado crítico en que hemos 
visto se encontraban las relaciones internaciona
les de Navarra, conflicto agravado aún más por la 
repetida intervención que en sus asuntos tuvo Cas
tilla, por la inclinación que hacia Francia mos-

|-.: traban los políticos navarros, conflicto que estalló 
por fin con el Concierto de Blois y la declaración 
de herejía que de sus reyes el Papa hizo, por ha-

! berse adherido aquéllos francamente á los mane
jos de Luis X I I y del Conciliábulo de Pisa. 

¿Quiere decir esto que Fernando no pensó nun
ca usurpar el trono de Navarra, y que si la Pro
videncia no le hubiese abierto los caminos (cami
nos que por otra paite tuvo buen cuidado su di
plomacia en no cerrar, sino antes al contrario, 
cuidarlos y proseguirlos con verdadero ahinco); 
quiere decir esto que si no hubiese obtenido las 
Bulas de Roma é inclinado á Navarra del lado de 

;-: Francia para mejor abatirla, se hubiese confor
mado Fernando con dos grandes y extensos rei
nos que gracias á Dios poseía (O," no ambicio-

(i) «Bien sabían como Dios por su infinita bondad ios 
habla asentado en las sillas véales de los Reyes sus pa
dres e los grandes reinos e provincias que tenian en su 
señorío; e Dios era sabidor que mas era su intención de 
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rando adquirir otros reinos y señoríos? L a san
gre de Juan I I corría por sus venas, y la historia 
con sus hechos habla muy por encima de los di
chos de los personajes que reseña. No liemos de 
juzgar sólo las palabras: hoy se quiere profundizar 
en las intenciones; pero solucionar esta cuestión 
incidental, que nos ha apartado ya mucho tiempo 
de nuestro propósito, equivaldría á dar por resuel
ta la cuestión capital de este trabajo, y no agrada 
nunca descubrir el desenlace del drama cuando 
los personajes comienzan á moverse en las prime
ras escenas. 

Muerta la Reina Leonor, Magdalena de Via
na (0 se encaminó á Navarra acompañada de su 
cuñado Pedro de Foix, para tomar posesión del 
reino en nombre de Francisco Febo. 

E l viaje de la Regente puede reconstituirse hoy 

le dar gracias por la paz que en ellos les habia dado, que 
no mover guerra,.. Ni menos querían adquirir otros rei
nos e señoríos, pues a Dios gracias los que tenían eran 
grandes y extensos.j¡—Crónica de Hernando del Pulgar, 
Pág- 379-

( i ) Era, a! decir de Coste, sencilla y modesta, reser
vada y prudente, perspicaz y reflexiva. Vies des reines, 
princesses el d ames illustres: París, 1630,1.11, pág. 201. 

Boissonnade, Histoire de la Reunion de la Navarre 
à la Castilie: París, 1893, cap. I I , § i.0, págs. 21 y 22. 
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por completo, gracias á varios documentos exis
tentes en archivos particulares y á diversos privi
legios por ella concedidos á ciudades y vasallos (')• 
L a . crítica encuentra aquí ancho campo para de
purar el proceder de la Reina madre y de Don 
Fernando, y los hechos patentes harán resaltar 
como las figuras de un tapiz todos los personajes 
que intervinieron en estas negociaciones diplomá
ticas. 

Del relato de Aleson parece deducirse que el 
viaje de los Príncipes fué próspero en extremo, 
pues en Pamplona (que, como hemos dicho antes, 
estaba en poder de Lerín) los recibieron con mu-
«ha pompa, siendo «muy agasajados, como consta 
en varios privilegios 

(1) Arch, de Nav., Compios, cajón 162, n ú m . 37. 
Aich. de Pamplona, Juramento prestado a l reino, 6 

-de Abr i l . 
Arch, de Nav., Cortes, sección de Casamientos, le

gajo i.0, carpeta 23. 
Arch, de Otíte, Libro de Acuerdos, 8 de Agosto 

-de 1479. 
Afch. de Sangüesa, Privilegio concedido por l a Rei-

•Híf Doña Magdalena: Pamplona, 17 de Diciembre 
de 1479. 

Arch, de Nav,, Compios, cajón de Estella, envolt. i.0, 
fo l . 94, núms . 120 y 141. 

(2) Aleson (P. Francisco de), Anuales del Reyno de 
Navarra: Pamplona, Pascual Ibáñez, 1766, tap. I,§J.0, 
núm. 4, pág. 4, y á este propósito cita el despacho otor
gado en Pamplona el 24 de Octubre de 1479 Por ê  Car-
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E l partido b e a m o n t í s que, como es sabido, te
n ía por aquel entonces tal pujanza que ponía en 
grave aprieto la segundad del Trono , y que por 
sus antiguas inclinaciones á la causa del Pr ínc ipe 
de V i a n a y las al ianzas en todo tiempo contra í 
das con Cast i l la , c o n s t i t u í a un serio peligro para 
la casa de Foix para la heredera de los asesinos 
de D . Carlos, peligro que se acrecentaba m á s en 
especial ocupando la Regencia una mujer tan 
inclinada á F r a n c i a como la Re ina Magdalena; 
ese bando poderoso, aunque respetase como Rey á 
Febo y confesara le pertenec ía el reino de Nava
rra, ¿se entregaría sin armas en manos de sus ene
migos, y só lo con la presencia de la citada s e ñ o 
ra , Pamplona, la capital , asiento y cabeza de la 
rebeldía , abriría sus puertas para que allí se fir
masen los decretos de proscripción de los Lerín y 
los beamonteses? 

denal Infante y Visorrey, en favor de D. Luis de Beau
mont, Conde de Lerín, después de los conciertos de 
Aoiz; el privilegio que Doña Magdalena dió & la villa de 
Sangüesa por los muchos servicios que de ella tenía re
cibidos, y el original que, con su firma y sello, se con
serva en el Archivo de aquella villa {17 de Diciembre de 
1479); la exención de cuarteles que por aquel entonces se 
hizo á favor de Hernando de Zurita, vecino de Zufia 
(Arch, de Na v., Complos, leg. i.0, fo l . 94, núm. 120), y 
la merced que en el n ú m . 141 de los mismos Indices se 
guarda otorgada en favor de Pedro de Balanza del cargo 
de Almirante de Aoiz, merced que poco después confir
maron los Reyes D. Juan y Doña Catalina en el año 1480. 
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E n las actas de las Cortes de Tafalla, convo
cadas por Magdalena con el objeto de recibir en 
ellas el juramento de los lugartenientes generales 
del reino (el Obispo de Couserans Juan de L a -
salle, el señor de Gleon Guillermo y el teólogo 
Miguel) (0, no aparecen las firmas del Conde Luis 
ni las de los señores que le eran afectos. E l ma
riscal Felipe de Navarra, para vengar la muerte 
que los beamonfeses dieron á su padre con ayu
da de Dicastillo, sorprendió á Viana, que estaba 
defendido por un Góngora (ó un Beaumont, se
gún la opinión de algunos), y temiendo le arre
batase Lerín bien pronto su presa, puso la plaza 
en manos de D. Juan de Ribera, Capitán general 
de los ejércitos castellanos en la frontera de Na
varra í2}. Quedó Lerín muy resentido de este he-

(i) Cédula de 24 de Julio de 1470. Arch, de Nav., 
Comptos, cajón 162, núm. 37. 

Para ampliar las noticias que damos sobre las Cortes 
de Tafalla, puede consultarse el Arch, de Pamp., J u r a 
mento p-esíado al reino, 6 de Abri l . Arch, de Nav., Cor
tes, sección de Casamientos, leg. i .^carp. 23. 

(•2) Memoria manuscrita debida, según buenas con
jeturas, á la pluma del Licenciado Reta, Abogado del 
Real Consejo de Navarra, y que (como él mismo dice) 
acabó su obra el año de 158o, i y la escribió provocado de 
la hiél y poco tiento con que á veces refiere las cosas de 
Navarru Garibay, quien poco antes habia dado á luz la 
suya tocante á este reino.» Aleson, Anales, t. V , libro 
X X X I V , cap. I , § 2.°, n ú m . 6, y Apéndice B , págs. 4 
y 1». 
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cho, y aún más que por la toma de la villa, por 
haberla entregado á la custodia de los soldados de 
Ribera, y en represalias (0 arrancó de manos de 

Coránica, de los Invictissintos reyes de Navarra , es
cripia por mi el Ledo. Mossen Diego Ramirej de Ava
los de l a piscina en el año del Sefwr de M D X X X U Í Í 
en cuia virtud i potencia estos gloriossos reyes an rey-
nadoy los guales reposam en la eternal pci^ con su 
Criador. Existen de ella numerosas copias; la que citaré 
con más frecuencia esiá signada con la leira (7-14S, y ¡a 
ailornan multiuui de dibujos en colores representando 
las armas de ios principales linajes de Navarra. Flstá isa-
cada y copiada de su verdadero origina! por mi Robert 
Deuport fielmente, el qual tenia el I l lmo. Sr. Conde de 
Guimera el año ¿640.0 (Bibl. Nac, sección de MSS , 
G-148, pág. 177.) 

Además de la anterior, pueden consultarse otras co
pias de la misma Crónica, que tienen las signaturas si
guientes: G-i4, G - i j i , G-}}>, T-2-¡S, S-ibo. 

(1) Dejóse llevar en esta empresa el Condestable de 
su natural iracundo y fiero, entrando A SHCQ en Miranda 
de Arga y echando en el r ío , según cuentan, después de 
tomada la villa, «á los Cabos de la Guarnición Castella
na.» Estos y otios hechos que el lector encontrará dis
persos en las páginas de esta monojíraffa, han servido 
para que la figura del Condestable aparezca en la histo
ria teñida siempre con la sangre de sus víctimas y orlada 
con caracteres indelebles de ferocidad y de salvajismo. 
Sin embargo, la sana crítica tiene que poner en cuaren
tena Ja fidelidad del retrato que de D. Luis nos legaron 
las generaciones pasadas; los que se humillaron ante las 
plantas del vencedor tuvieron que mojar su pluma en 
la sangre del magnate vencido, y los monografistas que 
tratando de estas materias han revuelto viejos pergami-
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éstos á Lármga y Miranda de A r g a ; recuperó á 
Viana, y hubiese hecho ]o propio con los A rcos , 
la Guardia y San Vicente, si sus fuerzas «igua
nos en los Archivos navarro-aragon¿ses, se han dejado 
llevar, permítaseme ia frase, de un efecto de nictalopia, 
queriendo á todo trance realzare! proceder de la Fran
cia aun á trueque de echar por tierra cuantas verdades 
la historia enseña, cuantos hechos se hallan consignados 
en sus páginas mismas. 

Reunía el Condestable, al decir de Boissonnade, todas 
las cualidades de un buen soldado: bravura, audacia é 
indomable tenacidad; de ambición insaciable, llegó á 
suponérsele interesado en ceñir sus sienes con la corona 
de Navarra (Desdevises, Don Carlos d'Aragon, pág. 218; 
Davalos de la Piscina, Coránica de los Reyes de N a 
varra.) (Bibl. Nac, MS. (?- i48): su mente soñaba sólo 
con reçuperar y acrecentar más aún los dilatados domi
nios que había heredado de su padre, contándose entre 
ellos el Condado de Lerín, las villas de Miranda de Arga, 
Arellano, Sesma, Mendavia. Huarte-AraquÜ (Yanguas, 
Diccionario. V . pueblos citados). Este afán de grandezas 
y honores le hacía mirar con menosprecio el dinero, tan
to que con v i r i l entereza supo decir á su monarca, no tro-
•caba por montes de oro una sola almena de sus castillos. 

Estas buenas cualidades se hallaban afeadas por no
tables vicios: su falta de piedad le hacía aplicar crueles 
tormentos á los prisioneros de guerra, y su carencia de 
escrúpulos morales le llevaron repetidas veces á violar 
la fe jurada y á no retroceder ante el crimen para llevar 
á cabo sus sangrientas venganzas. 

Esta silueta moral que de él Boissonnade nos hace, dis
crepa, en mi sentir, de la verdad histórica; pero creo de 
mi deber no omitirla, así como tampoco Jas frases con 
que la termina: «Muchas veces asesino, constante perju-
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'lasen su valor, pericia y buena conducía en la 
•guerra,» y si ios manejos que para obtener esta 
Jálíima plaza traía con su Alcaide Juan de Olló-

To, traidor á su país, fué el malgenio de Navarra y con
t r i buyó más que nadie á la ruina de su pa t r ia .» (Boisson-
aiade, Histoire de la Reunion de la Navarre , cap. I , 
•núm. i i , págs. 6 y 7.) Convengamos en. que hay un fon
do de verdad en el relato de lau to i ' á quien citamos: con
forme estoycon su opinión de que los partidos y los po-
Jí í icos arruinaron el país y dieron al traste con la inde
pendencia del reino; pero ¿acaso el bando beatnontés era 
el único? ¿acaso sus hombres y su programa fueron los 
-••que dirigieron la política intcrn.tcional del reino? ¿puede 
llamarse traidor á un hombre que si fué aliado de Casti
l la , también supo oponerse con tonos enérg icos cuando 
Fernando dejaba traslucir planes de d o m i n a c i ó n , alenta
do por los triunfos que conseguían ias legiones castella
nas? Y pesadas en lo que valen las consideraciones antes 
-expuestas, no reconocerá el lector que el grave mal que 
•cometió; para Boissonnade, el Condestable D. Luis, fué 
-su alianza con D. Fernando y su eterno antagonismo á 
la influencia que pretendieron imponer nuestros vecinos 
del Pirineo? 

Tal fué, á grandes rasgos descrito, el Conde de Lerín* 
I^uís I I ; «níquel bombee que en un cuerpo tan pequeño 
nunca se vió tama fuerza reunida * (epitafio de su tumba 
en el Monasterio de Veruela, citado por Iriarte, César 
Borgia , 11, pág. 270), y que mantuvo en jaque durante 
luengos años á su Monarca y á su reino, contando con 
-el apoyo de señores tan poderosos como ios Artiedas, 
Armendariz, Ayanz y otros muebos de la Alta Navarra. 

Respecto á su genealogía, pueden consultarse, entre 
-otras, la Relación de la descendencia de los Condes de 
Xerin, Condestables de Navarra , t o m á n d o l a desde el 
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quiz (O no hubiesen sido delatados por un caba
llero navarro que la pluma de Aleson tilda en sus-
Anales (2) con el dictado de agramontés. 

Apesar de la violencia conque D. Luis proce
dió en esta empresa, creemos, apoyándonos en* 
los hechos anteriores y en los que relataremos, 
más tarde, que este partido mantenía amistad con 
Castilla, y que nuestros Reyes se sirvieron mu
chas veces de los beamonteses para intervenir en-
los negocios del reino de Navarra. Sea porque 
realmente esta suposición resultase verdadera, ó-
bien poique, conociendo Magdalena el gran poder 
de Fernando V , deseara su intervención para re
solver con éxito los graves conflictos que amaga
ban sobre sus Estados, el hecho es que «resolvió-

Rey San Luis de Francia, de cuyo matrimonio que-
contrajo con Doña Margarita, hija del Conde de-
Proenja. (Bibi. Nac, sección de MSS., CC-251, fo
lio 63.) 

(1) La Coránica de los Inviclissimos reyes de Na
varra, escrita por Mossen Diego Ramiref de Avalos de-
la Piscina. (r 583), refiere este hecho del siguiente modo: 
«Tenia inteligencia con Juan de Olio, alcayde de San 
>Vicente, puesto por el Conde de Ureña, de rendir la 
• fortaleza, y fue estorbada por un hombre navarro no-
sble que lo supo; en la verdad, si otros tales como éste-
• hubiera habido en Navarra, no fuera enagenada la tie-
¡>rra.» (Bib). Nac , MSS., 0-148, l ib . V I , cap. I I , folio. 
189 vuelto; G-14, lib. V I , cap. I I , fol . 203 vuelto.) 

(2) Aleson, Anales: t. V, l ib. X X X I V , cap. I , § 2.°. 
n ú m . 7, págs, 5 y 6. 
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3i" personalraente á hablarle» f i ) á Zaragoza, don-
^e á la sa^ón se encontraba, y pedirle su interpo
sic ión para ocurrir á tantas lástimas y daños. 

E l viaje y regreso de la Reina debió realizarse 
-en los primeros días de Agosto del año 1479 W, 

(1) Aleson, Anales, l . V, l ib. X X X I V , cap. I , § 3.0, 
' n ú m . 8, pág . 6. 

(2) Respecto de este viaje, escribe Boissonnade unas 
l í n e a s que conviene no echar en olvido; dice así: dista 
-entrevista, de la cm) itiiigi'm /¡iston.iJor ha hecho m é -
rito, se halla mencionnda en el iíe^isiio ó Memorial de 
OliiL-. ful . 20. Arch, de N.iv., seccüin de Cories; el í l o n -
Stjo de Olite vota, en electo, un crédito para- festaya.r 
la princessa, que se encuentra en Zaragoza ¡i verse coa 
el R e y de Castilla para, las paces ^techa del acuerdo, 
•8 de Agosto), y el mismo documento lija h entrada de 
la Princesa en Olite el 11 del mismo mes.» f í istoire de 
-la Reunion de la Navarre à Caslille: cap. 1, núm. 1, 
p á g . 23, nota 2. 

De a q u í parece deducirse que, por una coincidencia 
íeliz y un diligente estudio practicado por Boissonnade: 
en el Archivo de Ülíce, pudo reconstituir !a historia de 
las negociaciones, y, sin embarco, si pasamos los ojos 
por los Anales de Akson, edición de Pamplona, 176G, 
encontramos en la p.ii; . J-J, una nota al viaje de la Reina 
Magdalena, de Ja cual nos hafjla en la pá^. (i, nota que co
piada á la letra, dice así; & De esta jornada du la Princessa 
á Zaragoza hallamos memoria cierta en el Archivo dt: 
Ol i te , donde se dice en Acuerdo de 8 de Agosto de 1479: 
«Por quanto la señora Princesa de Viana, madre y tuio-
ura del Rey, estaba en Zaragoza á verse con el Rey de 
oCasii l la para las paces, y quería volver por Tudela y 
aOl i t e , se decreta que se corran toros para festejar la .» 
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logrando del Re}^ de Castilla, aparte de Ia con
firmación que de los privilegios de Olorón hizor 
el envío á Tudela de algunos criados de su casar 
entre ellos el dominico Abarca, su predicador, 
para que tratasen con el Mariscal «de los medios-
conducentes» para llegar á un acuerdo con el Con
de deLerín, «que acabase con los bandos (0.» Esto-
confirma aún más la proposición por nosotros-
sentada al escribir que el Rey de Castilla tenía 
medios para atraer á la obediencia al Conde Luis,, 
ó prueba al menos abrigaba Fernando la preten
sión de que las ventajas logradas para él y los su
yos en estas vistas serían bastantes para reme
diar los desórdenes de aquella República; desór
denes que, como hace notar Aleson, eran «más 
fuertes que las leyes, como enfermedades hay en 
los cuerpos que son más fuertes que las medici
nas (2).» 

Entre tanto, Magdalena componía las diferen
cias entre los de Sos y Sangüesa, concertando 

La indicación es precisa: el Memorial de Olite no fué-
desconocido, al menos para Aleson, uno de nuesiros-
historiadores nacionales. 

{1} Coronica de los Im-iclissimos Reyes de Nava
r r a , escrita por Mossen Diego Ramírez de Avalos de la 
Piscina, 1583. (Bibi. Nac, MSS., G-i<$, lib. V I , cap. IIy 
fols. 189 i)uelto y 190 ] —Aleson, Anuales: t. V, libro-
XXXIV, cap. I , § 3.°, núm. 8, pág. 6. 

(2} Aleson, Anales, t. V, lib. XXXIV, cap. I , § t . \ 
n ú m . 4, pág. 4. 
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unas treguas en las querellas que aquéllos man
tenían desde hacía muchos años (0. 

E l resultado de la mediación de Fernando fué 
la tregua de Aoiz, por la cual: 

1.0 Se restituían al Conde de Lerín sus hono
res, prerrogativas, oficios, pensiones y su título-
de ricQ:home. 

2. ° L a Condestablía que le fué confiscada y 
concedida á Mossen Pienes, sería objeto de una 
transacción amistosa entre ambos. 

3. ° L a princesa se ofrecía como mediadora 
para obtener de su hermano la restitución al Con
destable de las fortalezas de Curtín y Quiche, si
tuadas en la Baja Navarra. 

4.0 E l l a , á su vez, le hacía merced de los cas
tillos de Mbnjardín, en San Esteban, Irurlegui y 
Peña Buílona; le confirmaba la posesión de Lá-
rraga, le devolvía las tierras de Uxué y Sada, exi
giéndole en cambio la tregua de Artajona, perte
neciente al dominio Real. 

5. ° E l derecho iransmisible á sus herederos 
de percibir los impuestos de cuarteles y alcabalas 
y el •mandü de una compañía de 100 lanzas, pa
gada con los fondos del Tesoro. 

6. ° Estaba dispensado de recibir guarnición 
en sus fortalezas y gozaba del privilegio de ser 

(i) Treguas acordadas entre los pueblos de Sos y 
de Sangüesa.. Arch, de Na v., Guerra, leg, 1.0, capí tu
los X I y X I I . 
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representado por Procurador, ante el Consejo del 
Rey y ante el Rey mismo, cuando fuese necesa
ria su presencia. 

7.0 Finalmente, se exigiría en adelante como 
condición precisa para ser nombrado Gobernador 
ó Lugarteniente Real en Navarra, «ser natural 
del país y afecto al Conde.» 

Tales fueron, en resumen, las principales cláu
sulas de la Tregua de Aoiz CO, «paz obtenida pol
la divina gracia (2),» como piadosamente manifestó 
la Reina; pero paz que no podía producir los efec-

(1) Capitulaciones hechas con el Conde de Lerín. 
Contiene la Tregua 52 artículos, y de ella existe copia en 
el Arch, de Nav., Guerra, leg. 1.0, carp. 15: se hallan 
analizadas y comentadas en el Libro genealógico de la 
casadel Condestable de Beaumont, foi. 118, Archivo 
de Len'n (MSS. de la colección Olóriz). 

Consecuencia de los acuerdos que se tomaron en Aoiz, 
fué la cesión de cuarteles y alcabalas hecha al Conde de 
Lerín; la donación de Larraga, Pamplona (9 de Noviem
bre de 1479), y otros varios privittrgios, que se guardan 
en el Arch, de Nav., Comyios, cajón 163, n ú m s . 45-48, 
y en memoria de la Tregua otorgó la Reina Magdalena 
importantes privilegios, uno de los cuales fué el de h i 
dalguía hecho á los moradores de Aoiz y la representa
ción en Cortes. (Arch, de Nav., Comptos, cajón 163, nú
mero 44), documentos todos ellos que guardan estrecha 
relación con nuestro propósito, y algunos de los cuales 
involucra Aleson, anteponiéndolos y posponiéndolos al 
lugar debido. 

(2) Privilegio de hidalguía concedido á Aoif. A r 
chivo de Navarra, Comptos, cajón 163, núm. 44. 
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tos que se deseaban, cauterizando una llaga incu
rable, abierta siglos atrás y exacerbada última
mente «con una guerra de treinta años (0.» Y no 
podía traer'como consecuencia la paz, porque en 
el siglo xvt no se arreglaban los conflictos, tanto 
internos como externos, únicamente por la diplo
macia y por la representación de las Potencias 
en los Congresos. Eran siglos de lucha perma
nente, en los que las convenciones c e d í a n el paso 
á la fuerza brutal de las aguerridas falanjes, y en 
los que la verdad y la j u s t i c i a se escribían á veces 
en Ias p á g i n a s de la h i s to r ia con la punta de las 
espadas y con caracteres de sangre. No me atrevo 
á comparar tiempos con tiempos n i á afirmar que 
sean é s t o s mejores que aquéllos ó viceversa; pero 
la verdad es que si esa exagerada idea del honor, 
concepción reinante del Derecho Internacional en 
los siglos medios, llevaba consigo la desolación y 
la ruina de los Estados, por emprender á veces 
quijotescas y aun románticas aventuras; con eí 
equilibrio y la no intervención, principios domi
nantes en las modernas relaciones diplomáticas, 
no puede menos de reconocerse que se han lleva
do á cabo las mayores expoliaciones que la histo
ria registra, y no es menos cierto que el mercan
tilismo imperante y l a conveniencia mezquina, 

( i) Privilegio de hidalguía concedido á Aois¡. (Ar 
chivo de Nav., Comptos, caj. 163, num. 44.)—Publica
ción de ¡atregua- deAoi?. (Arch, de Nav., Cortes, sec
ción de Fueros, leg. 2.', carpeta 3.) 
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normas de conducta muy en boga hoy en los ac
tuales Estados, lleva á veces á afirmar que el pa
bellón nacional es un trapo viejo, y la honra y 
la dignidad palabras huecas y desprovistas de 
sentido. 

No debe sorprender, por consiguiente, que si 
mediante la intervención del Rey Católico los 
beamonteses pusieron sus firmas al lado de las de 
sus enemigos en el Concierto de Aoiz, no se lo
grase la concordia: los nombres se juntaron, sí; 
mas ¿quién sino Dios puede reunir los corazones 
de los hombres, y quién sino Él puede trocar su 
naturaleza»y fundirlos de nuevo, que esto y mu
cho más se requería para que beamonteses y agra-
monteses obraran de distinto modo que obraron, 
pues si así no lo hubieran hecho, los hombres del 
siglo xvi no habrían sido en la realidad lo que la 
historia nos enseña? 

E l Conde de Lerín contaba, aparte de sus ex
celentes prendas personales, con un partido nu
meroso y decidido; era preciso contentarle por el 
pronto, y de ahí los artículos de la Tregua y los 
privilegios concedidos á él ( i ) , á Zufia (2), á B a -
lazza (3) y á la ciudad de Pamplona en 24 de Oc-

(1) Aleson, Avales, t. V , l ib . XXXLV, cap. I I , nota -4, 
pág. 12. 

(2) Cám. Comptos, caj. Estella, envolt. i.0, fol. gj, 
nüm. 120. (Aleson, Anales, l ib. XXXIV, cap. I I , nota A, 
pág. 12.) 

{3) Cám. Comp., caj. Estella, envolt. 1.0, fol. 94, 
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tubre, 17 de Diciembre de 1479 y en el siguiente 
de 1480. 

Como prenotando indispensable para apreciar 
en su valor debido las cláusulas concertadas en 
Aoiz, debemos advertir que esas concesiones ha
bían de ser cumplidas , en una época en la cual 
aún no estaba borrada la memoria de las amar
gas quejas que Leonor de Foix dirigía sin cesará 
su hermano Juan 11, precisamente por la flaca 
memoria de su nuera en el cumplimiento de cláu
sulas con ella concertadas: conviene, repito, no 
olvidar estos precedentes, pero, aun prescindien
do de estos elocuentes datos, ¿quiénes eran los 
encargados de hacer cumplir las concesiones he
chas en A0Í2? 

L a Reina madre, afecta en demasía al Monar
ca de Francia, como hemos tenido ocasión de ob
servar en páginas anteriores. 

Intervendría también el Obispo de Vmines, que 
debía á Luis X I el capelo cardenalicio; el Maris
cal D . Felipe de Navarra, y los principales caudi
llos del bando agramontés. ¿Puede creerse seria
mente que había verdadera sinceridad en el ofre
cimiento, y que más bien no fué una añagaza 
tendida al Conde y á los suyos para que se entre
garan á discreción, reconociesen la dinastía Foix-
Albrit y acataran con todas sus consecuencias la 

núm. 142. (Aleson, Anales, l ib. XXXIV, cap. I I , nota Af 
pág. 22.) 
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política franco-agramontesa? (0. Los hechos pos -
tenores y los comentarios que á este propósito 
hacen algunos cronistas de Navarra, parecen dar 

(i) Respecto al papel que desempeñó el Conde de 
Lerín y el Rey D. Fernando en estas negociaciones, basta 
echar una ojeada por los Anales de Aleson, l ib. XXXIV, 
cap. I , $ 3.°, n ú m . 8, pág. 6: «El Rey envió luego (que 
supo el deseo de la Reina Magdalena de acabar con los 
bandos) algunos criados de su casa á Tudela para verse 
con el Mariscal Don Phelipe y tratar con el de los medios 
•conducentes á pacificarle con el Conde de Lerin, y acabar 
de una vez con los bandos sangrientosde Navarra. Quien 
más trabajó en esto fué un Predicador del Rey Don Fer
nando, llamado el maestro Abarca, natural de la ciudad 
de Jaca.a El Secretario del Rey Henrique IV de Francia, 
en su Hist.de Nav., dice «que era religioso dominico, y 
según parece obró con orden de su Rey, movido de los 
ruegos, que no cesaba de repetirle la Princesa Doña Mag
dalena, para -que con su soberana autoridad pussiese la 
mano y el remedio en los perniciosos males de este Rey-
no. El celoso varón habló con eficacia al Mariscal y al 
Conde y á los principales del séquito de ambos, etc.*-. 

Y respecto á las intenciones del Rey Católico, convie
ne no echar en olvido lo que Aleson advierte en sus 
Anales, lib. XXXIV, cap. I , j j 3.0, núm. 9, pág. 7, y que 
reproducimos en la nota 1 .* de las págs. 47 y 48. 

En el Aviso de los Estados de Navarra sobre la capi
tulación del reino, que sin fecha se conserva en el A r 
chivo de los Bajos Pirineos, £-356(del cuales copia el in
serto en la colección Doat, 233, folios 48 y siguientes), 
y en el Apéndice i,0 de Boissonnade, Histoire de la Reu
nion de la Navarre, págs. 505-507, se reputa «como sin
gular gracia y merced de Su Magestad la que el Rey Cató
lico ha fecho,» con el capítulo de paz y concordia firma-
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la r a z ó n á los beamonteses, que al fin entraron* 
en el concier to, suscribiendo l a t regua de A o i z , 
paz ajustada con el in ten to de acabar con los 

do, por el cual «paresce como el dicho señor Rey promete 
y es contento de hacer venir á la perfecta y verdadera 
obediencia del Rey Nuestro Señor á D. Luis de Beau-. 
mont, Conde de Lerin, y á todos sus parciales y adhe-
rentes y de hazer que restituyrá la ciudad y villas y for
talezas pertenycienles á la Corona real de Navarra y al 
Rey nuestro señor y de le hazer ser acatado y obedeci
do por todos.los súbditos como Rey y natural de ellos:» 
y aun cuando en ia dicha capitulación el castellano de
mandó cosas á las que no pudo acudirse por ser contra-
fuero, sin embargo, aporque el dicho señor Rey de Cas
tilla quede enteramente seguro y contento en su real 
ánimo de las cosas que se concordaron por beneficio de 
paz, pareció á los dichos Estados que cumpliendo el se
ñor Rey lo susodicho, se le debían de ofrecer ciertas ven
tajas que detalladamente expone y que constituyeron la, 
base de las peticiones que más adelante D. Fernando les 
hizo.» 

Y aun cuando la extensión que con ello damos á la 
presente nota eniorpezca el relato principal, las pondre-r 
mos aquí en resumen, toda vez que á ellas hemos de ha
cer en adelante referencia: 

« i * Paz y confederación, firme y segura como los an
tepasados Reyes la fizieron. 

a.'1 Que los merinos y alcáydes de las fortalezas de 
Viana, Sangüesa y Tafalln, presten juramento y pleito-
homenaje al Rey de Castilla de no consentir ni dar l u 
gar que gentes extrangeras ni del reyno hagan guerra, 
de las dichas fortalezas á los reynos de Castilla, antes con 
toda verdad serán de mal y daño aguardados y preser
vados; y si caso era (cláusula que luego recibió aún ma-
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•bandos, paz que, como tantas otras, quedó in
cumplida á pesar de inspirarse sus autores en fines 
tan nobles como los que quedan dichos. 

Dávalos de la Piscina, en su Crónica manus-

yor autoridad, viéndose confirmada por tratados pos
teriores), que ningunas gentes extrangeras entrasen en 
-el dicho reyno de Navarra, por enojar al dicho señor 
Rey de Castilla ó á susreynos, tierras é señoríos, no aco
gerán ni recibirán en las dichas fortalezas tales gentes, 
antes á todo su leal poder contestarán por evitarlas tal 
.guerra y fuera echarán cualquieras gentes que entraran 
y no darán favor n i ayuda oculto ny públicamente ny por 
vía directa, ny indirecta, ny les darán provisiones ny 
otras cosas necesarias para mantenimiento, ni para ha
cer guerra ny daño en'los reynos é señoríos de Castilla 
y de Aragon.» 

3.11 Que el Condestable Peralta haga pleito homena
je á D. Fernando en la forma dicha por el castillo y for
taleza de Tudela. 

4.11 Que los tres Estados del Reino presten igual j u 
ramento y seguridad, previa licencia de su Rey. 

5.a Que las ciudades, villas y lugares del Reino i m i 
ten también Ja conducta de ios tres Estados. 
• 6," Que también se allanen á esto los principales de 
la Corte ó las personas que el dicho señor Rey «escogerá 
y nombrará para que le presten el juramenio consabido.» 

7.a Y para la conservación de la paz, suplican, por 
últ imo, los tres Estados al castellano devuelva libre y 
desembargadamente al Rey nuestro señor las fortalezas, 
villas y lugares que retenía en el reino de Navarra. 

Como tendremos ocasión de confirmar más adelante 
•esto dió margen á las peticiones que más tarde Castilla 
hizo; peticiones que, á pesar de estos ofrecimientos, fue -
Ton desatendidas, p'orque ya por entonces el auxilio del 
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cr i ta, a f i rma (U que se c o n c e r t ó a d e m á s el e n 
lace del Mariscal con una hi ja del Condestable; 
cosa que e x t r a ñ a á Boissonnade (2), y que no nos 
sorprende por ser doc t r ina corr iente en aquel la 
é p o c a que las paces de los pueblos se lograsen 
con l a infel icidad de dos personas que se u n í a n 
s in amor pudiendo en verdad escribirse que t o 
dos los tratados inter iores y exteriores de los s i 
glos medios t e rminan como las comedias de nues
t r o teatro c l á s i c o , por casamiento. 

L a boda se descompuso, y no por culpa del 
Conde. E l Mariscal a g r a v ó aún m á s el desaire, 
prof i r iendo gruserns injur ias contra D , L u i s , y n o 
cejando en la pendiente comenzada, m a r c h ó de 
S a n g ü e s a á Vi l la f ranca deseando tener vistas con 
D . Juan de Ribera. Es ta conducta e x a c e r b ó a l 
Conde; c r e y ó que la conferencia pretendida era 
« p a r a d a ñ o suyo ( 3 ) , » y no dando o í d o s sino a l 

castellano no era tan necesario, teniendo de su pane, 
como tem;in, al Monarca franecs. 

(1) £ . 1 4 8 , lib. VI , cap. 11, fo!. 190; G-14, lib. V I , 
cap. I I . fi>l. -203. Alvson, Anales: t. V, lib. XXXIV, cap. I , 
fj 3,0, n íun. 8, pág. 6; Yanguus, Hist, eompend. de Nav., 
páíí. 34-4 • 

(2) Histoirede la Reunion de la Navarre à. Cas l i -
¡!et cap. 11, ni'iiYi. 1.", pág. 24. 

(3) El lÍL-y de Castilla, como he tenido ocasión de 
demostrar en ta nota 1 d e la páy. 44, cumpl ía lealmente 
susoiYecimienios, conlirmando de este modo la aserción 
de Aleson, que en sus Ánales escribe: «III Key D. Fer
nando trataba, al parecer, con sinceridad y recta tnten-
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odio que en su pecho a r d í a , le sa l ió al encuent ro 
j u n t o al Monaster io de la O l i v a y le t e n d i ó á sus 
pies de una lanzada (0. Al l í mordieron t a m b i é n 

cion de pacificar los bandos de Navarra, y, al mismo 
tiempo, sus-Capitanes hadan muy opuestos oficios. 1 Y 
ésta es una afirmación que conviene no echar en olvido 
por el comentario con que luego juiciosnmente la ador
na el analista antes citado. «Pero yo, que aborrezco 
hacer con reflexiones maliciosas plausible ta fe, me arri
mo á uno de ellos (el Secret, de Henrique I V ) , que cul • 
pa únicamente á los Capitanes, diciendo: « Que es pro-
• piedad suya pasarse á oficios supérfluos para mostrarse 
agrandes servidores de sus Reyes, aunque sea met iéndo-
»los muchas veces en querellas inicuas ajenas de su vo-
»luntad.» Y aunque en verdad no es preciso confirmar 
con datos la atinada reflexión que el Secretario de Enr i 
que IV en su Crónica manuscrita nos hace, bueno es re
cordar, entre otros ciento, el muy singular é importante 
de la Conjura de Venecia, en la cual el Gobierno no tuvo 
arte ni parte, siendo todo obra del Embajador de España 
en Italia y de otros magnates poderosos, es decir, de Osu
na, de Bédmar y otros validos, como cumplidamente ¡o 
demuestra el Sr. D, Aureliano Fernández 'Guerra y Orbe 
en el prólogo con que enriquece la espléndida edición 
que de las obras de Quevedo está editando la Sociedad 
de Bibliófilos Andaluces. , 

(1) Los cronistas de la época están contextes en pin
tarnos la muerte del Mariscal con tonos muy vivos. 
Viéndose cortado el camino y con muy escasas fuerzas, 
dió de espuelas á su caballo, y éste en su violenta carre
ra tropezó con tan mala suerte que dió con el jinete en 
tierra. Tanto enojó el lance á D . Felipe, pues con el 
golpe se vió por completo perdido, que arrojándose sobre 
el animal lo mató á puñaladas, diciendo; «No matarás á 
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el polvo muchos agramen teses, probando con su 
número «que no faltaron al deber que de defen
derle tenían 

* 
* # 

Estas noticias llevaron á Pau (1480 ó 1481?), 
donde á la sazón residía el Rey, la consiguiente 
alarma, y quedó resuelto en el Consejo que antes 
«de la coronación viniesen el Cardenal D . Pedro 
y el Infante D. Jaime á pacificar los bandos (2).» 

¿Lograron su objeto? Nos hablan de una recon
ciliación habida en Tafalla entre el hijo del muer
to y el Conde D. Luis (3); se llega á afirmar que 

otro.» En esto llegó el Conde, y luego que el Mariscal le 
vió, sin mudar la color del rostro le saludó con cariño, 
diciendo: ( Ha señor primo â Dios,» á lo cual respondió 
Lerín: o Y á vos y á Viana, mal caballero,-> y arrojando 
a! Mariscal la lanza lo mató de un certero golpe. 

Coránica de Mossen Diego Ramirej de Avalos 
lG-148, Hb. V I , cap. I I , ful . 190; (7-i4, f°l- 203). 

Aleson, Anales, t. V, l ib . XXXIV, cap. I , § 3.0, nú 
mero 9, pág. 7; Crónica manuscrita ¿del Licenciado 
Reta? á la cual se refieren los Anales de Aleson; Yan-
guas. Hist , competid., pág . 34 .̂ 

([) Aleson, Anales, t. V , l ib. XXXIV, cap. I , § ;Í.D, 
num. 9, pág .7; Yanguas, Hi s t , competid., pág. 345. • 

(2) Aleson, Anales, t. V, l ib. XXXII , cap. I , § 4.0, 
núm. 12, págs. 8 y 9. 

(3) Para fijar la cronología de este viaje, nos hemos 
atenido á lo que asienta Boissonnade, y , por lo tanto, 
disentimos de la que establece Moret, fijando en 1482'la 
entrada del Príncipe en Navarra, y su muerte en 1483, 

4 
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comulgaron con una misma hostia la mañana del 
Jueves Santo (cosa que desmiente el autor de una 
Crónica manuscrita de aquella época) (0; pero sea 

entre otras poderosas razones, porque mal podría dar se
ñales de su buen gobierno recorrer por sí el reino, otor
gar mercedes y aun concertar su enlace, en los treinta ó 
cuarenta días que debió vivir y gobernar, según se des- • 
prende del relato de Aleson; más razonable parece el 
que habiéndose coronado en 1481 muriera en 14^3, por
que de este modo tendría delante de sí un año y algu
nos meses por lo menos, para llevar á cabo lo que antes 
queda dicho. E l Registro de Olite y los Papeles sueltos 
del Arch, de Nav., leg. 2.0, cap. XVII , confirman, al de
cir de Boissonnade, su opinión; el Obispo Sandoval, en 
su Catálogo de Obispos de Pamplona, le da también la 
razón al autor francés, aun cuando incuireen tan grave 
yerro como hacer figurar, entre los señores que asisiie-
ron á la cor&nación del Rey, á D. Alonso Carrillo, que 
«ciertamente estaba en Roma mucho tiempo había, y 
como Sandoval mismo dice murió allí el año de 1491, 
sin haber vuelto á Pamplona.» 

Lo que no alteramos en nada es el orden que en la 
narración de los sucesos adoptó Aleson, el cual nos pa
rece lógico y adecuado, poniendo el suceso de Añorbe 
antes de la vuelta de los Infantes á Pau y de la entrada 
del Rey Francisco en sus tierras de Navarra. 

(1) Garibay, Los quarenta librosdel Compendio his
torial: Barcelona, 162S, t. I l l , lib. XXIX, pá^s. 471 y si
guientes; Crónica de Mosseti Diego R, de Avalos (G-148, 
l ib . V I , cap. I I , fol. 190 v.0; G-14, fol.aos); Boissonnade, 
Hhtoire de la Reunion de la Navarre, cap. I I , núme
ro 3, fol. 29: hecho desmentido por el autor de la citada 
Crónica manuscrita (Licenciado Rtta), y por Aleson, 
Anales, t. V, l ib. XXXIV, cap. I , § 4.0, núm. 12, fol . 9. 
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de esto'lo que quiera, el hecho es que al siguien
te día el Mariscal escapó á uña de caballo de una 
muerte cierta que en la cercanía de Añorbe le 
intentó dar su terrible enemigo (i). 

Los Artiedas asesinaron á los Ayanz en una 
partida de caza. Lerín acogió á los facinerosos, y 
los Ayanz, gente muy principal, se pasaron á la 
parcialidad contraria ardiendo en deseos de ven
ganza (2). 

Al fin reconocieron los Infantes «que era pre
ciso buscar el remedio en su fuente,» y se en
caminaron á Zaragoza para verse con el Rey 
Fernando, que allí estaba (9 de Junio de 1481) 

(1) Acompañaban al Mariscal en esta jornada, entre 
•oíros, Mosén Arnau de ü s t a , señor de la casa de Alcoz 
y Alcaidede Unzué; D. Froilo Carrillo (según escribe Ga-
ribay); el Arcipreste d<¿ Mendigorría, D. León de Gano; 
el bastardo D. Jaime Vélf^z de Medrano (la Crónica de 
Avalos de la Piscina le llama Juan), y otros señores po
derosos, muchos de los cuales hicieron en esta ocnsión 
sacrificio de su propia vida en aras de su adhesión al 
bando agramontés, entre los cuales merecen mención 
Mendigorría, Garro y aun el mismo Medrano, á quien 
dejaron por muerto sus compañe ros . 

Aleson, Anales, t. V, l ib . XXXIV, cap. I , % 4,", n ú 
mero 12,fol . 9. 

Crónica, de Mossen Diego R. de Avalos {G-14S, libro 
V I , cap. I I , fols. 190 vuelto y 191). 

(2) Coránica de Mossen Diego R . de Avalos (<?-i481 
l ib . V I , cap. U , f o l . ' i y i ) . 

Alrson, Anales, t. V, l ib . XXXIV, cap. I , § 4.°, n ú 
mero 12, fol . 9. 



- 52 — 

disponiendo las fiestas para la jura como herede
ro de su hijo D . Juan (•!. 

¿Confirma este viaje la proposición por nos
otros asentada al principio referente á las relacio
nes de Fernando con el partido beamontés? Los 
hechos son palpables; la crítica y el juicio sereno 
y desapasionado del lector, en último término, de
ben servirnos para formar opinión acerca de ellos. 

E n la larga audiencia mantenida con el Rey, 
le representaron los Infantes las necesidades de 
Navarra, el predominio del Conde, los vandáli
cos hechos que éste llevaba á cabo; pintaron con 
negros colores la situación creada por los parti
dos que convertían el título de Rey en un nom
bre vacío de toda realidad, y alegando el deudo 
que con Francisco Febo tenían y sus «elevadas 
prendas dignas de un Imperio,» suplicaban el re
medio «de este agonizante reino que tanto habia 
servido al Rey D.Juan, su padre,» y en el cual 
«él mismo habia recibido el primer séry criádose 
en sus más tiernos años (2).» 

(1) Aleson, Anales, t. V, l ib . XXXIV, cap. I , § 4,°. 
núm. 13, fols. 9 y 10; Zurita, Los cinco libros postreros, 
t. IV, lib. XX, cap, X L l , fot. 313 v.» 

Hernando def Pulgar, Crónica de los señores Reyes 
Católicos: Valencia, Monfort, 1780. pane 2.a, cap. 91J 
Cómo f u é jurado (en Aragón) el Principe D. Juan , etc.t 
pág. 175. 

(2) AIcson, Anales, t. V, l ib. XXXIV, cap. I , § 4.% 
núm. 13, fols. 9 y 10. 
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Ente rnec ido y aun convencido con este razo

n a m i e n t o q u e d ó F e m a n d o : hizo a c o m p a ñ a r á sus 
deudos de mensajeros h á b i l e s (0; j u n t á r o n s e Cor
tes en Ta fa l l a (2), y a l l í los tres Estados reunidos 
d i je ron á una «que no fa l tar ia nada de las cosas 
que deben facer los buenos vasallos, y que si an
tes no v i n o eí Rey (con lo cual l l e n a r í a de gozo á 
su pueblo) , no fué por culpa ds todos, sino de 
unos pocos que lo a lboro taban (3).» 

Con esta e x p l i c a c i ó n quedaron t an satisfechos 
los Infantes , que se apresuraron á comunica r l a á 
D . Fernando, q u i z á s para darle por su g e s t i ó n 
en nombre de su sobrino fas gracias m á s expre
sivas, y entonces el Monarca castellano aconsejó 
la inmedia ta venida de D . Francisco, pues la f ru 
ta estaba en s a z ó n ; pero q u e r í a que viniese « a r 
mado, y en ta l apostura, que fuese respetada l a 

Exposición de ios tres Estados á la Princessa de 
Viana, (de las Cortes de Tafalla que más abajo citare
mos). Arch, de Nav., Cortes, sección de Casamientos^ 
leg. i.0 carp. zSorig. 

(1) Yanguas, Hist, compend., págs. 346 y 347; Aleson, 
Anales, t. V, lib. XXXIV, c i p . 1, § 4.0, n ú m . 14, fol. 10. 

(2) Convocatoria /¡echa por el Cardenal de F o i x á 
¡os Auditores de la Cámara de Comptos (20 Octubre 
1480): Arch, de Nav., Comptos, caj. 164, n ú m . 6. 

(3} Ateson, Anales, t . V, l ib. XXXLV, cap. I , § 4.°, 
•núm. 14, fol. 10. 

Exposic ión de ¡os tres Estados á la Princessa de 
Viana: Arch, de Nav.,Cortes, sección de Casamientos, 
leg. 1.0, carp. 25 orig. 
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Majestad, sin ser como hasta entonces menos
preciados los pocos años (0.» 

Con el resultado obtenido se encaminaron á. 
Pau, y se prepararon las cosas necesarias para el 
viaje de] Rey, que con i.Soo lanzas francesas y 
gran número de infantes, amén de las muchas, 
tropas castellanas que en la frontera tenía prepa
radas D. Juan de Ribera, hizo su entrada triun
fal en Pamplona el 3 de Noviembre del 1481 (?),. 
siendo recibido con grandes muestras de alegría 
por los Diputados del Reino, y principalmente por 
la nobleza y el pueblo (2). 

* 
* * 

Aquel aparato de fuerzas era innecesario, ó por 
el contrario, la entrada del Monarca y su consa-

(1) Aleson, Anuales, t. V, Jib. XXXIV. cap, I , § 4.% 
núm. 14, foL 10. 

(2) Véase la nota 3.'1 de las págs. 49 y 5ode este tra
bajo; la 5.* de la pág. 28 de Boissonnade, Histoire de la-
Reuni on de la Navarre; Aleson, Anales, t. V, l ib . XXXIV, 
caps. I y H y diversos; Olhagaray, Hi s i . des Comptesde 
Fo ix , pág. 393; Yanguas, Hist , competid., pág . 3471 
Yanguas, Dicción, de antig., 1. I l l , pág. 432; Zurita, 
Los CÍHM libros, t. IV, lib. XX, cap. XLV, fol. 318 v.0; 
Arch, de Nav., Papeles sueltos, leg. 2.0, carp. 17; Comp-
los, caj. 163, núm. 40; Papeles de More/ , fol. 23, etc.» 
etc., etc.; y dada la discrepancia que respecto á las fechas-
hallará el juicioso lector, podrá formar opinión propia, 
que esperamos ha de coincidir con la que nosotros de* 
fendemos. 
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gración, llevada á cabo el 6 del propio mes ( i ) ; 
¿era uno de tantos actos que realizan las Potencias 
cuando existen varios pretendientes á la mano que 
sólo á uno puede ser concedida? Y por lo tanto, 

«E hizo assi bien en su coronamiento y santa unción 
sricos hombres del Reyno: á D . Pedro de Peralta, Con-
ode de Santisteban; á D. Felipe de Navarra, Mariscal; á 
aios Sres. de Lusso y Agramont y á D. Felipe de Bea-
»mont y al Sr. de F.zpeleta; ; i l Sr. de Domezain, á Charles 
ade la Carra y Charles de Art ieda, y á Guillaume de 
sBeamont; esto fué á p de Diciembre, y el dia siguiente 
«que fué á I O , armó caballeros á muchos del linaje de 
íBeamont , Varaiz, Osta, Zabaleta, Peralta, Garro, etc.» 
Sumaria relación de los apellidos y parcialidades que 
se halla haber habido a i el reyno de Navarra . (Bibl. 
Nac, Cc-251, pág. 34.) 

(1} Yanguas, Hist, competid., pág. 347. Garibay, que 
como es sabido sigue punto por punto la relación de Dá-
valos, toma de aquél la a f i rmac ión de que «D. Luis de 
Beamont no fué muy contento de la venida (del Rey); 
mas todavía se hubo de conformar con los citados, por 
quanto vino poderoso y con buena armada,» y <por ver 
que el Rey D. Fernando por una parte, como tío suyo, y 
el Reyde Francia por otra, como t io aún más cercano, le 
favorecían») (Coronica de los Invictissimos Reyes de 
Navarra. ) (Bibl . Nac, MSS., .S-148, lib. VI , cap. I l l , fo-
lio 191 v."), lo cual no nos parece debe ser admitido pol
la crítica histórica, pues como el propio Aleson escribe, 
era el Conde cortesano muy sagaz y buen político, y 
aunque tuviese ese pesar, dar ía en esta ocasión muestras 
bien contrarias de su sentimiento. Aleson (P. Francisco 
de), Anales, t . V, lib. XXXIV, cap. IT, § i.0, n ú m . ' a , pá
gina 13. 
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¿aquella neutralidad armada traería á la postre las 
consecuencias por todos temidas en virtud de las 
dos tendencias que desde el principio hemos visto 
dibujadas? 

Francisco Febo era un Monarca que asentó su 
reino protegido por las cureñas de los cañones de 
la Francia, y al amparo de la pujanza de los va
lientes tercios españoles; quiso hacerse popular, 
ó por mejor decir, quisieron hacerle popular sus 
consejeros, y recorrió el país, encontrándolo «en 
mejor estado que se pensaba (0¡» hizo numero
sas concesiones á pueblos (2) y magnates, «que
riendo contentar á todos, sin faltar á la equidad 
y discreción» debidas; confirmó á Lerín las mer
cedes recibidas; le otorgó las villas de Larraga y 
demás lugares arrebatados por él al Castellano; 
le restituyó la Condestablía (3), etc., etc. Pero 
¿puede afirmarse sin pecar de extrema candidez 
que si esto no hubiese hecho el joven Rey no con 
tinuaría el Conde con sus pueblos y honores, de 

(t) Aleson, Anales del Reyno de Navarra: Pam
plona, tbúñez, 1766, tomo V, l ib . XXXIV, cap. 1], $2 -° , 
núms. 4 y 5,'fols. 14 y 15. 

(2) Arch, de Nav., Papeles sueltos, leg. 2.0, carp. 17; 
Comptos, cajón 163, núi». 40. 

(•3) Sumaria relación de ¡os apellidos y parcialida • 
de que se halla haber habido en el Reyno de N a v a r r a , 
(Bihl. Nac, MSS., Cc-ib\.) Aleson, Analesy t. V, libro 
XXXIV, cap. I I . § 2.0, núms. 4 y 5, fols. [4 y i5 ; Bois-
sonnade, Histoirede la Reunion de la Navarre, pág. 28. 
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los que siguió en todo tiempo creyéndose y lla
mándose propietario? 

No era por aquí tan sólo por donde debía venir 
el remedioá los Estados navarros: los peligros de 
que estaban amenazados los sintetizamos al prín -
cipio en dos grupos:, hitemos é internacionah'i. 
Bueno que para los primeros se remediasen abu
sos, si los había, y se compusieran las diferencias 
(de lo que estaban muy necesitados); pero los con
flictos internacionales eran mucho más graves aún 
que los primeros, y ese era el verdadero cáncer de 
que estaba amenazado el corazón y la vida del 
pueblo de Sancho el Fuerte. 

Planteóse la cuestión deí casamiento del Prín
cipe, y surgió, como siempre, la disparidad de las 
opiniones representadas por los partidos y la dua
lidad de tendencias de las naciones amigas y pro • 
tectoras {0 . 

Fernando proyectaba el matrimonio de su so
brino el Rey de Navarra con su primogénita Doña 
Isabel í^), y Lxiis X I ofrecía en cambio, no una de 

(i) Aleson, Anales, t . V, l ib . XXXIV, cap. I I , § 2.°, 
núm. 5, fo l . 13; Zuri ia , Los cinco libros postreros, etc., 
t. IV, l i b . XX, cap. XLV, fols. 318 v.0 y 319. 

Hernando del Pulgar, Crónicas de ios señores Reyes 
Católicos, 3.a par ce, cap. XV, págs. 199 y 200. 

{2) «Trató cassamiento con la princesa de Castil la 
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sus hijas, n i la mano de n i n g u n a Infanta de su ca

sa, sino la de D o ñ a Juana l a Be l t i ane ja , monja 

profesa en el Monasterio de Santa Clara de C o i m 

bra , con e l sano p ropós i t o de que «fecho aquel ca

samiento, el Rey de Navar ra , su sobrino, t o m a r í a 

y Reyna que f u é de Portugal:* Suma abreviada de las 
chrónicas de Navarra , por un cavaliero del mesmo 
Reyno, el qual encubre su nombre, etc. (Bibl . Nac , 
MSS., G-147, fo i . 1S5 v.0) 

Boissonnade, citando el cap. X L V , fol. 318 del l ib. XX 
de los Anales de Zurita, sostiene que el Rey de Castilla 
ofreció á su sobrino la mano de su hija segunda Doña 
Juana (Histoire de la Reunion, etc., pág. 3 ) , nota 4."). 
Evacuada la cita, resulta que en el capítulo dicho no 
habla Zurita de este proyectado enlace: el que lo men
ciona no es d analista aragonés, sino el navarro Ale-
son, § I I I , cap, I I , lib XXXIV, y añade que Doña Isabel 
había desposado y a con el Príncipe de Portugal, Esta 
aserción está desprovista, como tantas otras que Aleson 
hace, de todo fundamento; esa noticia no la t omó de 
Zurita, y se desvanece con sólo recordar fué en 1890, 
diez años después, cuando se celebró el matrimonio de 
Doña Isabel, «estando la corte en Sevilla-{i8 de Abr i l de 
1S90), partiendo la nueva Reina de Portugal para sus 
Estados en Noviembre del propio año;» Bernáldez, H i s 
toria de los Reyes Católicos: Granada, José María Za
mora, 1856, t . I , cap. XCV y XCIX, págs. 210-211 y 
21S-219; Hernando del Pulgar, Crónica de los señores 
Reyes Católicos. (Bibl. Nac , Libios raros, parte 3,ftí 
cap. CXXV1II , pág. 367.} 

La confusión de Boissonnade es disculpable, por ate
nerse al relato de Aleson que, como vemos, es fácil re
futar por completo; nos atenemos, por tamo, á lo que 
dice el autor anónimo de la Suma abreviada. 
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título de Rey de Castilla (á causa del derecho de 
Doña Juana) y le daria todo el favor que oviese me
nester para poner en division el reino de Castilla,, 
para mover guerra al Rey y á la Reina, la qual po
día fazer dende el reino de Navarra porque confina 
con Castilla. Y esto lo hacia no embargante las 
paces e amistad que con el Rey y con la Reina 
teniajuradas e firmadas,» llevando Ja mira de «no 
se desapoderar de la posesión del Condado de 
Ruisellon, pensando sanear la guerra que tenia 
dentro de sí en tener lo ageno,» y de este modo 
«buscabaguerra de fuera para lo mejor poseer,po
niendo en necesidad al Rey e á l a Reyna, duran
te la qual creia que no habría lugar á le deman
dar aquel Condado ni por vías de armas ni en 
otra manera.» 

Así se expresa un cronista de aquella época, 
Hernando del Pulgar (0 , y á la verdad que con 
lo preinserto huelgan todos los comentarios. 

L a política española pretendía el enlace de las 
Casas Reales de Navarra y de Castilla, alianza 
intentada anteriormente, y por desgracia no con
seguida: con ella se abría el camino á la unidad 
nacional y se estrechaban vínculos ya existentes 
de confraternidad entre ambos pueblos. Por eí 

(i) Crónica de los señores Reyes Católicos: Valen
cia, Mon fort, 1780, cap. XV, págs. 199 y 20Ò; Zurita, 
Los cinco libros postreros, etc., t. IV, l ib. XX, cap. XLV, 
fols. 318 v.0 y 319. 
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cutUravio, los maquiavélicos maiítijLis del Rey cíe 
Francia se encaminaban á asegurarse en la quieta 
y pacífica posesión de dominios por él usurpados, 
y para lograr este objeto no le importaba pro
vocar una nueva ruptura entre España y Portu
gal y una desastrosa guerra entre la casa de Foix 
y la de Aragón, y que volviesen á cubrirse de ca
dáveres las llanuras de Aibar y de Aljubarrota. L a 
política española representaba el altruismo; ante
ponía á sus propias conveniencias el bienestar del 
país; se enderezaba á realizar una aspiración sen
tida siglos atrás y deseada con vivas ansias. L a 
francesa, por el contrario, era el reflejo de un 
egoísmo refinado; su triunfo traería consigo el 
choque entre pueblos hermanos, y para lograr un 
bienestar pasajero, sacrificaba los más sagrados 
deberes que la conveniencia social á los pueblos 
cercanos imponía. Una representaba la civiliza
ción, la paz, el progreso. L a otra retrogradaba á 
épocas aún recientes, pero por fortuna ya pasa
das, de luchas, de banderías y de perturbación y 
desasosiego nacional. 

Que era crítica la situación de la Reina madre, 
no cabe ponerlo en duda. ¿Cuál fué su proceder 
en vista de las circunstancias? ¿Suscitó acaso una 
tercera candidatura distanciada por igual del apo
yo de ambos contendientes, candidatura que man
tuviese el statu quo en que estribaba únicamente 
la vida y la independencia de Navarra? 

Ella estaba en demasía «adherida á su her-
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mano,» y así «desvió (el •matrimonio proyecta
do con la Infanta de Castilla), bajo el fútil pre
texto de la desigualdad en la edad;» reparo en 
verdad de alguna monta (Francisco contaba quin
ce años, mientras que la novia sólo tenía tres), 
por más que la historia enseñaba con sus he
chos que no sería este enlace único en la vida de 
las naciones, como tampoco lo fué el del Conde 
Berenguer, que estaba en edad madura, con la-
hija recién nacida del Rey monje D . Ramiro (0. 

Luis X I trabajaba la candidatura de la Beltra-
neja, y aunque es cierto que Magdalena no díó una 
acogida franca á su propuesta, tampoco le dió una 
excusa. ¿No las hallaría su corazón fraternal? ¿Acá-

(0 Aleson, Anales, t. V , l ib. XXXIV, cap, I I , § "3.% 
núm. 6, fol. 13. 

Esa diferencia de años, y más t ra tándose de ser el ma
yor d é l o s prometidos el varón, me parece, en verdad, 
muy pequeña: en Ja vida ordinaria es fácil á cada pase* 
hallar numerosos ejemplos que acreditan hoy mismo no 
se mira con repugnancia, ames bien, son moneda co
rriente, los enlaces de esa naturaleza; enlaces que eran 
aún más frecuentes en la Edad Media, en la cual el hom
bre pasaba su juventud en los campos de batalla, y lue
go, al entrar de lleno en la época dt su viril idad, se reti
raba al castillo, buscando en el amor de sü joven esposa 
la dulzura y las caricias de que su alma se hallaba necesi
tada, y al propio tiempo ansioso de haber en ella como-
prenda de su cariño una sucesión dilatada que perpe
tuase en los siglos sucesivos la memoria de sunombre'y 
de sus hazañas . 
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so no era sorprendente ver á un n i ñ o enlazar su 
suerte con la de una mujer que estaba puede de • 
cirse en la edad de los d e s e n g a ñ o s ? E n efecto: la 
p r imavera de su vida se h a b í a deslizado h a c í a y a 
t iempo, y entre los varios pretendientes que á su 
mano t u v o , figuraba el he rmano de la abuela del 
j oven P r í n c i p e que ahora q u e r í a n darle po r espo
so. ¡Y su conciencia de madre y de c r i s t iana no se 
s u b l e v ó , al proponerle el enlace de su h i jo con una 
mujer, que h a b í a hecho á D ios por voto solemne 
•el sacrificio de la v i rg in idad ! 

Por eso dice con m u c h í s i m a r azón un escri tor , 
por cierto nada sospechoso: « L a T e o l o g í a de los 
Reyes era m u y ancha por aquellos t i empos , y 
f á c i l m e n t e sosegaban ellos sus e s c r ú p u l o s con el 
recurso al Papa, después de haber hecho su nego
cio (O.P 

Fracasada la pol í t ica de L u i s X I ; detenido por 
orden de Fernando, en Salamanca, el Emba jador 
•<que al Rey de Portugal e n y i ó con este objeto el 
F r a n c é s , q u e d ó la Reina Gobernadora perpleja é 
indecisa ante la gravedad de las c i rcunstancias , re
solviendo por fin, contra el parecer del Cardenal , 
su c u ñ a d o , de las Cortes y aun del P r í n c i p e la 

(i) Aleson (Francisco de), de la Compañía de Jesús, 
Anates del Reyno de Navarra , tomo V, l ib . XXXIV, 
cap. I I , $ i.0, n ú m . 6, fol. 16. 

{i) Boissonnade, Histoire de la Reunion de la Na-
varre, cop. I I , núm. 4, pág. 31. 

«Su madre lo llevó á Bearne, de lo qual pesó mucho 
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vuelta de éste al Bearne, pata tenerlo así, sin duda, 
más al abrigo y dependencia del Rey de Francia. 

Dios, en sus inescrutables designios, resolvió el 
anterior conflicto de modo bien diverso al espe
rado por los hombres. Murieron en pocos días 
Luis X I , el Rey de Portugal (partidario de la 
unión) Alonso V y el mismo Francisco Febo (0, 

»al Rey Febus, porque se había aficionado mucho á los 
sNavarros, y dcnde á pocos días que allá !1CÍ;Ó falleció 
idesia présenle vida.» Suma abreviada de las clirotii-
cas de Navarra , capiHada. por un caballero del mesmo 
rey «o, el cual encubre su nombre. (B¡hl. Nac , sección 
de M>S., G 147, fol. 1X5, v.0) 

Aleson, Anales, 1. V, l ib . XXXIV, cap, I I , § 3.0, n ú 
meros 6 y 7, p3t;s. 15 y 16. 

( i ) Davalos de la Piscina resume en las siguientes 
frases el rtinado de Gastón: «Vino á reynar muy m u 
chacho aún no de 20 años, y el reyno por su persona y 
mandado fué gobernado por él sólo tres años, lo qual 
fué tan penoso al reyno quanto dañosso; en este se ve
rificó aquello del profeta Duvul: Herba iranseat irtanet 
Jlorescit iranseat vespere dedicai madurei el ariscant. 
«Fué como la rosa que apareció á la mañana y se secó á 
la tarde. •> Coránica de los Invictissimos reyes de Nava-
rra. (BiliL N.ic„ MSS., G-148, lib Vf, cap. I I I , fo l . 192.) 
El texto á que alude Dávnlos es el siiiuiciUe: Maiièsicut 
herba transcal, mane Jloreal, et ¡rameal: vespere de-
cidal, indurei et arescat. L ib délos PAÍI/J/JOS. LXXXIX, 
6, el cual, naducido á la leira, dice así: «Por 3a mañana 
pasará como la yerba: á la mañana florecerá; á la tarde 
caerá, se endurecerá y se secará.» P. Scío de San Miguel, 
L a Biblia Vulgata latina traducida en español: Ma
drid, Ibarra, 1S23, t, V I I , pág. G4. 
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por cierto que acerca de la muerte de este joven 
Príncipe corrieron y aun andan hoyen boga con
tradictorias opiniones. 

Frecuente es ver en las crónicas del siglo xv, 
como medio ordinario de desembarazarse de los 
Reyes, recurrir Monarcas y vasallos al empleo del 
veneno: quizá esta observación aparezca un tan
to exagerada; ta-í vez se achacase á pócimas y á 
yerbas lo que era resultado natural de enferme
dades en aquel entonces desconocidas: de veneno 
hemos visto sucumbir á Carlos de Viana, á Pe
dro de Portugal y al Duque de Lorena (continua
dores de la obra del Príncipe en el levantamiento 
de Cataluña contra Juan I I ) , á la repudiada espo
sa de Enrique I V , Blanca de Navarra, y todo 
esto en el transcurso de treinta años. ('). 

tCompendiode la historia., que escribió Sancho de Al -
behar, capitán del Emperador D. Carlos V , de los Reyes 
de Navarra y Duques de Cantabria, dirigida al Maris
cal D. Pedro de Navarra.-a No era precisa esta aclara
ción para advertir que estaba escrita por mano ugramon-
tesa, pues entre los epítetos que adjudica á los del bando 
Contrario, es llamarles «gente sucessora de los A L M O 
RAVIDES y de sus traiciones.» (Bibí. Nac., sección de 
MSS., Z)-8o, pág. 420.) 

tAlgunas cosas notables de wi fragmento de historia 
sin nombre de autor, la qual comienza del cap. XÍI que 
traía del Rey D . García el Tembloso, quarto Rey de 
Navarra de los ungidos.s (Bihl . Nac, D-So, pág . 432.) 

(1)-. Puede consultarse nuestra monografía D . . ? u a n l l 
de Aragón, págs. 174 y 175, 182 y 184, 
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Favyn (O y ios historiadores franceses quieren 
afear con la calumnia la memoria del Rey Cató
lico, y maliciosamente apuntan que él concibió ese 
plan nefando para estorbar el casamiento de Fran
cisco con Doña Juana la Beltraneja. Tan mons
truosa é infame es esa acusación, que no nos dete
nemos á refutarla: los hechos están patentes. Si 
su plan era apoderarse de Navarra, no tenía por 
qué asesinará su Rey, porque su herencia la reco
gería su hermana; y si es que pensaba entrar en 
el reino por la fuerza de las armas, lo mismo hu
biesen derrotado sus ejércitos á las tropas de 
Francisco de Foix» que á las legiones unidas de 
Juan de Albrit y Carlos V I I I . 

Otra hipótesis (2) culpa de la muerte del Rey al 

(1) Histoire de Navarre, l ib. V I , pág. 600; Baseie de 
la Greze, Histoire de la Navarre françaiseffi , página 
257, y aun Yanguas, Hist , competid., pájí. 35c; Olóriz, 
Fund, de los Fueros, pág. 8; Boissonnade, Histoire de 
la Reunion de la Navarre, ca j . ^, núm. 4, fols. 31 y yi . 

(2) E l ¿Licenciado Reta? relata con gran lujo de de
talles este incidente, que con gusto nos detenemos en re
latar. Envidiosos los cortesanos dei creciente favor que 
en la corte de Francisco Febo lograba el Condestable, 
determinaron ponerle mal con el Rey, y aun llegaron á 
hacerle creer «que convenia para su seguridad deshacer
se del Conde y alzarse con Pamplona y otros lugares.» 
Cuantos esfuerzos hizo D. Luis por desvanecer del án i 
mo de su Rey y señor la tormenta que contra él habían 
levantado, fueron inútiles: muy en secreto, pero notan
do que no llegase á traslucirlo el Condestable, hizo lia-
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Conde Luis de Beaumont: esta creencia tiene, á 
mi entender, más visos de verosimilitud, y, sobre 
todo, si es cierto lo que afirma el Licenciado Reta 
en su Crónica manuscrita, pues entonces no sor-

mar el Monarca cerca de sí á un caballero de Ayanz, va
liente como todos los suyos, y le encargó matase al Con
de «en Roncesvalles, quando vaya acompañándome al 
Bearne,» y le añadió además: «Yo os daré seguridad, y si 
allí no huviera sazón, será en Bearne á donde le lleva
ré conmigo:i á lo cual el de Ayanz replicó: «Señor, cosa 
fuerte me manda V, Alteza; pero si tal conviene á su 
servicio, hacerse há.a 

Noticioso el Conde de los planes del Rey, determinó 
librarse de sus garras lo más pronto y mejor que pudie
se; y as!, estando fuera de las puertas de Aoiz y mon
tando un caballo muy brioso como queriendo festejar á 
su Monarca, ocomenzó á manejarlo con gran destreza y 
haciendo varios primores,» de io cual «lo más primoroso 
fué una carrera que dió á lo último, llevándola bien es
tudiada, y en ei mayor fervor de ella tiró la rienda con 
tanta fuerza para quo el caballo se sacudiesse, que él 
(que lo tenia prevenido) cayó en tierra de manera que 
no recibió mal ninguno; pero fingió que se. le habia des
concertado una costilla.» Con este achaque volvió á 
Aoiz, echóse en cama, aplicóse remedios fingidos, ordenó 
que su recámara pasase á Bruguete y que allí le espera
se; pero tan luego como supo que el Rey siguió adelan
te en su viajo al Bearne, la mandó volver á Pamplona, 
donde «luego se apoderó de las torres fuertes de San 
Fermin, San Nicolás y San Lorenzo.» 

•Estos antecedentes, como proceden de origen bea-
mohtés, deben ser acogidos con recelo; pero hay que 
reconocer que los hechos principales en que se basa la 
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prende que bien el Conde Luis ó cualquiera de 
sus parciales trabajase con ahinco, consiguiendo 
al fin, por medio harto reprobable, verse libre de 
un enemigo molesto y poderoso. L a conducta pos
terior del Conde confirma nuestro aserto, pues sa
bido es que desde aquel entonces se adhirió con 
más empeño que nunca al castellano, desaten
diendo icasi del todo á los legítimos herederos de 
Navarra ÍO.t 

rtípemina vuelta de D. Luis, el apoderarse de las forta
lezas dichas, son hechos riiíurosameute ciertos que nos 
ha tratismitiJo la tradición y la historia. 

El anterior relato, tomado de la referencia que el Pa
dre Ateson hace & la Crónica del Licenciado Reta, con
cuerda, salvo ligerísimas diferencias de detalle, con la 
Sumaria relation de los apellidos y parcialidades que 
se halla haber habido en el reyuo de N a v a r r a y de 
algunas cosas en él sucedidas entre sus naturales y 
algunos Reyes deste reino, á causa de la division y 
discordia de'entre ellos mismos. ¿Es ésta la Crónica de 
Reta á que se refiere AUson? Si no lo es, ¿el autor de 
ella ha bebido en iguales fuentes que sirvieron para ins
pirar la'del célebre secretario de Enrique IV? (Bihl. Na
cional, sección de MSS., C c - i ^ i , pá^, 34.) 

(1) A k s i m , Anales, t. V, lib. XXXIV, cap. 11, S-J-", 
núm. 13, fol . 19. 





C A P I T U L O I I 

C A T A L I N A DE F O I X 

§ i . " — L A REINA GOBERNADORA MAGDALENA 
DE FRANCIA. 

inicia la debatida cuestión de la sucesión en la casa 
de Koix.—Actitud diversa en que se colocaron desde 
el primer instante Francia y Castilla. 

A J Rodrigo de Maldonado y Alonso de Quintanilla in
tentan concertar el enlace de las casas de Aragón y de 
Navarra.—El Tratado secreto de Santo Domingo: con
ciertos con Beamont y Peralta; plan convenido; Jas 
Cortes de Estella; petición hecha á Doña Magdalena 
por las de Puente la Reina.—Respuesta de aquélla á 
los Embajadores castellanos. 

B ) Act i tud de Luis X I y de Carlos VIII.—Misión del 
nGrand-Ecuyer.» -Las Cortes de Pau, de Estella y de 
Pamplona de 1484.—El manifiesto de la ciudad de T u -
dfla.—Rotunda negativa de Magdalena á la petición 
del Castellano.—El casamiento de Doña Catalina con 
el Vizconde de Tartas, llevado á cabo en Santa María 
de Lesear. 

Grave y crítica en verdad era la situación de 
Navarra en los postreros años del reinadode Fran
cisco Febo; pues aun cuando el conflicto suscita-
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do era natural consecuencia de los graves proble
mas interiores é internacionales que sobre aquel 
reino pesaban, la política débil de la Gobernado
ra vino á poner sobre el tapete la cuestión capi
tal; cuestión, de la que puede decirse dependía ja 
vida y la independencia de su pueblo (0. 

Con la muerte del joven Príncipe no se despe
jó la incógnita; antes bien, continuó velado y 
obscurecido aún más el problema, por el apoyo 
que Francia prestó á Juan de Narbona, y por la 
elección de esposo para la reina Catalina. 

Esta, aparte del derecho incoado que á la suce
sión del reino tenía, por el testamento (2} de Fe
bo íué instituida por sí y sus sucesores heredera 
universal «en los reinos de'Navarra, ducados de 

(1) Dávalos de la Piscina, tan prolijo en detalles co
mo hemos tenido ocasión de ver anteriormente, al llegar 
al reinado de Catalina enmudece por completo, y como 
dice al principio del cap. V, l ib . V I , dirigiéndose al Em
perador Carlos V , si no fuese por «no dejar manca la 
historia y porque no muera la fama de los pequeños 
nobles de Navarra, en este punto callaré, acaeciéndome 
lo que al piadoso Eneas en la Lamentación de Troya 
con la reina Dido, pues yo no puedo templar mis ojos 
de lágrimas al ver tan particularmente la consumación 
de mis señores Reyes de Navarra.» Dávalos, Crónica, 
(Bib.Nac, MSS., G-148, lib. V I , cap. I V , fol. 192 v.0) 

(2) Testamento de Francisco Febo (27 Enero 1482-83), 
el original en el Arch, de los Bajos Pirineos, ^-325, y las 
copias en la Bibl . Nac. {París}, Colee. Doat, 223, folios 
189 y 190. Colección Duchesne, tomo XCVIII, fo l . 112. 
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Nemours, de Montblanch y,de Penafiel, etc.» En 
el citado documento se nombra ejecutor testamen -. 
tario al Vizconde de Narbona, se le señalan como 
legado i.ooo escudos, y se le llama á la sucesión 
á falta de descendientes masculinos y femeninos 
de la expresada señora. 

Sin embargo, á la muerte de su sobrino, el 
Vizconde Juan reclamó el Trono, fundándose en 
la observancia de la Ley Sálica, sin recordar «la 
habian cenado con candados eternos las puertas 
del Pirineo, desde la tirania que usaron con la 
reina Doña Juana I I , sus dos tios D. Felipe el 
Luengo y D. Carlos el Calvo.» 

¿Cuál fué la actitud de Francia y España con 
la nueva candidatura que al Trono se presentaba? 

Luis X I hizo mal semblante á intento tan des
variado, por tener sumo interés «en sostener las 
pretensiones de Catalina para perpetuar su in
fluencia en Navarra (0,» segíín manifestaron á 
Fernando V los enviados del Vizconde de Nar
bona, E l Rey de Aragón rechazó también á Don 
Juan, por traerle más ventajas (como supone Bois-
sonnade) (a) la realización del plan que tenía corn

i l ) Aleson, Anales, t. V , lib. XXXV, cap. i, S^.0, 

núm. 3, pág. r i . 
(2) Histoire de la Reunion de la Navarre: París, Pi-

card, 1893, cap. Ill, § 2.0, pág. 35. 
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binado, y así quedó el Pretendiente con sólo el 
apoyo del Duque de Bretaña, quizás del Carde
nal D. Pedro y de Luis de Orleans, que lue
go ocupó el trono de Francia con el nombre de 
Luis X I I (i). 

Este sintético relato prueba hasta la evidencia 
el poco éxito de la embajada que desde Tours (el 
2 de Marzo de 1483) envió el tío de la nueva 
Reina, Catalina de Foix. E n aras de la imparcia
lidad histórica, he consignado también la malicio
sa aseveración de Boissonnnade, en la cual refle
ja el pensamiento que, á s u entender, guió á Fer
nando para negarse rotundamente á los ofreci
mientos que los enviados del Vizconde le habían 
hecho. 

Discutir estos extremos, equivale á profundi
zar las intenciones de los hombres, y en verdad 
que no conozco un faro lo bastante luminoso para 
navegar sin temor por ese mar revuelto de aspi
raciones y deseos, ora contradictorios y rivales, 
ora violentos y fugaces, que pasan unos tras otros 
como las olas ceden el paso á otras olas, y que se 
ocultan á la vista del hombre como la revuelta 
superficie vela con espeso manto los arcanos que 
se esconden del mar en el hondo seno. 

E s cierto que el talento político de D . Fernan
do comprendió desde el primer instante que Fran-

(ij Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. I, § T I, nú
mero 3, pág, 31. 
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cia, la eterna enemiga de nuestra patria, tenía 
intereses encontrados con la Corona de Castilla 
respecto á la sucesión del reirio navarro. Es cier
to también que el Rey Católico vió claramente 
había de llegar un día en el que las Potencias r i 
vales cruzasen sus aceros en las campiñas de 
Italia, y que Navarra, «la llave de los Pirineos,» 
no podía, no debía, en modo alguno, permanecer 
indiferente, pues invadir la Guyana, «dejando á 
sus espaldas enemigo tan poderoso,» equivaldría, 
á mi entender, á encerrar á los tercios españoles 
en un caliejón sin salida, ¿lis posible la neutra
lidad de una Potencia que no tiene la fuerza sufi
ciente para repeler al igual el empuje de dos ri
vales poderosos? ¿y no es ridículo el afirmar que 
un reino puede mantenerse {no contando con ese 
apoyo m'aterial y moral) en perfecta neutralidad, 
cuando los países vecinos, cuyas fronteras le ro
dean por completo, se hacen ruda é incesante 
guerra? 

Pues bien: el Rey de Aragón abarcó de una 
ojeada todo el complicado cuadro de relaciones 
diplomáticas que estamos reseñando: Navarra era 
la encargada de desempeñar un papel importantí
simo é insustituible. Si Fernando la atraía á su 
causa, tendría ganada, puede decirse, la mayor y 
la mejor parte de la jugada, que ocupados Ron-
cesvalles y San Juan de Pie de Puerto, el pendón 
morado se desplegaría triunfante en el Sur de 
Francia, y con muy pocas batallas ondearía vic-
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torioso en los baluartes de las principales fortale-
¿as de! reino de San Luis. 

De todo lo expuesto se deduce que el Rey C a 
tólico debía (y así lo procuró hacer) adelantarse 
diplomáticamente á Francia, ganándole el paso de 
los Pirineos. Se desprende además, que sí Nava
rra no se coaligaba de buen grado con Castilla, 
tendría que arrostrar las consecuencias de la ene
mistad de rival tan poderoso. 

Se infiere, si queréis (y esto es llegar al sum
mum de las concesiones), que D. Fernando no 
podía permitir el que Navarra desempeñase un 
papel incierto en el drama que comenzaba, y que 
desde el primer instante, con su hábil política y 
clarísimo talento, quiso aclarar situaciones: po
drá haber en todo esto más ó menos justicia, más 
ó menos rectitud, pues se trataba de complicar á 
Navarra en asuntos que no le interesaban poco 
ni mucho; pero decidme: ¿no veis aquí reflejada 
la política de los siglos medios? Si al Emperador 
Carlos V ó al caballeroso Rey D. Francisco le 
hubiesen hablado de intereses comerciales, de de
rechos dignos de atención, por parte de los Sobe
ranos y territorios que permanecían neutrales é 
indiferentes en la gran lucha comenzada; si á esos 
caudillos valerosos que libraron batalla campal en 
todos los países de la Europa, les arguyeran por 
sus actos con el Derecho internacional en la mano, 
¿creéis que sus corceles no saltarían tan pequeño 
obstáculo, y que con la punta de su puñal no ras-
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garlan, como Pedro I V , los pergaminos en-que se 
consignaban las razones obstáculo de sus planes ó 
de sus caprichos? 

Fernando, ya lo hemos dicho, necesitaba de 
Navarra, y por esto la propuso una alianza, que 
no sería exagerado calificar de beneficiosa. «No 
era amigo de meter ruido en casa ajena quando 
no podia ser de provecho para la suya propia:» 
por esto desengañó desde el primer instante á 
los enviados del Vizconde de Narbona, y en to
dos los actos que su política llevó á cabo en el 
vecino reino le movió, valga la frase, un iondo 
de buena fe y de sinceridad (0 que contrasta muy. 

( i ) No pretendo en modo alguno vindicar la con
ducta de Castilla, ni desconozco el maquiavelismo que 
informaba la mayor parte de los actos de la política de 
Fernando V . MÍ propósito es hacer resaltar el contraste 
que hay entre los ofrecí mien tos del Rey-Catól ico y las 
obras de su sobrino; mi deseo es patentizar que aun 
cuando en el fondo de su pecho Fernando deseaba la 
anexión, no exteriorizó por actos su pensamiento ni lo 
dejó traslucir en sus palabras: el objeto de esta nota es 
simplemente advenir al lector la doblez de la conducta 
de los Reyes navarros y de su Preceptor Alaín, y por ella 
y por los hechos posteriores se podrá advertir que aque
llas protestas de filial cariño eran mentidas; que aquellas 
hipócritas frases de amor y de respeto eran pura come
dia; que la palabra sagrada de padre que en sus labios to
maron no fué sino una profanación indigna llevada á 
cabo por un mezquino deseo de ambición personal» Tra
taban de jugar con dos barajas, y pensaron neciamente 
que al Rey Fernando se le engañaba con cuatro líneas 
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al vivo con el proceder doble y solapado de los 
Monarcas de la casa de Foíx, y, sobre todo, con 
el modo de obrar del que muy en breve será el 
factotum de la diplomacia navarro-francesa y el 
alma de las Ligas feudales suscitadas contra Car
los V I H , es decir, con el proceder del suegro de 
la Reina Catalina, conocido en la historia con el 
nombre de Alaín de Albiit. . 

Francia, por su parte, comprendió también 
cuánto le interesaba complicar en su empresa á 
sus parientes los Foix, y de esa dualidad de aspi
raciones y deseos que constituyen el esquema de 
las relaciones diplomáticas que reseñamos, surgió 
de nuevo la lucha y surgió con el motivo de'siem
pre: la elección de esposo para la nueva Soberana. 

* 
# * 

Contentos estaban los Reyes Católicos, si he
mos de creer las frases que en boca suya pone el 
cronista Hernando deí Pulga* (0, con «las sillas 

escritas en un pergamino, y se le ocultaban los incidentes 
del drama con una simple sonrisa ó una elegante zala
mería . 

(1) De las cosas que pasaron sobre el casamiento 
que se movió del Principe de Castilia con la Reyna de 
Navarra; Hernando del Pulgar, Crónica de los señores 
Reyes Católicos: Valencia, Benito Monfort, 1780, parte 
3.a, cap. X V , pág. 199. (Bibl. Nac, sección de Libros 
raros.) 
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reales de los Reyes, sus padres, en que Dios por 
su infinita voluntad los había asentado, y Dios era 
sabidor que más era su intención de le dar gra
cias por la paz que en ellas les había dado,» que 
no pretender tronos extraños que se compran 
con sangre y se conservan á costa de muchas y 
amargas lágrimas; sin embargo, sabiendo «que el 
Rey de Francia ninguna cosa facia habiendo res
pecto á las cosas pasadas ni á las por venir, sal
vo lo que á la hora le ocurría y venia bien,» que
rían una alianza matrimonial con Navarra, «por
que de este modo quedaban asegurados con el an* 
temural de los Pirineos;» y á este fin, consultado 
su proyecto con el Cardenal Mendoza ( i ) y con los 
principales señores de su Consejo, diputaron á 
Rodrigo Maldonado de Talayera y á Alonso de 
Quintanilla para que manifestasen á la Reina y á 
su madre el pesar que la muerte de Francisco Febo-
había causado en la Corte castellana, y ofrecerle 
en compensación del cariño fraternal y filial que 
respectivamente habían perdido, el del Infante 
D. Juan de Castilla, que aspiraba á la mano de 
su sobrina la Reina Doña Catalina {2). 

[1) Boissonnade, Histoire de la Reunion de la N a 
varre, cap. I I I , § 2.°, pág. 35, 

(2) Zurita, Los cinco libros postreros, etc, t. IV, l i 
bro XX, cap. XLV, fol . 319, 

Hernando dei Pulgar, GrÓJIica de los señores Reyes 
Católicos: Valencia, Monfort , 1780, parte 3.a, cap. XVy 
págs. 199 y 200. {BibJ. Nac , sección de Libros raros.) 
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. E n el ínterin, si hemos de dar crédito á la Re 
lación anónima sobre las cosas del reyno de Navarra 
<jue se conserva en el Archivo de Simancas (0, 
los Monarcas castellanos no descuidaron poner en 
práctica todos los medios que podían facilitar la 
realización de sus deseos. 
; Las Cortes reunidas en Pamplona el 18 de Ma
yo C2) enviaron á Magdalena y á su hija una em
bajada, significándole la complacencia con que ve
rían concertado el enlace de la Reina con el I n 
fante de Castilla. Difícil era, en verdad, el trance 
•en que sus súbditos la colocaban; pero ella lo 
salvó, diciéndoles tvd. necesario contar, antes de re
solverse en cuestión de tanta transcendencia, con 
el asentimiento de su hermano el Rey de Francia. 

Fernando, dice el autor anónimo de la Memo
ria antes citada, procuró ganar á su partido a l 
Cardenal Pedro de Foix (3), y á' este fin celebró 

- Boissonnade, Histoire de la Reunion de la Navarre, 
cap. I l l , § 2.0, pág. 36. 

(1) Lo que se ynformó à los Reyes Católicos sobre 
las cosas del reyno de Navarra , relación por donde el 
Rey nuestro Sefior será y 11 formado del estado delas 
cosas de Navarra. Arch, de Simancas, Pationato Real, 
Caolín/aciones con Navarra, leg. 2.0. fols. 13 y stgtes, 

(2) Aleson no menciona este dato, que lo consigna 
Boissonnade siguienJo ct contenido de las Cortes antes 
ciladas. 

{3) Minuta de concierto con el Cardenal de Fox . 
Santo Domingo (31 de Mayo de 1483}. Arch, de Siman
cas, Patronato Real, Capítulos con N a v a r r a , leg. i;D 
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Doña Isabel (Mayo de 1483),"en Burgos y en San
io Domingo de la Calzada, varias entrevistas con 
el Virrey, dando por resultado el tratado secreto 
de Santo Domingo (3i de Mayo de 1483), en el 
cual empeña D. Pedro su palabra de ayudar las 
negociaciones entabladas y los Rej'es la suya «de re • 
compensarle como es debido» cuando la unión pro
yectada se afianzase por palabras de presente. 

Más exigente que el Cardenal se mostró el be
licoso caudillo de ía fracción beamontesa ('): se 
resistió á dar garantías de sus ofrecimientos, 
pues no era cosa de despojarse de lo que poseía, 
sino más bien de acrecentar su patr imónio; exigió, 
entre otras cosas, ser nombrado Comendador de 
Santiago y el mando de 200 lanzas, y al fin y á la 
postre hubo que conformarse con sus humos deseos 
y que acceder á sus exigencias, que después de todo 
no hacían sino correr pareja con las de sus amigos 
y rivales, tique no quieren aventurar nada, sino, an-. 
tes al contrario, enriquecerse con este negocio (2).» 

E l Condestable Peralta (3) juró sobre la Santa 

Ha sido publicada en el l ib . X L I , pág. 75 de la Colec
ción Documentos inéditos para la historia de España . 

(1) Lo que se y n f o r m ó á ¡os Reyes Católicos sobre 
las cosas del reyno de Navarra. Arch- de Simancas, 
Capítulos con Navarra, leg. z.0, fol. 13. 

(2) Idem id. id. id. • 
(3) L o que D. Pedro de Peralta promete de faqer. 

Arch, de Simancas, Capítulos con Navarra , leg. 1.0, 
publicada en la Colección de documentos inéditos para 
la. historia de España, tomo X L I , pág. 75. 
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Cruz, en presencia de Juan de Luxán, apoyar por 
sí y recomendar á sus parientes y aliados el casa
miento proyectado por la corte de Castilla. 

Convenidos, puede decirse, todos los diversos 
elementos de que se componía el reino navarro, 
merced á la liberalidad y diplomacia de los Reyes 
y en especial de Alonso de Quintanilla, enviado á 
Pamplona con este objeto, trazaron, de común 
acuerdo todos los coaligados, el plan que debía 
seguirse en la empresa apetecida. 

Reuniríanse Cortes en Estella y comisionarían 
á algunos diputados para que reiterasen á Doña 
Catalina el deseo de que llevase á efecto su ma
trimonio con el Infante D . Juan, por ser útil al 
reino, á la Reina y al servicio de Dios, y como úni
co medio de evitar grandes males y la destnlcción to
tal de sus Estados. Y en caso de una negativa, los 
diputados la harían entender su derecho de elegir 
Soberano, y Estella, y las villas beamontesas, y 
Tudela, y la mayor parte de las ciudades del rei
no alzarían pendones por D. Juan y por Doña 
Catalina SÍ con aquél contraía matrimonio. Final
mente, se escribió y enviaron embajadores á Les-
cun, al Duque de Bretaña, á Ricardo de Inglate
rra y al mismo Luis X I , interesándoles en este 
asunto, y haciéndoles, en justa correspondencia, 
grandes ofrecimientos (0. 

( i ) A Bretaña se envió á Juan de.Herrera; á I n 
glaterra el Bachiller Variola, guipuzcoano, y á Fran-



— 8 i — . 

Tanta prudencia y habilidad tanta fueron inú
tiles: unos alegaron en su disculpa la experien
cia del pasado; otros el temor de la enemistad 
con Francia; Magdalena se escudó con el pretex
to de siempre, con la desproporción de la edad 
entre ambos Príncipes: las tropas se prepararon 
en las fronteras en previsión de nuevos distur
bios, y las Cortes de Puente la Reina y Estella (0 
enviaron por fin á la Reina, ei 30 de Julio, 
con Hernando de Baquedano y Joan de Jasú, 
la embajada consabida, «pidiéndole se concertase 
el enlace proyectado para evitar los ¡nales con que 
Ctistilla amenazaba á Navarra;» enlace que re
portaría muchas ventajas «por la proximidad de 
los reinos de Castilla, Aragon y Cataluña,» y 
que había de evitar, y evitaría sin duda, «una ene-

cia el embajador castellano Juan Arias del Villar. 
Lo que se yn/ormô á ios Reyes Católicos sobre ¡as 

cçsas del reyno de Navarra. Arch, de Simancas, Ca
pítulos con Navarra, I t g . 2.0, fol . 13. 

( i ) E l Cardenal Infame se proponía qffe las Cortes 
de Puente la Rtina aconsejaran á Magdalena el enlace 
de Doña Catalina con el hijo del Rey Católico; y en 
efecto, las Cortes beamontesas de Puente la Reina, en 
30 de Julio, propusieron á la Regente que volviera al 
reino con su hija para concluir el casamiento concertado 
con el Príncipe de Castilla. 

Proposición del In/ante Cardenal de Fox á las Cor* 
tes en Puente la Reina {26 de Julio de 1483). Arch, de 
Navarra, Cortes, sección de Casamientos, leg. t.0, car-
petas-jy y 28. 

6 
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mistad de donde resultarian males intolerables (').» 
En ei ínterin los Embajadores españoles Mal-

donado y Quintaniila gestionaban sin descanso 
cerca de la citada señora el enlace dicho y ase
diaban á Magdalena en sus postreros baluartes, 
haciendo exclamar á ésta «que primero, según ley 
de buena política,» debía consultarlo con el Rey 
de Francia, su hermano, y que en teniendo res
puesta suya, que esperaba favorable, les avisaria al 

(1) Instrucción de las cosas que de parte de los ¡res 
Estados de este reyno de Navarra, habéis de decir á 
los tres Estados de los señoríos de Fox y de Bearne. 
Arch, de Navarra, Cortes, sección de Casamientos, le
gajo i.0, carp. 281. 

Yanguas, Diccionario, I I I , 197-199. 
Mieniras andaban los Reyes de Castilla en tratos con 

los de Navarra para concertar el enlace de sus hijos, Don 
Juan de Ribera se aproximó á la frontera con mucha 
fjente, «y la misma Catholica Reyna Doña Isabel, acom
pañándola el Cardenal de España D. Pedro Gonzalez 
de Mendoza, vino de Madrid á la ciudad de Santo Do
mingo de la Calzada, y de allí pasó á la de Victoria para 
dar más calor á este matrimonio Y no sólo se detuvo 
en Victoria la reina Doña Isabel para proseguir su pre
tension del casamiento, etc., sino que el Rey Cathulico, 
su marido, vino ol mismo fin á Ta razona, concluidos los 
grandes negocios que sobrevinieron y Je obligaron à 
partir arrebatadamente á Galicia por la guerra civil que 
allí se suscitó entre Benavente y Henriquez Osoiiopor 
la herencia del Condado de Lemus. 1 

Aleson, Anales, t. V, l ib. XXXV, cap. I , 3.0 y 5,0, 
núm. 14, págs . 33 y 38. 
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punto de la última resolución (0.» Pero los en
viados de Castilla eran políticos tenaces y desen
gañados que no se conformaban sólo con efíme
ras promesas, y viéndose agobiada por sus ince
santes pe&ciones, la Reina Magdalena tuvo que 
confesar por fin «que su deseo había sido siem
pre de que se effectuasse este matrimonio en que 
tanto interés y honor se le acrecía á su hija; pero 
que bien mirado no podia resolverse á los espon
sales por la desigualdad grande de la edad entre am
bos:» inconveniente en que no reparó Luis X I 
cuando concertó el de su hijo con la hija del Ar
chiduque Maximiliano de Austria (2). Para con
tinuar el doble juego que constituye el secreto de 
la política navarra en esta media centuria, escri
bió al Rey Fernando, á raíz de estos sucesos, pi-

(1) Aleson, Anales, t . V, l ib. XXXV, cap. I , núm. 6, 
•fol. 33. 

(2) «Muy digno de advertir es, dice el analista Ale-
son, que el inconveniente de la desigualdad de edad que 
él [Luis XI ) inspiró á su hermana, lo abrazaba p-ira sí y 
lo estaba pracücando á este: mismo tiempo- Porque por 
estos dias desposó á su hijo htredcro Carlos, que poco 
después le sucedió, con la Princesa Margarita, hija del 
Arcliiduque Maximiliano de Austria, siendo ella de. tres 
años solos y el Delphin de trece ya cumplidos De es
tas inconsecuencias tenia muchas el Rey Luis X I . Pero 
siempre de ellas, como si fueran consequências legíti
mas, sacaba retinada mente la conclusion de su inter is .» 

Aleson, Anales,. t. V, l ib . XXXV, cap. I , § 3,0, n ú 
mero 6, fo)s..33 y 34. -
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diéndple continuara favoreciendo como hasta aquel 
entonces los intereses de Navarra ( i ) , y reiterándole 
las protestas más fervientes de su lealtad y de su 
afecto. 

¿Qué hacía por su parte el Monarca francés? 
A la consulta que Magdalena le hizo, respon

dió de tal forma, «que impidió la realización del 
proyecto, poniendo espanto á su hermana la Prin
cesa, si tal hacia (2).» Influyó en su á n i m o para 

( i ) Cana analizada por Olhagaray, pág. 402; Bois-
sonnade, fíistoire de la Reunion de la. Navarre, cap. I I I , . 
§ 3.0, pág. 46 y nota. 

(a) «Envió á decirle se maravillaba mucho de que 
«quisiese casar á la Reyna Doña Catalina su hija con el 
«Príncipe D. Juan de-Castilla, pues savia heran sus ene-
imigos, y que se acordase hera hija de la casa de Fran-
»c¡a, htrmana suia, y asi este Rey Luis desbarató y tuvo 
«formas para que este casamiento no surtiese efecto.» 

Histeria de Navarra sucinta desde D.Sancho Abar
ca; oiraslado de un autor que no se save su nombre, 
sacado de otro papel que havia en la librería del Con
destable de Castilla.» (Bibl. Nac , sección de MSS., 
00 56-13, foi. 212 V.0) 

Ccmfer.dio de ia l i i s l cr ia que escribió Sancho de Al-
bçar. (Bibl. Nac , MSS., D 80. pág. 418.) 

En la Sumaria relation de ios apellidos y parcial i
dades, etc. ' (Bibl. Nac, MSS., CC-25J, foi. 35 v.") , se 
dice eque estorvó el casamiento por ciertos fines que 
seria lajgo de escribir, y porque le pareció que no le 
venia bitn que Navarra se uniese con Castilla, n i que 
Castellanos se acercasen tonto á los confines de Fran
cia y antes diz que á ciertos cayatleros que estaban 
en Bearne de parte del Condestable para efectuar si po-
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disuadirla de tal propósito por medio del señor 
•de Cominges, Lescun (0, el de Cándale y el Viz-
•conde de Lautrec (2); reunió tropas en Guienne y 
JLabourd (3), y por medio de este plan combinado 
•de amenazas y consejos «tenia pervertida á la 
Princesa, su hermana (4),« pues los designios del 

<Iían este casamiento, el Rey de Francia los hizo pre-
hender y matar, y el mariscal desvió este casamiento lo 
que pudo porque á su enemigo el Condestable no le 
•creciesen las alas.t> Ya hemos repetido varias veces que 
el autor de este manuscrito, como se echa de ver por el 
párrafo transcrito, estaba afecto al bando beamontés. 

En la Suma abreviada de las choronicas de N a v a 
r r a , cepillada por un cavallero del mesmo Reym, el 
<jual encubre su nombre á causa de no dar sospecha de 
parcial, etc., confirma á la letra lo escrito por el autor 
de la Sumaria relation de los apellidos, etc., y se añade 
que los caballeros Bearneses que faeron degollados por 
tratar de este casamiento, lo fueron «por inducimiento 
del señor de Labrit.t (Bibl. Nac, sección de MSS., 
£ - 1 4 7 , foi . m v.0) 

Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. I , § 3 .° , núm. 5, 
•fol. 33. 

(1) Jaligny, Hisloire de Charles V I I I , págs. 26 y 
•29; Godefroy, Hisloire de Charles V I I I , pág. 90; Boís-
sonnade, Hisloire de la Reunion de ¡a Navarre, c a p í 
tulo 111, § i . 0 , pág. 43. 

(2) Boissonnade, Hisloire de la Reunion de la N a 
varre, cap. I l l , § 2.0, pág. 43. 

(3) Zurita, Los cinco libros postreros, etc.: t. IV, l i 
bro XX, cap. LUI . fols. 327 y 328. 

(4) Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. 1, § 3.0, 
n ú m . 5, fo l . 33. 



francés «siempre fueron contrarios d Castilla, y 
ahora sumamente perniciosos á Navarra (0.» 

¿Cuál fué el candidato que suscitó Luis X I en
frente de D . Juan? SÍ liemos de dar credito al 
autor de la Memoria tantas veces citada (2), has
ta se barajó el nombre del propio Delfín, dicién
dose por aquel entonces se había desbaratado su 
proyectado enlace con Margarita de Borgoña, 
«propietaria desde que murió su madre, Madama 
María, de todos los Estados de Flandes (3).» Pero 
el Embajador que España tenía en la Corte de Luis 
desmintió estas noticias, y Juan de Gamboa indi
caba como más probable de entre los varios candi
datos apoyados por la Corte francesa, el triunfa 
del Vizconde de Tartas, hijo de Alaín de Albrit (4). 

Con la muerte de Luis X I (3o de Agosto de 
1483) se creyó resuelta al fin esta cuestión tan de-

(1) AIcson, Anales, x. V, l ib . X X X V , cap. I , § 3.0, 
n ú m . 5, fol. 33. 

(2) Lo que se y n f o r m ó sobre las cosas del reyno de 
Navarra. Arch, de Simancas. Capitul, con Nav.> k'ga-
}0 2.0, fol. 13. . 

(3) Aleson, Atiales, t. V, l ib . XXXV, cap. I , § 3.0, 
n ú m . 6. fol. 33. 

{4) Lo que se y n f o r m ó sobre ¡as cosas del reyno de 
Navarra. Arch, de Simancas, Capitul. con Nav., lega
jo 2.°, fo l . 13. 

¿Cuál fué la razón que tuvo el francés para preferir la> 
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batida, y, sin embargo, aquel suceso fué sólo un 
paréntesis que se uenó muy en breve, precipitando 
á Navarra en el revuelto torbellino de las Ligas 
feudales que afean la historia de Francia en la se7 
gunda mitad del siglo xv, 

Carlos V I I I envió á su tía (9 de Septiembre 
de 1483), al «Grand-Ecuyer» de su Corte, Anto
nio de la Tour, con amplias credenciales y cartas 
expresivas, en las que bacía la apología, no sólo 
del Vizconde, sino de su padre A lain y de todos 

candklauira de I.nbrit? La mavor parte de los cronistas 
consignan t.-! hecho; pero no investigan \a causa, y hojean
do un manuscrito nnn curioso, escrito, al parecer, por 
mano beamontesa, encuentro lo que sigue: o Casó este 
Rey de Francia á su sobrina la Reyna Doña Catalina 
con D. Juan de la Grit, porque al tiempo que Monsieur 
de la Brit, su padre, era tutor de la Duquesa de Breta
ña y ¡a tenía en su poder pretendiéndola el Rey Cathó-
lico para sí y otros grandes Príncipes, se la dió por mu
jer al dicho Rey de Francia, y le hizo Duque de Bretaña, 
y en pago de esto volvió á Monsieur de la Brit su estado, 
que se le tenía lomado, c hizo á su hijo D. Juan de la 
Brit Rey de Navarra, y sacó más ganancia Monsieur de 
la Brit de esta tutela que Sa que sacan algunos en nues
tra tierra, que en lugar de medrar con tutelas quedan en 
el hospital, t Sumaria relation de ¡os apellidos y par
cialidades. (Bibi. Nac, MSS., Cc-251, fol . 35 v.0 y 36,) 

E l iniciador del proyecto fué Luis X I ; el que logró 
llevarlo á cabo Carlos V I H ; el autor de la Relación ba
raja á su antojo los nombres, y ati ibuye á Luis hechos 
que fueron realizados por Carlos; y aunque la noticia 
que nos da necesita la oportuna aclaración, la traemos 



los individuos de la familia Albrit (0; y no se li -
mito á esto sólo: los Estados de Bigorre, Marsan 
y Gabourdan (2) recibieron análogas muestras del 
placer con que vería la corte francesa el enlace 
dicho, y ante pruebas tan inequívocas de la vo
luntad de su sobrino, Magdalena inclinó su ca 
beza, y por un acto de debilidad atrajo sobre la 
corona que ceñía las sienes de sus hijos la negra 
tormenta que muy en breve tenía que obscurecer 
el limpio celaje que recortan allá á lo lejos, con 
líneas desiguales, los elevados picos de ¡as mon
tañas de sus reinos. 

Reunidas en Pau el 16 de Febrero de 1484 Jas 

aquí sóio à t í luto de curiosidad, por r.tás que en su 
esencia es de rigurosa exactitud histórica. 

(1) Cartas dirigidas á Madama la. Princesa. ( A m -
boise, 9 de Septiembre de 1483}. Arch, de los Bajos P i r i 
neos, £7-543; Bibl . Nac„ col. Doat, t, CCXXIV, f o l . 105. 

Carta de Carlos V I I I á Catalina, Reina de N a v a 
rra (Amboise, 9 de Septiembre). Arch. Bajos Pirineos, 
£ - 5 4 3 ; Bibl. Nac , colee. Doat, t. CCXXIV, fol . 100. 

(2) C a r l a de Carlos V I I I á los tres Estados de N a 
varra; Cartas dirigidas á los individuos de los tres 
Estados del Bearne; Carlas á los Estados de Bigorre 
y de Fo ix (8 de Septiembre). Arch, de los Bajos P i r i 
neos, £ ' -543; Colee. Doat, t. CCXXIV. fols. 109 á 113; 
documentos, de los cuales algunos han sido publicados 
porCadier, Los Estados de Bearne, Apéndices, 424 7426 . 
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Cortes de Bearne, Marsan y Gabourdan, y habien
do oído previamente á los diputados de Foix, B i -
gorre y Nebouzan, se discutió ampliamente la 
enojosa cuestión del enlace de la Soberana, y 
por 25 votos consiguió el triunfo la candidatura 
Albrit (0- L a proximidad de los Estados que per
tenecían al Pretendiente, su influencia en la Corte 
francesa, el deseo de tener «hombre en casa que 
con mayores fuerzas se opusiera al enemigo (2};» 
tal v e 2 el ambicionar pronto sucesores á la Coro
na, movieron á la Reina y á su Consejo á contraer 
la al ianza dicha, en ia cual no ent raron á buen 
seguro las afecciones de D o ñ a Cata l ina ni el uná* 

(1) Entre los aspirantes à la mano de Doña Catalina, 
se contaba el Príncipe de Tarento, el Duque de Alençon. 
el hijo del Conde de Boulogne, el Conde Carlos de A n -
gulema-Orleans, el Vizconde de Tartas y el Infante Juan 
de Castilla. 

Quiénes tomaron parte en la votación que hubo de 
suscitarse para elegir el marido y cuáles fueron las pro
posiciones diversas que sobre ello se hicieron, son cosas 
harto conocidas, las cuales se hallan consignadas en las 
actas de la reunión dicha (16 de Febrero de 1484), ac
tas que han sido ya publicadas en la Compilación des 
priviledges et regi. deu pays de Beam, pág. 30, y apro
vechadas por Faget de Baure en su Essa is historique sur 
le Beam, págs. 359 y 363; por Mazure en su Histoire de 
Beam, pág. 113, y úl t imamente por Boissonnade en su 
Histoire de la Reunion de la Navarre à ¡a CastUle. 

(2) Aleson, Anales, 1, V, l ib. XXXV, cap. I I , § 5.°, 
n ú m . 19, fol. 51. 
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nfme deseo de todos los Estados que componían 
su reino. 

Que Catalina eligió el esposo que su madre y 
sus Estados del Bearne, mejor dicho, que su pri
mo Carlos V I H le impuso, está fuera de toda 
duda; que la elección del Vizconde de Tartas no 
se hizo con el consentimiento de todo el pueblo, es 
verdad de sencilla demostración. Si es cierto que 
las Cortes agramontesas de Estella, por odio al 
Condestable Lerín, habían aceptado de antemano 
lo que el Rey de Francia propusiese ('), no lo es 
menos que el manifiesto de las Cortes beamonte-
sas de Pamplona (2) (Abril de 1484), y el que la 
ciudad de Tudela envió á Fernando en 14 de Ma
yo de 1484 (3), pintan de modo que no deja lugar 

f 1) Las coías que á la. señora Princessa ct á l a Reina 
nuestra señora se suplican de parle de los tres Estados 
del Reino de Navarra (sin fecha, Kstclkt). Arch, de Na v. . 
Cortes, sec. de Casamientos, k-fí. 1.0, carp. 29; docu
mento que ha sido publicado por YanjjLias en el Diccio
nario de antigüedades, lomo IM, fols. 100-202. 

{i) Las cosas que deben ser dadas en respuesta del 
llamamiento de ta señora Reina, dirigiéndose princi
palmente á ¡a señora Princessa (sin í'echa, Pamplona). 
Arch, de Nav., Cortes, sec.de Legislación, leg. 1.0, car
peta 7), el cual ha sido igualmente publicado por Yan-
guíis en el Diccionario de antigüedades, tomo I I I , fo
lios 202-210. 

(3) Del assiento que se tomó por el Rey con la ciu
dad y comunidad de Tudela,y ¡as condiciones con que 
se ponían debaxo de su señorío, y del matrimonio de 
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á d u d a cual era la actitud de Navarra ante la pers
pectiva de un enlace que le había de atraer la c ó 
lera de Castilla, poniendo en grave aprieto á aque
llas ciudades, por «ser las más expuestas á los pri
meros y más recios golpes de la guerra (0.» 

No por esto retrocedió la Regente en la peli' 
grosa senda comenzada, y el 20 de Mayo mani-

la R e y n a de N a v a r r a con Juan de Labrit , hijo de 
A l a i n , señor de Labrit . Zurita, Los cinco libros postrer, 
ros, l . IV, l ib. XX, cap. L V H , fols. 330 v.0, 331, y 332. 

Aleson, Anales, t. V, l ib . XXXV, cap. I , § 5.°, núms. i5 , 
¡6 y 17, fols. 38 v.0, 39 y 39 v.° 

(1) Aleson, idem id . 
Aímdían «que en caso de efectuar la Princesa gober

nadora cualquier matrimonio que no fuese con el P r í n 
cipe de Castilla sin su sabiduría y expresso consenti
miento de los tres Estados del Reyno, le suplicaban fues-
se servido de mandar á sus Capitanes y gente de guerra 
que, entre tanto que venia la respuesta positiva de la 
Princesa sobre este asunto, no les hiciessen {los castella
nos) daño alguno. Porque le ofrecían fá Fernando) que 
en todo evento ellos, usandode su derecho^ elegirían por 
marido de ¡a Reyna Doña Catalina a l Príncipe Don 
J u a n , su hi}o, y a learían pendones por él y obedece-
r i a n á los mandamientos del Rey y Reyna de Cast i l la 
como de legítimos administradores del Príncipe su hi jo 
en su menor edad; precediendo empero los juramentos 
rec íprocos de una y de otra parte: de la suya de fideli
dad y de la de los Reyes de la observación de sus fue
ros y costumbres.J 

(Del Manifiesto antes dicho, que publ icó en sus A n a 
les Morer, tomo V, l ib . XXXV, cap. I , § 5.0, núro. 15, 
pág- 39 ) ' 
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festó resueltamente á los Embajadores castellanos 
su oposición clara y terminante al enlace de Ca
talina, fundando su negativa, entre otras razones, 
en que matrimonio concertado con tamaña dife
rencia de edad entre ambos esposos, violaba los 
derechos de la naturaleza y de la honestidad, y no era 
razón que se expusiese al infante á los inconvenientes 
gravísimos que podían sobrevenirle ('). Esta ruptura 
no podia ser interpretada por Fernando sino como 
inequívoca prueba de la antipatía de Magdalena 
contra España (i). Y, en efecto, el enlace (3) de la 
joven Reina, celebrado con inusitada pompa en 
Santa María de Lesear (Junio de 1484) (4), hizo 

([) Olhagaray, Histoire des Cometes de Fo ix -Bcarn 
et Navarre: París, 1609 y 1729, pág. 405. 

(2) Pulgar (Hernando del}, Crónica de los señores 
Reyes de Casti l la: Valencia, Monfort, 1780, parte 3.a, 
cap. XV, págs. 199 y 200. (Btbl. Nac, sección de Libros 
raros.) 

(3) En la Suma abreviada de las choronicas de N a 
varra, copillada por un cavallero del mesmo Reyno, 
el qual encubre su nombre, se afirma que este matrimo
nio fué concluido con favor y acuerdode los Reyes C a -
iholicos....'!! (Bibi. Nac, MSS., G-t3%, fol. 186, v.0) 

(4) La fecha d«I enlace es para algunos autores, Ale-
son y Yanguas, la de i486; la Sumaria relación de los 
apellidos y parcialidades que se halla haver habido 
en el reyno de Navarra, etc., fija la de 1485 (Bibl . Na
cional, MSS., C C - 2 S i t pág. 35 v.0); pero el Contrato de 
casamiento entre Juan de Albrit y Catalina de Fo ix , 
que original se conserva en el Arcb. de los Bajos Pir i
neos, E-543, del cual hay copia en la colección Doatt 
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entrar de lleno al reino navarro en el revuelto mar 
de la política francesa, y entonces su nave se v ió 
acosada por el contrario empuje de las olas espu
mosas de la ambición y la soberbia, siendo su faro 
el triunfo de las Ligas feudales, y su piloto el ne
fasto consejero de la Reina madre, el padre del 
nuevo Rey, llamado Alaín de Albrit. 

t. CCXXIII, fol. (>3, lleva la de 14 de Junio de 1484, por 
lo que Luchaire en Alain le Grand, püíí- 24; Oihagaray 
en su Histoire des Comptcs de Foi.v, Beam el Nava
rre, pág. 406; Boissonnaik-, Histoire de la Reunion de 
¡a Navarre à la Caslille, pá^. s<Ñ defienden la opinión 
que sustentamos. 
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% 2 . °—EL VIRREINATO DE ALAÍN DE ALBRIT. 

Las guerras de Bearne y las Ligas feudales contra Car
los VIII,—Nueva actitud del Rey de Francia en vista 
del proceder del navarro. —Imprudente conducta de 

• la Casa Foix-Albrit.—El Concierto de Pamplona-Pau 
de 8 de Febrero de 1485. —El Cardenal Infante y el se
ñor de Avesnes.—La política de Alaín. —Su viaje á 
Valencia.—Los Tratados de Valencia de 21 de Marzo 
de'i48fi.—Breve análisis de sus disposiciones principa
les, é hipótesis que formulamos con el apoyo de impor
tantes hechos. — La embajada que Carlos V I U y Mon-
siur de Navarra enviaron á Fernando para casar á su 

' hijo iel duque de Namors con quien les pluguiessen.» 
—Noble respuesta del aragonés. —Ligera referencia á 
la guerra del Bearne y al Tratado de Moulins —Juicio 
críiico de la política navarra durante el Virreinato de 
Aiaíti. 

¿Cuái era el estado de Franc ia cuando e s p i r ó 

L u i s X í ? « E l mayor tesoro y el arsenal m á s pre

cioso que un sabio Ruy puede dejar á su hi jo 

heredero, es el amor de sus vasallos, en Jos cuales 

el amor es inseparable de] respeto í O . » — Y , sin 

embargo, L u i s X I , aquel Rey sagaz y d i p l o m á 

t ico , legó á Carlos un reino en el que la i n t r i g a y 

el odio t e n í a n carta de naturaleza; reino fo rmado 

por a g r e g a c i ó n de partes que no se h a b í a n fun 

d ido , amalgama informe de s e ñ o r í o s feudales, r e 

ft) Aleson. Anales, t. V, l ib . XXXV, cap. I I , § 4.0, 

núm. 14, fol . 48. 
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pública de reyezuelos, en la que uno más podero
so que los demás, el Rey, ejercía la hegemonía. 

Navarra, por su posición, por su historia, por su 
independencia, debía de estar alejada de esas ri
validades de campanario, de esas rencillas domés
ticas. Cierto, muy cierto que la condal corona 
de Foix y de Bearne ceñía las sienes de sus Prín
cipes; pero no lo es menos que sobre ella se des
tacaban en su escudo las cadenas del Miramamo-
lín, ganadas por Sancho el Fuerte en las Navas de 
Tolosa; si es verdad que por las venas de los nue
vos Reyes corría la sangre de ios castellanos, de 
Nebouzan, Bordelais, Perigord, Limousin, etc., 
no debían echar en olvido que los intereses de su 
pueblo marcaban á la política rumbos muy diver
sos de los hasta allí seguidos, y que convenía sus
traerse á la influencia francesa y buscar en el 
apoyo del castellano la solución de problemas que 
el porvenir presentaba y que no tardaron en plan
tearse de nuevo, llevando al reino y á la dinastía 
al más grande de los infortunios. 

Si no temiésemos dar á este trabajo una exten-
sión desmesurada, relataríamos con gran lujo de 
detalles los dos hechos capitales que llenan, puede 
decirse, los primeros años del reinado de Juan y 
Catalina, reinado que muy bien puede concep
tuarse como minoridad, bajo la Regencia de Mag
dalena, asesorada por los consejos de su consuegro 
Alaín. 

L a guerra del Bearne, mantenida por Juan de 
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Narbona, y las Ligas feudales, resumen todo el 
período dicho, y el barómetro de la influencia 
francesa baja ó.sube á medida que Carlos favorece 
ó no en sus luchas al pretendiente, y á medida 
que Main se complica y complica á sus soberanos 
é hijos, ó, por el contrario, se aparta y los aleja 
d(; las Ligas que los Duques de Bretaña, Orleans, 
Lorena y otros organizaron repetidas veces para 
ejercer la soberanía, arrebatándola de manos de 
la Regente Madame de Beaujeu. 

Varias fueron, en verdad, las alternativas que 
sufrieron las relaciones diplomáticas en esta épo
ca. L a Regente de Francia se unió al principio 
muy estrechamente con la de Navarra, viendo que 
formaba en torno de su hijo una Liga poderosa con 
Jos señores de Lescun, Cominges, Lautrec y A r -
magnac, con el solo objeto de «defender sus tie
rras» y sostener á Carlos V I I I contra cuantos 
quisieran atacarle pen su persona, reino y bie
nes (O.» Más tarde se enfrió esta amistad, y hasta 

( i ) Liga, entre Magdalena de Viana, tutora, de C a 
talina, Reina de Navarra, y Carlos, Conde de Arma-
gnac, Odet d'Aydin, t i c , p a r a sostener la autoridad 
de Carlos V I H en Franc ia : 10 Junio 1484,—Ptrgarfli-
no original. —Archivo de Bajos Pirineos, /r-86, del cual 
existe copia en la colee. Doat, tomo CCXXIV, fot. 12. 

Cartas de Carlos V I H para resolver ¡as diferencias 
entre Juan de F o i x y Catal ina de Navarra. Montar-
gis 2 de Octubre de [484.—Copia autorizada el 7 de No
viembre.—Arch, de Bajos Pirineos, i?-326, 
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se llegó á plantear en el Parlamento la cuestión 
que parecía ya muerta: la de la sucesión tan de
batida de Juan de Narbona al Trono de Navarra. 

Desvanecido Alaín con los ensueños de ambi
ción que los nobles comprometidos en las Ligas 
feudales le hicieron, y deseoso de ensanchar sus 
dominios con nuevos Estados, proyectó unirse en 
matrimonio con la heredera de Bretaña (0, y á es
te fin «se alió con los Duques de Orleans y de Lo
rena, con los Condes de Flandes, Angulema y Du-
nois, con el Rey de Romanos, el Archiduque de 
Austria, el Príncipe de Orange, el Mariscal de Bre
taña, Juan de Rieux y otros,» formando de este 
modo «una de las más fuertes y peligrosas ligas» 
que en Francia se habían visto (2). 

Tratado concertado entre la Princesa, de Viana y 
la Regente de F r a n c i a , 13 de Octubre de 1484. Mon-
targis, Bibl. Nac^, colee. Doai , tomo X, íbl. 95, 

Deliberación de los Estados del Bearne (5 de Octu
bre), rechazando las pretensiones del Vizconde de Nar
bona. Documento que ha sido pnblicado por L . Cadier 
en los apéndices de Les Etats de Beam, núm. XVI , pá
gina 431. 

(1) Creo inútil advertir al lector que estoy analizando 
ahora Ja política de Navarra en sus reUciones con Fran
cia; hemos retrocedido unos cuantos años de la época en 
que nos hallábamos al finalizar la primera parte del pre
sente capí tu lo , no existiendo, por tanto, la contradicción 
que á primera vista surge entre lo que aquí sostenemos 
y la doctrina sentada en la nota 4.a de la pág. 86. , 

(2) Aleson. Anales, t. V , lib. XXXV, cap. I l l , § 3.0, 
n ú m . 6, p í g . 59. 
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Esta conducta de Alaín justificó en demasía la 
nueva actitud en que se colocó la corte francesa 
respecto de la pretensión de Juan de Narbona; el 
señor de Cándale batió repetidas veces á las tropas 
de Albrit, y á no haber estado amenazado Car
los V I I I por tantos y tan formidables adversarios, 
otra hubiese sido, en verdad, la suerte de la nueva 
dinastía, que vió obscurecida su estrella en el ins
tante mismo en que tornasolaban el horizonte los 
encendidos rayos de sus primeras ilusiones ( i ) . 

* 
* * 

Alaín y Magdalena habían cometido una falta 
imperdonable: con exceso de imprevisión y con 
notable escasez de tacto, se enemistaron á la vez 

El texto de ¡a Liga de 14 dtí Diciembre de i486, puede 
verse en Morice, Preitves de ¡'Hisioire de Breiagite, 
tomo I I I , págs. 527 y 518. 

(1) El Tratado de Nontrón, consecuencia primera de 
los triunfos de Cándale, está lleno de condiciones one
rosas pora Alaín. V. M. de Belbassière, Soc. Arckeol. du 
Perigord, tomo X I I I (1886), págs. 1147 115, y M. de 
Maulde, Hisioire de Louis X I I , págs. 11-191. 

A esta victoria se sucedieron otras muchas, que dieron 
¡ocasión á Carlos V I I I para confirmar á Juan de Cándale 
en ei cargo de Senescal, que arrebató á Lescun (Letras 
expedidas á su favor, Sept. 148S; Bibi. Nac., París: 
MSS., tòmo MCLXX1V, fol . 203), y concederle otros mu
chos privilegios. 
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con Francia y con España: con ésta, prefiriendo 
á la alianza que sus Reyes le proponían, el apoyo 
de los sucesores de Luis X I ; con los Reyes fran
cos, al formar parte de las coaliciones que eu 
contra suya suscitaron los vasallos turbulentos. 
A pesar de sus marcadas simpatías por la casa de 
Francia, no miraban ahora, al parecer, con tan
to recelo las indicaciones de D . Fernando. 

¿Cuál fué la razón primordial de un cambio tan 
brusco en la política navarra? 

Magdalena se encontraba combatida por Fran
cia y amenazada por España: aquélla suscitó en
frente de su hija un nuevo candidato al trono; 
ésta, mantenía estrechas relaciones con el Conde 
Luis y con el turbulento y poderoso partido bea-
montés. L a autoridad de su Virrey era menospre
ciada, como lo prueba la carta que Catalina escri
bió á su Gobernador en las Cinco Villas, el Sr. de 
Zavaleta (8 de Octubre de 1484); la Corte de Pau 
abrigaba el temor de que D. Fernando, cediendo 
d falsas sugestiones, les hiciese guerra, y á este fin 
enviaron á Aragón y á Castilla *un Embajador 
para desengañarlos ( i ) .n 

Resultado de todo esto fué el Concierto que se 
comenzó en Pamplona (2) y se firmó en Pau (8-12 

(1) Aleson, Anales, t, V, lib. XXXV, cap. I , § ».0» 
n ú m . 1, Apéndice A, núm. iá, pág. 40 y cap. I I , § 1.0, 
n ú m s , 2 y 3. Apéndices A y B, núms . 20 y 21, pág.. 52,. 

(2) Comenzaron las negociaciones el protonotario 
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de Febrero de 1485), entre los nuevos Reyes Don 
Juan de Labrit y Doña Catalina con D. Luis de 
Beamont, Conde de Lerín, Tratado por el cual 
se restituyó áeste caudillo la Rico-hombría; el ofi
cio de Condestable; las Baronías de Curton y Qui
cen; Jas tenencias de Viana, Garay me, Rulegui y 
Peña Bullona; se le confirmó en la posesión de 
Monjardin, San Esteban, Lárraga, San Martín, 
Eslava, Uxue, Sada; se le hizo merced «para que 
pudiese gozar de las alcabalas y cuarteles de sus 
vülas y lugares por su vida y de su hijo herede
ro, » se le eximió de recibir guarnición extraña en 
sus plazas, le autorizaron para excusarse, con 
Procurador, del llamamiento que sus Reyes le hi
cieran, sin tener «que comparecer ante ellos ni 

. . aun por medio de Lugarteniente suyo,» etc., etc. 
::;V También lograron grandes concesiones, á cam-

V bio de su obediencia, ios principales caudillos del 
bando beamontés; á Carlos y á Juan de Beamon-
te, hermanos del Conde Luis, se les confirmó las 
mercedes que tenían de las villas de Caparroso, 
Stúñiga, Castillo Nuevo; García de Arbiso obtu
vo la tenencia del castillo de Irurita; Carlos de 
Artieda, el oficio del justiciado de la ciudad de 
Pamplona «y los que llaman Almiradios del val 

Ciordia y el señor de San Martín en representación de la 
Reina de Navarra, lo cual consta en el Memorial de las 
cosas que se ha» de negociar con el Conde de Lertn, 
{Orig. Arch, de Nav., Comptos, cajón 166, núm. 9.) 

• ' ' A 
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de Sarassaz, Lumbiei re y de la val de Longira;» á 
Arnaldo de Osta y á Ciuillén de Beamonte, señor 
de Monteagudo, se le confirmó la alcaldía mayor 
•del mercado de la ciudad de Pamplona; Juan 
Pérez de Doña María, logró se le restituyese la 
clavería de Asiayn; Juan de Redin, el oficio de 
consejero real y oydor de contos, y Beltián de 
Armendariz, sus privilegios todos. Las iglesias de 
Piedra Millera, San Lorenzo y San Nicolas, de 
Pamplona, «en cuanto á la guarda de ellas, que
daban al regimiento y disposición de los regidores 
de aquella ciudad;» lo cual equivalía á dejar la ca
pital convertida para siempre en fortaleza inexpug
nable de la parcialidad de ÍSeamonte: Por el odio 
y rencor que tenían los parientes del mariscal de 
Navarra contra los vecinos de Pamplona, á cansa 
de la muerte del mariscal, el Rey y la Reina no se 
contentan con confirmarles sus privilegios, sino 
que declaran solemnemente los reciben para siem
pre debajo de su protección y amparo y salvaguar
dia, y por la buena voluntad que en esta nueva 
•entrada mostraron, se otorgó á la ciudad la j u 
risdicción suprema para castigar los delincuentes. 

Como hemos dicho anteriormente, estas no 
-eran verdaderas concesiones, era la confirmación 
-que los Reyes hacían de las posiciones ventajo
sas que en la lucha habían ganado Jos soldados 
del Conde de Beamont ( i ) . 

[() Capítulos con que los Reyes D . Juan y Doña, 
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E l Conde D . Lui s , á cambio de estas merce
des prometidas, ofreció «dar todo favor á la nue
va entrada del Rey Ü, Juan de Labrit y de la 
Reyna Doña Catalina para que fuessen recibidos 
como Reyes pacificamente (O.» 

L a varita mágica que operó tal cambio en el 
corazón del prepotente vasallo fué, á no dudarlo, 
el crecido precio de las recompensas que se le 
otorgaban; pero quien manejó los hilos de la tra
ma, moviendo á su placer las figuras como se 
agitan los muñecos del teatro que constituyó 
nuestros infantiles encantos, merced á la mano del 
director que tras el lienzo se oculta, fué, sin duda 
alguna, el Rey Católico D. Fernando de Aragón. 
No sería aventurado suponer, como lo hace Bois-
sonade (2), que lograra de su sobrina, en justa 
correspondencia por el servicio que la prestaba, 

Catalina recibieron en su gracia á D . Luis de Beau
mont. Comprende 43 artículos, fecha 8-12 de Febrero de 
1485. (Arch, de Nav., Cortes, sección de Guerra, leg. 1 .& 
carp. 15.) 

Zurita menciona este Tratado y anota sus generales-
disposiciones en el tomo IV de Los cinco libros postre
ros, etc., l ib . XX, cap. L X l l I , fol. 338.. 

Aleson [Anales, t . V , lib. XXXV, cap. I I I , § r.0. n ú 
mero 1.0, pág. 55) lo nombra también , pero da la fecha 
de i486. 

(1) Zurita, Los cinco libros..., l ib . XX, cap. L X I I I . 
fo l . 138. 

(2) Histoire de ¡a reunion de l a Navarre^ lib. 1, ca
pí tu lo IV, n ú m . 5, f o l . 72. 
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la ratificación verbal de los convenios de Tudela 
y Zaragoza, pues no de otro modo se explica el 
que las tropas castellanas ocupasen algunas de 
las plazas navarras en este tiempo, como se deduce 
del Tratado de Valencia, que pasaremos bien 
pronto á reseñar. 

L a política navarra, débil siempre, dúctil en 
demasía, se muestra ahora inconstante en extre
mo, sin tener una orientación fija, y no obedece 
esto á falta de iniciativas de aquéllos que estaban 
al frente del reino; no: la causa que lo motiva 
es que las circunstancias imponían una norma de 
conducta radicalmente contraria á la que sus Re
yes habían seguido, á la que deseaban continuar 
en lo sucesivo; pero como apuntamos aquí, había 
tomado ya el incendio proporciones de tal mag^ 
nitud, que fué preciso atajarlo á toda costa, y 
Alaín y Magdalena creyeron tarea fácil contentar 
á los beamonteses con un pacto, á Fernando con 
un tratado, y que cuando tuviesen la firma de és
tos y el sello de sus armas impreso en unos per
gaminos, podrían dormir tranquilos y entregarse 
abiertamente en brazos del Rey de Francia, ¡Ne
cia presunción la de aquellos políticos! E r a 

harto grosera la trama para que no se viese la 
hilaza, y tenían que luchar, con el Conde Luis , 
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desengañado ya de lo que son ofrecimientos que 
no se cumplen, pues á él y á sus antecesores se 
los venían haciendo desde los tiempos de Juan I I 
de Aragón, y con eJ Rey Católico que había de
mostrado ya, y ratificaría con hechos en lo sucesi
vo,'ser uno de los más hábiles políticos y de los 
diplomáticos más sagaces que han ceñido sus sie
nes con la Corona de un reino. 

E n virtud de este doble juego, creyó Alaín ga
nar et corazón de Beamont llamándole su parien
te, felicitándose de estar unido á él con vínculos 
de sangre (0. Hallamos en las Memorias de la 
Villa de Olite, dice Alesón (2), que por aquel tiem
po el Cardenal Infante, Gobernador Virrey de 
Navarra,' volvió del Bearne á este reino, donde 
fué generalmente «bien recibido; o estaba D . Pe
dro tachado en la Corte como afecto al bando 
beamontés, y así la villa de OHte, agiamontesa, 
rehusó abrirle sus puertas, pretextando que debía 
hacer antes el juramento de Visorrey ante los tres 
Estados del Reino (3). E n el Mensaje que á sus 
Reyes dirigieron, mostraba Olite el deseo de que 
viniesen luego á Navarra, como deseaban con an-

(1) Carta de 5 de Abril de 1483 en el Libro genea
lógico de la Casa del Condestable de Navarra, fol. 131, 
citado por Boissonnadc, Histoire de la Reunion, pági
na 73, nota 1. » 

{2) Anales, t. V, lib. XXXV, cap. I I , pág. 45. 
(3) Memorial de la. villa de Olitey ful. 65, pág. 2; 

Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. I I , pág. 45. 
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sia. Emprendieron los Reyes su viaje, y lJegados 
á San Juan de Pie de Puerto, convocaron Cortes 
para conocer el estado del país; insistieron é s 
tas ( i ) en el deseo expresado por los de Olite, y 
pretextando grandes y urgentes negocios en otros 
señoríos, dieron la vuelta á Pau, no sin que antes 
enviasen como Virrey, á petición de estas Cortes 
agramontesas, á Alaín, desempeñando el cargo, en 
ausencia suya, su hermano el señor de Avesnes. 

Dá valos de la Piscina, en su Crónica manus
crita (2), dice que aun cuando Grabiei Avenas (sic) 
fué recibido y obedecido,,por los Estados, ha l ló 
oposición en el Conde Luis , como quiera que el 
Condestable á todo esto era miiy contrario; pero aun 
cuando no lo disculpa, sino que de paso lo zahiere, 
la razón nos la dá el autor anónimo de la Suma-' 
ria relación de los apellidos y parcialidades (3), en la 
forma siguiente: «Hecho este casamiento, envia 
ron los Reyes D . Juan y Doña Catalina á Mos. cíe 
Avenas, á gobernar el Reino, el cual (Avesnes) es
taba eltgado con ¿os agramonteses, y no era menos, » 
y da como razón de esto el que los de Labrít t u 
vieron siempre contra Beamont el resentimiento 
de haber procurado primero el enlace de D o ñ a 

(1) Homenaje de las Cortes navarras dirigido á sus 
Reyes, [486. (Arch, de Nav., Comptos, caj. 176, núme
ro 14.) 

(2) Lib. VI, cap. IV, fols. 192 v.0 y 193. (Bibl. N a c . 
MSS., G-148.) 

(3) Bibi, Nac, MSS., Cc-zSi , pág. 36. 
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Catalina con el Infante de Castilla (0, y cuando 
este proyecto, fracasó con su propio hijo. 

¿Era el señor de Avesnes eligado con los de la 
parcialidad contraria el que había de üevar á la 
práctica el Tratado de Pamplona-Pau de 1485? 
¿Podía tener confianza el Conde Luis de que se 
respetarían los compromisos contraídos? ¿No dis
culpa esto la resistencia, si la hubo, y las repre
salias que nos dicen algunos (2) tomaron los sol
dados de Gradan de Beamont? 

* *• 

L a política de Alaín, como dejamos dicho, está 
impregnada por completo del egoísmo y la ambi
ción que su corazón llenaban: educado en una 
Corte de magnates poderosos que comparten e l -
poder con el Soberano; hijo de u n siglo y de una 
civilización señorial por esencia; siglo en el que 
los reinos se consideran como patrimonio priva
do , y en el que las dinastías se suceden en los 
tronos, y se incorporan los dominios y se amal-

(1) «Con el mayor Príncipe de la cristiandad,» dice 
el autor de las Adiciones á ¡a Crónica de G a r i b a y , 
«curiosas, pero echas por beamontés , y así abla coa pa
sión y engaño en lo que le toca de los Bandos,» como 
dice una nota puesta al pie del texto. {Bibi . Nac , MSS. , 
56^13, foi. 2l5 v.ü) 

{2) Boissonnade, Histoirede l a Reunion, pág. 74. 
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gaman pueblos de diversa raza por alianzas ma
trimoniales que entre sí conciertan sus príncipes, 
los cuales aportan tierras y vasallos como un pu
ñado de oro de su peculio ó como joyas preciadas 
de su tesoro; Alain de Albrit, hijo de su época, 
no alcanzó á divisar horizontes más amplios que 
los que abarcaba desde las gót icas torres de su 
señorial castillo; y como si no bastase la interven
ción que Fernando V tenía en las cosas de Nava
rra, por medio del Condestable Luis , la acrecen-
íó más aún buscando el apoyo de Castilla para 
saciar sus planes ambiciosos, puestos de realce en 
las Ligas feudales antes descritas, para io cual 
pasó á toda priesa á Valencia, n donde á la sazón 
estaban Sus Majestades (0.» 

( i ) Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. I l f , § 5.°, 
núm. ro, pág. 6 i . 

«Veyendo (el Sr. de Labrit) que de la una parte estaba 
en la inclinación del Rey de Francia é que le habia t o 
mado toda -su tierra; é de la otra parte el Rey é Ia Reyna 
facían guerra al Rey de Navarra su f i jo, é le entraban 
por su reyno; aco rdó de poner á éi é ai Rey su fijo, é ã 
todo aquel Reyno de Navarra, en las manos del Rey é 
de la Revna por se pacificar con ellos é haber un ayuda 
contra, el R e y de F r a n c i a ; é t ra tó le acompañase á V a 
lencia D. Juan de Ribera, e) cual habia tomado en pre
vision de una ruptura con Navarra y de tener que resis
t i r por aquella parle una probable invasion de los fran
ceses, la vil la de "Viana y los castillos de San Gregorio 
Iruleta y algunas otras tierras del r eyno .» 

Hernando del Pulgar, Crónica de los Reyes Cató l i 
cos, parte I I I , cap. XCVII , fol. 326. 
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Excusado es decir que los Reyes Católicos lo 

recibieron con grandes y «muy singulares mues
tras de amor y de honra;» que él, cortesmente, 
«les representó lo mucho que sentía molestarles 
antes de haber comenzado á servirles;» que alegó 
repetidas veces la ingratitud que para con él y sus 
hijos había mostrado Francia (0, y que, entrando 
de lleno en el objeto de su embajada, les supli
cara á los Reyes «tomassen debaxo de su amparo 
el Estado de aquellos Principes (sus hijos) y for-
maxen parte de la Liga que organizó contra Car
los VIII,» ofreciendo, tanto en su nombre como 
en el de los magnates coaligados, en cambio de 
este apoyo, ayudarle en sus pretensiones al Ro-
sellón, «que estaba en poder de la Francia, y el 
presente Rey no trataba de restituirlo, aunque su 
padre se lo había mandado expresamente en su 
testamento (2).» 

( i ) «Siempre serví al Rey Luis é á este Rey Carlos 
su fijo, sin punto de yerro, salvo si erré, no me placien
do sus yerros. E como quier que esto es notorio, pero 
este Rey Carlos, que heredó también la cobdicia como 
el reyno del Rey su Padre, hame tomado lo mio, porque 
le defiendo que no tome lo ageno que pertenece a l R e y 
de Navarra mi j i jo , según que todo es manihesto á 
Vuestra real Magestad; é hame traído á tal estado que do 
quiera estoy más seguro que en mi tierra.» Hernando 
del Pulgar, Crónica, parte 3.*, cap. XCV1I , pág. 527. 

{2} Aleson, Anales, lib. XXXV, cap. I I I , § 5.0, n ú m e 
ro to, fols, 6t y 62. 



— log — 
Los dos Tratados, firmados en Valencia el 21 

de Mayo de 1488, fueron la consecuencia natural 
de estas negociaciones diplomáticas. Por el pri
mero, Alaín, en nombre de sus hijos (0, jura, en
tre otras cosas, non Ies sem fecha guerra, mal, ni 
daño nin otro desaguisado alguno á los «muy altus 
e muy poderosos Principes Don Fernando y Doña 
Isabel por parte del dicho rey no de Navarra nin 
de su señorío de Bearne. Non consentirán—añade 
—que gente alguna extrangera entre en el dicho 
reyno de Navarra e señorío de Bearne, nin desde 
alh nin por all i sea fecha guerra, mal, nin daño 
alguno á su reyno, y si alguien lo intentase los 
Navarros juntos se opondrán al Invasor; y si no 
lo consiguen, se juntarán (sus tropas) con nuestras 
gentes (las de Castilla) e capitanes, para expul
sarles del territorio (2). o 

Estas y otras importantes concesiones á Cas
tilla hechas quedaron bajo la palabra de Alaín, 
que, «como caballero, las fará cumplir á sus hi
jos,» y en caso de faltar éstos á su compromiso, 
«lo que Dios no quiera,» reunirá sus tropas á las 
castellanas para exigir la ejecución de todos y cada 
uno de los artículos del Tratado (3). 

Hernando del Pulgar, Crónica, parte 111, cap. X C V I I , 
pág. 327. 

(1) Zurita, Loscwco libros postreros, t. I V , lib. X X . 
cap. L X X 1 V , fol . 353 v.0 

(a) Idem id. id. id . , fols. 353 v.0, al fin, y 354. 
(3) Idem id. id. i d . , fols. 353 v.0, al ñ n , y 354. , 
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Por el segundo de los Tratados dichos Alain se 
•compromete á «servir y ayudar á sus Altezas bien 
y verdaderamente con todas sus fuerzas, poder, 
tierras y señoríos, contra todas e gualesquier perso
nas de cualquier dignidad que sean, excepto la per
sona del señor Rey de Francia; pero en el caso con
creto de la restitución del Rosellon trabajará, dice, 
con todas mis fuerzas é poder como aya efetto é 
se cumpla lo que el Rey Luis dispuso al tiempo 
de su fin acerca de la restitución que á sus Altezas 
se avia de facer de los dichos Condados (0.» 

Esto es lo que en realidad aparece consignado 
en los documentos oficiales que hemos extractado 
ligeramente; pero ¿puede afirmarse con verdad 
contienen todas las cláusulas que fueron objeto de 
discusión y de examen, y que se aprobaron sin 
duda en los Tratados de Valencia? 

¿Por qué se junta á toda prisa en las costas de 
Vizcaya una armada poderosa (en la que embar
có Alain), con tanta brevedad reunida, que arribó 
á las costas de Bretaña el 3 de Mayo del mismo 
año? (i). ¿Porqué el catalán Miguel Juan de Gra-
Ila, maestresala del Rey, es nombrado Capitán 
General de la gente que ha de hacer la guerra en 

(1) Zuriia, Los cinco libros postreros, t. IV , l ib . XX, 
cap. LXXtV, fo l . 354. 

(2) Aleson, Anales t. V, l ib . XXXV, cap. I l l , § 5.0, 
n ú m , 13. 

Pulgar, Crónica, p. III-, cap. X C V I I , pág. 327. 
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el país antes dicho (0, y por qué se mandó á Luis 
de Beamont devolver á la Corona todo lo que ha
bía tomado en el reino de Navarra? 

Estos testimonios patentes muestran.con la evi
dencia de los hechos, que en Valencia se concer
tó algo más de lo que las cláusulas nos dicen; se 
habló mucho, ¿cómo no? de la actitud belicosa del 
partido beamontés; se pidió á Fernando, y éste 
ofreció, sin duda, interponer su influencia para 
reducir á los rebeldes, y finalmente, so color de 
una alianza de todos y contra todos, excepto contra 
la persona del Rey de Francia (i), el Rey Católico 
prestó si¿ apoyo á las Ligas feudales, organizando 
para ello la escuadra y el ejército que hemos in
dicado anteriormente. 

* * * 

Alaín y Magdalena, hemos dicho antes, se ene
mistaron á la vez con Francia y con Castilla; 
natural era, por consiguiente, que unos y otros, 
reunidos, intentasen derrocar á los Aibrit del 
trono ocupado merced al empuje de las lanzas 
que ahora menospreciaban; y á este fin, «envia-

(1) Aleson, Anales, t. V, l ib. XXXV, cap. I I I , § 5.0, 
h ú m . 13. 

Pulgar, Crónica, p. I l l , cap. X C V I I I , p. 327. 
(2) Zurita, Los cinco libros postreros, etc., 1. IV, 

l ib . XX, cap. LXXXIV, fol. 354-
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ron al Rey Católico una embajada el de Francia y 
MonsiuY de Narbona, suplicando «le fuese guarda
da á éste su justicia cerca de la acción y derecho 
que al Reyno de Navarra pretendía (0 .» No an
duvo D. Juan, á la verdad, tacaño, ofreciendo ga
rantías de la alianza que pretendía celebrar con 
Castilla, pues deseaba «enviar su hijo, que es 
ahora Duque de Namors, para que lo cassen con 

( i ) Bibl. Nal., sección de Manuscritos, F-iS?, . L ib ro 
encuadernado en pergamino, letra de fines del siglo xvn 
y principios del xvm, intitulado Noticias de N a v a r r a . 
Pérdida, de aquel reino, - Zurita, Linajes hasta los Re
yes Católicos, t . I I I . 

Como indica su tíiuloy el libro que reseñamos es una 
compilación de manuscriios de procedencias diversas, 
recogidos por el célebre wCoronista Rey de Armas, Don 
Juan Alfonso Guerra y Sandoval,» del cual existen m u 
chos volúmenes en el Pahicio de Museos y Bibliotecas. 

A l folio 31 vuelto y 32 del lomo descrito, hay una cu
riosa Memoria de ¡as alianzas y capitulaciones asen' 
tadas entre el R e y y la Reyna que en gloria, sean 
nuestros señores y los sefwres reyes de Navarra, e re
lación de las gracias honrras y mercedes y favores 
que los dichos reyes de Navarra de sus Altelas recibie
ron y la seguridad que sus Altelas á ruego de los d i 
chos Reyes dieron a l Condestable y á sus hijos herma
nos parientes etc. etc. y del quebrantamiento que por 
parte de los dichos Reyes de Navarra, sea fecho y face 
sobre los dichos asientos y seguridad y hacesse co
miendo en la embajada que el R e y Carlos enviú á sus 
Altelas sobre el derecho del Reyno de Navarra y su 
respuesta en el reyno de N a v a r r a y es en la forma, si
guiente etc., etc. 
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quien les p l u g u i e s e , » prometiendo ayudarle (en 
caso de poseer la Navar ra ) «con todas las cosas 
que de su Reyno quisieren ([).» 

( i ) Memoria, de las alianzas, etc., fol. 31 vuelto y 32 
del tomo I I I , titulado: Noticias de Navarra . Pérdida, 
de aquel remo.—Zurita, Linajes hasta ios Reyes Cató
licos. Bibi. Nac , secc. de MSS., .F-153. 

La Memoria á que aludimos coloca estos sucesos an
tes de 1492. 

nAntes de la conquista de la ciudad de Granada, d i 
ce, y que los reyes de Navarra entrassen en su reino, 
fué rogado (el castellano) por parte del Rey de Francia 
y por embajada suya, etc. etc.» 

En 13 de Enero de 1493 Juan de Albr i t y Catalina de 
Foix eran recibidos solemnemente en la capital de su 
reino; la embajada hay que retrotraerla, por lo tanto, 
unos años atrás y en el terreno de las hipótesis, Boisson-
nade se decide por el año de 1489, y como fundamento 
en que ésta su opinión descansa, cita los Anales de Z u 
rita, t . I V , l ib . X X , cap. L X X X I , fo l . 359 v.0 

Ingenuamente confieso que la sola palabra de Bois-
sonnade para mí sería bastante, pero con garantía de 
tal naturaleza como la del autor de los Anales, la duda 
no tiene razón de ser. 

Sin embargo, en mi empeño de hacer investigación 
propia de cuantos hechos relato, evacué la cita que Bois-
sonnade hace; en el cap. L X X X I , l ib. X X del t. I V de 
los Anales, fol . 359 v.0, leí al margen: «En Jaén se hizo 
alarde famoso de la gente del Rey y se combatió Cújar;» 
y en el texto: tEstuvo el Rey en Córdoba en i in del mes 
de A b r i l , y de allí se pasó á Jaén y hfzose el alarde en 
Jaén de la gente que el Rey tenía junta en fin del mes 
de Mayo, y halláronse en orden para entrar en el reino 
de Granada, etc., y sigue relatando el cerco de Baza y 
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Fuese habilidad política de Fernando, ó bien 

resultado «de la información entera y cumplida 
que del derecho de su sobrina Catalina había 

la rendición de Guadix y Almería, con otros sucesos de 
los años 1485, 88 y 90. 

En otro lugar diverso, en el cap. I X del l ib . I del to
mo V de los Anales, fol . 11 v.D y 12, da el relato com
pleto de la embajada á que nos referimos, y allí señala 
á Jaén como la ciudad en que recibió Fernando á los 
enviados del Rey de Francia. 

En el cap. L X X X I , fol . 339 del t. I V , no habla Z u r i 
ta poco ni mucho de la entrevista de Jaén como Boisson-
uade opina. La referencia que á ella hace en otro lugar 
Zurita, la supone aquél ofondce sur quelque mémoire , 
peut-ètre perdue, dont nous n'avons pu, en tout cas, 
retrouver trace... I I mete l'exposé de ees conferences nu 
recit des événements de 1492:» el Rey estuvo en Jaén, 
es cierto, en 14S9 y no en 1492: esto mismo dice Zurita 
en lugar citado por Boissonnade: no se refiere allí á su
cesos del año 1492, sino que por el contexto del párrafo 
se deduce fué su viaje hacia el año 1488-89, y en efecto, 
Galindez de Carvajal nos dice que en Mayo de ese año . 
Memorial, Crónicas de Castilla-, t. I l l , pág. 545. Fer
nando de Aragón visitó la capital del Santo Reino. 

Pero á pesar de la autoridad indiscutible del analista 
aragonés, á pesar del respeto y consideración que Bois
sonnade me merece, prescindo de! lugar en que aquél la 
se verificó, que no lo nombra la Memoria á que segui
mos, y rechazo el nombre que de Jaén le dan, mientras 
otros documentos, otras investigaciones, no confirmen 
la hipótesis que ellos defienden, y la que yo, por cuen
ta propia, paso á formular. 

Que la embajada fué un hecho, es indudable, y no es 
temerario el suponer que debió coincidir con las nuevas 
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practicado,» el hecho es que se negó resuelta
mente á dar oídos á las proposiciones del francés, 
causando con ello grata alegría y vivo agradeci-

pretensiones del Vizconde; se llevó á cabo, sin duda, 
antes que Carlos V l l t emprendiese el camino de Ast, en 
el Milanesado, antes de la toma de Granada, ¡intes de la 
entrada de los Albrit en su reino, y como son todos es
tos sucesos de 1492-93, puede colocarse, á mi entender 
con fundamento, en esta época la referencia á la mnba-
jada dicha, como de hecho ocurrido á fines del año 1491, 
y tampoco creo absurdo el suponer que la embajada del 
señor de Artes á que luego nos referiremos (pág. 132), 
fue motivada por el agradecimiento con que vieron los 
Reyes de Navarra la repulsa que D. Fernando dió á las 
pretensiones del Vizconde, A esa embajada alude, sin 
duda, la Memoria ̂ manuscrita que seguimos, cuando 
dice: «Los dichos Rey y Reina de Navarra les enviaron 
mucho agradecer y les enviaron suplicar les pluguiesse 
aver por bien su entrada en el reino de Navarra y les 
mandassen dar favor para que en aquel reino fuessen 
obedecidos y coronados y enviassen personal de su par
te,» fols. 31 v.0 y 32. 

Por último, ¿esta Memoria que citamos es aquél la , 
pextl-etre perdue, de la cual Boissonnade jfavons put 
retrouver trace? Ya he dicho al hacer su indicación b i -
bliotírática, que el volumen fué de Guerra y Sandoval, 
y la letra t-s de fines del xvu y principios de! xvni: el t í 
tulo Noticias de Navarra , Pérdida de aquel reino.— 
Zurita, Linajes hasta, los Reyes Católicos, lo mismo 
indica que muchas de las noticias de él están tomadas 
de los Anales, como el que fuesen sacadas de Papeles 
de Zurita, uno de los cuales pudo muy bien ser la Me
moria de las alianzas y capitulaciones, que citaremos 
con frecuencia. 



— 1x6 — 

miento en el ánimo de la joven Reina, Ja cual es
cribió á su tío en términos muy cariñosos, dícién-
dole, «le pluguiese aver por bien su entrada en el 
reino de Navarra, y les mandassen dar favor para 
que en aquel reino fuesen obedecidos, recibidos y 
coronados, enviando para ello personal* de su 
parte, y así sucedió, en efecto (0-

No es mi objeto hacer una reseña de los varios 
encuentros con diferente éxito que entre sí tuvie
ron las tropas reales y los coaligados, y así no 
mencionaré ni los sitios de Nantes y Chato Brian-
te ni la batalla de Saint-Aubin (lunes 28 de J u 
lio) (2); tampoco debo hablar, aunque bien lo me
recen, de los lances «de aquella verdadera tragi
comedia, » en laque Alain, viudo y viejo (aspi
rante á la mano de la herfedera de Bretaña), es 
postergado al Rey de Romanos, «de tanta edad 
como él y no con tantos servicios (3) ,» que á su 

(1) Memoria de las alianzas,ele, fol. 32 del tom o I I I , 
t i lulado: Noticias de Navarra. Pérd ida de aquel reino, 
— Zurita, Linajes hasta los Reyes Católicos. Bibl, Nac , 
secc. de MSS., F-iSs. 

[1) Aleson, Anales, t. V, Hb, XXXV, cap. 111, § 5 . ° , 
n ú m . 12, y § 6.°, n ú m . 14, fols. 62, 63 y 64. 

Pulgar, Crónica, p. I l l , cap. X C V I I , p, 328. 
(3) Aleson, Anales, etc., t. V , l ib . XXXV, cap. I l l , 

$ 6.°, núm. 16, fo l . 65. 
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vez es ofendido doblemente en su calidad de padre 
y de esposo, viendo casada á su prometida con su 
yerno Carlos V I I I , mejor dicho, con el hombre 
que había celebrado esponsales con Margarita de 
Austria, su propia hija. 

Pero á pesar de nuestro propósito, ¿cómo no 
consignar la parte principal que tuvo en estos 
sucesos Alain? (según afirma ( 0 Aleson); ¿cómo 
no advertir que los señores de la Liga, enemigos 
antes del Rey, asistieron á las bodas celebradas 
con grande ostentación y pompa en Langeais de 
Turena (16 de Diciembre de 1491), siendo muy 
de notar que «en vez de ser castigados como lo 
merecían (2)lslos recompensaron con largueza su
ma? Y finalmente: ¿cómo no ocuparnos con algu
na detención del Tratado de Moulins (3), en el 
cual el Rey de Francia señala á Alain como re
compensa 25.000 libras de renta en Guienne, 
6.000 en Avesnes, 110.000 escudos como dona
ción; se le restituía Frousac, y se le daba el man
do del Castillo de Bayona, etc., etc.? 

(1) €E3 Labrit era el que más en esto insistió para 
que quedase frustrado el Archiduque Maximiliano su 
compet idor .» 

(Aleson, Anales, t. V, libro XXXV, cap, I I I , § 6.°, 
n ú m . 18, foi. 66.) 

(2) Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. I I I , § 6 . ° , 
n ú m . 18, fol. 66. 

(3) Morice, Preuves de l'histoire de Bretagne, to
mo I I I , fols. 686 y 690. 
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• Importante es, á la verdad, para la historia <i& 
Navarra en este punto el Tratado de Moulins; 
pero su importancia capital está, á mi entender, 
no en las cláusulas que dejo consignadas, sino en 
aquélla en que se otorga á sus reyes la cantidad de 
18.000 libras de renta anual como recompensa á 
su reconciliación con los monarcas de Franc ia; 
cantidad que se convirtió después en 8.000 libras 
tournois por el Tratado de Montilz-les-Tours {28-
de Junio de 1491), en el cual aparece otra c láu
sula más importante aún que la anterior, previ
niéndose en ella el caso de un resentimiento p r o 
bable con Castilla; cláusula que preferimos con
servar en su primitivo lenguaje para no alterar en 
lo más mínimo la fuerza de su expresión. D i c e 
así: «S'ü advenaü que le roy d^Espagne 011 autres 
voulsisseni convir sus aux roy et royne de Navarre 
qu'ü plaise au roy (de France) leur donner settrU 
et faveur et les supporter comme ses enfants et tie-
favoriser en leur prejudice aucun de leurs sub
jects 

* * * 

Inútil cosa me parece hacer comentario algu
no ni criticar largamente la política de Alain. . 
Cuando los testimonios hablan con tanta elo-

( i ) Cartas de Carlos V I I I acerca del tratado de-
Monlilz-les-Tours. (Bibl. Nac. de París , colee. Doat^ 
t . CCXXVI, fols. i - u . ) 
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eueneia como los que aqtií hemos aducido, Jos co
mentarios huelgan. Incorrecta fué, á no dudar, 
)a conducta del Virrey, negociando al propio tiem
po con Francia y con España: ambicioso y egoís
ta, comprometió el reino de sus hijos en peligro
sas aventuras, de las que se hallaban muy distan
ciados los habitantes de aquel país por la nobleza 
de su carácter y aun por su misma conveniencia; 
político temerario, se ligó con los reinos de Ara
gón y de Castilla por los Tratados de Valencia, 
no llevando otra mira que el logro de su desaten
tado matrimonio, aunque para ello tuviese que 
concertar alianza estrechísima de todos y contra 
todos entre sus hijos y los Reyes Católicos; y, 
finalmente, inconsecuente é incorrecto, se vendió 
al oro de Francia, olvidando que con las cláusu
la de los Tratados antes estipulados dejaba á es
paldas de los Pirineos una nación amiga y po
derosa víctima de cruel engaño, y un político sa
gaz que había de procurar en adelante pagasen 
con creces Navarra y sus monarcas la villana fe
lonía que con él había cometido el audaz y am
bicioso que no reconoció nunca ley ni freno, el 
verdadero responsable de esta farsa indigna, el 
intrigante Virrey Alaín de Aíbrit. 





SEGUNDO PERIODO 

L U C H A DIPLOMATICA E N T A B L A D A 

E N T R E FRANCIA Y ESPAÑA 

C A P I T U L O P R I M E R O 

A L I A N Z A DE N A V A R R A C O N C A S T I L L A 

§ i.0 — PRELIMINARES DE ESTA ALIANZA 

A^.—Política de Carlos VIII.—Sus planes de dominación 
en Italia.—Sentencia del Parlamento de París (13 de 
A b r i l de 1493) y Tratado de Lyon de 1494. 

B ) . — Política de Fernando V.—Situación interior de su 
reino.—La embajada del señor de Arlés,—La entre
vista de Zaragoza.—Misión del embajador Pedro de 
H o n t a ñ ó n . 

E l relato completo de las relaciones internacio
nales que venimos analizando, peca, á mi enten
der, de extremada monotonía, mejor dicho, de 
completa uniformidad. Cuadro frío y sin color, no 
se echan en él de ver la pureza y corrección de lí
neas, ni los toques vigorosos y esos efectos de \nz 
que son el secreto mágico de la paleta y del pincel. 

E n aras de la verdad, debo confesar, sin que 
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pretenda atenuar con ello poco ni mucho los de
fectos hijos de mi personal trabajo, que no está 
toda la culpa en la mano que combina los colores 
y que copia la Naturaleza. Las dilatadas pampas 
de la América y la tersa superficie de las aguas 
adormecidas de un extenso lago, resultarán siem
pre, á mi entender, áridasj frías y monótonas al 
examinarse en el mundo y al contemplarse en el 
lienzo. 

L a s curvas que podríamos llamar de diferencia 
de nivel que en sus páginas nos muestra el libro 
de la vida de los pueblos, cerrado con sello miste
rioso y desconocido para el que no se deja guiar 
por la luz de la razón y por la antorcha de la fe, 
presentan en este punto, insignificante comparado 
con la historia de la Humanidad, un oscilar isó
crono. Francia y España son á modo de dos ima
nes poderosos que, colocados en los extremos del 
arco descrito por la bolita de médula de saúco, 
neutralizan su rival influjo pretendiendo atraerse 
la amistad del inconstante y voluble amigo que se 
agita sin cesar como aquella pendiente del hilo de 
seda. 

Los Albrit, ya lo hemos dicho antes, debieron 
mantenerse distanciados por igual de la protec
ción que sus vecinos alternativa y aun simultá
neamente les ofrecían, porque eran deudas que 
se habían de pagar un día con la sangre de sus 
hijos y con la independencia de su pueblo. Y , sin 
embargo, con imprudente ligereza se lanzaron 
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con vertiginosa rapidez de una en otra alianza; y 
ora atraídos por Fernando., ora por Carlos V I I I , 
dieron pretexto suficiente para la intervención' 
armada, resultando al fin, sin culpa quizás, pero 
bajo apariencias de derecho, que los monarcas 
de la casa de Albrit fueron privados de su reino 
por sus maquinaciones contra Castilla y por la: 
sentencia de excomunión contra ellos lanzada por 
el Vicario de Jesucristo en la tierra. 

Consigno aquí estas consideraciones previas, 
porque, á mí entender, no hay caracteres propios 
que marquen las diferencias entre el primero y 
segundo período de la materia objeto de nuestro 
estudio. L a misma política oportunista y de cir
cunstancias; los mismos rasgos de indecisión; los 
mismos temperamentos ligeros, inconstantes y 
volubles. E l Tratado de Moulins cierra la fase 
primera de las relaciones diplomáticas dichas, 
como el de Blois será el remate de la que ahora 
comenzamos á examinar, que no es nueva, como 
pudiera creerse al ver se le consagra especial ca 
pítulo, sino continuación lógica de la inaugurada 
años atrás por los políticos de la casa Foix-
Albrit. 

Sin embargo, la política de Francia parece ha
ber sufrido un cambio radical. Por el casamiento 
con la heredera de Bretaña, el sucesor de Luis X I 
se creyó asegurado en la quieta y pacífica pose-
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sión de los territorios varios que, fusionados, cons
tituyeron un día el reino de Carlos V I I I . Atra 
vesaba Europa, como reconoce Prescott (0, «la 
época memorable en que las diferentes naciones, 
salvando las barreras que hasta entonces las ha
bían contenido, pretendían ensanchar sus domi
nios» encadenando reyes y pueblos al carro triun
fal de sus valientes legiones. Carlos no supo ni 
pudo sustraerse al ambiente general que se respi
raba en la Europa: los torneos y las aventuras 
galantes excitaron su imaginación viva y poco 
cultivada; una desmedida afición á los libros de 
caballería trastornó su cerebro, haciendo se cre
yese un esforzado paladín, un nuevo Orlando, y 
así, dando al olvido la sabia máxima (2) de que 
• más vale una docena de lugares contiguos al 
territorio propio, que un reino á cuatrocientas le
guas de distancia,» soñó, con imprudencia loca, 
el disputar en los camp os de Italia los derechos 

(1) Prescott, Historia de los Reyes Católicos.- Ma
dr id : Gaspar y Roig, 1855; p. I I , cap. I , p. 217. 

(2) Voltaire, E s s a y sur les Mceurs, cap, C V I I . 
La campaña qne emprendió O r l o s V I U fué como la 

rectificación de la conducta seguida por su padre, que 
nunca quiso sostener sus pretensiones al trono napoli
tano, por más que como Mably dice: «11 est douteux si 
cette moderation fut l'ouvrage d'une connoissance ap-
profondie ou seulement de cette defiance qu ' i l avoit des 
grands de son royanme et qu'íl n'osoit perdrede vue.—, 
Observations sur VHistoire de F r a n c e : Pa r í s , 1794» 
l i b . V I , cap. I V . 
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de las casas Anjoina y Aragonesa, reconocidos 
solemnemente por Europa, que había visto asen
tarse en el Trono de Nápoles sucesivamente tres 
reyes de aquella dinastía en el trascurso de más 
de cincuenta años. 

L a insensatez política de Carlos V I U no es
triba, á mi entender, tan sólo en las empresas de 
Italia: mayor es, á mi juicio, la que cometió in
tentando la solución de un problema que había 
comenzado sin demostrar las premisas, y sin que
rer ni poder tampoco despejar la incógnita que 
vió desde los primeros momentos. No es mi pro
pósito hablar de las causas verdaderas de la cam
paña de Nápoles, ni discutir largamente la polí
tica que observaron en ella Francia y Castilla; 
basta para nuestro propósito el hecho de que Car
los V I H , al emprender el camino de Ast en el 
Milanesado (23 de Agosto de 1493), bien fuese 
por remordimientos de su propia conciencia, de
seosa de satisfacer el mandato contenido en el tes
tamento de Luis X I , bien por asegurar la paz en 
el reino durante su expedición, Carlos V I I I re
pito, prometía, al partir para Italia, la restitu
ción del Roseltón á Castilla, y esto lo hacía de un 
modo solemne en el Tratado de Barcelona (0, ne-

(1) E l Rosellón y la Cerdeña habían sido empeñadas-
por Juan I I de Aragón como garantía de 300.000 coro
nas que Luis X I de Francia le había prestado, y aunque 
el Monarca aragonés no hubiese devuelto la süma, es l a 
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gado, sin razón alguna, por los historiadores fran
ceses. Este hecho basta para demos^ar que Car
los precipitó los acontecimientos, involucró cues
tiones, complicó las relaciones diplomáticas de su 
pueblo y planteó su antagonismo con Castilla, en 
términos de tan difícil solución, como los del pro
tectorado de Navarra, á saber el predominio en 
Italia y la ocupación de Nápoles. 

A decir verdad, el pleito de la sucesión de Na
varra, que se había ventilado en primera y segun-

t i c r to que el de Francia había sacado ya la referida can
tidad, dice Prescott, de (dos países hipotecados.» Histo
ria, de los Reyes Católicos, p. I I , cap. I , p. 220. 

La impoi tancia del tratado de Barcelona no está n i en 
aquella cláusula en que se prometen los Reyes âc Fran
cia y Aragón mutua alianza, excepto contra el Vicario 
de Jesucristo, n i en aquella otra en que se obligan los de 
España á no entrar en ninguna liga, excepto con el V i 
cario de Jesucristo, cuyo objeto fuese perjudicial á los 
intereses de Francia, y no le har ían la guerra en tal caso 
sin notificárselo previamente «idque notificando et no
tifican faciendo, nos dicti Rex et Regina, etc.; tenebimur 
auxilian et sucurrere prEedicto Regi Cliristianissimo, et 
suis hairedibus et successoribus, quemadmodum boni 
Fratres colligati et amici amicorum, et inimici in imico-
rum faceré debent et tenentur, sitie reservatione qua-
qumque:» tampoco estriba su importancia, á mi enten
der, en la promesa que unos y otros hacen de no enlazar 
en adelante sus Reales Casas en matrimonio, acum Regi-
bus Romanorum, et Anglize, ñeque cum liberis eorum-
dem> ñeque cum alus inimicis declaratis dicti Christia-
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da instancia ante los tribunales francos y caste
llanos, no había quedado resuelto, y no encontró 
solución, no por la dificultad de los alegatos que 
las partes aducían, sino porque el Monarca fran
cés, atento tan sólo á su particular provecho, im
ponía la revisión de él cuando lo estimaba opor
tuno. L a expedición proyectada hizo comprender 
á Carlos que debía sumar el mayor número de 
fuerzas posibles, y por esto concede al Vizconde 
de Narbona un don gracioso de 1.000 libras, y le 

nissimi Regis Francorum.o Los principales acuerdos allí 
tomados son los referentes á la resti tución del Roselíón 
y la Cerdaña y á la sumisión expresa que los contra
tantes hicieron, caso de suscitarse controversia acerca de 
quién era la potencia á que pertenecía de derecho la po
sesión de esos dominios, á la sentencia que dictase un 
tribunal de árbitros nombrados por D. Fernando y Doña 
Isabel (Rex Regina Hispânia: eligere dictos Judices), 
cláusula demasiado bien dispuesta, dice Prescott, y que 
se introdujo en el tratado, para acallar, algún tanto, el 
descontento de los franceses, que acusaban á su Go
bierno de sacrificar ¡os intereses de la nación. 

Dumont, Corps universe! diplomatique du droit des 
gens: Amsterdam, La I laye, 1726, t. I l l , p. I I , vol. I V . 
Traite entre Charles V I I I , Roj- deFrance, d^unepart, 
el Ferdinand et Isabellc, Rois de Castille el d'Ara-
gon, d'autre; Barcelona, [9 de Enero de 1493, pág i 
nas 297-300, 

Frederic Leonard, t . I , pág. 271. Leibnitz Codex D i 
plomáticas, pág. 463. Godefroy, Observations sur Vhis-
toire de Charles V I I I du France, pág. 662. 
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dispensa el pago de los derechos correspondientes 
á i.5oo tonneaux de trigo (0; y por esto también, 
en su contrato matrimonial con Ana de Bretaña, 
aparece la firma del Pretendiente juntamente con 
la de su cuñado el Duque de Orleans (2). 

Meses después, el Parlamento de París (i3 de 
Abril de 1493) aplaza el pleito de Foix-Albrit, ín 
terin se realiza la expedición de Italia, adjudican
do á Catalina de Navarra el condado y las tierras 
litigiosas, y reservando al Vizconde la tenencia de 
las villas de Gibel, Heremus, Mazèves, Montaut 
y Saverdun (3); arbitraje que recibió nueva san
ción y mayor solemnidad en Marzo del siguiente 
año 1494. E n efecto, en la ciudad de Lyon se fir
mó el arreglo indicado, en el cual Carlos V I I I , 
de acuerdo con la opinión de los Príncipes de Ja 
sangre, con las gentes de su Consejo, etc., etc., re
trotrae la cuestión á los términos primarios; pro
hibe á los pretendientes hacer uso de las armas, 
rebasando con ello el camino que la justicia les 
ofrecía; promete dar la sentencia arbitral de acuer
do con el parecer de los monarcas castellanos, y 
encomienda á Guillermo de Sandonville el fiel y 

(1) Bíbl. Nac. de París, MSS. originales, 1174, folios 
2EO y 219. 

Boissonnade, Histoire de la. reunion de la Navarre , 
etc., cap. V, § 1.0, fol. 79. 

(2) Du Chenier, Hist, de Charles V I I I ) tomo I , pá
gina 214. 

(3) Arch, de Bajos Pirineos, £'•548, £-447. 
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exacto cumplimiento de las cláusulas de este con
venio ('). 

Juan de Narbona prometió solemnemente no 
promover nuevo litigio respecto de la sucesión, ni 
disputar á Catalina su derecho por medio de las-
armas; ésta, por su parte, hizo iguales ofreci
mientos que el Vizconde, y Magdalena de Viana 
protestó, digámoslo así, contra esta sentencia provi
sional, aprovechando la ocasión para hacer cons
tar de una manera solemne que ella había cum
plido entregando á Juan de Foix el vizcondado-
de Narbona puesto que eran las únicas tierras-
que á éste pertenecían, y que el condado de Foix 
y el de Bigorre, y los estados de Marsau, Gavar-
dan y Nébouzan (3), correspondían á sus hijos 
por legítimo derecho. 

Carlos V I I I precipitó los acontecimientos, qui
so á toda costa remover dificultades, allanar es
torbos y emprender cuanto antes su expedición, 
sin que comprendiese cual era el alcance de las 

(1) Car las de Carlos V I I I , Lyon 20 de Marzo de 
'493 Y '494- Gallanti, Memoires sur PHist. de Nav. et 
de Flandres. Comprobantes n ú m . X X V I , págs. S5-57. 

Boissonnade, Histoire de la Reunion de ¡a Navarre> 
cap. V, núm. 1, fol. 84. 

(2) C a r l a de entrega, con el sello de la Princesa, 
Oiite 12 de Abr i l de 1494. (Arch, de Bajos Pirineos), 
£ -449-

{3) Protesta, de Garc ía de Falces, Otite 12 de A b r i l 
de 1494. (Arch, de Bajos Pirineos), £ -547 . 
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impolíticas medidas que había tomado; de Juan 
de Narbona nada tenían que temer los navarros, 
pues con sus tropas acompañó al Rey á la cam
paña de Italia, y Juan y Catalina, si es verdad 
que, consiguieron un compás de espera en el plei
to que se le seguía por la posesión de sus tierras 
situadas allende los Pirineos, no lo es menos que 
con su manifiesta inclinación hacia Francia, iban 
á conseguir bien pronto se les declarase en rebel
día, dejando incontestada la demanda que con 
habilidad manifiesta repitió una y otra vez el Rey 
Católico, por medio de su Embajador Hontañón. 

Entre tanto, Fernando V avanzaba á banderas 
desplegadas en el protectorado de Navarra. Polí
tico sagaz y experto, comprendió había de llegar 
un día en que los aceros francos se cruzasen con 
las langas españolas en las orillas del Tessino; 
pero tampoco olvidaba que le convenía antes ase
gurar su poder en una y otra vertiente de los P i 
rineos, 

Pudo muy bien dar oídos á las pretensiones de 
Juan de Narbona, ayudándole «d recuperar los 
estados que de derecho le pertenecían,» según 
hemos visto (0, que en 1491 suplicaban á F e r 
nando los embajadores del Vizconde, y sin em-

(1) Véase la nota de las páginas 113, 114 y 115. 
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bargo, con más cautela, con más sagacidad, con 
más talento político que sus sobrinos los Reyes 
de Navarra, no paró mientes en ia oferta, antes 
bien, protestó con indignación, en «vista de la 
información entera y cumplida que del derecho 
<3e Doña Catalina había practicado.» 

E l Tratado de Moulins, que hubiera sido para 
un Monarca violento y vehemente la señal de un 
rompimiento, no produjo en su ánimo la más leve 
impaciencia: dió á sus tropas orden de aproxi
marse á las fronteras (0, y retrasó el momento 
de la acometida. 

¿Qué prueba todo esto? Que el Rey Católico no 
quería que sus sobrinos pudiesen tener de él la 
más pequeña queja, y en cambio, se iban acumu
lando una tras otra en el capítulo de cargos das 
quiebras y alteraciones que los Reyes de Navarra hi-
zieron después del assieuto de las alianzas dichas,» 
justificándose de este modo una vez más, ante Jos 
ojos del derecho, la conducta reprochable, sí, pero 
habilísima en extremo y beneficiosa para el inte
rés nacional (ante el cual los particularismos ce
den), de aquel gran diplomático que ciñó las Coro
nas unidas de León, Castilla, Aragón y Navarra. 

E l Condestable «estaba apoderado de muchos 
pueblos.»« En Pamplona tenía casi la voz del Rey, 
.siendo tanto su dominio, que los públicos prego-

( i ) Zurita, Anales de la Corona, de Aragón^ tomo V, 
l ib . I , cap. IV, fol . 5 v.0 
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nes hablaban por el Cond^ como suelen hacer
lo en nombre del Monarca,» Los nobles turbulen
tos, faltos de poder que los refrenase; mezcla in
forme de señores feudales y de sanguinarios ban
didos, seguían cometiendo desafueros: Baquedano 
asesinaba á sus rivales, sin respetar la santidad del 
altar ni el derecho de asilo ( i ) , y el propio Virrey 
tenía que olvidar estos crímenes y pactar con Don 
Lope, concediéndole, á cambio de su sumisión, 
un título de Vizconde, 1.000 florines de renta, el 
vizcondado de Maremne, la baronía de Millan-
Tartas y el señorío de Maucor (2). Y como si no 
bastasen tantos males, vino á acrecentarlos, em
borronando las tintas de este cuadro de desdi
chas^ el conflicto suscitado con la Corte romana 
por la provisión del Obispado de Pamplona, he
cho en favor de César Borgia, conocido general
mente en la historia con el nombre de Duque de 
Valentinois. 

(1) Lope de Baquedano entró á sangre y fuego en el 
Monasterio de Irache, causando la muerte á un seglar 
que allí se había refugiaiio, é hiriendo á muchos de los 
monjes que lo habitaban. {Sentencia de excomunión 
fulminada contra D . Lope, 28 de Abr i l de 1490. Arch i 
vo de Bujos Pirineos, E-b^b, colee. Doat, 225, fol. 252., 

(2) Concierto celebrado entre el Virrey Gabriel de 
Avesnes y D. Lope de Baquedano p a r a la restitución 
de los castillos de Estella. (Arch, de Nav., papeles suel-
tos, leg. 23, carp. 21.) 

Yanguas y Miranda, Diccionario de antigüedades. 
Adiciones, págs. 281 y siguientes. 



— 133 — 

L a intervención castellana se hacía más nece
saria que nunca: Carlos V I I I ni podía ni quería 
otorgar el remedio á los males que sobre la Na
varra pesaban. Sus campañas en Italia le embar
gaban por completo, y con la vaga promesa de 
la restitución del Rosellón creía alejado, por el 
pronto, el conflicto con Castilla. E n tan crítica 
situación, volvieron los Albrit los ojos «á la parte 
donde más convenía ( 0 . » 

Acababan los Reyes Católicos de arrebatar de 
•manos de Boabdil la última y más preciada joya de 
la Corona islamita; y aunque el gozo de esta con-
•quista llenaba por completo sus almas, no se les 
obscurecían ios graves problemas que en lonta
nanza se dibujaban: por esta razón recibieron con 
•extremo gozo al señor de Arlés (según Zurita) (a), 
de Laas (como escribe Boissonnade) (3), enviado 
por los Reyes de Navarra para hacer respetar su 
cetro y autoridad á uno y otro lado de los Pirineos. 
Les prometían, en retorno dela ayuda que supli
caban, su amistad y obediencia, y portarse con 
ellos, en cuantas cosas les ordenasen, como ver
daderos hijos. Los Reyes Católicos accedieron de 

{ i ) Aleson, Arlales, t. V , l ib. XXXV, cap. I I I , § 8.°, 
«lúm. 24, fol. 69. 

(2} Anales, tomo V , lib. I , cap. IX , fol . 13. 
Respecto á la embajada de Arlés puede verse lo que 

•decimos en la noca de las páginas 113, 114 y 115. 
{3) Histoire de la Reunion de la Navarre, cap. V , 

S2.0 , pág. 87. 
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buen grado á las indicaciones de Arles, y se firmo-
la Convención de Granada, que amplió, puede de
cirse, las cláusulas del Tratado de Valencia, esti
pulándose por ella que los reyes de Navarra ce
rrarían el paso de los Pirineos en caso de una rup
tura de Castilla con Francia (»). 

Los navarros no se dieron aún por satisfechos,, 
y el 18 de Agosto de 1492 reiteran en Zaragoza 
á Fernando V sus ofrecimientos y peticiones {2).. 
¿Cuál era el verdadero móvil que impulsaba á 
Catalina á mendigar de esta suerte la amistad del 
castellano? E l que comprendió, por los desastres 
del pasado, que su salvación estaba en Castilla, y 
á este fin despachaba emisarios á la Corte del 
aragonés, y daba cariñosa acogida al Embajador 
Pedro de Hontañón, que negociaba en la Corte 
de Navarra la cuestión eterna de la reconciliación 
de los beamonteses y de la alianza castellana. 

(1) «Ce que aitx seigneurs roy el royne de Castille-
dc par Madame ia Princesse et ie roy et royne de N a 
varre le sire de L,áas dirá.» Arch, de Bajos Pirineos, 
E '549-

(2) Zurita, Anales de iaCoroita.de Aragón, tomo V,. 
l i b . I , cap. X , fol . 13 v.0 
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§ a." — L A «SEGURIDAD» DADA POR LOS REYES DE 
CASTILLA EN ZARAGOZA Y LOS 

TRATADOS DÍÍ PAMPLONA Y MEDINA D];L CAMPO. 

Breve análisis crítico de sus principales disposiciones y 
cuatro palabras acerca du la posición en que queda
ban los Reyes de Navarra, respecto de Castilla, des
pués de asentir á las cláusulas en aquéllos contenidas. 

Consecuencia primaria de la intervención cas
tellana fué, sin duda alguna, el concierto firma
do con el Conde Beamont (6 de Noviembre de 
1493) en la ciudad de Pamplona, ratificado por 
los Reyes de Navarra-y por la Princesa de Viana 
en el castillo de Oj thez (4 de Diciembre), y ga
rantido, finalmente, por Fernando de Aragón y 
por Isabel de Castilla en Zaragoza el 11 de Di
ciembre del mismo año ( 0 . 

( i ) t Asiento tomado con Mosen de Pompador, è ma
sen de Lisac senescal de las Latías, el vizconde de Sera, 
y el prior de Líciat, vicecanceller, mensageros de la 
serenísima e muy excelentes príncipes, rey ó reina de 
N a v a r r a tiueslros señores y de! ilustre señor el señor-
de Labrit , gobernador en este reino con el Condestable 
é chanciller de N a v a r r a D. Luis de Beaumont, conde 
de-Lerín sus hermanos é hijos, adheridos ó parientes e 
¡a ciudad de Pamplona é las otras villas c universida
des á ellos adherentes.t Arch, de Bajos Pirineos, £^-545. 

Bibl . Nac. de París, colee. Doat, 226, fols. 138 y síg. 
Arch , de Navarra, Cortes, Guerra, leg. I , cap. X V . 
Zurita, Anales, tomo V , lib. I . cap. XXVI , fol. 32. 
Yanguas, Diccionario, tomo 111, fols. 212-219. 
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E l pacto á que hacemos referencia reviste igual 
carácter que el de Pamplona Pau de 1485, exa
minado anteriormente. E l Conde Luis y sus par
tidarios juran soiemnemente íservir á los Reyes 
sus señores», y éstos, en cambio, prometen dar al 
olvido las pasadas querellas, no permitiendo que 
por ello «sea fecho al Condestable ni á los suyos 
mal ni daño alguno por vía directa ni indirecta, 
ni otra novedad, ni desaguisado alguno en sus per
sonas, estados y beneficios.)) E l Conde lograba, á 
trueque de su obediencia, el perdón de lo pasa
do, amén de positivas ventajas materiales, como 
•el mando de Viana y Sangüesa, la baronía de 
Curtón, las tierras de Artajona, el castillo de San 
Martín, la Cancillería, la Presidencia del Consejo 
Real, etc., etc. 

L a singularidad, digámoslo así, de este pacto 
estriba principalmente en la cláusula que autori
za á D. Luis y á los suyos para oponerse al paso 
de las tropas extranjeras que pretendan atacar los 
dominios españoles, y en aquella otra que permite 
á los beamonteses recurrir al castellano para que 
éste garantizase el leal y exacto cumplimiento de 
las cláusulas concertadas. 

Consecuencia natural de la singular condición 
dicha fué ala seguridad que los Reyes nuestros se
ñores dieron d mego y suplicación de los Reyes de 
Navarra, de la Princesa Doña Magdalena y de 
Moscú de Labrit al Condestable de Navarra, y la 
seguridad que asimismo dieron á los dichos Reyes 
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por cl dicho Condestable, hijos, hermanos y parien
tes y por la dicha ciudad de Pamplona (').» 

Esta curiosa ratificación del pacto de Pamplo
na, ratificación que podríamos llamar mejor tra
tado de garantía, ha sido poco conocida, y aun 
me atrevería á afirmar que hasta el presente no 
se ha libertado del polvo de los archivos, en los 
que yacía olvidada. E n ella, conocedor el Rey 
Fernando del concierto que los Reyes sus sobri
nos üfizieron con el onrado Conde de Lebrit, nues
tro primo, por algunas causas cumplideras á ellos 
y al bien y pacificación del reino, * empeñó sit 
Real palabra de que «Lerin y los suyos temant 
guardarán y cumplirán con ellas y con los dichos 
Príncipes de Labrit, todo lo que assentaron y fir
maron y juraron, y según en la dicha escriptu-
ia se contiene;)) hizo además idéntica promesa á 
Lerín respecto de sus sobrinos, y «si alguno obra
ra en contrario, prometemos por nuestra real 
palabra ayudar á la parte que lo guardare y cum
pliere» contra la que faltase á lo acordado; y «si 
el caso fuera tal que no se pudiese enmendar, lo 
que Dios no quiera. Nos, mostraremos tal senti
miento por voluntad y obra, qual al casso perte-

( i ) Dela Memoria que lleva por t í tulo: 
AliciJifasy capitulaciones contraidas con los de N a 

var ra : seguridad que á su ruego dio Casti l la a l Con -
destable y quebrantamiento de lodo esto por los de N a 
varra . (Bibl. Nac, Sec. de MSS., F - I 5 3 , pág, 15 ) 
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neciesc, como de cossa hedía so confianza de 
nuestra seguridad.» 

Ta l es, en resumen, esta ratificación del pacto 
de Pamplona, á la cual hemos consagrado una 
mayor extensión de laque consentía nuestro pro
pósito por dos razones: por considerarla inédita y 
por su indiscutible importancia para las relacio
nes internacionales de Navarra. 

Afirman algunos (0 que por la intervención 
dada á los Reyes Católicos en los Tratados de 
Pamplona y Zaragoza se convirtieron aquéllos 
en Soberiwos nacionales de Navarra. Yo, por el 
contrario, sin desconocer Ja preponderancia que 
Fernando adquirió con ellos, sostengo no fueron 
buscados de propósito por el castellano para im
plantar su poder en el reino vecino; la hegemo
nía de Castilla fué hija de las circunstancias: el 
Poder real, débil y mermado por el feudalismo y la 
teocracia, tenía que buscar el contrapeso de las 
clases privilegiadas en el estado llano; y cuando 
esto ocurría en un país como Navarra, desangra
do y empobrecido por continuas guerras civiles; 
en una nación cuya bandera hecha girones la le
vantaban á la par partidos poderosos y rivales; en 
un reino que no había visto aún á sus extranjeros 
monarcas atravesar las fronteras; cuando esto, 
digo, sucedió en un país como Navarra, no sor-

( i ) Boissonnade, Hisioire de la Reunion de la N a 
varre, cap. V, § 3.0, fol. 93, 
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prende que el Trono vacilante demande apoyo, no 
á los nobles que lo socavan ni al pueblo que se in
surrecciona, sino al Rey , m á s fuerte que él y m á s 
temido por su pueblo: á D . Fernando de Aragón , 
que supo luimillar ante su cetro á la turbulenta 
nobleza de la Corte de Enrique I V , y reunir con 
su Corona los maestrazgos de las militares Orde
nes, que constituyeron, como sabemos, con su 
poder creciente un grave peligro p a r a l a tranqui
lidad de la patria. 

L a seguridad dada en Zaragoza por «los Reyes 
nuestros señores , que en glorian sean ,» la dieron 
«á mego y suplicación de los Reyes de Navarra y 
de la Princessa de Viana lO;1» que esa pet ic ión 
fué forzada, ¿qué duda cabe? Pero es preciso con
fesarlo: si nuestra casa perece abrasada por el 
fuego y pedimos la sa lvación del incendio á nues-

{ i ) Asi lo indica el epígrafe puesto á dicha seguridad, 
que forma á modo de un segundo capítulo de las Alian-
%asy Cayiudacioaes contraidas con los de Navarra , 
etcétera. El título á que aludo dice así: Relation de la 
seguridad que los dichos Rey y Reina, que en gloria 
sean, nuestros señores, dieron ¡t ruego y suplicación de 
los Reyes de Navarra, j - de la Princesa Doña Magda
lena y de Masen de Labrit al Condestable de Nava
r r a , y a dijunio, y á sus hijos, hermanos y parientes 

y ciudad de Pamplona y sus vasallos, con la seguridad 
que asimismo dieron á los dichos Reyes de Navarra 
por el dicho Condestable, hijos, hermanos y parientes 
y por la dicha ciudad de Pamplona., es la siguiente, 
etcétera. (Bibl. Nac, Sec. de MSS., F* iS3 , fol. 32 v.0j 
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tro mayor enemigo; siésle nos la presta, hay que 
reconocer con nobleza que á él debemos la vida, 
aunque al prestar su generoso apoyo diese acogi
da en su corazón á los sentimientos más bajos y 
miserables. 

Pacificado nuevamente el levantisco bando 
beamontés, y respondiendo al deseo de su pue
blo, manifestado en Cortes, salió la Corte del 
Bearne, celebró la Pascua en la villa de Egües , y 
vencida la postrera resistencia que ofreció Pam
plona, entró solemnemente en la capital del reino 
el domingo 13 de Enero de 1493 (O-

Curiosa es, por demás, la narración que de es
tos hechos nos ofrecen los cronistas de la época: 
grande y desusada fué la pompa que se desplegó 
en la ceremonia de la coronación de Juan y C a 
talina, últimos Reyes que con propiedad puede 
decirse ocuparon el Trono de Navarra, é interesan
tes en sumo grado son las capitulaciones firma
das por ellos para la sucesión del reino, en las 
cuales se establecen todas las hipótesis posibles y 
se resuelven también cuantas dificultades surgen, 
por las saludables y dolorosas enseñanzas que el 
pasado había proporcionado en este asunto (2). -

(1) Boissbnnade, Histoirede la. Reunion de la.Nava~ 
rre; París, Picard, 1893, cap. V , § 3.0, pág. 94. 

(2) Sólo á t í tulo de curiosidad, y como complemento 
á lo apuntado en el texto, daré en la presente nota u n 
sucinto resumen de ios hechos á que hago referencia. 

Juan y Catalina, ataviados con magníficas vestiduras. 
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Omito, en gracia á la brevedad, estos detalles; 
detalles que son perfectamente conocidos por 
cuantos han recorrido, siquiera sea de pasada, las 
páginas de la historia de Navarra, y paso á exa-

penetraron en la Catedral, tomando asiento frente al 
altar mayor, sobre el cual se destacaban uníi espada, dos 
cetros y dos coronas de oro adornadas con piedras precio
sas, Juan de Eguía (de Egues, escribe Akson , fol. 74 del 
tomo V de sus Anales, l ib . X X X V , cap. I V , 1.0, nú
mero 2), Prior de Roncesvalles, fué el encargado de re
cibirles el juramento, en representación del Obispo de 
Pamplona, que estaba ausente. Prestado que fué éste , 
D. Fernando de Baquedano, Protonotario apostólico, 
leyó en alta voz los fueros y libertades que los Reyes de 
Navarra se obligaban á guardar y defender á trueque de 
la obediencia y fidelidad que sus súbditos les prometían. 

En la fórmula del juramento prestado por los Reyes 
en este año, se reglamentó la sucesión del reino, esta
bleciendo diferentes hipótesis y dando para cada una 
de ellas soluciones acertadas. 

Si al morir la Reina no quedan hijos de su matrimo
nio n i descendientes de éstos, Juan dejará á las Cortes 
del reino en libertad de acción para que éstas entreguen 
la Corona a] heredero legítimo, porque el Rey Juan, 
dice t i documento á que aludo, no es sino «el marido 
de la Reina, y no tiene derecho alguno á sucedería en el 
Trono.o 

Si la Reina muere dejando sucesión, podrá gobernar 
el Rf-ino, en nombre de sus hijos menores de edad, el 
Rey viudo, en el caso de que no contraiga segundo ma
trimonio, v sólo á t í tulo de Monarca usufructuario. Si 
Juan contrae segundo enlace, las Cortes nopibrarán un 
tutor al heredero, el cual administrará el país. 

Si Juan muere antes que la Reina, ésta quedará de 
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m i n a r los T ra t ados de P a m p l o n a y de M e d i n a 
del Campo, que son considerados por B o i s s o n n a -
de como el precio est ipulado con Fernando p o r e l 
apoyo que hemos visto h a b í a prestado á los R e 
yes de N a v a r r a . 

«señora propietaria de Navarra y usufructuaria, d u 
rante su viudedad, de las tierras de la casa de A l b r i t , 
usufrucio que cesará tan luego como contraiga segun
do matrimonio.» 

Heredará el reino el hijo varón ó la mayor de ias hijas 
nacidas de este matrimonio, con la obligación precisa de 
educarse en el país y aprender su lengua. 

La dolorosa experiencia de una guerra civi l , de que 
a ú n estaban tocando las consecuencias, había e n s e ñ a d o 
á los navarros á ser cautos y á marcar con precisión los 
pretendidos derechos del Monarca consorte á la C o r o 
na: qué disponía el derecho p.itrio acerca de este p u n t o , 
y cuál era la legislación establecida en los testamentos 
y conciertos matrimoniales de los anteriores Reyes, ha 
sido cosa que estudié con alguna minuciosidad en « E l 
Príncipe de V i a n a . ( p á g s . 19 á 21), á donde remit imos 
al curioso lector si quiere examinar los precedentes le* 
gales de la materia desenvuelta en esta nota. 

Terminada que fué la fórmula del j uramento, se r e c i 
bió la obediencia á los Obispos de Bayona y de Dax, 
Juan de Barrería y Bertrand de Boyero, y el reino j un to 
•en sus tres brazos, prestó también juramento de í i d e l i - . 
dad en m mos de D. Juan de Jasso, Alcalde primero de la 
Corte mayor (este Jasso fué padre de San Francisco Ja
vier): luego pasaron los Reyes á la sacristía y después a l 
altar mayor, donde por sí tomaron y colocaron sobre sus 
cabezas las coronas de oro, e m p u ñ a n d o en !a diestra e l 
cetro y en la siniestra un globo de oro en señal de a u t o 
ridad, después de haber sido ungidos por el Obispo de 
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Seis días después de la curonación de los Reyes 
de Navarra (19 de Enero de 1494), D. Juan de 
Ribera y D. Pedro de Hontañón, Embajadores del 

Couserans, terminando In ceremonia con la proclama
ción de los Monarcas, hecha al grito de «¡Real, real, 
real!» al propio tiempo que doce Gentilhombres levan
taban el escudo de Navarra, sobre el cual se habían co
locado D. Ju.m y Doña Catalina. 

Acabada la Misa, cantado el Te-Deitm y hecha la 
ofrenda, el Rey montó en un caballo blanco; la Reina, 
á causa de su embarazo, subió en una litera, y entre ví
tores y aclamaciones del pueblo, regresaron á su pala
cio, donde resonaron por espacio de muchos días los 
gritos de júbilo con que la ciudad acogió, celebrando 
con espléndidas fiestas, la coronación de sus Soberanos. 

«Ungimiento y coronación de los Reyes D. Juan y 
D o ñ a Catalina.* Arch , de Navarra, papeles suchos, le
gajo 1.", carp. 7. 

«Coppia de la coronación de los Reyes D. Juan y 
Doña Catalina.* Aren, de los Bajos Pirineos, E-b+ó, 
reg. in 4.0, Q hojas; colee. Doat, tomo CCXXV1, ful. 278. 

Hubo además cosas muy notables, figurando á la ca
beza de estos populares regocijos comedias que se re
presentaron, y á t í tulo de curiosidad, copiamos una co
pla de las muchas que en vascuence se cantaron en sus 
intermedios, llenas de «chistes con alusiones que más 
eran para agravar los án imos que para endulzarlos, como 
fuera razón..> Aleson, Anales t. V, l ib. XXXV, cap. IV , 
§ 1.0, n ú m . 4, fo). 74. 

Labrit elá Erregue Labrít padre y Rey hijo 
Ayta, seme dirade Si queréis acertarlo, 
Cond este ble Jauim Al señor ConJestable 
Arbizate Ai);Üe. tomadle por hermano. 
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Castellano {'J, firmaron con D . Juan y Doña C a 
talina un pacto secreto, en el cual se estipulaba 
el enJace de un Príncipe de la Casa de Castilla 
con un descendiente de la de Albrít, «en el caso 
de que Dios les concediese hijos,» y los Reyes 
Católicos accediesen al casamiento de sus hijas 
con los herederos de Navarra. 

Este pacto secreto recibió una como sanción 
oficial por el de Pamplona de 23 de Enero, que 
con el título de «Alianzas juradas y firmadas por 
el Rey y la Reyna de Navarra y por la Princessa 
D o ñ a Magdalena con el capítulo de los malhecho' 
res que se an de entregar de la una parte d la q¡ra.» 
inserta Guerra y Sandoval en uno de los códi-
dices (2) de su colección, existente en la Sección 
de Manuscritos de la Biblioteca Nacional. 

E l pacto, como se deduce claramente del t ítu-

(1) *Cop¡a de ratificación original Je guardar un 
capílnlo sobre los mairimonios de los hijos de los Re
y e s Católicos con ios de Navarra .» Pamplona ÍQ de 
Entro dt 1494. Arch- di- Simancas, 'Patronato Real , 
Capitul. con Navarra , leg, 1.0 

Colección de documentos inc'ditos para la Historia-
de España, tomo X L I , pág. 83. 

(2) ^-153, foJ. 34 v.0 id medio, 35, 35 v." y 36. 
Copia de letra coetánea de la «capitulación asentada 

entre Magdalena de Francia, D Juan de N a v a r r a y 
Doña Catalina con ¡os Reyes Católicos.» [Arch, de S i 
mancas. Patronato Real, Capit con Nav., leg. 1.0) 

Colección de documentos inc'ditos para la Historia 
de España, tomo X L I , pág. 80. 
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lo preinserto, es un Tratado de paz y de extradi
ción. E n ¡a primera parte, después de las cláusu
las consabidas de amistad estrecha entre los ha
bitantes de uno y otro país, expresan los Sobera
nos de Navarra su deseo de que «ni por gentes de 
estos reinos ni de fuera de ellos sea fecha guerra, 
mal ni daño, ni otro desaguisado alguno en nues
tros reinos, tierras y señoríos, ni en vuestros va
sallos subditos y naturales; y si gente alguna ex
tranjera quisiese entrar en el dicho reino y seño
río, lo defenderemos con todo nuestro poder, y st 
menester fuesse para se lo defender, vos lo hare
mos saber y nos juntaremos con nuestras gentes 
y poder con vuestras gentes y capitanes para re
sistir la dicha entrada y los echar fuera si fuesen 
entrados: por manera que el dicho Rey no de Nava
rra e señorío de Bearne ni por ellos >w se liará mal 
guerra ni daño alguno á los dichos vuestros reinos y 
genteŝ  subditos, naturales, etc., etc.» 

E n la segunda parte se consignan reglas prác
ticas de extradición, marcando taxativamente los 
casos en que cabe aplicarla, el modo de llevarla á 
efecto y las obligaciones anejas al cumplimiento 
de lo acordado entre ambos países ( i ) . 

f i ) Ni en el dicho reino ni en parle alguna de él i de
fenderemos ni permiüremos sean sostenidos ni defendi
dos alguna ó algunas personas de cualquier estado ó 
condición que sean ó fueren natural ó naturales de los 
dichos reinos y señoríos de Castilla ó Aragon que en 
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Tres meses después (Abril de 1494), los V i z 
condes de Lautrec y de Sera, Juan de Jassu y Mi
guel del Espinal, prestaban en Medina del Cam
po, en nombre de sus Soberanos, su asentimiento 
solemne á la ratificación del Tratado hecho en 
Pamplona el 19 de Enero de 1494. E l original de 
este convenio, que se conserva en el Archivo de 
los Bajos Pirineos ('), parece sencillamente una 
copia del que acabamos de exponer, sin más va

dlos ó en cualquier parte dellos cometieren, casso de 
traición, crimen, lesse majestatts. En cualquiera de los 
cassos que se cometiese traición aleve, según las leyes 
donde se comeiieie ó de muerte pensada ó saltear de 
caminos antes al tal ótales s ien nuestro reino de Na
varra se recogiere, luego que notizia dellos á nos ó á 
nuestros oficiales se diere, faremos prender ia tal perso
na ó personas pudienJo ser ávidas y la mandaremos y 
faremos entregar á ¡os oficiales de los dichos señores 
ííey y Reina de Castilla 6 á quien sobre esto nos requie
ran á nos 6 á nuestros oficiales del dicho nuestro Rey, 
pidiendo por fin que estén en esto â la recíproca los Re
yes de Aragon y Castilla, D 

Memoria de las alianzas y capitulaciones asentadas 
entre el Rey y la Reyna, nuestros señores, y los seño
res Reyes de Navarra; à la pág. 34 v.s: L a s alianzas 
juradas y firmadas por el Rey y la Reina de N a v a r r a 
y por la Princessa Doña Magdalena con el capítulo 
de malhechores que se an de entregar de una parte á 
l a otra. (Códice de Guerra y Sandoval, Bibi. Nac, MSS. 
i ^ - i S j , fol. 34 v.0 al medio, 35, 35 v,0 y 30.} 

(i) £'-554 orig.; Memoria é instrucciones dadas á 
los embajadores de los Reyes de Navarra. 
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riación que el ligarse D. Fernando y Doña Isabel 
con idénticas condiciones que sus sobrinos, tanto 
respecto al paso de tropas extranjeras en Nava
rra, como en lo tocante á la busca, captui'a y en
trega de los malhechores navarros, amparados en 
sus reinos. 

Eterno enemigo de todo infundado dogmatis
mo, no pretendo en modo alguno filosofar acerca 
de estos hechos de modo tal que la opinión que 
formule haya de ser aceptada y creída como la 
última y definitiva palabra de la historia acerca 
•de esta cuestión. Pero quien honradamente piense 
y discurra acerca de estos hechos, no puede manos 
de reconocer conmigo que la política de la Casa 
Albrit fué la más á propósito para dar ocasión á 
un Monarca tan artero y sagaz como Fernando V 
para apoderarse del reino. ¿Qué significan los dos 
Convenios de Pamplona y el Tratado de Medina 
del Campo, sino la alianza franca y cordial de la 
Corona de Navarra con los Estados de Castilla? Y 
aunquese arguya que Juan I I I , para dar su asenso, 
contó antes con el beneplácito del Monarca fran
cés, siempre resultará que, «sí Dios le daba hijos 
y el Rey Católico los aceptaba como yernos, uno 
de ellos había de enlazarse con la Casa de Casti
lla,» y que sus tropas y capitanes servirían con 
sus cuerpos de barrera á la invasión que gentes 
extrañas pretendiesen hacer en nuestro reino por 
tierras de Navarra, toda vez que voluntad de sus 
Reyes fué la de «que ni por ellos ni por gante d& ellos 
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se (nos) ficic.se guerra, nial, danho ni desaguisado 
ralguno (*).» 

Carlos V I I I pudo conocer, repito, las cláusu
las de los anteriores Tratados, y, embarazado con 
su expedición de Italia, asentir á unos actos que 
políticamente tanto le perjudicaban; pero lo cier
to es que D. Fernando supo sacar el mayor fruta 
posible de los sucesos, y sentó tales precedentes 
para el porvenir, que las cláusulas de los conve
nios dichos fueron como las premisas de un silo
gismo lógico é indudable, pues si á tanto se obli
gaban los Reyes de Navarra, la historia enseña 
con sus hechos no quisieron ó no pudieron cumplir 
cuanto en un momento de imprevisión, de nece
sidad tal vez, firmaron con sus nombres y sellaron 
con sus sellos D. Juan I f l de Albn't y Doña C a 
talina de Foix en Pamplona y en Medina del 
Campo. 

( i ) Bibi. Nac, MSS., Códice de Guerra y Sandoval+ 
F-i53, fols. 34 v.0, 35. 35 v.0 y 36. 
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^ 3." — ESTADO INTERIOR DEL REIMO NAVARRO 
DESPUÉS DE LOS 

CONVENIOS DE PAMPLONA V MEDINA. 

jConductii de los Reyes de Navarra con ios servidores del 
Condestable. — Nueva embajada de Pedro de Honta-
ñón .—La misión de Miguel del Espinal. —Los dos tra
tados de Madrid de 1495.—Seguridad que en prenda 
de la alianza concertada dieron las Cortes del Reino.— 
Nuevas quiebras y alteraciones en el Reino de Na
varra. 

L a paz pa rec í a asegurada por los Tra tados a n 
tedichos , y , sin embargo, «se revolv ieron las c o 
sas de tal manera, que nunca se v ieron en peor 
•es tado:» no de otro modo se desencadena la t e m 
pestad furiosa d e s p u é s de los momentos de ca lma 
y de ventura, y se ciernen sobre el c o r a z ó n del 
h o m b r e los nublados del infor tunio cuan t í o enro
jecen el horizonte de la vida los alegres arreboles 
de las ilusiones pr imeras . 

B i e n poique el Rey «se la tuviese guardada pol
los repetidos agravios que en su persona le h a b í a 
fecho 0 ) , » ó porque « o f r e c i é n d o s e l e a l g u n a s nece
sidades i n t e n t ó remediarlas con ciertas i m p o s i 
ciones ó tallas que quiso echar en el rey no a l 

(1) Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. IV, $ 3.0, 
n ú m . 7, pág. 76. 
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modo de Franc ia , y el Condestable se lo repren
d i ó (O,» el hecho es que d e t e r m i n ó qui ta r le , n a 
só lo «las mercedes excesivas que por contentar le 
ie hab í a fecho, sino t a m b i é n lo mucho que en las 
turbaciones pasadas él se h a b í a tomado y aun 
despojarle de sus propios Estados, s i r v i é n d o s e 
para esto, no só lo de los agramontesss, sino de las 
tropas francesas que consigo h a b í a t ra ído» }• a ú n 
conservaba á su lado (2). 

E n un curioso documento que conserva nues
t r a Bibl ioteca Nacional con el t í t u l o de Re la
ción de algunas quiebras que los Reyes de N a v a r r a 
hiciemi después del assiento de las dichas alianzas 
por do se ovieron de assentar nuevas cap i tu la 
ciones y se ovieron de dar seguridad de las f o r 
talezas por t é r m i n o de cinco a ñ o s y los o m e -
rajes de los cavalleros y alcaydes á perpetuo s i i t 
l i m i t a c i ó n de t iempo (3),» se consignan m i n u c i o -

f i ) Aleson, Anales, t. V, lib. X X X V , cap. IV , $ 3.*,. 
n ú m . 8, pág. 77. 

(2) Idem id. id , , núm. 7, pág. 76. 
(3) Bibi. Nac, MSS., F- \5$. Códice de Guerra y 

Sandoval. 
Forma esta relación como el cuarto capítulo de una 

curiosa Memoria inserta en un códice de la Colección-
de Guerra y Sandoval, bajo el t í tulo de Memoria de 
las a l iabas y capiluiaciones asentadas entre el R e y 

y la Reina, que en gloria sean, nuestros seniores, y los 
señores Reyes de Navarra e relación de las gracias, 
honrras y mercedes y favores que los dichos Reyes de 
N a v a r r a de Svs Altelas rescivieron y la seguridad 



— i 5 i — 

s á m e n t e las quiebras que «de la d icha seguridad 
y asiento habian comet ido Juan y C a t a l i n a . » 

Encabeza el c a p í t u l o de cargos la toma que por 
fuerza hicieron de la v i l l a de Bonier , a r r e b a t á n d o 
la de manos de «la persona m á s pac í f ica que te
n í an en su reino y m u y afecta al servicio del R e y 
nuestro s e ñ o r , á saber: D . Juan de Mendoza ( ' ) , 
sin que este hubiese dado mot ivo á t a m a ñ a deter
m i n a c i ó n . » Mar t ín y G r a c i á n de BiamoiU (sic) se 
vieron despojados de las «fuerzas de Tiebas y San
ia C a r a ; á los jurados de la ciudad de Pamplona 
arrebataron (las gentes del Rey) á v i v a f u é r z a l a s 
torres de las iglesias de San N i c o l á s y Sant 
L ' O r e n t (Lorenzo) , .} ' vieron como p o n í a n en des
que Sus Allegas, á ruego de los dichos Reyes, dieron a l 
Condestable y á sus hijos, hermanos y parientes, y del 
quebrantamiento que por parte de ios dichos Reyes de 
Navarra se a fecho y fa^e sobre los dichos asientos y 
seguridad y hacesse comiendo en la- embaxada que el 
Rey Carlos envió á Sus Altelas en favor de Nos fut 
supra M r . ) de Naruona, sobre el derecho del rey no 
de N a v a r r a y su respuesta (Bibl.Nac , MSS., Colec.de 
Guerra y Sandoval, ^-153.) Comienza ese capítulo al 
fin del Col. '56 y termina an el 41. 

(1) Ojeando las páginas del Libro genealógico dela, 
casa del Condestable de Navarra, fo l . i5f), bailamos la 
razón de la loma de Bonier por las tropas del liey de 
Navarra: Juan de Mendoza estaba casado, al decir del 
autor anónimo del libro genealógico antes citado, con 
la hija mayor del Conde de Lerín, y este enlace le hacía 
figurar, por lo tanto, como uno de los principales cau
dillos del bando beamoniés . 
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tierro á los officiales de las Iglesias de Pamplona 
y otros, asegurados por Sus Altezas por con
siderarlos afectos á Castilla y á los beamonteses. 
Sin mostrar respeto alguno á la ausencia del Con
destable, que estaba á la sazón en la Corte de Fer
nando, razón por la que «sus cosas debieran ser 
mejor miradas,» ordenaron la demolición inme
diata de la casa de Huarte de Baldearaquil «sin 
e l Condestable ser llamado ni oydo ni solamente 

( i ) Memoria de Ias alianças y capitulaciones asen
tadas enlre el Rey y la Reina- que en gloria sean 
nuestros seniores y ios señores Reyes de Nararnt , etc. 
Bibi. Nac, MSS. F-153. füls. 37 y 38. 

Lo que vos, Pedro de Onlañon .... direys á los Reyes 
de Navarra. (Arch, de Sim., Patronato Real. Cap i 
tulación con Navarra , leg 2.0) 

Relación de (as gracias hechas por los Reyes de Cas
tilla á ¡os de Navarra, (Arch de Navdrra, Cortes, Gue
r r a , k-g. 1.", carp. 15. Copiu en cl Arch, do Simancas, 
Capit. con Navarra, leg. 2.0) Como se ve, d epígrafe di; 
este curioso documento es casi el mismo con que tig tira 
el capítulo cuarto de la Memoria de las alianzas y ca
pitulaciones asentadas entre el Rey y la Reina, etc. 
tBibl . Nac, MSS.>/r-i535, en el t í tulo general descriptivo 
que la encabeza, pues pocos renglones más abajo prosi
gue diciendo: te relation de las gracias, hom ras y mer
cedes y favores que los dichos Reyes de Navarra de sus 
Allegas revivieron, n etc. La materia que en uno y otro se 
contiene es idéntica: parece como un alegato que h i 
cieron los defensores del Rey 'Cató l ico para justificar 
ante los ojos d d Derecho el despojo de que fueron \ \ c -
timas los Soberanos de Navarra. 
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•dello sabidor Y finalmente, echando al olvi
do Ais alianzas y assiento que entre Sus Altezas y 
•ellos fueron fechas y firmadas í'^,» el Key de Nava-
iVa, hallando las voluntades de los vecinos de Los 
Arcos «aparejadas para se meter en su reino,» los 
recibió en su servicio, lo cual no pudo menos de 
causar el natural enojo en el ánimo del rey Don 
Fernando (3). 

( [ ) Fol . 37 de la Memoria, de ¡as alianzas y capi-
lulacioiies asentadas entre el Rey y ¡a Reina, etc., que 
hemos citado anteriormente;. líibl. iN'ac, MSS,, 

(2) Memoria de las alianzas y capilulaciones, etc. 
{I3ÍM. Nac , MSS., F - 1 5 fol. 37), y las alianzas y asiun-
tos a q i i^ alud?; son las del Asiento toma-do con Mosén 
de Pompadour por el Coiniestable de Navarra, sus 
hermanos, hijos y deudos. (Arch, de Bajos Pirineos, 
£-545.) Asiento que tuvo una ratificación muy curiosa, 
á saber, la seguridad de los dichos R e y y Reina, que 
en gloria sean, nuestros señores, dieron á ruego y su
plicación de los Reyes de Navarra y de la Princessa. 
Doña Magdalena y de Mosen de L a b r i l a,l Condesta
ble de Navarra. (Bibi . Nac, MSS., Códice de Guerra, 
y Sandoval, F - 1 5 3 , fol . 32 v.0) 

{3) Lo que vos, Pedro de Ontañon... . . direys á los 
Reyes de Navarra. (Arch, de Simancas, Patronato 
Real, Capitul. con Navarra , le^. 2..°) 

Relación de las gracias hechas por los Reyes de 
Cast i l la á los de Navarra . (Arch, de Navarra, Gorfes 
Guerra, leg. i.0, carp. X V , y Arch, de Simancas, C a 
pitulación con N a v a r r a , leg. 2.0) 

Relación de algunas quiebras que los Reyes de N a 
varra hicieron después del assiento de ¡as dichas a l ian-
jas por do se oyieron de assentar nuevas capitulado' 
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Consecuencia de todo esto fué el que la gue r ra 

c i v i l se volviese á encender con mayor v io lenc ia 
que nunca. R ibe ra d e r r o c ó cuantas torres de i g l e 
sia fuerte h a l í ó al alcance de sus legiones; M e n 
doza se a t r i n c h e r ó dentro de los muros de H u ñ u e l , 
resistiendo as í el empuje de las tropas reales, que 
pusieron s i t ío ( i ) á la plaza, y el Condestable 
v e n g ó el « d e r r u e c o que en su casa de H u a r t e le 
ficieron,» a d e l a n t á n d o s e á los planes de sus r i v a 
les respecto al levantamiento de Ar ta jona y á la 
sorpresa, por fraude, de la fortaleza de V i a n a . 

* 

Estos sucesos trajeron como secuela n a t u r a l 
una serie de negociaciones d i p l o m á t i c a s , en las 
que j u g ó papel m u y impor tan te Pedio de H o n t a -
ñ ó n , c a m b i á n d o s e ' de una á o t r a parte listas de 

nes y se ovieron de dar seguridad de las fortalezas 
por término de cinco años y ios omenajes de los cava-
lleros y Aicaydes á perpetuo sin ¡imitación de tiempo 
alguno Cap. I V de la Memoria de las alianzas y 
capitulaciones asentadas entre el R e y y la Reina, que 
en gloria sean, nuestros seniores, y ios señores Reyes 
de Navarra, etc.; Relación de las gracias, etc (BibK 
Nac, MSS., F - i ^ , fols. 36 al fin, 37 y 3S.) 

(1) De él 110 nos hablan por regla general los analis
tas de Navarra, y ¡o hallamos citado en los papeles M a 
nuscritos de P', Moret, (Arch, de Navarra, Memorial de 
O/iVe, fol.31.) 
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repetidos agravios, de explicaciones m á s ó menos 
satisfactorias, de excusas y pretextos que poco ó 
nada s a t i s f a c í a n 0 ) . 

E n el í n t e r in , el Conde y sos secuaces eran per
seguidos con t a l encarnizamiento , que p a r e c í a n 
los Reyes animados del deseo «de acabar con el 
C o n d e s t a b l e . » í r u r l e g u i (2), S a n g ü e s a , T iebas t s ) , 
vieron sus muios arrasados y d e s t r u í d o s . E l A l 
calde y Regidores de la ciudad de T u del a, desde 
et Real de Tiebas, á 16 de Septiembre de 1494» 
e s c r i b í a n á su A y u n t a m i e n t o que «es tos negocios 
(la guerra contra los beamonteses) sus Altezas los 
t oman t an fuerte, que quieren ver el f in que asi 
en Condestable como en el sello que le l ian qui ta
do, y ganado y vacas en todo lo han tomado 
á mano sus Al tezas , que m i l ovejas que aqui 
Gracian de Beaumont lenia , d e l í a s comen (4).» 

(1) Lo que vos, Fedro de Ontañon, continuo de mies-
ira casa, aveys de desir de nuestra parte á ios muy 
¡lustres princesa e a¡ rev y reina de Navarra. (Arch, 
de Simancas, Estado.—Navarra, leg. 54̂ , foi . 10.) 

(2) Cédula de Juan de Aibrit concediendo á J u a n 
de Mear in ia villa de Iruriegui; su fecha 12 de Sep
tiembre de 1494. {Arch, de Na v., Comptos, cajón 165, 
núm, 80.) 

(3) C a r t a del Alcalde y Regidores de Tudela que 
estaban en el ejército de ios Reyes combatiendo la for
taleza de Tiebas, 16 de Septiembre de 1494. (Arch, de 
Nav., Guerra, leg. 1.0, carp. 21.) 

(4) C a r t a del Alcaide y Regidores de la ciudad de 
Tudela á su Ayuntamiento, 16 de Septiembre de 1494-
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Esparza y Antón Daguerre ( i ) pagaron con creces 
su adhesión á ía parcialidad beamontesa: ésta, por 
su parte, tomaba cruel venganza de estas victo
rias, encerrando iaguarnición de Caparrosoen ios 
subterráneos del Castillo de Mendavia (2), asolan-

(Arch. de Tudela, l ib . XIX, n ú m . 10); Yanguas, Diccio
nario, 111, pág. 221. 

( i j Boissonnade, Histoire de ia Reunion, cap. V I , 
$ i .0 , pág.106. 

(2) Carta de los Reyes á la ciudad de Tudela man
dando levantar toda la gente en armas, 13 de Noviem
bre de 1494. (Arch. deNav., Guerra, k g . t.0, carp, z i . ) 

Carta de la ciudad de Tudela á los Reyes, «en la cual 
comunican la rendición de las tropas que guarnec ían 
Caparroso.» Su fecha» lyde Noviembre de 1494. (Arch, de 
Nav., Guerra, leg. 1.0. carp. 22.) Tanto y tanto padecie
ron en los subterráneos del Castillo de Mendavia que, 
según el Parte de D- Martín Miguel, clérigo de Men
davia, dirigido á la ciudad de Tudela (10 de Noviem
bre de 1494) (Arch, de Nav., Guerra, leg. i.0, carp. 25), 
«echaron á ¡os soldados eu el cepo el domingo saliendo 
•de vísperas, por donde ayer á medio dia doy tal pa-
labrji, en verbo sacerdotis, que los quatro detlos me re
quirieron les diese los santos sacramentos, et que hubo 
alguno de los otros que lo vi estando hablando con ellos, 
que se puso en pies é cayó sobre los otros amortecido;» 
al t in, después de grandes sufrimientos y de gastarse el 
clérigo Miguel *la poquedad de factenda que tenia en 
servirlos y darles de comer,» obtuvieron la libertad en 
virtud de cange, como revela la C a r t a de los Reyes á 
Tudela, 24 de Noviembre. (Arch, de Nav., Guerra, le
gajo i.0, carp. 23), no recibiendo Lerm nefr su rescate 
los 2.000 llorínes de oro de que nos habla Martín Miguel 
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do las tierras de CoreJla y Cascante ( 0 , y apode
rándose de Olite, una de Jas plazas de armas más 
importantes del bando agramontés (2). 

A pesar de ¡os insistentes deseos de paz y de 
concordia que los castellanos, por mediación de 
Ontañón, mostraban, los de Navarra, «sin mirar 
ni curar á cossa de lo que Sus Altezas por sus em
bajadores les avian enviado á dezir 5' rogar,» ne • 
gáronse rotundamente á toda transacción que no-
fuese la entrega completa del bando del Condesta
ble y la aprobación de las quiebras cometidas (3); 
sin embargo, D. Femando, bien por un acto de 
sinceridad ó como medida política, creyó ó apa
rentó creer que todo lo acaecido era obra «de si-
niest-yos consejos de personas apasionadas, según en 
aquel reino las ay, por las grandes y perpetuas 

en la postdata de su ^arta ai Alcalde y Regidores de la 
ciudad de Tudt-la. (Arch, de Tudela, l ib . X I X , núm. 6.) 
Yanguas, Diccionario de antigüedades, t. 111, páginas 
223 y 225. 

(() Carta de la ciudad de Tudela á ios Reyes (28 de 
Noviembre). (Arch, de Nav., Guerra, leg. i.0, carp. 23.} 

(2) Registro de Olite, fol. 33.—Zurita, Anales de l a 
Corona de Aragón, l ib. I I , cap. JV, fo l . 6¿. —Aleson^ 
Anales del reino de Navarra , tomo V> l ib . XXXV, ca
pítulo 4.0, § 3.0, n ú m , 11, pág. 78. 

(3) Relación de algunas quiebras que los Reyes de 
N a v a r r a hicieron después del asiento, etc. Capítulos-
de la Memoria de las Alianzas j r capitulaciones aseit' 
tadas entre el Rey y la Reyna que en glorian sean, 
etc. (Biblioteca Nac, MSS., F-153, fols. 37 y 38.) 
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enemistades que ay entre ias parcialidades de é l , 
que no por la volnnlaâ del d icho Rey y Reina ( O , » 
y para evitar en adelantetoda discórdia, y para que 
se oviesse de guardar lo que estaba assentado, en
v i a ron á R ibe ra y luego á H o n t a ñ ó n para que d i e 
sen tal seguridad que ((hubiesen entera ccr t iv idad 
que lo asentado en las alianzas se temia y gua r 
da r ia cumplida y enteramente í2}.» 

(1) Relación de algunas quiebras que los Reyes de 
Navarra hicieron después del asiento, etc. (Bibl . Nac , 
MSS,, F - i b i , fols. 37 y 38.} 

(2) Idem id. id. (Arch, de Nav., leg- 1.0, carp. i 5 . 
Bibl . N,ic , MSS,, F-153. lo¡ . 38.) 

Lo que vos, Pedro de Ontafiou direys á los Reyes 
de Navarra. (Arel), de Simancas, Capit. con Nav . , 
leg. 2.0) 

Boi<-sonnade,quehaheclioun detenido estudio de estas 
negociaciones, apoyándose en las Cartas que llevó el 
doctor de Puebla (Madrid 29 de Septiembre}, y en las 
Instrucciones dadas al mismo (documentos que se con
servan en el Arch, de Simancas, Estado-Navarra, l e 
gajo 344, íols.' TOy 12), divide esas embajadis en dos g r u 
pos: 1.", las que se enviaron al R e y de Navarra- (Emba
jadores: Pedro de i Ion [aúón y el doctor de Puebla); 2.0, las 
que se enviaron al Condestable (Embajador, García de 
Herrera). C a r i a s que llevó Garc ía de Herrera. (Madrid 
íí de Octubre.) {Arch, de Simancas, Estado, Navarrar 
leg. 344, fols. tz y 13.) 

Pud ienJoá su vez del primer grupo hacerse una nue
va subdivisión: 

1.° Conferencias celebradas antes del sitio de Larra- -
g a por los representantes de Casulla, H o n t a ñ ó n y el 
Dr. Puebla (véanse sus Instrucciones, 29 de Septiem-
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Entre tanto, Miguel del Espinal ( 0 , Secretario 
de los Soberanos de Navarra, trataba en ia Corte 
de Castilla de ganarse la voluntad de los Reyes 

bre. Arch, de Simancas, Estado, Navarra , les;, 344, fo
lios i o y 12). En esta primera c'tapa de su embajada no 
debieron á 1). Juan saürle á maravilla los plants que se 
había forjado, según puede verse en las cartas que los 
Reyes de Castilla escribían á Ribera en 22 de Octubre, 
2 y 11 de Noviembre; en las instrucciones que Ies comu
nicaron con fecha 28 y 29 de Octubre y 2 de Noviem
bre; en las misivas que dirigieron á Osma y Calahorra 
en igual fecha, y al Duque de Nájtra y al Conde de 
Aguilar, (Arch.de Simancas, Estado, Xavarra^ leg 344, 
fols. 14 á 18.) Puebla acabó por retirarse de la Corle de 
Juan 111, dada la intransigencia con que el navarro aco
gió al pronto sus pretensiones; poco después se presen
taba de nuevo en ella como portador del ultimalwn, 
que es el documento que abre en el orden político la 
segunda etapa, de estas relaciones, así como su secuela 
natural, el levantamiento del sitio de Lárraga, es la ex-
teriorización de! mismo en la vida, es el suceso que mar
ca en un período histórico la diferencia de dos épocas 
diversasen las relaciones internacionales de dos pueblos; 
v aunque los reyes de Navana creyeron que las con
diciones del Tratado de paz que le proponían eran du
ras demás en extremo, el alcaide de Alfaro se encargó 
de hacerles entender que no podían esperar nada de 
la Corte de Castilla. Instrucciones que llevó el Alcayde 
de Al /aro para- Ribera (Madrid 4 de Diciembre) (Archi
vo de Simancas, Estado de Nav., leg. 344, foi. ib); y 
aun cuando esas negociaciones fueron rotas al íin de 
Octubre, se reanudaron poco después, y con las razones 
que Luis de Aguirre expu>o al señor de Atbrit (Instruc
ciones dadas en Madrid, 30 de Enero de 1495) (Arch, de 
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para la conclusión del Tratado; los sucesos se 
precipitaban, y en el ardor de la lucha no hay 
más remedio que reconocer se cometieron muchas 
y muy grandes injusticias. Si el Conde L u i s pre
paraba la sublevación de Puente la Reina, Don 
Juan J I I ponía estrecho cerco á la villa de Lá-
rragajy si las bandas beamontesas y las del Duque 
de Najera asolaban el país, los soldados agra mon
teses talaban é incendiaban cuanto hallaban á su 
paso (2). A) fin se concertó un armisticio y se ini-

Nav., Guerra, leg. 1.0, carp. 26), fué preciso transigir y 
enviar á Miguel del Espinal á la Corte para que firmara 
el Tratado de paz, que, como decimos más adelante, 
lleva la fecha de 4 de Marzo de 1495, (Yanguas, Diccio-
rrario de Anligüedades, lomo I I I , pá^s. 225, 226 y 227.} 

Por último, las negociaciones con Lerín no se l imi tan 
só loá las que entabló García de Herrera por Jas cartas 
de que era portador. Diego de las Osas fué enviado más 
tarde por Fernando V para ordenar at Condestable que 
cesara en sus hostilidades. Lo que vos, Diego de las 
Osas, aveys de desir de nuestra parte al Condestable 
de Navarra, (Madrid 15 de Noviembre,} (Arch , de Si
mancas, Estado, Navarra, leg. 344, fo!. 17.) 

(1) Memorial de las cosas que han sucedido en nues
tro rejno, ¡as guales vos, M . de Espinal, direis á Su 
Altela. (Simancas, Estad&, N a v a r r a , leg. 344, foi 17 ) 

(2) Cartas de los Reyes de Casti l la á R i b e r a , á los 
capitanes de sus tropas y á los señores de sus villas. 
Simancas, Estado, Navarra, leg. 344, fols. 14 y 18. 

Memorial de las cosas que han sucedido, las quales 
vos, M . de Espinal , direis á Sus Altelas. (Simancas, 
Estado, Navarra , leg. 344, fo i . 17.} 
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ciaron en Logroño las conferencias preliminares 
para la celebración de un Tratado, que se firmó, 
por último, en Madrid el 4 de Marzo de 1495 (su 
ratificación en Pamplona, 26 deí propio mes y 
año), y al que siguió otro firmado también en la 
citada villa el 4 del propio mes de Marzo. 

A l e s o n , alterando un poco et orden c r o n o l ó g i c o 
de estos sucesos, extracta las principales c l á u s u 
las del pr imero de los dos Tratados, que, como sa
bemos, se filmaron el a ñ o 95 en la precitada v i l l a : 
« L a Princesa D o ñ a Magdalena, hi ja mayor de los 
Reyes de Navarra , fué entregada en rehenes á íos 
de Cas t i l l a , con el pretexto especioso de educarse 
en el Palacio y Cor te de la Re ina D o ñ a Isabel y 
á su cuidado y d i r e c c i ó n , como persona muy que
rida (1).» 

Ordenes enviadas á PJtebla y Ribera. Madrid 18, IQ 
y 21 de Octubre. (Arch, de Simancas, Estado. Nava
rra, le^. 344, fo l . i5.) 
. Juan 1)1 acabó por levantar el sitio de Lárraga (4 de 

Noviembre) tan luego como Puebla regresó á su Corte, 
siendo portador d d ultimatum (Registro-Memorial de 
O/i/e, fo l . 32. Arch, de N;ivarríi.) 

(1) Al ison, Anales de! Reyno de Navarra , tomo V , 
lib. X X X V , cap. IV, § 3.0, núm. r¿ . pág. 78. 

Promesa de los Reyes Católicos de tener en rehenes 
la Infanta Doña Magdalena de Navarra. Madrid 4 
Marzo. Pamplona 26 Marzo. {Arch, de Simancas, Patro-
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E n el segundo de los Tratados dichos, firmado 
también el 4 y ratificado e] 14 en ]a ciudad de 
Pamplona, se estipuló ia entrega del castillo de 
Sangüesa, con otras muchas fortalezas del reino, 
por término de cinco años, «en garanita y seguri
dad de que los dichos Reyes de Navarra no diesen 
entrada á los francesa Por su dicho reino é seño
ríos contra los dichos reyes àe Casíilla, que á la sa
zón estaban en guerra abierta con el. Rey de Es
paña.» De estas elercerias, que se Jes pidieron por 
término de cinco años, y de esta seguridad de los 
Estados y cavalleios y alcaydes á perpetuo, sin 
limitación de tiempo ninguno,» restan en los ar
chivos muchos y muy curiosos documentos que 
las mencionan, pudiendo citarse, entre otros, á 
más de «la copia de una ratificación original del 
asiento y capilulaúon hecha entre los Reyes Católi
cos y ios de Navarra a (Archivo de Simancas) CO, 
la lJromesa de los Reyes Católicos de tener en rehenes 
la Infanta Doña Magdalena (Archivo de Siman
cas) (2;; la Relación de algutias quiebras que los Re
yes de Navarra hicieron (citada anteriormente) {3) , 

nato Real, Capitulación con Navarra , leg. i . * , y en la 
Colección de documentos para ta Historia de España , 
tomo X L I , pág. 100.) 

(1) Pair . Real, Capil . con Navarra , leg. 1.0 
Colección de documentos inéditos para la Historia de 

/•Jspaña, tomo X L I , págs, 108-115. 
(2) Patr, Real, Capit. cotí Navarra , leg. i.0 
(3) Fols. 36 v.0 y sigtts. (Üibl. Nac , MSS., ^-153.) 
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y la curiosísima Mcmoriti d¿ verbo aâ verbitmt 
^acada del AicEiivo de ia ciudad de Sangüesa 
por el P. Joseph de Morel el 22 de Agosto 
de 1656 ( 0 . 

Respecto de la persona del Condestable, se to
maron en el Tratado de Madrid importantes y no
tables disposiciones. «Sus cosas en esta ocasión 
llegaron al mayor descaecimiento; y si el Rey 
D. Fernando no se hubiese interpuesto con el de 
Xa varra, con quien ajusfó que el Condestable sa
liese del reino, hubiese visto su total ruína por 
hallarse el Rey muy superior de fuer/as con sus 
tropas de Francia i ^ .» ¿Se dejó llevar D. Fernan
do de la interesada mira que Boissonnade (;{) le 
supone, al escribir que no le convenía en modo al-
guno la pérdida del instrumento con el que atiza
ba la tea de la discordia en el seno del pueblo na
varro? Por el contrario, ¿al intervenir el Rey Ca
tólico en favor del Conde D, Luis , lo hizo sólo 
con el carácter de amigo y de fiador que le con
ferían el Tratado de Pamplona de 6 de Noviembre 
de 1493, ratificado el 14 del mes siguiente en el 
Castillo de Ovthéz, y garantido por el Castella-

(1) AUson, Anales, tomo V, l ib . XXXV, cup. IV , 
Apéndice A. 80 y 81, ni'ini. 16. 

Arch de Sangüesa, fol, 16, p,íg. 2, Papeles de Moret. 
(2) Alet-on, Anales, t. V, l ib , J-XXXV, cap. IV, í$ 78, 

núm, 10. 
(3) Histoire de ¡a Reunión de la Navarre, cap. V I , 
i.0, n ú m . [07. 
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no en Zaragoza el u del mismo mes y año? f1) • 
Los verdaderos móviles de estos actos quedarán 

siempre para el historiador velados é impenetra
bles: anidan en el fondo del corazón del hombre, 
y no se ha descubierto, que yo sepa, la piedra de 
toque que distinga la bondad y la malicia de las 
acciones humanas, cuando éstas no se exteriori
zan por palabras, sino que quedan escondidas en 
el lugar más recóndito y obscuro de su alma. 

E l fuito real y positivo que e¡ Rey Juan I l í 
logró de estos Tratados, fué el que D. Luis de 
Beamont abandonase la Navarra, con lo cual 
quedó el reino en quietud, pudiendo sus Monar
cas «respirar, sacada una tan punzante espina (2).i> 

E l Condestable obtuvo, en cambio de las tie
rras que en depósito entregaba al Castellano, el 
marquesado de Huesear, las villas de Vélez el 
Rubio y Vélez el Blanco, Casar y Castillejo, y el 
mando de un ejército poderoso encargado de com-

(1) Relación de la seguridad que los dichos R e y y 
Reina, que en gloria ¡eait, nuestros señores, dieron d 
ruego y suplicaciort de los Reyes de Navarra, y de la. 
Prifícesfí Doña Magdalena y de Mosen de Labrit a l 
Condestatle de Navarra , y a di Jimio < y á sus hijos, 
hermanas y parientes y ciudad de Pamplona y sus 
vasallos, fie, (Cap. II de )a Memoria de las alianzas y 
capitulaciones asentadas entre el R e y y la Reina, que 
en gloria, sean, i-uestros señores, y los señores Reyes de 
Navarra. Bibi. Nac, MSS., .F-153.) 

' (2) Meson, Anales, t. V, cap. X X X V , § 4.0, n ú -
mero 14, pag. 79. 
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"batir á los moros de ias Alpujar ras ( ' ) . Y Ü. Fer
nando el Ca tó l i co a d q u i r í a , en v i r t u d de dichos 
convenios, la tenencia, no sólo de las fortalezas 
de S a n g ü e s a y de V i a n a , sino t a m b i é n las de L e -
r ín y L á r r a g a , Mendavia , Seism a, Carear, Ando-
s i l l a , San Adr i án , A i l o , A n ó n i z , Sartaguda, Ba i -
g o r r y , Monja rd ín y Santa Cara (2). 

Cier to que los beamonteses quedaban entrega
dos á la venganza de Juan I I Í , y que M u n á r r i z y 

l i ) Pulgjr, Crónicas de los Reyes de Cs.slWa.. 111, 
pág. 518. 

(2) Los encargados de llevará la práctica el compro
miso de permuta y de estipular las condiciones del mis
mo, fueron, por parte del Condestable, D. Miguel y 
H, Fernando de Soria, y por la del Castellano, el capi
tán D. Juan de Merlo y D Fernando de Buyirago. 

Convenios hechos entre los Reyes dcCaslil lciy D. Luis 
de Beaumont, Condede Lerín, acerca de la permuta de 

. sus Estados. Madrid, 6 de Abr i l . (Arch, de Navarra, 
Guerra, leg. t.0. carp. 2B ) 

El acta de evaluación de las propiedades del Conde y 
la escritura de cesión definitiva fueron promulgadas en 
Burgos y en Tarazona el 10 de Agosto y 5 de Septiem
bre, respectivamente, del año ¡4)5, y se conservan en el 
Arch , de Navarra (ieg. i.0, corp. 27) con el título de 
Evaluación de las villas y lugares que poseía el Conde 
de Lerín, así como la toma de posesión de las precitadas 
villas la hizo D. Juan de Ribera en diversas fechas y en 
vir tud del documento otorgado en Tarazona el 5 de 
Septiembre de igual año , que lleva el nombre de Co
misión dada á D. Juan de Ribera p a r a mandar á su 
'Cargo ¡os pueblos del Conde de Lerín. (Arch, de Nava-
rra, leg. i.0, carp. 29.) 
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Martín de Allo, Arnautón de B e i rio y Miguel de 
Beorlegui y los recibidores de EstelJa, Sangüesa, 
Tudela, Olite y Ultrapuertos, pagaron con sus-
personas y haciendas el delito de adhesión al Con
destable CO; pero con la salida de éste, como he
mos dicho, se serenó la tempestad, y calmado el 
viento de los beamonteses, pudieron Jos agramon-
teses entregarse con mayor serenidad al servicio-
de sus Reyes (2).» 

Los Estados del reino de Navarra, «por la fa
talidad de las circunstancias que pesaban sobre 
el país y con el deseo de asegurar la paz, obede
cieron el Mandamiento real pava asentar el cumplí • 
miento de lo acordado (3)» que les envió el propio-

( i ) Cédulas de Juan i l l , en las que se ordena ef 
despojo de los citados señores por el delito de traición 
(ya perdonado). (Arch, de Navarra, Comptos, cajs. 166,. 
n ú m . 14,- 165, tiúm 80; 1495-1496, 166, núro. 23.) 

(a) Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, cap. I V , § 3.% 
' núm, n , pág. 78. 

(3) "Que si no cumpliésemos lo susocJicho, á saberr 
el que se guarden las alianzas con los Reyes Católicos-
juradas, no haciendo guerra ni permitiendo que por este 
reino ni por gente de ellos se les faga mal, ni consin
tiendo tampoco que gente extranjera de á cavallo n i & 
pie, que no sean nuestros súbditos y naturales del reino-
de Navarra y señorío de Bearne entre á este dicho re i 
no y al señorío á se apoderar de eüos, ni de parte de 
ellos ni hacer guerra, mal ni daño,» y en caso de verifi-
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Monarca Juan I I I , y en el cual, después de dar 
cuenta de la Capitulación y asiento firmados con 

.V 
carse Li invasión y no pudiesen impedirlo o lo haremos 
saver al Rey (Católico) y nos juntaremos con todas 
nuestras gentes y poder con todas sus «entes, capitanes 
para resistir la dicha entiada y para los echar fuera si 
fuesen entrados de manera que el dicho Reyno de Na
varra y señorío de Bea'-ne 7ÍÍ por ellos, por las dichas 
gentes extranjeras ni for nuestros subditos y vasallos 
naturales no pueda ser /¡echo mal ni daño» á los seño
res Reyes de Castilla. Y si nno cumpliéremos lo susodi
cho ó contra ello ó contra cossa alguna ó paite de ello 
fuésemos ó passasemos; en qtialquiera de los dichos cas-
sos bos os ayais de juntar con ¡os dithus seíKires Rey 
y Reyna de Castil la y con sus gentes y capitanes y lo 
sirvais y sigais contra todas las personas del mundo has
ta que el susodicho y cada cossa y parte de ello se guarde 
y cumpla según que en las dichas alianzas y capitula
ciones esiá contenido y en Lis escripturas de seguridad 
de esto somos tenidos de entregar al magnifico y noble 
pr imo nuestro D . Juan de Ribera Capitán general para 
i o cual iodos nos avenios de dar Hcenzia permiso y fa
cultad por nuestras cartas patentes para hacer la dicha 
seguridad y cumplirla y aleándoos la fidelidad que nos 
deveis,» etc. 

Memoria de las Alianzas y Capitulaciones asenta
das, etc , cap. V, Mandamiento real para asentar el 
cumplimiento de lo acordado. (BÍI>1. Nac, MSS., F - 153, 
fols. 39 v.0 y 40 ) 

C a r t a de Pedro Gome^, diputado de Tudela, á la, 
ciudad de Tudela. (Arch, de Nav., Guerra, leg. i .0, 
carpeta 30.) 

Yanguas, Diccionario de Antigüedades, tomo I I I , fo
lios 227 y 228. 



sus tíos, para que «éstos sean ciertos que guarda
remos y cumpliremos todo lo que somos tenidos 
y obligados,* exige de los «Rico-homes, perla
dos, caballeros y Universidades de los listados de 
este Reino que estades congregados en Cortes 
Xenerales en esta ciudad de Pamplona, fagáis 
seguridad, juramento y pleito-omenaje de que vos 
os obligareis que ayamos de cumplir iodo lo con
tenido en las dichas alianzas y en la dicha es-
criptura y capitulación;» reitera una vez más que 
en el caso de entrar gentes extrañas en su reino 
para atacar las tierras de Castilla, defenderán 
los navarros con su cuerpo el paso al ejército in
vasor, y termina diciéndole: «Si preciso fuera, ireis 
contra nú mismo, eximimdoos, por tanto, de la 
fidelidad que nos deveis, y de cualquier pleito-
omenaje que nos tengáis fechos para estos casos 
tan solamente, sin que por ello recibáis ni cayais 
en pena, ni insana, ni reproche alguno, en ningún 
tiempo vos ni las ciudades, villas, lugares, fuerzas 
que á vos siguieren.}} 

Así lo hicieron, aunque con repugnancia, se
gún revela la Caria del Diputado Pedro Gomez á 
la ciudad de Tudela ('), los Estados reunidos en 

(1} *Los reyes vos escriben y vos envían una minuui 
de la procuración que habéis de enviar..:; el capitulo que 
face mención de lo que los estados y alcaides han de j u -
rar et que en caso que los Reyes nuestros señores, fal
tando ó controviniendo á ¡as alianzas é asiento... etc., 
todos los de este reino resistirán â todo su poder, que 
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Pamplona; y esa aprobación terminante tie] man-
ihimiento Real consta en la Promessa y Obligación 
de las Cortes de Navarra respecto á la orden dada 
por el Rey Juan ti que obra en uno de los manus
critos del cronista D . Alfonso Guerra, conser
vados hoyen la Sección de Manuscritos de la Bi 
blioteca Nacional ( 0 . 

L a s quiebras y alteraciones, cuyo remedio tanto 
Ies interesaban, y a l que se apl icaron con tanto 
ah inco los Soberanos de Navar ra , no cesaron un 
solo instante: el V izconde de B io ta , A n t ó n de A l -

la tal gente (los aliados extranjeros del rey de Navarra) 
no entre é si necesario será se juntarán con las gentes 
de Castilla y Aragon p a r a resistir à la tal entrada, 
bien ha parecido á d a l l ó n o s juerle este capíiuJo pero 
todos han deliberado de lo cumplir visto el trabajo en 
que estábamos y el bien que se sigue de 'a paz. Olite 
está en poder de D. Juan de Ribera y hoy parte Mosse 
de Laiílrech (sic) á lo recibir: el Conde partió ayer de allí 
pero no ha ido con él ninguno de los de la villa: creo, 
señores , os maravillareis dello como acá se maravillan... » 
Pamplona 2 de Abr i l de 1496. (Arch, de Tudcla. l i 
bro X I X , núm. 3. Yanguas, Diccionario, 111, pági
nas 227 y 229 ) 

(1) Cap. V I de la Memoria de ¡as Alianzas y C a 
pitulaciones asentadas entre el Rey y la Reina, que en 
gloria sean, nuestros señores, y los señores Reyes de 
N a v a r r a . (Bibi. Nac, MSS., .F-153, cap. V I , fols, 47 v." 
y 48-) 
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barado y el s e ñ o r de Sigues hicieron plaza de 
armas de ]a v i l l a de Sos, f ronter iza á S a n g ü e s a , 
y cometieron tantos « r o b o s , talas, incendios y 
c r u e l í s i m a s m u e r t e s » en sus frecuentes salidas, 
s e g ú n afirma Aleson ( 0 , que los sangosinos se 
vieron obligados al recurro de la defensa n a t u r a l , 
pidiendo para ello socorro a l Mariscal D . P h e l i -
pe de Navarra , el cual a c u d i ó prontamente con 
m u y buenas tropas. Los franceses, por su par te , 
pusieron g u a r n i c i ó n en S a i n t - L i z i e r , Sa in t -Ber 
trand y Sa in t -Beat , situadas en el Couserans, Co-
minges y Nebouzan respectivamente (2), y D o n 
Juan de Ribera, por éstos y otros hechos a n á l o g o s , 
vo lv ió á aproximarse á las fronteras «con a s a ü 
gente de armas, y de spués a c á él y D . Joan de 
Si lva , su h i jo ,» dando ocas ión con esto á nuevos 
disgustos «y á muy crecidos gastos (3}.» 

(1) Aleson, Anales, t. V, l ib. X X X V , cap. I V , § 3.0, 
núm. 13, pág. 79. 

(2) Boissonnade, Histoire de la Reunion de la N a 
varre, cap. V I , núm. 2, págs. 117 y 1 [8. 

(3) Boissonnade, en su Histoire de la Reunión, cap í 
tulo V I , núm. z, pá^s. 118 y n g , afirma que «el Con
destable reunía al propio tiempo apresuradamente tropas 
en Guipúzcoa, y esperaba levantar un crecido cuerpo de 
ejército con los campesinos de Luxa y los montañeses 
del Roncal,» y cita en su apoyo, como fundamento de 
esta aserción, el testimonio de Zurita, Anales, t. V, l i 
bro I I , cap, XLV, fol. 79 v.0 He compulsado la cita; en 
primer lugar, el fol. 79 v.0 corresponde á 3os caps. XV y 
XVI de los Anales, que tratan de cosas ajenas á nuestro 
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L a cuestión volvía á embrollarse, como ve
mos; las dificultades se amontonaron, aplazán
dose al fin con nn nuevo compás de espera: se 
convino se diera seguridad que lo acordado se 
cumpliese por Mosur (sic) de Lautrec, «caudillo 
principal que governaba su causa... por los esta
dos del reino, ciudades, buenas villas, cavalleros, 
alcaydes y que cada uno por sí se obligase é hi
ciese juramento para que los de Navarra cum
plieran lo contenido en las alianzas y en la capi-

propós i to : el uno, de la muerte del Rey D . Juan de 
Portugal , y que sucedió en aquel reino D. Manuel, 
Duque de Déjar; el oiro, de que D. Enrique Enrique^ 
de Guarnan rompió con Franc ia la guerra por las 
fronteras de Roselión. E l cap. XIV lleva por lítulo De 
l a concordia que se asentó entre el Rey Carlos y el 
Duque de Milán, y que por ella recibieron alguna 
quiebra las cosas del Reyno, y al ñnal del mismo, pá
gina 77 v.a, dice: «También por la parte de Guipúzcoa 
hizieron su entrada por Fuenterrabía D. Pedro Manri
que, Duque de Nájera, y D. Juan de Ribera con las com
pañías de guardas, y con mucho número de sente de pie» 
y corrieron gran parte de la frontera.» 

Consignamos, sí, como ñola, la aserción de Boisson-
nade; pero sin más valor que el de su palabra, que es 
bastante; pero de ningún modo refrendada por el con
cienzudo Zurita, que no menciona este hecho ni en el 
f o l . 79 v.0 ni en los capítulos XIV, XV y X V I del lib. I I , 
tomo V de los Anales de la Corona de Aragón, H i s -
íor ia del Rey D. Hernando el Catfiolicò, de las em -
presas y ligas de I t a l i a : Zaragoza, La naja y Ro
bles, i t í io . 
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tulacion en que se asentaron las tercerías {').» L a 
historia conserva el pleito homenaje que con este 
motivo prestaron, entre otros, el Conde de S a n -
tisteban; Tristán de Sormendi, Alcaide de San 
Juan; D. Juan de Beamont, señor de Arazuri; 
Carlos de Erbiti, Alcaide de Artajona; Jaime, se
ñor de Sala y Alcaide de Esteüa; Miguel del E s 
pinal, Alcaide de Pitillas; Joban, señor de Ollo-
qui y Alcaide de Lumbierre; el Mariscal de Na
varra, Alonso de Pera)la; Pedio de Giammont, 
etc., etc., etc. (2). 

Tal era, á grandes rasgos diseñado, el estado 
de la política interior é internacional del reino 
vecino á raíz de los Tratados de Pamplona y de 
Medina, que tan estrechamente ligaban, como 
hemos visto, su suerte á la suerte de las Coronas 
unidas de Castilla y de León, Aragón y Cata
luña. 

(1) Cap. IV de la Memoria de las alianzas y capi
tulaciones asentadas entre el Rey y ¡a Reina, que en 
gloria seari, nuestros señores, y los señores Reyes de 
Navarra. (Bibi. Nac, MSS., ^-153, foi. 39.) 

(2) Obligaciones, juramentos y homenajes del Con
de de Santisteban, etc., 9 Septiembre 1^96, 10 A b r i l 
1497, (Arch, de Simancas, Patr. Real, Capit. con N a 
varra, legs, i . " y 2,0) 
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§ 4-°—FELONÍA DE FRANCIA.— PROYECTOS 
DI; REPARTICIÓN DEL HRARNE. 

Carlos V I H interviene en los asuntos Je Navarra, apro
vechándose de la ambición de Alaín.—Tratado de 
L y o n y conferencias de Tarbts de Mayo de 1̂ 97.— 
Criminal embajada que en Septiembre del propio año 
envió el Francés al Monarca de Aragón.— Noble res-
puesta de D. Fernando,—Actitud equívoca del Na
varro.— F.l falso Tratado de Amboise. —Satisfactorio 
resultado de la nueva embajada de Ontañón. — I m 
portuna tenacidad de Bouchage, Garin, Grammont y 
Etienne Petit. —Muerte de Carlos VJ1I. 

¿Cuáles eran en el ínterin los manejos diplomá
ticos de Carlos V I I I ? 

Luego que regresó de «su militar paseo por la 
Italia, que más bien debe calificarse con el nom
bre de «marcha de triunfo (3),» con la inconstan
cia característica de todos los actos de su reinado, 
volvió los ojos al problema que dejó abandonado 
al partir para Nápoles: vió con sorpresa los adelan
tos hechos por el Rey Católico en el.camino del 
protectorado de Navarra; advirtió que la casa de 
Foix-Albrit había sacudido su yugo, y que los 
Tratados recientes colocaban el trono de los Ál-
brit bajo la inmediata dependencia de los Reyes de 

(3) Aleson, Anales, t, V, lib. XXXV, cap. V, § i . " , 
n ú m . 1, pág. 81. 
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la Casa de Aragón; reflexionó maduramente que, 
en caso de un conflicto probable con Castilla, Na
varra no permaneceria neutral, sino que, arrastra
da por la corriente, opondría como barreras á los 
soldados de Francia, en el paso de sus desfilade
ros, los ensangrentados cadáveres de sus mismos 
hijos, y ante estas consideracioites cambió por 
completo aquella política de pasividad, atonía é 
indiferencia que revelan las páginas de ios Conve
nios de Barcelona y de Nantes, y procuró atraer
se de nuevo las simpatías de Navarra, aunque por
uña doblez y perfidia sin igual, y por una incons
tancia sólo explicable en su singular carácter, ne
gociaba al propio tiempo el reparto de los Estados 
de Juan I I I y Catalina en las conferencias que 
sus Embajadores celebraron con el Rey Católico 
en Medina del Campo eí año 1497 ('). 

L a ocasión pai aintei venir de nuevo Carlos V I I I 
en los asuntos de Navarra, se la ofreció propicia 
el ambicioso Alaín. L a violación de los privile
gios de Lannes; la restitución del Condado de 
Lisie-Jourdain, de la baronía de Seignans y de 
íos señoríos de Langoiran y Pontons, daban al 
padre del Rey de Navarra (al menos según su 
entender) sobrado motivo para reclamar el cum-

(i) Boissonnade, Histoire de la Reunion de la N a 
varre, cap. V I , § 3.0, pág. £2 i . 

Memoires de Alain dWlbrit, 1496. {B¡1>¡. Nac , París, 
colee. Doat, 226, fol. 173.) 



— 175 — 

plimiento del Tratado de Nantes ( i ) . Conocedor 
Cailos V I I I del flaco del avaro viejo, le ganó bien 
pronto á su causa, dándole 12 0 0 0 libras de ren
tas (2), y consiguiendo que el Parlamento de Pa
rís resolviese á su favor la cuestión tan debatida 
de la sucesión del Perigord (3). 

Hechas estas concesiones, pudo el Reyde Fran
cia lograr cumplidamente sus deseos; y aunque 
las Cortes de Navarra mostraron alguna oposi
ción, á fines del año 1496, se acordó el enlace de 
la Infanta Doña Ana de Albrit con Gastón de 
Foix, el futuro vencedor en la batalla de Ráve-
na (4), y el 25 de Febrero del siguiente año lo
gró el mismo Carlos V I I I se celebrase en Lyon {>) 

(1) Memorias de Alain de Albrit, 1496. Bibi . Nac. 
de Par ís , colee. Doal, 226, fob 173. 

Boissonnade, Histoire de la Reunion, pág. 121. 
(2} Transacción con motivo del Condado de Gau-

re, Lucbaire, Alain le Grand, pág. i52. 
(3) Sentencia de 7 de Septiembre de 1496. Bibl. Na

cional (París), colee. Doat, t. CCXXV1I, fol. 61. 
Boissonnade. Histoire de la Reunion de la Navarre, 

cap. V I , § 3.0, pág. 121. 
(4) Las Corles preferían, como reconoce Boisson

nade, el enlace delas casas de Castilla y de Navarra, 
pero se inclinaron al fin ante el deseo de sus Reyes cla
ramente manifestado en la Carta de la Reina Doña. 
C a t a l i n a á los tres Estados de Navarra . París i5 de 
Octubre. (Arch, de Nav., Comptos, caj. i6fi, núm. 25.) 

¡5) Guichardin, Hist . d'Italie, l i b . V , cap. V, folio 
(43. Colee. Buchón. 
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un Tratado de amistad y confederación entre Nava
rra, Castilla y Francia; y para adormecer más 
aún á sus parientes y amigos los Reyes navarros, 
é impedir que en su imaginación brotase la idea 
de desconfianza respecto á la protección que tan 
interesadamente se les imponía, llevó á feliz tér
mino, en Mayo del 1497, las Conferencias de Tar-
bes (0, que resolvieron en definitiva el pleito de 
]a sucesión de la casa Foix y concertaron de un 
modo solemne el casamiento antes dicho; Confe
rencias que, como reconoce un autor, por cierto 
nada sospechoso (2), constituyen una infracción 
formal «de las Convenciones y pactos firmados con 
Castilla en 1494, y eran presagios de que muy en 
breve los Reyes de Navarra habían de escapar 
del protectorado español.» 

Fenómeno sorprendente en verdad nos ofrece 
la historia de Navarra, pero multitud de testimo
nios nos lo presentan como un hecho cierto é 
indudable: mientras el Rey de Francia brindaba 
su protección, al parecer, más cordial y sincera. 

(1) Arch, de los Bajos Pirineos, E-A49 y 547. Copias, 
Bibt. Nac. de París, colee. Doat, 1. CCXXV1I, fot. 67. 
Arch, de NÍIV., Comptos, caj. 177, núm. 20. 
(2} Boissonnade, Histoire de ¡a Reunion de la N a 

varre, cap. V I , $ 3.0, pág. 126. 
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á Jos Reyes de Navarra, negociaba en Medina 
con el Castellano, un proyecto vergonzoso y cri
minal. Guillermo de Clerieux, Marqués de Co--
trone, Ricardo Lemoyne y Miguel de Grammont 
y de Bouchage, Embajadores de Carlos V I I I , 
proponían en Septiembre del 97 (') á Fernando 
el Católico la incorporación de Navarra, á con
dición de que Aragón dejase á Francia la quieta 
y pacífica posesión de Nápoles, el Milanesado y 
la República de Génova, Rechazó Fernando V 
semejante propuesta; y sin desmayar por la re
pulsa, los enviados de Francia le hicieron á con
tinuación esta segunda: repartición del reino de 
Nápoles entre ambos Soberanos, adjudicando á 
Fernando la Calabria temporalmente, y en el 
caso de que D . Carlos exigiera la devolución de 
este territorio, el Rey Católico tendría que ac
cede]', recibiendo, en cambio, el reino de Nava
rra y una renta de 30.000 ducados (2). 

No es mi propósito seguir paso á paso todo el 
proceso de estas negociaciones, ni examinar de
tenidamente la conducta de los Reyes de Francia 
y España analizando al deialle los términos en 
que estaba concebida la contra-proposición que 
el Castellano les hizo, á saber: que Francia re-

(1) Zurita, AnaleSy t. V , lib. I l l , cap. I I , foi . 119. 
{2} I d tm , Anales, t. V , lib. I l l , cap. 11, foi. 119. 
Mariana, Historia de España, l ib. X X V I , cap. X V I . 
Conmines, l ib. V I H , cap, XX11I, págs . 231-235. 
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nunciase sus derechos á Nápoles, y que por ello 
el Rey Federico le pagaría tributo, casando ade
más á su hijo el Duque de Calabria con la bija 
del Duque de Borbón ( 0 . 

A grandes reflexiones se prestan las conferen
cias de Medina del Campo, reflexiones en que 
gustoso entraría, si fuesen éstos lugar y ocasión 
propicia para ello (2). Ejemplo en verdad deni
grante ofrece Francia a) proponer la repartición 
de un Estado amigo, atrepellando la razón y el 
derecho y hollando hasta la santidad del jura
mento mismo. Desconocimiento tan grande de la 

(1) Zurita, Historia del Rey D. Hernando (segunda 
parte de los Anales)^ t. V, lib. I I I , cap. I I , foi . 1 it) v.0 

Mariana, Historia de España, fo i . X X V I , cap. X V I . 
(2} Há pocos meses, cuando escribí estas líneas, más 

parecían un vaticinio que relato y parangón de hechos 
ya acaecidos; hoy, por desgracia nuestra y por desgracia 
de la actual sociedad, el latrocinio se ha consumado: 
por eso creo del caso reproducir los párrafos que á con
tinuación de esta nota encontrará el lector en el texto; 
párrafos que el lápiz rojode la censura universitaria, ins
pirado con el acierto y rectitud que me honro en reco
nocer, tachó al presentare! ¿oc í /odees t e libro como te
sis doctoral en la Facultad de Filosofía y Letras. Hoy las 
circunstancias han variado, y si el destino nos ha colo
cado en una situación parecida á Polonia, no faltarán, 
por dicha nuestra Cociuskos que sucumban ni Pelayos 
que rediman, y entre tanto, aguardaremos, como decía 
un literato ilustre, el amanecer; que Dios, con su mano 
pródiga, después de las negruras de la noche, manda 
siempre el alborear de un nuevo día. 
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•existencia de la ley internacional debe consignarse 
•con caracteres indelebles en las ensangrentadas 
páginas de la historia de las naciones; pero yo 
pregunto á cuantos presencian los actuales suce
sos, yo evoco el testimonio de los que me dieron 
el sér y apelo del fallo ante el tribunal que ha de 
juzgarnos, formado por los pedazos más caros 
de nuestras entrañas, constituido por nuestros 
propios hijos; yo, ante la impresión profunda que 
tristísimos acontecimientos despiertan en mi al -
ma, á mí mismo me.interrogo y tengo que con
fesar que en los presentes tiempos en que tanto 
se alardea de derecho, de justicia, de legalidad, 
se cometen violaciones más absurdas, iniquida
des más atroces, desconocimiento de intereses 
raás santos y sagrados que en aquellas épocas que 
autores graves y sesudos califican de vandalismo 
y de barbarie. Han progresado los tiempos, hay 
que confesarlo: el estoicismo es la doctrina que 
la conveniencia ha puesto hoy en moda en las 
modernas relaciones diplomáticas; se ve triun
fando al bergante poderoso y si en su manos bri
lla el oro, rey del mundo, murmurando en secreto 
d e s ú s crímenes, le tributamos veneración doblan • 
do ante su paso la rodilla; invoca un pueblo la ley 
y el derecho violado; lucha por su honra, y se le 
moteja àe quijotería, sublime, sí, pero quijotería al 
fin; y encogiéndose de hombros al verle sucumbir, 
profanan la losa de su sepulcro con salvajes car
cajadas. L a diferencia de ayer á hoy es bien sen-
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sible, y es obra de la civilización: los pueblos de 
ayer serían los hombres rudos de los campos de 
batalla, hombres de brutales instintos-y ele pa
siones feroces; pero que humillaron su cerviz y su 
soberbia ante la enseña bendita de la Fuente I n 
falible de la Verdad y de la Justicia, y que adorna
ron sus yelmos con la imagen sacrosanta del leño 
del Gólgota; hoy esa turba maldita que se llama 
indiferente y atea, y que al vociferar con destem
plado lenguaje principios que llama nuevos, pro* 

I faña las palabras que salen de su boca y que bro
taron hace diez y nueve siglos al pie de la Cruz 
de Cristo,esa turba, repito, será la muchedumbre 
docta; será, si queréis, el pueblo filósofo; pero 
cuando la nieve de los años apague juveniles en
tusiasmos y á la luz de la razón fría se juzguen 
los hechos de la présenle centuria; cuando se pon
gan en parangón las violaciones que en el Dere
cho internacional de los siglos medios hicieron 
reyes y pueblos por abuso de su poder, dejándose 
llevar injustamente de su natural belicoso, con 
otras violaciones no menos absurdas de la actual 
época; cuando se comparen tiempos con tiempos 
y se analicen documentos y se critiquen hechos 
qije están al alcance de todos, hay que preguntar 
con desconsuelo: ¿qué diferencia existe entre el 
corazón de! hombre de las selvas, que adorna su 
cuerpo con pintarrajeados dibujos y esconde sus 
desnudeces bajo un grosero taparrabos de mil co
lores, y la viscera que por adorno existe en el 
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pecho de muchos que, con distinción sin igual y 
con elegancia refinada, lucen la levita de severo 
y correcto corte? Dios no puede mirar con indi
ferencia las acciones buenas y malas de los hom
bres: eso pudo decirlo en sus versos Tito Lucre
cio Caro; pero la historia enseña lo contrario. Re
yes y pueblos que apostatan de su Dios y de su fe, 
son razas abyectas y degradadas, que comienzan 
en la depravación y terminan en la impotencia, 
y la Providencia Infinita ha de castigar lo mismo 
á los puebíos que abusaron de su poder, que á 
aquéllos que, pudiendo practicar el bien, no lo hi
cieron: sabida cosa es que si nos está mandado 
proceder con justicia, también se nos exige prac
ticar la misericordia. 

Hora es ya de proseguir el interrumpido relato 
•de las insidiosas proposiciones que los enviados 
del Rey Carlos V I I I hicieron en Medina á Don 
Fernando V . Este, con lealtad y nobleza, desoyó 
las tentadoras ofertas del francés, no queriendo 
anexionarse el reino «sin el previo consentimiento 
de la Reina Catalina,» no ambicionando imponer 
ama unidad, sino deseando más bien surgiera ésta 
•espontáneamente, brotando la idea de patriotis
mo y el sentimiento de nacionalidad de la con
fraternidad, que ya sentían en el fondo los cora-
iones navarros y castellanos respectivamente. 



— l82 — 

Si hemos de dar fe al relato de Zurita ¡ i ) , el 
Rey Fernando puso en conocimiento de sus so
brinos las proposiciones de Carlos V I H ; les in
dicó la conveniencia de aliarse más estrechamen
te con Castilla, desplegando, para conseguir este 
objeto,el aparato á que, según Boissonnade (2), les 
tenía acostumbrados, es decir, aproximando á las-
fronteras de Navarra las tropas de D. Juan de R i 
bera. Al mensaje del Castellano contestaron los 
Albrit con desabrimiento, y al alarde militar con. 
otro análogo, reuniendo apresuradamente un ejér
cito en el Bearney la Gascuña; ejército que se re
forzó bien pronto con tropas asalariadas que de 
Francia trajo Catalina, con las cuales pretendió 
apoderarse de Pamplona, á pesar de los insisten
tes ruegos que para disuadirla de tal propósito sus. 
subditos la hicieron, sabiendo bien que ésta sería 
la señal de una ruptura entre su reino y el reina 
de D . Femando el Católico (3). 

Testimonios de escritores coetáneos (4) añaden 

(1) Zurita, Historia del Rey D . Hernando (segunda 
parte de los Anales), t . V , lib. I l l , cap. X I , foi. 129. 

(2) Histoire de Ia Reunión de Ia Navarre, cap. V I , . 
§ I I I , pág. 127. 

(3) Boissonnade, Histoire de l a Reunión de la N a 
varre, cap. V I , § I I I , pág. 127. 

(4) Zurita, Los cinco libros postreros á los Anales^ 
t. V , l ib . I l l , cap. X I , fo!. 129 v." Relación de algunas 
quiebras que los Reyes de Navarra hicieron. Arch, de 
Sim., Patronato Rea), Capitulaciones con Navarra, . 
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á las anteriores not ic ias otras no menos in tere
santes, á saber: ¡as de unas numerosas c o m p a ñ í a s 
francesas reclutadas en el pa í s de Soule y en e l 
Condado de A i m a g n a c , y la m u y singular del 
Pacto secreto de Amboise , concertado entre Car 
los de Franc ia y Juan I I Í de Navar ra . 

Que el Tra tado de Amboise fué lo que hoy l la 
m a r í a m o s un canard, propalado q u i z á s con aviesa 
i n t e n c i ó n por los po l í t i cos castellanos, es cosa 
fuera de toda duda; pero el cambio de la Corona 
por el ducado de N o r m a n d i a que en él dice se 
consignaba, fué no t ic ia que c i rcu ló como moneda 
corr iente entre los m á s sesudos escritores de la 
é p o c a , y desde la Relación de algunas quiebras que 
los Reyes de Navarra hicieron después del asiento (de 
1494), memor i a i n é d i t a existente en el Arch ivo 
de Simancas CO, de la cual se conservan copias 
en el A r c h i v o de N a v a r r a (2), y en la Bibl io teca 
N a c i o n a l (3) hasta el famoso Compendio de Asear-
gota (4), incluyendo á Z u r i t a y á Mar i ana , apenas 
si hay un solo h is tor iador que no lo consigne en 
sus escritos, 

leg. 2.0 Arch. deNav., Guerra, leg. i.0, carp. 15. Bibi . 
Nac, MSS., F - IS3 . Mariana, lib. XXVI, cap. XVI, % 1° 

( i ) Patronato Rea!, Capitulaciones con Navarra , le
gajo 2.0 

(•i) Sección de Guerra, leg. i.0, carp. 15. 
(3) Manuscritos, .F-153. 
(4) Colección de los mejores autores españoles, t. V , 

pág. 142. 
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E l aparato bélico desplegado por D. Fernando 
y Jas negociaciones diplomáticas confiadas á Pe
dro de Ontañón (á las cuales antes hemos hecho 
referencia), acabaron por surtir el efecto deseado. 
Juan y Catalina accedieron á las pretensiones de 
Castilla, deseosa de garantir eficazmente la neu
tralidad de Navarra; y para desvanecer por com
pleto en el ánimo de su tío la sospecha de com
plicidad más ó menos remota en el falso Concier
to de Amboise y en los rumores de alianza fran
co-navarra con carácter ofensivo para Castilla, se 
avinieron á dar las seguridades exigidas, una de 
las cuales consistía en que los principales perso
najes del reino, los Alcaides y Gobernadores de las 
fortalezas, habían (le prestar un nuevo juramento 
que les obligase á hacer guardar y cumplir las 
convenciones precedentes concluídas con Castilla. 
Otra de Jas concesiones á que el navarro accedió, 
consistía en comprometerse á no cambiar ningún 
Alcaide en las fortalezas del reino sin previo y 
especial beneplácito del Monarca castellano (0. 

A fines del año 1497 el señor de Clericux y el 
de Bouchage, Garin, Grammont y Etienne Petit 
volvieron á importunar á Fernando V en Alcalá 
de Henares, proponiéndole en nombre de Car
los V I I I , y bajo pretexto de negociar una prórro
ga de la tregua dü Lyon, la ocupación del reino 

(1) Zurita, H i s t o r i a d e l Rey D . Hernando (segunda 
parte de \QS Anales), t . I l l , Hb. X I , fol . 130. 
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tie Navarra y una pensión de 3o.ooo ducados, con 
tal de que renunciase los derechos que tenía en el 
reino de Nápoles (0. Hábil y cortesmente se negó 
D . Fernando á sus pretensiones, y á pesar de sus 
rotundas negativas no hubiera logrado desasirse 
de ias reiteradas proposiciones de Carlos VIÍI, si 
un accidente casual ocurrido á este en el foso del 
Alcázar, al pasar por una galería poco limpia, 
«por ser paso común,» no le hubiera í2) conduci
do ante Dios, muriendo sobre un montón de paja, 
para confusión y afrenta de cuantos ponen, como 
él, la estimación de los bienes terrenos y la sober
bia humana como únicos objetos dignos de Henar 
el corazón del hombre. 

Con Carlos V I I I se extinguió la descendencia 
directa de los Valots, y recayó ia Corona en el cu
ñado de Juan de Narbona, en el Duque de Orleans, 
turbulento magnate que jugó papel tan importan
te en las ligas feudales que agitan los comienzos 
del reinado del antiguo Monarca. 

(1) Zurita, Historia- del Rey D. Hernando (segunda 
parte de los Anales), t. V, lib. I l l , cap. XIV, ibis. 132-
134; cap. XIX, foi . 138; cap. XXI, fo i . 141. 

(2) Aleson, Anales, l ib . XXXV, cap. V, § u , n.0 12, 
pág. 8Q. 





C A P I T U L O 11 

A L I A N Z A S CONCERTADAS 
CON FRANCIA, CON E L PAPA Y CON ESPAÑA.— 

LOS T R A T A D O S DE S E V I L L A 

A ) Luis X I I . S u pretendido enlace con Ana de Bre
taña.— El Duque de Yatentmois.—»5u boda con (lar-
Iota de Albrit . — Cambio que en virtud de ello sufrie

ron las relaciones del Pontífice con Navarra y con 
Francia. 

B) Política de Juan / / / . — El Tratado de Marcoussis.— 
Nueva embajada de Pedro Ontañón y breve relato 
de la de los monjes Rro y Vadeto,—Viaje del Rey Don 
Juan á la ciudad de Sevilla, 

C) Necesaria referencia ã las convenciones de Pau y 
de Etampes. 

D) Los tres Tratados de Sevilla de i4de Mayo de 1500. 
— E l concierto con Beamont celebrado en (¡ranada 
en Diciembre del propio año.—Algunas consideracio
nes sobre los Tratados precedentes. 

L a política internacional de Navarra presenta, 
á partir de este punto, tres aspectos muy dignos 
de ser tenidos en consideración: es el primero el 
que dice relación con el nuevo Rey que ocupe el 
Trono de San Luis; el segundo, el que se refiere 
á las embajadas de Vadeto y Ontañón, al viaje 



•de Juan III y á los Tratados de Sevilla, y el ter
cero, el que examina el juramento de obediencia 
prestado por D . Juan de Beamont en nombre de 
sus Soberanos, al Romano Pontífice; y al ocu
parnos de esto procuraremos hallar la causa del 
cambio radical operado en la conducta de Alejan
dro V I , pues sabido es que el Pontífice retrasó 
con inj ustificada dilación este acto de cariño ftHal 
que deseaban prestarle los Soberanos de Navarra. 

E l solo hecho de empuñar el cetro de Francia 
un pariente tan inmediato del Vizconde de Nar-
bona, parecía colocar de nuevo sobre el tapete el 
pleito de la sucesión de la casa de Foix, resuelto 
definitivamente en el Tratado de Tarbes. Sin em
bargo, su propio interés obligó á Luis X I I á re
frenar su antipatía natural á Alain de Albrit y á 
sus hijos, llamándoles en numerosas y expresi
vas cartas sus amigos y aliados ( i ) , y recibiendo 
de buen grado el homenaje que por sus tierras de 
Gascuña, Perigord, Lemosin, condado de Castres 
y baronía de Lèzignam (2), se apresuró á prestar
le el suegro de la Reina de Navarra. 

(1) Así,al n o m b r a r á AlaínCapitán deChateauvieux, 
de Bayonne y Saint-Esprit, lo hace ipar son grand sens 
souftisance, science, loyauté, preudomie.> Cartas de 
Luis X I I : Compiegne 9 de Junio de 1498. (Bibl. Nac. de 
París, colee. Doat, tomo CCXXV1I, fol . 149.} 

(2) Cartasde Luis X I I a i Senescal de Carcassonne, 
28 de Julio de 1498. (Bibl. Nac. de París, colee. Doat , 227, 
fols. i53 y 155. Colee, Languedoc, tomo XC1, fo l . 13.) 
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E l proyecto que embargaba por completo e í 
á n i m o del Monarca f rancés era su m a t r i m o n i o 
con A n a de B r e t a ñ a , m a t r i m o n i o imposible de 
efectuarse, pues necesitaba previamente la a n u 
l a c i ó n del que t e n í a celebrado con D o ñ a Juana 
de F ranc ia . C u e s t i ó n es ésta en extremo embro
l lada y negocio har to dificultoso para resolver
lo de una sola p l u m a d a . Con gusto e n t r a r í a en el 
fondo de la d i s c u s i ó n si esto dijese r e l ac ión esen
cial á nuestro p r o p ó s i t o ; pero lo cierto es que el 
P o n t í f i c e d e s a t ó el nudo indisoluble ( i \ y Lu i s X I I 
c e l e b r ó su proyectado enlace, de j ándose l levar 
solamente de las s i m p a t í a s del c o r a z ó n , ó m á s 
bien de las conveniencias po l í t i cas y de las razo
nes de Estado, que son las que en la m a y o r í a de 
los casos resuelven los enlaces de los Reyes y de 
los P i í n c i p e s . 

Po r aquel entonces Césa r Borgia (eí electo 
Obispo de Pamplona , causa del enfriamiento de 
las relaciones entre K a varra y el Pontificado), 
v u e l t o « e n t e r a m e n t e al siglo (2),» y deseoso de 
encon t ra r esposa, fué ofieciendo su mano de Cor-

(1) Ch. Iriarte, César Borgia, tomo I , fols. 145-148, 
158-159. 

Boisionnade, Histoire de la Reunion de iaNavarre, 
l ib . I I , cap. 1 , 8 1 . ° , pág . 13S. 

Aleson, Anales, cap. V , lib. X X X V , % 3.0- núms. 2i 

y a3, páfl- q*. 
(2) Aleson, Anales, tomo V, l ib . X X X V , cap, V , 

% 3.°, nútn. 26, pág. 96. 
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te en Corte, recibiendo repetidos desaires, hasta 
que pensó en enlazar la casa de Lenzoí con la de 
los Soberanos de Navarra; y como quiera que 
Juan I I I «tenía diez hermanas,» le fué harto fá
cil conseguir la más hermosa de ellas, Carlota, 
que prefirió casar con el Cardenal «al perpetuo 
celibato de que estaba amenazada ( i ; .» 

Afirma Aleson en sus Anales (2), que el Obispo 
de Septa fué el que concertó semejante enlace, 
pues conocedor de las pretensiones de Luis X I I 
respecto á la dispensa dicha, y sabiendo el papel 
importante que en este asunto jugaba el Duque 
de Valentinois y la manera de contentaVle, acon
sejó al Rey lo que debía de hacer, y todo salió á 
medida de los planes por uno y otro proyectados. 

L a provisión del Obispado de Pamplona, hecha 
á favor de Antonio Pallavieim sin el consenti
miento de Juan de Albrit, enfrió más aún las ve
laciones amistosas entre Navarra y Roma (3), y 
hasta Febrero de 1500 Alejandro fué dando lay-
gas sin querer recibir el homenaje que deseaban 

(1) Aleson, Anales, tomo V, l ib . L X X X V , cap. V , ' 
§ 3.0, núm. 28, pág. 98. 

(2) Aleson, Anales, tomo V, l ib . XXXV, cap. V, § 3.0, 
n ú m . 27,.págs. 97 y y8.. 

(3) Procurac ión de los Reyes de N a v a r r a p a r a 
t ransigir las diferencias con el Obispo de Pamplona. 
jBibl . Nac. de París, colee. Doat, 227, ful. 145.) 

Boissonnade, His lo i re de l a Reunion de la Navar re , 
Kb. I I , cap.I, § i.0, pág. 144. 
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prestarle ios Reyes de Navarra. E l casamiento de 
su hijo César con la hermana de Juan I I I hizo 
cambiar á Alejandro por completo de conducta, y 
ya las Cortes de 1499 (0 votaron el crédito ne
cesario para sufragar ios gastos del viaje que Don 
Juan de Beamont hizo á Roma para'prestar en 
nombre de sus Monarcas el juramento de fideli* 
dad á que antes hemos hecho referencia. 

¿Quiere esto decir que la mano de Carlota de 
Albrit fué el precio que el Papa impuso por la di-
solaicón del matrimonio de Luis X I I con Juana de 
Francia? Jamás hubiera brotado de mis labios se
mejante pregunta, si las apariencias no confir
masen nuestro aserto. Harto sé que la realidad de 
las cosas difiere mucho de los engañosos fantas
mas que de ellas suministran á la imaginación los 
sentidos corporales; pero tampoco olvido aquella 
sapientísima reflexión que estampa Aleson en sus 
Anales y que, acomodada á las circunstancias 
de la época, podría modificarse diciendo: «La Teo
logía en el siglo xv era hasta acomodaticia, y con 
facilidad Reyes y Príncipes se servían de Roma 
pára conseguir su negocio, serenando sus concien
cias con el Recurso al Papa.» 

L a política de Juan I I I no tiene nada de per-

(1) Memorial ó registro de Olite. Papeles de Mo-
ret. (Arch, de Nav.f fol . 36.) 

(2) Aleson, Anales, t . V, l ib. XXXV, cap. V, § 3.0, 
n ú m . 27, págs. 97 y 98. 
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sonal; n inguna nota e n é r g i c a , n i n g ú n ra^go de ca
r á c t e r la d is t ingue: fué lo que l l a m a r í a m o s hoy u n 
Rey doctr inar io é incoloro, que p r e t e n d i ó con tem
porizar con F r a n c i a y con E s p a ñ a , y a c a b ó c o m o 
acaban cuantos siguen una p o l í t i c a débil y aco
modaticia, resolviendo las cuestiones del m o m e n 

t o y dificultando sobremanera las soluciones del 
porvenir . 

E n el T ra t ado de Marcousis (5 de Agos to de 
1498) celebrado entre Franc ia y Cas t i l l a , d ió este 
nuevo test imonio de. su amis tad con Navar ra , ex
cluyendo de la alianza ofensiva y defensiva pac ta 
da con Francia el reino de Juan I I I ( 0 . 

Excelentes disposiciones mostraban hacia sus 
sobrinos los ca tó l i cos Reyes D . Fernando y D o ñ a 
IsabeJ: «ninguna codicia ni deseo tenemos de lo 
suyo, dicen, sino solamente tener seguridad que de 
aquel reyno n i por el nos pueda venir y n c o n b e -
niente ni d a ñ o alguno á nuestros Reynos de Cas
t i l l a y A r a g o n ; » q u i z á s por esto mismo Juan y 
Ca ta l i na , con temerar io e m p e ñ o , le in s t aban 
una y otra vez para que se le restituyesen sus 
dominios , toda vez que por l a paz conclu ida e n 
tre Casti l la y Franc ia , n i era de temer una i n -

( 0 T r a i t é de P a i x , de Con federation, d*Alliance* 
entre Louis"Xll, Roi de France, d'une part, et Ferdinand 
de Castille et d'Aragon, d'amre. — A u Monastire des Ce-
Jesiins, proche de Marcoussis le 5 Aout 1408,—Dumont, 
Cours universe! diplomatique du Dro i t des Gems, t. I I I , 
pág. 397-41»; Frederic Leonard, t . I , pág, 407. 
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v a s i ó n de é s t a , n i necesitaban los Reyes conser
var como g a r a n t í a las fortalezas navarras. 

Fernando a c o g i ó só lo en pr inc ip io la pe t i c ión de 
sus sobrinos, y en u n documento m u y curioso del 
A r c h i v o de S imancas ( 0 t i tu lado Lo que vos, Pe
dro de Ontañón, nuestro embajador, d los muy ilus
tres Rey y Reyna de Navarra, por virtud de nuestra 
creencia les direys, expuso razonadamente sus que
jas (2), por lo cual « m a s r a z ó n t e n í a m o s (los de 

( i ) Patronato Real . Capitulaciones con X a v a r r a . 
¡2) Estas instrucciones de Ontañón están calcadas 

en los capítulos I V y V i de la Memoria de las Alianzas 
j " Capitulaciones, que lleva por tí tulo Relación de a l 
gunas quiebras Bibl . Nac, sección ele MSS., fols. 36-39.) 
Comienza haciendo referencia á las anteriores embaja
das de Ontañón y Miguel del Espinal y á lo tratado en 
Pamplona y en Zaragoza el año 1498; recuerda á los de 
Navarra la obligación en que se hallaban de respetar la 
persona y bienes del Condestable, y sin embargo, iaque-
llo se les quebrantó y hasta hoy está quebrantado, pues 
teniendo merced de la villa de Hartaxona, fué mandado 
á los vecinos de ella que le no obedeciesen, antes se a l 
terasen y levantasen contra él;» les echa en cara Don 
Fernando el derrueco que de la casa de lluarte de Bal-
dearaquil hicieron por haber dado muerte á un labrador 
un criado de D. Felipe de Beamont; exigía la restitución 
de Jas fortalezas de Tiebns y Santa Cara á Gracián y á 
Martyn de Viamonte, y que se concediese amplia amnis
tía á los parientes y parciales del Conde, echando por 
completo al olvido la memoria de cosas pasadas. (Arch, 
de Simancas, Patronato real, Capitulaciones de A r a 
gón y Navarra, leg. 2.0) 

Respecto á la restitución de la fortaleza de Santa Cara, 

13 
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Castilla) de nos maravillar y tener sentimiento del 
Rey y de la Reyna nuestros sobrinos, que ellos 
puedan tener para se maravillar y quejar de nos, 
como se nos ha dicho de su parte y por su yns-
truccion se manifiesta.» Por eso á continuación 
añadían: «Tenemos más razón para pedir entera 
y plenária restitución para el dicho Condestable y 
sus hermanos y parientes, y que Ies sea guardado 
todo lo que con ellos se asentó con el capítulo que 
habla en la entrada del dicho Rey é Reyna de Na
varra en su reino, segund el fuero lo dispone, pues 
todo aquello está debajo de nuestra seguridad, D 

Se negó rotundamente D. Fernando á cambiar 
el alcaide de Tudela, García Pérez, que «habia 
dado cabsa y ocasión á algunas muertes de los 
del bal de Roncal, y á que no se haga paz entre 
ellos y los vecinos de Tudela,» porque más bien 
se debe creer que «otros vecinos de aquella cibdad 
recibieron más pérdida y daño en muerte de her
manos y parientes, que no García Pérez recibió, 
los quales por les tocaren más parte que al dicho 
alcayde habrán también cabsado las dichas muer
tes y dilación de paz;» igualmente rebatió las pro
posiciones que el Navarro le hizo de mudar los 
alcaides de las fortalezas de su reino, y «no po-

hay en la biblioteca de la Real Academia de la Historia 
dos cartas muy curiosas de la Reina de Navarra, de las 
cuales daremos cuenta en el Apéndice de bibliografía 
del presente libro. (Real Academia de la Historia, colec
ción Saladar, A - Í I , fols. 269)' 272.) 
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demos pensar que causa Ies mueva para ello;» 
para ello «no tienen razón alguna, seyendo como 
con todos los alcaides buenos subditos y leales ser
vidores suyos, y de ellos no se espera hagan cosa 
fea ni en su deserbicio,• yen cuanto á «loque se 
demanda de parte de los dichos Reyes de Na
varra acerca de las fuerzas de tercería, les direys 
que aquello fuera ya todo asentado si ellos quisieran 
brevemente concluir la restitución del condestable, se
gún que por nuestra parte le fué rogado ['}.» 

Replicaron á la contraposición del Rey Cató
lico los navarros con desabrimiento; y en las ins
trucciones dadas en Pau ásus Embajadores Juan 
de Vadeto y Juan de R i o , guardianes de los con
ventos de San Francisco de Orthez y San Sebas
tián de Tafalla respectivamente í » , instrucciones 
de las cuales se conserva copia en el Archivo de 
Simancas (3), se exige á D . Fernando la restitu-

(1) Lo que vos, Pedro de Ontañón, nuestro emba-
xador, etc. (Arch, de Simancas, Patronato Real, C a 
pitulaciones de Aragón y Navarra, leg. i " ) 

(2) Garibay, Compendio historial, l ib. XXIX, capí
tulo XIX, pág. 492. Zuma, Ana/es, t . V, l ib. I l l , capí
tulo XXXVI , fols. 162-163. Aleson, Anales, t. V, l i 
bro XXXV, cap. V I , % I , n.ü 2, páy. 100. 

(3) Instrucción p a r a los venerables F r a y Juan de 
Vadeto e para F r a y Juan de Rro, de parte del R e y e 
de l a Reyna, nuestros señores, acerca de ¡as villas, 
fortalezas é rentas á su Corona Real de Navarra per-
tettescientes. (Archivo de Simancas, Patronato real , 
Capitulaciones con Navarra , k'g. 1.0) 
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ción, no sólo de las villas de la Guardia, Los A r 
cos, San Vicente, Miranda, sino la entrega de 
Toro, Herrera, y las tierras de Sonsierra y los du
cados de Penafiel é Infantazgo; los dominios de 
Lara , Medina del Campo, Cuéllar, Olmedo; el 
condado de Ribagofza, el ducado de Gandía, las 
tierras de Montblanch, BaJaguer, etc., etc. E s de
cir, reivindicaba Juan I I I cuantos derechos más 
ó menos remotos podían pertenecerle en eJ reino 
de Castilla; y creyéndose seguro de supoder, apun
taba la idea, que luego puso en práctica en asunto 
análogo el Rey de Francia Luis X I V , cuando las 
célebres Cámaras de Reunión, desempolvando an
tiguos pergaminos, y haciendo hincapié en cláusu
las nebulosas para fundamentar su derecho, acha
que muy común de ambiciosos, monomaniátícos 
y leguleyos trapisondistas. 

E s sorprendente, en verdad, la arrogancia de 
Juan de Albrit; mas la sorpresa desaparece al ad
vertir una coincidencia de fechas en extremo sin
gular: la embajada de Rro y Vadeto; tuvo lugar 
en los primeros días de Mayo del 1499, y e' 12 ^ 
mismo mes y año se entregaba en Chinon ( 0 la 
más «hermosa hija de la Francia» al más vicioso 
y corrompido de los Príncipes italianos. Efectua
do este enlace, creyó contar Juan I I I con el m-

Colección de documentosinéditospara la Historia de 
E$paña.>t. X L I , págs. 116-125. 

(1) Luchaire, Ala in le Grand, pág. 32. 
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•condicional apoyo de Carlos V I I I y de Alejan
dro V I ; pero sucesos posteriores le hicieron abrir 
los ojos á la real idad, de la que con frecuencia se 
alejaba con sus actos, y por debi l idad ó por c o n 
ven ienc ia , lejos de sacudir el protectorado caste
l l a n o , se l igó m á s estrechamente a ú n con F e r 
n a n d o é Isabel por los Tratados de Sevil la ( i 5 o o ) . 

L o s Reyes C a t ó l i c o s recibieron en Ü c a ñ a á los 
monjes navarros, y como respuesta de su e m b a 
j ada , se contentaron con entregarles una nota e v i 
denciando sus derechos sobre las t ierras reclama
das por Juan de A l b r i t . A par t i r de este momento , 
s u c e d i é r o n s e una serie de embajadas y c o m u n i 
caciones d i p l o m á t i c a s encaminadas todas ellas á 
sacar el mayor f ru to posible de las negociaciones 
entabladas, deseando el Castellano que el Condes
t ab le fuese res t i tu ido en sus honores y domin ios , 
y a f e r r á n d o s e el Navar ro en que los gobernadores 
de las fortalezas pudieran cambiarse con soia su 
v o l u n t a d , y en que se le devolvieran las plazas y 
t i e r ras que h a b í a n pertenecido á su reino, y que 
D . F e m a n d o ocupaba ( 0 . 

( i ) Boissonnade relata minuciosamente en su H i s -
ioire de la Reunion de la, Navarre el largo é in termi
nable proceso que siguieron estas relaciones diplomáti
cas; y como seguras fuentes para hacer de ellas un dete
nido estudio, pueden consultarse la Relación de algunas 
quiebras que los reyes de Navarra hicieron después del 
asiento delas alianzas (Arch, de Nav., Guerra, leg. 1.0, 
carp. 15. Arch, de Simancas, Patronato real, Capitula-



— ig8 — 

L a insistencia del Rey C a t ó l i c o y ias lanzas de 
los soldados de Ribera y Juan de S i lva que g u a r 
n e c í a n la frontera, obligaron por fin al Rey D o n 
J u a n á encaminarse á Sevil la c o m o Embajador 
de sí propio, á cuya ciudad l l egó el 3o de A b r i l 
por la tarde O),, recibiendo durante el viaje y á su 
l legada extraordinarias muestras de ía h i d a l g u í a 
y generosidad castellana (2); h i d a l g u í a y generos i -

cioties con Navar ra , leg. 2.0 Bibi. N a c , MSS., F - i S ;), 
y la relación intitulada Lo que vos, Pedro de Hot i tañón^ 
á ios muy ilustres Rey y Reyna de N a v a r r a de nues
tra parte direys. [Arch, de Sim., Patronato real) C a 
pitulaciones con N a v a r r a , leg. 2.0) 

( i ) Galindez Carvajal, Memor ia l breve,-~Crónicas-
de Cast i l la , t. 1J1, p í g . 550. 

{1) E l postrero día de Abril de 1500, estando la 
Corte en Sevilla, vino el Rey de Navarra ahorrado con 
veinte de â caballo á Sevilla al cual el rey mandó fa
cer muy honrado recibimiento de esta manera: La c i u 
dad delante, todos los veinticuatro e Regimientos delan
te, al cual besaron la mano por mandato del Rey; é lue
go la Clerecía de por sí, é luego la Clerecía é Capellanes 
de la Corte, é luego los Priores muy ordenadamente, é 
luego el rey D. Fernando á la postre con el patriarca 
Arzobispo de Sevilla D. Diego Hurtado de Mendoza, é 
con un Cardenal, é dos ó tres Obispos italianos que ha
bían venido con ía reina de Nápoles, é con los grandes,, 
é con los Obispos de la Corte; se salió el Rey camino de 
Alcalá media legua á lo recibir, é llegados se abrazaron, 
é humillaron é vinieron á la ciudad por la puerta de-
Carmona, é decían que el Rey le había dado muchos, 
recados, é en Sevilla le ficieron muchas fiestas. Berná l -
dez. H i s t o r i a de los Reyes Catól icos D . Fernando yy 
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dad reconocidas por nuestro ilustre huésped en el 
Manifiesto que dirigió en i5oo á las Cortes de Na
varra i1). 

Antes deexaminar los Tratados de Sevilla, con
viene hacer un brevísimo resumen de las conven
ciones de Pau y de Etampes, pues con esto resal
tará la política débil é incolora de Juan I I I , y nos 
convenceremos más aún que su plan consistió en 
transigir con todos, sin lograr, por consiguiente, 
contentar á ninguno. 

Fundándose en que como esposo tenía la ad
ministración de los bienes parafernales de Cata
lina, negó su asentimiento á la Convención de 
Tarbes (2), originándose, por consiguiente, una 
larga serie de negociaciones que terminaron por fin 
con el Tratado de Pau (24 Abril 1499), hecho pú
blico el 28 de Octubre del mismo año, aprobado 
por Juan de Narbona el 28 de Diciembre, y con -

Doña Isabel: Granada, José María Zamora, i856, capí
tulo C L X I I , pág. 27; Aleson, Anales, t. V, lib. XXXV, 
cap. V I , § 2.0, núm. 4, pág. 101; Boissonnade, Histoire; 
relación del viaje en la pág. 153, nota 4.a 

(1) Arch, de Nav., Cortes, Sección de límites, lega
jo 1.0, carp. 2.a 

(2} Consulta hecha por Juan de Albrit acerca de l a 
valide^ del Tratado de Tarbes. (Arch, de Bajos Pi r i 
neos, JET-543.) 
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firmado solemnemente en Etampes ei 8 de Marzo 
de 1500 (0. Por este Tratado se concertó el en-
.lace-*-.del;-hijo del pretendiente, Gastón de Foix, 
con ^ n á ' d e Navarra «cuando llegase á Ja edad 
conveniente;)) se fijó en 1.000 escudos de oro la 
cantidad que tendría Juan que abonar en caso de 
no realizarse el casamiento dicho; si la ruptura 
era ocasionada por Gastón de Foix, tendría que 
entregar á Catalina el vizcondado de Narbona, el 
Tursan, Gavardan, Marsan y las tierras de Aute-
rive y de Caumont, y se nombraron seis personas 
por la parte de Juan de Foix, y doce por la de 
Juan de Albrit, encargadas de garantir el cumpli
miento del Tratado. 

L a cuestión de la sucesión de la casa Foix, dice 
un monograiista de Navarra (2), parecía por com
pleto resuelta, y Juan, aliado con Luis X I I , se cre
yó seguro en el Trono, apresurándose á prestar el 
juramento de fidelidad debido por sus posesiones 

(1) Tratado de Pau. (Arch, de Bajos Pirineos, 
colee. Doat, t. 1.0, fols. 184-1S8.) 

Cartas de los reyes de Navarra declarando ¡os ar~ 
ticulosdel Tratado concertado con J u a n de F o i x . (Ar
chivo de Bajos Pirineos, £-449, £'-547.) 

Tratado de Etampes titulado S'ensuj't ce qui à été 
accordé, passé et appoinié entre dame Catherine^ roy-
ne de Navarre et messire Jehati de F o i x vicomte de 
Narbonne. (Arch, de Bajos Pirineos, £-449-547.} Bibi . 
Nacional de París, colee. Doat, 227, fols. 169 y 184. 

(2) Boissonnade, Histoire de l a Reunion, lib. I I , ca
pí tulo I , § i.0, pág. 141. 
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de Marsan, Nebouzan, Gabardan, Perigord, Foix, 
Bigone, Lemousin y Gascuña (O-

* 

Hecha esta sumaria indicación pert iS^tè^á 
nuestro propósito, volvamos á reanudar el inte
rrumpido relato del viaje de Juan de Albrit á la 
ciudad de Sevilla, ¿da que fue bien empUuda, se
gún 3a expresión del propio Rey (2); viaje altamen
te censurado por el viejo Condestable (3), y que 

(1) Carlas de Luis X I I referen íes á estos asuntos, á 
saber: relevando á los Reyes de Navarra de los contratos 
de enajenación de sus tierras; autorizándoles para pres
tar homenaje, etc. (Bibl . Nacional de París,colee. Doal, 
t . C C X L V I , fols. i 4 8 - i 5 t . Arch, de Bajos Pirineos, 
£ • - 1 0 1 , 4 5 0 , 549.) 

Crónicas de Juan d'Auton, Paul Lacroix, t. I I , p. I V , 
cap. I . págs . 105-106. 

(2) Manifiesto de Juan de Albrit á las Cortes de 
N a v a r r a , i5oo. (Arch, de Nav., Corles, Sección de lí
mites, leg. t.0, carp. 2.*) 

(3) Cuéntase que un día de éstos preguntó el Duque 
de Alba al Condestable qué le parecía de la venida de su 
Rey á la Corte de Castilla, y que él le respondió: Que si 
él fuera su Rey nunca tal hubiera hecho, pareciéndole 
demasiada llaneza hacerse el Rey de Navarra Embajador 
¿e sí mismo. Los de Castilla no sólo te hicieron grandes 
caricias y ostentosas fiestas, sino que también le presen
taron magníficos y reales aparadores de plata, ricas ta
picerías, joyas, caballos y oíros muchos dones de gran 
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fué causa de los tres Tratados de 1500 que v a m o s 
á analizar l ige ramente . 

E n el p r imero , i n t i t u l ado Promesa hecha en Se
villa por el Rey D . J u a n de N a v a r r a al de Castilla 

' precio, de que abundaban por los recientes despojos de 
los moros de Granada.» (Aleson, Anales, 1, V, lib. X X X V , 
cap. V I , §2 . ° , foi. 4, pág . 101.) 

Y es fama lambién que, consultada al Condestable la 
proposición que el de Castilla había hecho á D. Juan 
respecto á enajenar los pueblos que pertenecían á L e -
r ín , mediante una cierta cantidad de dinero, respondió 
el Conde á su Rey con arrogante nobleza: Que no de
bía trocar almenas por piala. Revela ta) grandeza de 
án imo, y lan elevada idea de sí la frase antes transcrita, 
que merece ser esculpida en mármol: ella ha sido la sin -
tesis de-nuestra política internacional é interior durante 
luengos siglos; como las olas de la playa fuimos re t i r án
donos lentamente de los territorios que un día ocTupó 
nuestra raza, cuando entre ellos y nosotros se levantó u n 
inexpugnable dique; pero las algas marinas de pasadas 
civilizaciones que dejamos amontonadas sobre aquel i n 
grato suelo, la lengua, la veligión y nuestras enseñanzas^ 
no pasarán nunca, y ellas serán la protesta viva que ele
va un padre sexagenario contra el hijo ingrato que en 
un momento de embriaguez osó poner ia mano en su 
mejilla, y aunque le tendió los brazos huyó , para siem
pre quizás, de la casa solariega; pero el apellido a ú n l o 
ostenta, y un día llegará en que la dolorosa experiencia 
de la vida les haga comprender que en medio de grandes 
vicios aún rendimos culto y veneración á las virtudes 
de nuestros padres, y. que existe diferencia que no salva 
ni un abismo entre aquellos que no trocarán nunca a l 
menas por piala, y los que darían honra, independen
cia y vida por un puñado más de miserables ochavos. 
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de perdonar al Conde de Lerín y restituirle iodos sus 
Estados (O» (14 4e Mayo de i5oo) , se estipuló, 
como su título indica, la vuelta de Beamont á la 
Corte de Navarra, reintegrado en todos sus dere
chos y honores, logrando, en cambio, que los Re
yes Católicos «no fiziesen caso de los homenajes 
exigidos, los quales nos eran imposibles de dar;» 
desistiesen «de las respuestas por causas de ellos 
fechas, rcsiiíuyessen las tercenas, etc., etc. (2). 

E n el segundo (14 de Mayo de i 5 o o ) se acor
dó que los Alcaides de Navarra «sean proveídos 
por el Rey de Castilla, haciendo recaer el n o m 
bramiento en vecinos, propios naturales del dicho 
reyno de Navarra, quedando obligados á prestar 
homenaje, cada vez que sea fecha la dicha mu
danza, en manos de Johan de Ribera y de Mosen 
Pedro de Hontañón (3).» 

E n el tercero (14 de Mayo de i5oo) (4) mani-

(1) Arch..de Nav., Guerra, leg. i.0, carp. 31. Yan-
guas y Miranda, Diccionario de Antigüedades, t- III» 
págs. 229-230. 

(2) Arch, de Nav., Guerra, leg. i.0, carp. 31. Yan-
guas y Miranda, Diccionario de Antigüedades, t . I I I , 
págs.229-230. 

(3) Cédula del R e y D . Juan de Navarra para que 
los Alcaides de N a v a r r a sean proveídos por el Rey-
de Cast i l la . (Arch, de Sim., Patronato real. Capitula
ciones con Navarra, leg. 2.°, foi. 15.) 

{4) Promesa del R e y D . Juan de casar sus hijos con 
ios nietos de los Reyes Católicos. (Arch, de Sim., P a 
tronato real. Capitulaciones con Nav., leg. 2.°, foi. 14.} 
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fiesta Juan de Aibrit su deseo de que «fallándose 
libre del casamiento de la Ilustrísima Princesa 
Dona Ana, que de presente está contratado, y en 
caso de que Dios nos diese yjo heredero ó venien-
do por voluntad divina la sucesión en otra de las 
yjas nuestras, daremos al tal hijo ó ija suscesov ó 
suscesora al nieto ó nieta de Vuestras Altezas, de 
manera que nuestra intención es que qualquiera 
que aya de ser nuestro suscesor ijo ó ija venga en 
casamiento al nieto ó nieta que es ó será de Vues
tras Altezas.» 

A pesar del enlace proyectado con Gastón de 
Foix, si el Rey y Reina de Castilla desean casar á 
su hijo D. Juan con la Princesa Doña Ana «con
cluiremos (dice el Navarro) el tal casamiento ante 
todo otro cualquiera; y si no llegan á realizarse 
por algún acaso las bodas proyectadas, por el amor 
y buena voluntad que nos han mostrado, les fa
remos saber del tal casamiento que nos saliere an
tes de lo fazer é concluir; para que se faga con su 
sabiduría, buena voluntad y consentimiento, y no 
en otra manera ( i ) .» 

A pesar del buen deseo mostrado por Juan I I I 
y Fernando V , tropezaron aún con algunas difi
cultades para llevar á la práctica lo concordado en 

( i j Promesa del Rey D . J u a n de casar sus hijos 
con los nietos de ¡os Reyes Católicos. (Arch, de Sim., 
Patronato real, Capitulaciones con Navarra , leg. 2.0, 
fo i . 14.) 
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Sevilla, siendo el caballo de batalla la devolución 
de los bienes del Condestable y la tenacidad del 
Conde, que era el primero en suscitar dificultades 
para llegar á un arreglo. Comisionados del Rey de 
Navarra, arreglaron por fin las diferencias en Gra
nada en Diciembre de i5oo, y Luis de Beamont, 
reintegrado en todos sus honores y dominios, sa
lió por fin para Navarra á principios del nuevo 
año de i5o i (0. 

No es mi ánimo extenderme en largas conside-

( i ) Entrega de la villa de Sangüesa. (Arch, de la 
misma, fol . 26, pág. 2.11 Papeles de Moret. Aleson, Ana
les, t . V , l ib . X X X I V . Apéndice, págs. 80 y 81) 

Real orden de los Reyes de Nararrl í , mandando res
tituir a l Conde de Lerln su Condestablía, 20 de Julio 
üe 1500. (Arch, de Nav., Guerra, leg. 1.0, carp. 32.) 

C a r t a de los Reyes de Castil la á Pedro de Ontañón 
/ a r a que se procure que los Reyes (de Navarra) resti
tuyan luego a l Conde de Lertnsus Estados. Granada 1 5 
de Septiembre de 1500. (Arch, de Nav., Guerra, leg. 1.", 
carp. 34.) 

Cartas de los Reyes de Castilla á Ontañón (1500). 
(Arch, de Nav., Guerra, leg. i.0, carp. 33.) 

Respuesta dada por los de Castilla á los Embaja
dores de Navarra . Granada 22 de Diciembre. (Arch, de 
Navarra, Guerra, leg. 1.0, carp. 35.) 

Orden de los Reyes de Castilla á Pedro de Onta
ñón, su Embajador en Navarra . Granada 23 de Diciem
bre. (Arch, de Nav., Guerra, leg. 1.0, carp. 36.) 

Orden de los Reyes de Castilla á D . Juan de Ribe
r a (1500). (Arch, de Nav., Guerra, leg. i.0, carp. 37.) 

C a r t a de los Reyes de Castilla á los de Navarra, 
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raciones sobre los Tratados de Sevilla; pero ¿cómo 
no advertir, siquiera sea de paso, Ja contradic-
•ción que presentan las cláusulas del tercero de los 
Tratados analizado, y las de los conciertos de Tar-
bes, Pau y Etampes, que resolvieron el litigio de 
la sucesión de la casa de Foix? 

L a Infanta Ana había sido prometida á Gastón 
<íe Foix, y esa inocente niña, llegada á edad con
veniente, debía ser la rama de olivo que apaci
guase el enconado odio que se profesaban dos fa
milias rivales, que, reconociendo igual origen, 
pretendían tener sobre el Trono cada cual indis
cutibles derechos. 

Juan de Albrit, con notable falta de prudencia 
y tacto, pretendía, con la mano de su hija, solu
cionar los conflictos que se avecinaban, y así no 
tuvo reparo en proponérsela á su pariente Gastón 
de Foix en Pau y en Etampes, y al hijo ó nieto 
•del Rey Católico en la ciudad de Sevilla. 

Hablando sin ambajes ni rodeos, Gastón, pre
tendiente al Trono de Navarra, no podía en modo 
alguno abdicar sus derechos sino asentándose en el 
Trono, y la única condición con que renunciaba 
la Corona como hóreâero legítimo, era ciñéndola 

dándoles gracias. Granada n de Marzo de 1501. (Ar
chivo de Navarra, Guerra, leg. i.0, cavp. 36.) 

Libro genealógico de la casa del Condestable de N a 
varra, fols. 152 153. 

Zurita, Anales de la Corona de Aragón , t. V, lib. I V , 
•caps. X V y X X V I I , fols, 186 y 197 v.0 
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como Monarca consorte. Por consiguiente, el en
lace concertado en Etampes no era precisamente 
con Ana de Albtit, sino con la futura Reina de 
Navarra, ora recayese en Ana ese derecho, ora en 
cualquier otra hija que en adelante tuviese Doña 
Catalina, 

Fuera habilidad política de D. Fernando, 6 de
bilidad manifiesta de D. Juan, el hecho es que en 
Sevilla se concertó lo propio, y aun se llegó á fir
mar que, si por algún acaso, las boâtn proyectadas 
no se realizaban, Juan y Catalina, «por el amor 
y buena voluntad que nuestros primos nos han 
mostrado, los faremos saber de tal casamiento que 
nos saliere antes de lo fazer e concluir para que se 
faga con su sabiduría, buena voluntad y consenti
miento, y no en otra manera (0.» 

L a sola exposición de estos hechos hace com
prender claramente la imprevisión política de Juan 
de Albrit: quiso negociar á la vez con Gastón y 
con Fernando, y era preciso descontentar, dado el 
juego empleado, á uno de los dos. Por eso no sor
prende que en su testamento (28 de Octubre de 
i5oo) el Vizconde de Narbona proteste de la des
lealtad de sus primos, tome resueltamente el t í 
tulo de Monarca de Navarra, y encarezca á su 

(1) Promesas del R e y D. Juan de casar un hijo 
con los nielas de los Reyes Católicos. 

Arch, de Simancas, Patr. Real, Capit. con Nav., le
gajo 2.0, fol, 14. 



— 208 — 

hijo D- Gaston, «heredero universal de sus rei
nos, tierras y señoríos, y suplique á los Reyes de 
Francia se alien entre sí estrechamente para ayu
darle á recuperar Jo que le pertenece de justi
cia (0.» 

Si el pleito de 3a sucesión no renació con más 
violencia que. nunca, consecuencia fué esto, no de 
Ja diplomacia ni de la política, de Ja que hemos 
visto anduvieron muy medrados, sino que fué 
hijo excJusivamente de Jas circunstancias de la 
época. L a indecisión de los Reyes navarros; su 
afán de contemporizar y conciliario todo, reba
sando los límites de una neutralidad estricta, les 
hacía buscar sin cesar, ya Ja protección de Fran
cia, ya el amparo de Castilla, y esa misma inde
cisión, y esa política doctrinaria, débil é incolora, 
que los mantenía en el Trono, había de ser causa 
de su ruina, como veremos muy en breve, 

(;) Histoire du Languedoc, nouv. edition, t. X I I , 
ce. 311-314. citada por Boissonnade, Histoire de ¿a 
Reunión de la Navar re , lib. I I , cap. I , § i.0, pág. t4-3. 



C A P I T U L O I I I 

L A A L I A N Z A A U S T R O - N A V A R R A 

§ I . 0 — PKELIMINARRS DF. ÜSTA AT.IANZA. 

AJ Las campañas de Italia: Qué si¡»niiic;iba el Trata Jo 
de Marcoussis.—Conducta de Gonzalo de Córdova.— 
Ligereza diplomática del Archiduque. 

Bj La venganza de Luis X I I ; Astuta plan del fr;uices 
para comprometer la neutralidad do Navarra —Con
ducta de Alain de Alhrit.—F.mbajíulns del Prior de 
Ronccsvalies, Capiián Sant-Pau, Francisco Muñoz y 
Pedro de Ontañón. — E l Tratado de Medina del Cam
po de 17 de Marzo de i 504. 

CJ La muerte de la. Reina Isabel: Situación en que 
quedó Castilla por esie infausto suceso. — El Tratado 
de Ulois-Sepovia (12 de Octubre de 1505).—Unicas 
razones que lo disculpan.—Qué significación tuvo y 
qué efectos produjo la embajada de Rada y Mauleón 
en la Corte de Casulla. 

Aunque no es mi propósito, como ya he dicho 
repetidas veces, hablar sino de aquellos sucesos 
que influyeron directamente en los acontecimien
tos pojíticos de Navarra, al Üegar â este punto 
hay precisión de hacer una brevísima referencia á 
los Tratados celebrados entre Francia y España 
con motivo de la campaña de Nápoles. 

Luis X I I , modificando la política de suantece-

14 
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sor, Cai-los V I U , quiso lograr de España la neutra
lidad más estricta, comprometiéndole, por el T r a 
tado de Marcoussis (5 de Agosto de 1498), á pres
tar su apoyo á Francia para conquistar los territo
rios que ésta desease en cualquier parte del mundo. 

L a cuestión de Nápoles latía, puede decirse, en 
el fondo de las cláusulas estipuladas; y aunque, á 
la verdad, Francia hizo á España un ofrecimien
to idéntico al que acabamos de exponer, esto mis
mo embarazaba aún más la solución del conflic
to, pues era un hecho innegable que ni Fernando 
ni Luis habían de cumplir el convenio en lo re
ferente á Nápoles. Rivales entre sí, pensaron en
gañarse mutuamente, y las nebulosidades que tra
zó la pluma en el Tratado de los Celestinos de 
Marcoussis, se desvanecerían bien pronto cozi la 
punta de los aceros en las campiñas de Italia. 

Mientras el francés se contentó tan sólo con el 
ducado de Milán, permaneció inactivo D. Fer
nando; pero tan luego como dirigió sus ejércitos 
contra el reino de Nápoles, salió el castellano á 
la palestra, creyéndose desligado por completo del 
Tratado de Marcoussis, por estar la interpretación 
de sus cláusulas en abierta pugna con los indis
cutibles derechos que la Casa de Aragón tenía so
bre el reino antes citado en una serie de luengos 
años. Ora fuese por el temor de que Luis X I I rea
lizara en el reino en litigio una invasión tan rá
pida como la de Milán, oía en previsión de que 
los Estados italianos se confederasen con el fian-
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cés para sacudir por completo el yugo de la in
fluencia aragonesa, lo cierto es que propuso Don 
Fernando una transacción, consecuencia de la cual 
fué la desaparición de Nápoles como reino inde
pendiente, y la repartición de su territorio entre 
los dos desinteresados protectores que habían sa
lido en estos últimos años al infortunado Prínci
pe D. Fadrique de Aragón. 

Consuela el espíritu, abatido con tanta perfidia, 
y levanta el decaído ánimo el ver ia nobleza de 
Gonzalo de Córdova, que, luchando entre sus de -
beres de vasallo y de hombre agradecido, que de
biendo por lo primero obediencia estricta á las 
órdenes de D. Fernando, y por lo segundo gratí -
tud y reconocimiento al Monarca de Nápoles por 
las mercedes recibidas, al ordenarle su Rey la in
vasión del Estado amigo (en cumplimiento del 
Tratado de Granada, n de Noviembre de i5oo), 
ai'rancó de su pecho las condecoraciones napoli
tanas y las puso á las plantas del Monarca que 
generosamente se las otorgó. ¡Conducta digna de 
elogio y nobleza merecedora de galardón eterno! 
¿Cómo había de desenvainar su espada contra el 
amigo cariñoso y el adicto aliado, sin dar antes á 
su conciencia esa satisfacción honrosa de despren -
dimiento y gratitud? E n presencia de arranque 
tan sublime, el Rey D. Fadrique confirmóle su 
gracia y amistad: que la conducta desleal de un 
Monarca no afecta á los subditos que le prestan 
la obediencia debida; y esa arrogante hidalguía 
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del Gran Capitán, hidalguía que se halla vincu
lada por especial privilegio en el corazón del pue
blo español, y esa correspondencia noble y levan
tada del Monarca despojado, son como el oasis 
verde y lozano que se alza en medio de los abra
sados arenales de este desierto árido de la vida, 
como la piedra que limpia y segura descuella ro
deada del espeso fango y del cieno inmundo de las 
vergonzosas negociaciones que acabamos de re
señar. 

L a interpretación de ¡as cláusulas de) reparti
miento originó innumerables dudas, que se en
cargó de ventilarlas, con notoria mala fe, el Rey 
Luis X I I , ordenando á sus legiones se apoderasen 
de las ciudades en litigio. Conociendo Gonzalo 
de Córdova la inferioridad numérica de sus tro
pas, permaneció á la defensiva, evitando todo en
cuentro con el francés y pidiendo á Castilla re
cursos para continuar la campaña. Poco después 
los soldados de Francia violaban notoriamente 
Jas cláusulas concertadas en el Tratado de G r a 
nada apoderándose de Canosa y ensanchando, sin-
reparo de ninguna clase, las fronteras, de sus do
minios. Entonces, nuestros ejércitos recogieroTi 
eternos laureles en diferentes encuentros, cose
chándolos, sobre todo, en Ceriñola, donde murió 
el Duque de Nemours, principal caudillo de las 
legiones francesas. 

Un acontecimiento diplomático acaecido en 
aquella época, pareció llamado á resolver el con-
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ñ i c t o pendiente, y de hecho no v ino sino á ag ra 
var l a s i t uac ión en que ambos p a í s e s se encon t ra 
ban . E l Archiduque D . Felipe (esposo de la que 
luego fué Reina de Cast i l la con el nombre de Jua
na I ) , de c o n d i c i ó n l igera y f r ivo la , y « m á s afec
to á las costumbres francesas que á las e s p a ñ o 
las, p r e t e n d i ó con ahinco ser el encargado de arre
g l a r con L u i s X T ! las negociaciones pendientes 
entre Franc ia y E s p a ñ a sobre la pa r t i c ión y so
bre la guerra de N á p o l e s ( i) .» 

C o n t r a r i ó m u c h o este viaje á los Reyes, repug
n á n d o l e s entrar en tratos con una nac ión con la 
cua l estaban en guerra , y evitando a d e m á s el que 
negocio tan delicado se encomendase « á u n j o v e n 
que daba m á s pruebas de l igero y arrebatado que 
de diestro y prudente (2).» E l , prometiendo « n o 
t r a s p a s a r í a un cabello de su vo lun tad (3),» s a l i ó 
de M a d r i d en D i c i e m b r e de iSoa , y los Reyes p u 
b l i ca ron que iba cont ra el parecer de Fernando y 
con t r a la voluntad de la Reina. Ta les y tantas fue
r o n las cosas que c o n c e r t ó con el f r a n c é s , que D o n 
Fernando se n e g ó á prestar su asentimiento á aquel 
pacto , nulo por su base, pues lo firmó el A r c h i -

(1) Lafuente (D. Modesto), Historia general de E s -
jxtfia, segunda edición: Madrid, Chaulie, 1869, t. X , 
p. I I , l ib . IV, cap. X V I I , pág. 197. 

(2) Lafuente, Historia general de España, t. X, 
p. I I , l ib . IV, cap. X V I I , pág. 198. 

(3) Zurita, Historia del Rey D . Hernando, segunda 
.parte de los Anales, t. V, l ib. V, cap. X, pág. 258. 
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duque rebasando los poderes que para ello tenía; 
poderes que á la mano llevaba el Abad de San 
Miguel de Cuxa, F r . Bernardo Boil. Con jactan
ciosa arrogancia pretendió Felipe que el Gran Ca
pitán pusiese término á la lucha, y entonces Gon
zalo contestó que él no obedecía sino al Monarca 
de Aragón, y que de él recibiría las órdenes: «por 
lo tanto, que sabía lo que tenía que hacer, é iría 
en persona á dar la lespuesta al Duque de ISTe-
mours. Y salió de Barletta en los términos que 
hemos dicho (i).» 

E l ardid diplomático puesto en juego por 
Luis X I I con el evidente propósito de ganar tiem
po, resultó inútil por haber dado con otro «más. 
sagaz y más mañoso que él.» Consecuencia lóg i 
ca de la actitud en que se colocó Gonzalo de 
Córdova, fué Ja famosa batalla de Ceriñola, há 
poco mencionada; la muerte en ella del Duque de 
Nemours; la derrota de Aubigny en Seminara; la 
entrada triunfal del Gran Capitán en Nápoles, y 
la completa sumisión de aquel reino al dominio 
de España. 

Luego que el francés supo la serie de rápidas 
victorias obtenidas por los tercios españoles, se 
creyó víctima de un sueño y de un engaño, y no 
acertaba á comprender que el Rey D. Fernando 
no hubiera ratificado de buen grado desde el pr i -

( i ) Lafuente, Historia general de España, t . X„ 
p. I I , lib. ÍV, cap. X V I I , pág. 200. 
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mer momento el pacto concertado con el Archi
duque. Este, por su parte, vindicando su conduc
ta, se quejaba en amargos términos de la desleal-
lad de su suegro, hasta tal extremo, que le «cos
tó una enfermedad el sentimiento del deshonroso 
papel que se le había hecho representar en este 
negocio.» E l Rey Católico no ocultaba en modo-
alguno su enojo; pero procuraba ganar tiem
po, enviar refuerzos al Gran Capitán y entrete
ner al francés, haciéndole vislumbrar «la esperan
za de un arreglo definitivo, basado sobre la resti
tución del reino de Nápoles á D. "Fadrique.* Y 
unos y otros, pretendiendo engañarse mutuamen
te, no acertaban á comprender que ü . Fernando 
no podía ratificar nunca un pacto ajustado con
tra sus instrucciones expresas y contra sus pro
pios intereses ('). 

A l fin, Luis X I I , identificándose con el senti
miento nacional, decidió lavar con sangre la afren
ta y la burla de que habían sido víctimas, paralo 
cual levantó á toda prisa tres grandes ejércitos: 
uno á las órdenes de L a Tremouillé, encargado 
de recuperar la Italia. E l Mariscal de Rieux, con 
los caballeros mozos de la Corte que deseaban 
«hacer su aprendizaje en la guerra debaxo de la 
mano del Capitán más viejo de la Europa,» man
daba el segundo cuerpo de tropa, con la orden 

( i ) Lafuente, His tor ia general de España, t. X , 
p. I I , l ib. IV, cap. X V I I , pág. 209. 
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de invadir el Roscllón 3' <<apoderarse de Salsas 
plazas fuertes y llave de aquellas provincias,» E l 
tercero, finalmente, tenía orden de penetrar en 
España por el valle del Roncal, y seguía las ban
deras de Alaín de Albrit, padre del Rey Juan I I I 
de Navarra. Esto, amén de las dos escuadras que 
partieron de Génova y Marsella, mandada la una 
por el Marqués de Saluzzo, con el encargo de 
apoyar la expedición del Milanês, y destinada la 
otra para bloquear las costas de Cataluña, prote
giendo así la invasión del Rosellón ( 0 . 

Esto nos lleva como de la mano á reanudar el 
interrumpido relato de la situación en que se en
contraban los Reyes de Navarra después de ha
ber firmado los Tratados de Sevilla. 

«El astuto y previsor D. Fernando había teni
do buen cuidado efe captarse la amistad del Rey 
de Navarra, basta el punto de haberle prometido 
éste que se opondría al paso de los franceses por 
la frontera.» Así había uno de nuestros mejores 
historiadores (2); y en efecto, el primero de los 
pactos de Sevilla es una ratificación solemne de 

(1) Lafuente (D. Modesto), Historia general de E s 
p a ñ a , ^ . X, l ib. IV, cap. XVII , pág. 210. 

(2) Idem id. id. id . 
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la convención de Medina. ¿Aquellas cláusulas qué 
otra cosa hacen sino dar realce y vida á las a/Aí/j-
zas jura-das y f i r n u J a s por el Re}' y Reyna de Na
varra en la ciudad de Pamplona,a en las cuales, 
«por la amistad y buen deseo que tienen á sus 
tíos los muy poderosos Príncipes D. Fernando y 
Doña Isabel,!) solemnemente juraron que en «el 
dicho reino de Navarra y señorío de Hearne por 
gente ddlos n i de fue ra Jdlos no Ies seria fecha gue
rra, mal, daño ni otro desaguisado alguno? Y si 
gente alguna- extrangera quisiese entrar en el dicho 
reino de Nava r ra y señorío de Bearne, añadió n á 
continuación, lo dcj'eudcremos con lodo nuestro p o 
der; y si menester fuese, para se lo deffender vos 
lo haremos saber y ¡tus juntaremos con nuestras 
gentes y poder con vuestras gentes y capitanes para 
resistir l a d id ia entrada y los echar f u e r a si fuesen 
entrados, por manera que el dicho reino de Nava
rra 6 señorío de Bearne, ni por ellos no se hará 
mal, guerra ni daño alguno á los dichos vuestros 
reinos y señoríos y súbditos y naturales de ellos, 
todo lo qual prometemos sin fraude ni cautela, ju
rándolo con la señal de la crux, puestas las ma
nos sobre los santos Evangelios, en presencia de 
D. Juan de Ribera y de Mossén Pedro de Onta-
ñón, «Embajador delegado á este efecto por los 
Monarcas de Castilla? (').» 

( i ) Memoria de las alianzas y capitulaciones* etc. 
(Bibi. Nac, MSS., F-153, foi. 34 v.0 á la mitad, 35 y 36 
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Hay que reconocer que comprendió Luis X I I se 
iba á jugar ya la última y definitiva partida, y 
complicó grandemente la situación confiando el 
mando de uno de los dos ejércitos invasores á 
Alaín de Albrit ( 0 , con el encargo precisamente 
de atravesar para ello los Estados de su hijo. ¿Qué 
es esto sino resultado necesario de la política d é 
bil y conciliadora, tantas veces reprochada, y que 
constituye el secreto de tos manejos diplomáticos 
de los Reyes de Navarra? Luis X I I aventuraba 
el todo por el todo; quería arrancar á Juan I I I de 
la atonía é indiferencia en que su pusilanimidad 
le.tenía colocado; deseaba hiciese aquél efectivos 
los ofrecimientos que repetidas veces le había he
cho, y provocaba así resueltamente la cuestión 
para que se colocase la Casa de Navarra, sin am-
bajes ni rodeos, ya del lado de Francia, ya al am
paro y protección de Jos Monarcas de Castilla. 

Quedaban, á más de estos dos extremos, una 
tercera solución: el mantenimiento de la neutra-
¡ idad más estricta; pero ¿contaba Juan H I con 
fuerzas suficientes para resistir la atracción pode
rosa de estos dos encarnizados rivales? ¿Tenía en 

en el capítulo tituJacio Las alianzas juradas y firma
das por ei Rey y la Reina de Navarra y ¡a Princessa 
doña Magdalena con el capíiido de los malhechores 
que se an de entregar de la una, á la otra parte.) 

( i ) Carta de Luis X I I confiriéndole este nombra-
mieno, 7 de Julio de 1503. {Bibl . Nac. de París, colec
ción Doat, 228, fol . 48.) 
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su h i s to r i a precedentes y en sus hechos g a r a n t í a 
de que todo cuanto firmase con su nombre y se
llase con sus armas r e c i b i r í a fuerza de ley, y e x i 
g i r í a , si preciso fuese para ello, su exacto c u m 
p l i m i e n t o en los campos de batalla? F ina lmente , 
sus mi smos vasallos indiscipl inados y rebeldes,, 
¿no eran los pr imeros en quebrantar la neu t r a l i 
dad y en decidirse por una ú otra alianza? ¿Y no 
h a b í a de recelar L u i s X I I de! Condestable L u i s 
de B e a m o n t , del valeroso M a r q u é s de I l u é s c a r , 
en la Corte de Fernando V? V é s t e , á pesar de te 
ner en su poder la I n f a n t a D o ñ a Magdalena, bajo 
el especioso pretexto de educarla al lado de ' I a 
Re ina Isabel , y á pesar de lo pactado en Pamplo
na, en Medina y en Sevi l la , ¿no h a b í a de descon
fiar a l saber que A l a í n de A l b r i t estaba en Bayo
na con 3oo lanzas y 3.000 infantes {'}, y que el 
s e ñ o r de L u x a , vasallo poderoso de los Reyes na
varros , peleaba á sus ó r d e n e s con mucha y esco
gida gente del reino vecino? Por esto no me sor
prende la c a r i ñ o s a ca r t a que la Re ina Isabel es
cr ibe á su p r ima con m o t i v o del nac imiento de.su 
hi jo E n r i q u e (2); por eso tampoco e x t r a ñ o el que 

(1) Ca r t a de Luis X I I nombrando a l señor de A l 
bri t L u g a r temente general en Gutena, 7 de Julio de 
i5o3. (Bibl. Nac, colee, Doat, 228, foi . 48.) 

Zuri ia , Anales de ¡a-Corona de A r a g ó n , l ib. V, ca
pítulo L X , fol. 295 v.0 

{2) «Le bautizaron dos peregrinos alemanes que se 
hallaban casualmente en Sangüesa de tránsito para San-
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interpongan sus buenos oficios cerca del Rey de 
Navarra para resolverei litigio suscitado por Don 
Luis de Beamont al apoderarse del ¡ugar y for
taleza de San Adrián, que pertenecía á Sancho 
de Vergara (O, y por eso, finalmente, considero 

tiago de Galicia. Llamábase el unoKnrique, el otro A d á n . 
Parecían hombres santos, y los Reyes, para mayor de
voción, los eligieron por padrinos en el bautismo. Ellos 
le dieron el nombre de Enrique. Esto lo tuvieron algu
nos por presagio de las tristes aventuras y peregrinacio
nes de este Príncipe; pero ei pronóstico se hizo, como 
muchas veces suele, después de haber ellas sucedido.» 
(Aleson, Anales, i , V, i ib . XXXV, cap. V I , % 4.0, n ú 
mero 9, pág. 104.) 

Garibay, Compendio historia!, l ib . XXIX, cap. XX, 
pá ^.494. 

Carla, de Doña Isabel, 2 de Julio de 1503. (Arch , de 
los Bajos Pirineos, /i-54.9.) 

([) Sentencia dada por el señor R e y D. Juan y la 
Reina Doña Catalina, por la qual condenan á Don 
Luis de Beamont á relinquir... á Sancho de Vergara . . . 
el lugar y fortaleza de San Adrián, -¿S de Octubre de 
1495. (Arch, de N.iv., Comptos, caj. 177, núm. 3.) 

'Decreto del Consejo Real de Navarra adjudicando 
de ¡tuero á Sandio de Vergara el dominio de los bie
nes que el Condestable retenía: Viana 13 de Marzo de 
1503. (Arch, de Nav., Cortes, sec. de Guerra, leg. 7.0, 
carp. 38.} Este acuerdo fué ejecutado por la Santa Her-
nandad: Orden de tos Reyes de N a v a r r a á los Presiden-
Ies de la Santa Hermandad. (Arch, de Nav., Comptos, 
letí. 1.0, carp. 38.J Los Reyes de Castilla intervinieron en 
favor del Conde, y con este motivo se cruzaron diversas 
embajadas. Salvador de Berio v Ladrón de Mauleón fue-
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como consecuencia lógica de ¡as premisas asen
tadas la embajada del Secretario Coloma ÍO, 
encargado por el Rey Católico de estrechar más 
aún la amistad en que ambos reinos se man
tenían. 

E n el Archivo de la Real Academia de la His
toria se conserva, entre otras, una carta (2) fir
mada por los Reyes de Navarra para que los de 
Castilla «den fe y crehencia en todo lo -que de 
parte nuestra refferirán el Prior de Roncesvalles 
y el Capitán Sant-Pau,» y aunque no se conser
van sus Insíntcciones, ni Zurita en los Anilles hace 
mención de esta embajada, es de presumir se que
jaron los Aibrit á su tío de los aprestos guerreros 
que Ribera en la frontera hacía, pues en otro do-

ron los representantes del navarro cerca de la Corte de 
Castilla, como atestigua el salvo-conducto extendulo en 
Logroño á 21 de Mayo de i5o3 (Ardí, de los Bajos Piri
neos, E-^çi); y Fernando, que ya había comenzado por 
hacer saber sus intenciones al navarro por medio de Mi-
cer Gaspar Manente y de Francisco Muñoz, replicó á la 
emliajada de Berio Mauleón con la del Secretario Colo
ma, que mencionare' más adelante. 

(1) Insti-accioncs dadas al Secretario Coloma. (Ar
chivo de los Bajos Pirineos, E-^sg. Bibl. Nac. de París, 
colee. Deal, 231. fols. 187-189.) 

Zm iui, Avales de ¡a Corona de Aragón, lib. V, capí
tulo X L , ful. 2(rG. 

(2) Dela. vuestra, villa de Sangüesa, á 20 dias del 
mes de Mario, afio de i 503, colee. Salazar, A-n, io-
lio 365. 
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cumento muy curioso de aquella época, en las 
Instrucciones, que poco después daba D . Fernando 
á Coloma (0 , su Embajador cerca de ia Re ina 
Catalina, encarga el Key muy especialmente le 
diga á aquélla que me corro de la «poca confian
za que de mí tienen, en pensar quando J u a n de 
Ribera queria juntar gente paia cosa de su rey no; 
que de aquello perpetuamente pueden estar tan 
seguros de my y de la Reina como de sí mes
mos.» E n estas instrucciones se interesan los de 
Castilla vivamente poique se «quiten y remedien 
la causa destos enojos y temores,» puesto que si 
así continúan, «ni ellos podrían ser enteramente 
bien servidos del Condestable, ni él podría perder 
ei temor que de ellos tiene, y así siempre estarían 
en estos enoxos, y verdaderamente yo deseo qui
társelos;» y con notoria habilidad termina Don 
Fernando sus Instrucciones demostrando muy cum
plidamente era ésfa ia ocasión menos propicia para 
ofender al Conde de Lerín, pues «los franceses 
publican que viene Mossen de Labrit con gente 
del Rey de Francia, y que, so achaque de ser p a 
dre de D . J u a n , no le han de negar la entrada en 
Navarra. Lo que nosotros queremos de ellos, no 
es que no deen ayuda, sino que estén qwdos, sin 
darla á una parte ni d la otra, y que estén en fiaz 

{[) Direys al Rey y á la- Reyna, mis sobrinos, que 
yo he visto ¡o que con vos me han embiado á de^ir^ etc. 
(Arch, de los Bajos Pirineos, £-559. ) 
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)' fuera de trahjijos y daños y peligros, ellos y su 
reino y señoríos í').» 

Fernando V, en esta ocasión, contra lo que apa
sionadamente escriben los autores franceses (2), 
no exigía de X a varra e! apoyo, sino la neutralidad. 
Esta, como ya he tenido ocasión de demostrar, 
era imposible en un país pobre y fronterizo á dos 
rivales poderosos; pero no se debe perder de vista, 
para juzgar con acierto Ja política del Rey Católi
co, que Fernando no quería que los navarros diera)! 
ayuda, sino que estuviesen quedos, sin daria á una 
parte ni á la otra, viviendo en par. y fuera de traba-

(i j Inútil creo decir qinj en las Instrucciones que lle
vó Coloma se liabLi largo y tendido de la sumisión del 
Condestable, que, con pretextos varios, iban retrasando 
y dificultando recibirla los Reyes de Navarra; por cierto 
que este interés que por D. Luis mostraron los de Cas-
tdla, corre pareja y responde en un todo á la conducta 
observada en cuso análogo por sus sobrinos, y en com
probación de mi aserto citaré, entre otras, la Carta que 
los Reyes de Navarra escribieron interesando de sus 
tios el perdón para D . Luis Ladrón Valenciano; Pam
plona 21 de Febrero de 1498 (Arch, de la R. Acad. de 
la Hist., colee. Saladar, A- i 1, fol. 185). y otra en súplica 
de que D . Femando de Santoyo juese repuesto en su 
dignidad de Prior del Com ento de UcU-s, de la que ha
bía sido privado por el Monarca de Castilla: Pamplona 
22 de Julio. (Arch, de la R. Acad. de la Mist., colee. S a 
ladar, A i 1, fol. 261.) 

(2) Instrucciones á Coloma. (Arch, de los Bajos P i 
rineos, ¿1-559.) 
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j os y daños y pel igros, ellos y su reino y señoríos ( i ) . 
Boissonuade, aludiendo á ¡a embajada de Colo

ma, manifiesta su extiañeza (2) porque los Reyes 
de Castilla exigiesen de sus aliados el manteni
miento de la neutralidad más estricta; y yo, ape
lando á la buena fe del lector, pregunto: ¿Acaso 
no era esto consecuencia lógica y natural de 
aquella famosa seguridad que los Reyes /austros se-
•niores dieron á ruego y suplicación de los Reyes de 
Navarra en Zaragoza el año de 1493? ('i)- ¿No era 
también lo consignado en aquellas alianzas j u r a 
das y firmadas por el Rey y la Reina ele Nava r ra y 
por la Princesa Doña Magdalena, con el capítulo de 
malhechores que se han de entregar de la una parte 

á la otra; alianzas que se firmaron en Pamplona 
el año siguiente de 1494? 

L a embajada del Prior de Roncesvalles y del 
Capitán Sant-Pau, á que antes aludía (Marzo de 
i 5 o 3 ) (4!, fué consecuencia de las Instrucciones 
que hemos analizado, y de !as cuales era Coloma 
portador. No desmayaron por esto los Reyes de 
Castilla, y pocos días después (Mayo de i 5 o 3 ) , 
Pedro de Ontañón y Francisco M u ñ o 2 reprodu
cían sus pretensiones en la Corte de Navarra, ha-

(1) Histoire de la Reunion de la Navarre, cap. IV , 
fols. 184 A irio. 

(2) B ib l .Nac , MSS., F - ^ s , fols. 32 v.g, 33 y 34. 
(3) Idem id. id . , F-133, fols. 34, v.0 al medio, 35 y 36. 
(4} Arch, de la R. Acad. de la Hist., colee. Saladar, 

A-11, fol. 365. 
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ciendo saber á D. Juan «la intención de D. Fer
nando sobre cosas tocantes á nuestro Condesta
ble (O.» De buen grado reconozco que la situación 
de Navarra era en extremo crítica: Luis X I I , para 
sacados por completo de esa política incolora y 
falsa que estaban siguiendo, quería definiesen su 
actitud, confiando para ello el mando de uno de 
los ejércitos invasores, precisamente el encargado* 
de atravesar Navarra, á Alaín de Albrit, padre 
del Rey D. Juan; Fernando V, adelantándose á 
los acontecimientos con hábil diplomacia, los te
nía envueltos bacía ya años en estrecha red, de la 
que era muy difícil escapar sin mostrar antes 
de una manera clara y categórica su enemistad y 
malquerencia para con los Soberanos de Castilla; 
y aunque por el pronto eludieron la respuesta or
denando á Francisco Muñoz diese la vuelta á Cas
tilla cpor no detenerse tanto tiempo {2),» ésta no 
era más que una solución del momento, y los días 
pasaban, el ejército de Alaín acampó en las fron
teras, y la sola presencia de Ontañón en la Cor
te era testigo mudo, pero elocuente, de la volun
tad firme y resuelta del Monarca de Castilla. 

S i hemos de dar crédito á los historiadores 

(1) Ca r i a de los Reyes de Nava r r a á los de Casti~ 
¡ la : Sangüesa 22 de Mayo de 1503. (Arch, de la R. Acad. 
de la Hist., colee. Saladar, A - \ i , fol. 376.) 

(2) Ca r t a de los Reyes de N a v a r r a á los de Cast i
l l a . (Arch, de 3a Hist., colee. Saladar, A - i 1, fol. 376.) 

i5 
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franceses, Luis X I I fué traicionado por el padre 
del Monarca navarro, pues viendo Alaín de Albrit 
que su yerno se mantenía á la defensiva sin atre
verse á romper abiertamente ni con Francia ni con 
España, no quiso extremar las órdenes recibidas; 
y pretextando hallarse apercibidos á resistir su en
trada los montañeses de Aragón y de Navarra, fué 
demorando la hora del ataque, dando ocasión á 
que las escaseces y los fríos de aquellas rudas y 
ásperas cordilleras dispersaran sus legiones por 
completo ('). 

E l impremeditado ataque de Sangüesa y la 
sorpresa del fuerte de Andués, sirvió de pretexto 
4 Ontañón para exigir del navarro una declara
ción concreta de su política internacional (2) y en 
situación tan crítica le colocaron las repetidas 
instancias del castellano, que en su Manifiesto á 
las Corles de Pamplona de i5o3 (3), pinta con ne
gros colores el estado del reino, expuesto á pere
cer consumido entre edos grandes incendios que 
en sus fronteras ardían.D 

E l porvenir, en verdad, no se presentaba muy 
halagüeño para la dinastía Albrit, Luis X I I no 
desperdiciaba ocasión de demostrarles la maJque-

(1) Aleson, Anales, t. V, l ib . XXXV, cap. V I I , nú
meros 1 y 6, págs. 109, no, 111 y 112.. 

(2) Zurita, Anales, t. V, lib. V, cap. XLV, fol . 300. 
(3) 26 de Noviembre, Yanguas, H i s t , compendiada-

de Navarra , págs. 368 y 369. 
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reacia que Ies tenía por no haber roto abierta
mente las hostilidades con Castilla. Alejandro V I , 
suegro de Carlota, había muerto el 18 de Agos
to, sucediéndole en el Pontificado, primevo Pío I I I 
y después Julio I I , acérrimo enemigo de los Bor-
gias, de la política de Alejandro, y, por ende, del 
Duque de Valenünois. Las armas de Fernando, 
triunfadoras en Italia y en el Me.üodía de F r a n 
cia, impusieron á Luis X I I , puede decirse, la tre
gua concertada en i5o3 en la ciudad de Lyon, y 
todas estas concausas influyeron en el ánimo de 
D . Juan y Doña Catalina para encargar á Don 
Fernando de Egües, Juan de San Pablo y Martín 
de Jaureguizar, la celebración de un Tratado con 
el Rey Católico; Tratado que se firmó en Medina 
del Campo el 17 de Marzo de 1504 (0. 

( i ) Poder dado por los Reyes á D. Fernando de 
Egües, Juan de San Pablo, etc., para, que tratasen con 
los Reyes de Castilla y arreglasen la capitulación 
matrimonial entre el Príncipe de Viana y la Infanta 
Doña Isabel: Pamplona 23 de Diciembre de i5o3, { A r 
chivo de Nav., Cortes, sec. de Casamientos, leg. 1.0 
cap. XXXI.) 

Lus representantes de Castilla fueron Juan de Co-
loma y Pedro de Ontañón , como consta diíl Poder 
de los Reyes Católicos al señor Juan de Coloma y 
Mossen Pedro de Ontahon, para asentar el matrimo
nio de la Princesa Doña Isabel, su nieta, con D. En -
rique, Príncipe de Navarra. (Bmisli Museum, MSS. es -
pañoles , E-g-b^, pág. 5, ful, 25.) 

Contrato matrimonial del Príncipe de Navarra, 17 
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E l objeto p r inc ipa l del m i s m o fué el estrechar 
m á s a ú n la amis tad jurada entre ambos Sobera
nos, y la ventaja m á s positiva lograda por Cas t i 
l l a , el asegurar el T rono de N a v a r r a á los descen
dientes de D . Fernando. E n efecto: c o n c e r t ó s e el 
enlace de D . E n r i q u e , P r í n c i p e de V i a n a , con 
D o ñ a Isabel, hija del Arch iduque D . Felipe y de 
D o ñ a Juana l a L o c a , y se e s t i p u l ó que, en el su 
puesto de m o r i r la Infan ta y contraer D . E n r i 
que nuevo m a t r i m o n i o , h e r e d a r í a n la Corona los 
hijos varones ó hembras del p r i m e r enlace, con 
preferencia á los nacidos del segundo m a t r i m o 
nio ( 0 ; aunque del nuevo enlace hubiese hijos 
varones, q u e d a r á n «exc lu ídos , y ias b i j a s .ó hi jos 
del pr imer ma t r imon io* s e r á n «los que ayan de 
succeder y heredar á la herencia del dicho reyno 
de Navarra y de Jas o i r á s t ierras y s e ñ o r í o s s u y o s . » 

Nuevos enviados del Rey de N a v a r r a preten
d ie ron conseguir de D . Fernando la d e v o l u c i ó n 
de L o s Arcos , San Vicente, Bernedo , T o r o y H e 
r r e r a , tierras pertenecientes en otro t iempo á N a 
v a r r a , y que fueron entregadas á Casti l la c o m o 

de Marzo de 1504. (Arch, de los Bajos Pirineos, £"-550 y 
557. B ib l . Nac|, de París, colee. Doatt 228, fols. 116, 
166 y 168.) 

(1) Tratado de Medina del Campo, firmado el 3 de 
Marzo de 1504, ratificado por los Reyes de Castilla el 17 
del propio mes y año. (Arch, de los Bajos Pirineos, 
£•-550. Bibl. Nac. de París, cofec. Doat, 228, fols. 178 

y 179-) 
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garantía por la libertad de Leonor, abuela de la 
Reina Catalina; pero como siempre, sus preten
siones se estrellaron con la inflexible tenacidad 
del Rey Católico { 0 . 

E n 2,6 de Noviembre de 1504 murió la Reina 
Isabel (2), de la que, con razón, dice Pedro Mártir 
de Angletia, que «no ha habido ni en los tiempos 
antiguos ni en los modernos, heroina qne merez
ca ponerse en cortejo con esta incomparable mu
ge r O);» Reina de la cual no puede hacerse otro 
elogio sino llamarla sencillamente, como Flo
rez (4) propuso en el epitafio para su urna cine
raria: «Isabel la Católica, Ipsa laudabititv,f> 

{1) Zurita, Anales de Aragón, t, V, foi. u6 . A leso 11, 
t . V I , l ib . VII , capr. XXXV, § n , Fol. u 6 . 

Proposic ión hecha á la. Cortes por el Pr ínc ipe : Pam
plona, 1504. (Arch. dcNdv., Cortes, Cuarteles, leg. 1.0, 
carp. 25.) 

(2) Car ia de la Reina Doña Cata l ina á Mossén Pe
dro de On taitón, manifestándole su desfallecimiento 
por l a la dañosa muerte de aquella a l t a reina: Castillo 
de Pau 28 de Agosto de 1504. (Acad. de la Hist., colec
ción Saladar, A-11, fol. 426.) 

(3) Carta al Arzobispo de Granada, £Y. Fernando de 
Talavera. (Lafuente, His tor ia de E s p a ñ a , c. X, p. I I , 
l i b . IV , cap. XIX, pág. a5g.) 

(4) Flórez, Memorias de las Reinas Cató l icas , t, I I , 
f>ág. 844. 
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E l Itstamento de e l̂a gian Reina instituía por 
heredera de sus estados á Ja Infanta Doña Juana, 
y para el caso de que ia dicha Princesa, «estando 
en ellos, non quisiere ó non pudiere entender en 
la gobernación de ellos,™ nombró por único Re 
gente, Gobernador ó administrador de sus reinos,, 
al Rey D. Fernando, su esposo, «en atención á 
sus excelentes cualidades, á su mucha experiencia 
y al amor que siempre se han tenido," hasta que 
el Infante D. Carlos, primogénito del Archidu
que, tenga lo menos veinte años cumplidos y ven
ga á estos reinos para regirlos y gobernarlos {'). 

Gran conocimiento del mundo tenía, sin duda 
alguna, el Rey D. Fernando el Católico; pero la 
muerte de su mujer le abrió los ojos á la realidad, 
acibaiándole los últimos días de su vejez con ne
gros desengaños: la nobleza castellana, teniendo-
más en cuenta «el sol en su Oriente que el que 
tocaba al ocaso (2),» le desairó repetidas veces y 

(1) Mariana, Historia general de España, t . IX, 
Apéndice 1, págs. 1 á 23. 

(2) En los vistas concertadas entre suegro y yerno en 
Conexos, y celebradas en Puebla de Sanabria, refiere 
Pedro de Alcocer fueron graves ¡as groserías y desaires 
que á D. l'ernando se hicieron: Gurcilaso de la Vega, el 
Marqués de Cañete y el Duque de Nájera, montados en 
stndas mulas y ataviados con sayos magníficos de broca
do y de sedo, pasaron ame t i sitial en que el Regente 
estaba colocado, sin dignarse saludarle; sólo halló l en i 
t ivo en la conducta noble de D. Bernardino de Velasco-
y del Cardenal Cisneros, que intentaron besarle, á l a 
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c o n s p i r ó en contra de su regencia secundando los 
planes del Archiduque D . Fe l ipe . Este , por su 
parte, dando o ídos só lo á su a m b i c i ó n y á las i n 
sidiosas propuestas de D . Juan Manue l , nues-

cua! el Rey se opuso, echándoles los brazos al cuello y 
conversando con ellos amorosamente. 

Poco después D. Fernando tenía que salir de Castilla 
casi solo y abandonado; había prevenido á los guías 
que en llegando á la raya le mostrasen el reino de Ara
gón, pues llevaba pns;i por salir de Castilla; con el calor 
y congoja hubo sed; buscaron alguna fuente, y no ha
llándola, anduvieron tanto, que dieron al fin con un 
pozo de agua dulce; los pajes que traían las calderillas 
de plata no llegaban, y "estando adregando para sacarla 
con un sombrero, vino un pastor con un vaso de palo y 
sacó agua, de !a cual el Key bebió con buena gana, y 
después de haber bebido sacó un papel de la bolsa y 
mostrólo al Duque de Alba. El papel decía que «por ia 
venida de un nuevo Rey saldría con tal priesa y necesi
dad, que no bailaria quien le diese un poco de agua has
ta que un pastor se la diese; t el Duque se santiguó y el 
Rey se movió de allí y siguió su camino, y otro día llegó 
á la raya de Aragón, donde halló una mula con silla y 
guarnición de terciopelo carmesí con brocadura de oro, 
y así se ent ró por los reinos de sus padres.» 

También los Reyes, como hombres, están sujetos á 
las calamidades de la miseria y de la pobreza humana; y 
aun cuando hubo en la vida de D. Fernando cosas tales 
que merecía por ellas un señalado castigo, apena el ánimo 
ver cuán tornadiza y veleidosa es la fortuna, inseguro el 
porvenir, ingrato el corazón del hombre, y, á pesar de 
ello, no se acierta á comprender cómo grandeza tanta 
pudo nunca llegar á tamaña desventura. 

Relac ión de niguas | cosas que pasaron en estos \ r e í ' 



tro Embajador de Austria, suscitó enfrente de su 
suegro una triple alianza, en la que entraron 
Francia, el Archiduque y el Rey de Romanos; 
alianza que obligó en cierto modo á D, Femando 
á neutralizarla, entrando en tratos con su propio 
rival Luis X I I y suscribiendo el Tratado de Biois 
(Segovia 12 de Octubre de i5o5); Tratado que, 
prescindiendo de su interés político ('), constituye 
la mayor ofensa que pudo inferirse á la memoria 
íle la inolvidable Reina Doña Isabel. 

Este Tratado colocaba á D. Fernando en si
tuación muy especial respecto de Francia y de 
Navarra. Aunque sólo be de concretarme á lo que 
tenga relación con nuestro propósito, no conviè-

7ios después de la muerte [ de la Reina Catholica Doña, 
Isabel \ hasta que se acabaron las comu ] nidades en la. 
ciudad de Toledo | recopiladas \ por \ Fedro de A l -
cocer. Manuscrito curioso, sobre todo para la historia 
de las'Comunidades, pues menciona nominativamente 
los excluidos del perdón por el Rey y las cartas que el 
Rey D. Carlos escribió á este fin: se halla encuadernado 
en el tomo Diversos tronos | de \ Historia AniiguaCas-
iellava y otros va \ rios y selectos ma ¡ miscriptos co
piados fidedigna | mente | de Ambrosio de Morales y 
recogí I dos del Marques de Lángaro | te Gonçalo Ar
gole de Molina: otros de Pedro A l | cofer y de¡ Padre 
Juan de I Mariana de la Com | pañia de Jesus Chro | 
nista de su Mag.d | y de otros Auto ] res.» 

Bibi . Nac, MSS. (perteneció á la biblioteca de Salva), 
7-333, *etra de principios del siglo xvm. 

( i ) Dumont, Corps umversel diplomatique, t. IV , 
pág. 72. 
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ne echar en olvido que en él se concertó el casa
miento del Regente de Castilla con Germana de 
Foix, y que ésta era hermana de D . Gastón, pu
pilo muy querido de Luis X I I , el cual, por los re
sentimientos que con los Albiit tenía, había or
denado la revisión del eterno litigio de la sucesión 
de la Casa Foix; revisión llevada á cabo ahora 
con más rigor que nunca. 

L a quinta de las cláusulas del citado convenio 
contenía, según el testimonio del Secretario del 
Rey D . Enrique I V de Francia {'), la promesa 
formal del Rey Católico de ayudar á su cuñado en 
la conquista de Navarra; afirmación desprovista 
de todo fundamento, como acredita la simple lec
tura del Tratado mismo (2). 

Lo que sí pudo suceder muy bien es que Don 

(1) Estos son los Capítulos que han pasado entre el 
Rey de F r a n c i a y el de España p a r a conjírmación de 
su pa.{ y para quitar el reino al R e y de Navarra. 
(Bibi. Nac. de París, colee. Boat, t. CCXXXI11, fols. 53 

y 54-) 
Aleson, Anales, t. V, l ib. XXXV, cap. V i l , § 3.0, n ú 

mero 22, pág. ia 1. 
Mariana, Historia general de España , t. IX, libro 

X X V I I I , cap. XtV, pág. 147. 
Favyn, Hist, de Navarre, pág. 592. 
Zurita, Anales, t. V] , l ib. VI , cap. X V I I I , fol . 32 v.0 
Yangujs y Miranda, Hist, compendiada, de N a v a 

r r a , pág.371. 
(2) Dumont, Corps universe! diplomatique, t. I V , 

pág, 72. 
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Fernando, con buenas y amistosas palabras, diese 
esperanzas á D. Gastón y aun ie prometiese la 
devolución de las plazas que ocupaba Castilla; 
plazas que, así como la libertad del Duque de 
Valentinois, eran la eterna pesadilla del Rey Don 
Juan I I I ( 0 . 

Este, á pesar de la cortés acogida que en i5o5 
tuvieron en Segovia sus Embajadores Martín de 
Rada y Ladrón de Mauleón, y de los términos 
afectuosos (17 de Febrero de i5o6) (-), con que 
contestó D . Fernando á la felicitación que el na
varro le dirigió por la «paz perpetua» de Salaman
ca, micaba con recelo la protección que Luis X I I 
dió ahora á Beamont y á sus parciales; conside
raba que la entrega del país de Soule y del Cas
tillo de Mauleón, hecha á Gastón de Foix por su 
tutor, constituía una grave amenaza para la se
guridad de sus dominios, añadiendo además á es
tos temores las embozadas palabras que respecto 
de ellos dijo el francés á A lain de Abrit, y el des
pojo hecho á César Borgia del ducado de Valen

t i ) Car ia de ¡os Reyes de N a v a r r a á los de Cast i-
liat respecto á la- libertad del Duque de Valentinois: ' 
Pamplona 22 de Octubre de t5o5. (Acad. de la Hist. , 
colee. Saladar, A - i 2 , fol, 48.) 

(2) Arch, de Nav., Recopilación d i a d a s de Cortes, 
fot. 29 (Bibl. Nac. de París, colee. Doat, t. CCXXVIII, 
fol. 140.) 

Boissonnade, His to i re de la Reunion de l a N a v a r r e , 
parte segunda, cap. I l l , § 5,°, pág. 204. 
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tinois, ducado de Diois y señorío de Issoudun, 
por los «innumerables crímenes y traiciones» que 
había cometido. 

L a siUJación de Navarra, por tanto, se había 
complicado gravemente: de dos aliados poderosos 
con que antes contaba, sólo le restaban ahora 
enemistades añejas y fundados temores en lo fu
turo. E l Tratado de Blois era para Juan I I I la 
pesadilla eterna, y obsesionado por el temor, leía 
en sus cláusulas (aunque no estuviera escrito) la 
sentencia de muerte que contra él fulminaba el 
cuñado de Gastón de Foix. Muerto Alejandro V I , 
caído además en desgracia para con Luis X í l 
el duque de Valentinois, los ataques que contra él 
dirigía, más bien que á César Borgia, herían de 
frente al hijo de Álaín de Albrit. 

Pero examinados estos hechos á la luz de la ra
zón fría, hay que reconocer son fruto lógico y na
tural de Ja política de tolerancia seguida por los 
Reyes de Navarra. L a semilla que arrojaron en 
campo fértil había prendido; y granadas y en sa
zón las mieses, ahora tocaban, como era natural, 
las consecuencias. 

E l Tratado de Blois trajo como natural conse
cuencia la embajada que en Noviembre de i5o5 
enviaron los Reyes de Navarra «al muy alto é 
muy poderoso Rey de Aragon, nuestro muy caro 
tio.» Corría en Francia por aquel entonces como 
cosa pública el rumor de que tan luego como la 
Reina Germana de Foix pisara tierra de Castilla, 
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D. Fernando havia entrega de las villas de Los 
Arcos, L a Guardia y San Vicente, á su cuñado 
D . Gastón, no obstante los ofrecimientos que te
nía hechos con anterioridad al navarro de gestio
nar en su favor la devolución de esas plazas tan 
luego como la Reina propietaria Doña Juana to
mase posesión de los Estados de su madre Doña 
Isabel. «No embargante esta oferta,» dice Z u r i 
ta (0, ellos estaban con «harto mayor recelo;» en 
virtud de las capitulaciones asentadas, y deseosos 
de conocer cuál era la intención del aragonés 
acerca de estos extremos, enviaron á la Corte de 
Castilla á Martín de Rada y á Ladrón de Mauleón 
en Noviembre del propio año de i5o5. Es ta em
bajada, de la que nos habla ligeramente Jerónimo 
de Zurita, puede hoy reconstituirse por completo 
con un documento muy curioso del Archivo de la 
Real Academia de la Historia C2), y que no he 
visto citado, por cierto, en los libros que se ocu
pan de cosas de Navarra (3). E l documento á que 

(1) His tor ia de! Rey D . Hernando, segunda parte 
de los Anales, t. V I , lib'. VJ, cap. X V I I I , fo¡. 32. 

(2) Colección Saladar, A - i z , fols. 49 y 50. 
(3} No llevj razón Boissonnade, cuando hablando de 

sucesos análogos al que referimos, en varias ocasiones 
dice (dtvconnu de tous ks historiens.» En la His tor ia , 
del Rey D . Hernando, de Zurita, se indican sucinta
mente todos estos hechos; lo que ocurre es que el incom -
parable analista, como todos ios escritores de su época, 
extracta el documento sin citar las fuentes de donde to
ma las noticias.-
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aludo es un poder oi i^ínal que contiene las ins
trucciones que á sus embajadores dieron los Re
yes de Navarra. E s su fecha de 3 de Noviembre 
de r5o5; -Zuriía señala la ciudad de Segovia como 
lugar de la conferencia que celebraron con Don 
Fernando, y compulsada la cita, deduzco en con
clusión que es necesario prescindir de su aserto, 
y ateniéndonos á la fecha antes dicha, ó suponer 
que la entrevista fué en Salamanca, conforme á 
lo que Galindez de Carvajal en su M a n o r i a l breve 
nos dice ( 0 , ó conformarnos con el año, dejando 
en duda el nombre de la villa e-n que D. Fernan
do recibió á los mensajeros de Juan de Alhrit. 

Cinco son los puntos principales que abarcan 
las Instrucciones á que hago referencia: 

1. ° Muestran su agradecimiento por ia buena 
voluntad que D. Fernando tiene de «trabajar con 
la Reyna Doña johana su hija (quando fuese ve
nida á sus rey nos de Castilla), de cómo se faga 
la restitución de los lugares en la otra Instrucción 
nombrados (que era su pesadilla eterna); mas 
como su venida agora no se espera que sea tan 
presto, de paite nuestra tornareis á le pedir, man
de entender en lo que tantas veces en esto le ha 
seydo suplicado.» 

2. ° Ratifica solemnemente las amistades y 
alianzas firmadas con los de Castilla, y pava evi-

( i ) Crónica de los Reyes de Castiila. [Biblioteca de 
autores españoles de Rivadeneira, t. 70, pág. 544.) 
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tar en lo futuro toda duda acerca de su cumpli
miento, declaran que la muerte de Doña Isabel 
no anula «el assiento fecho,» y que están dis
puestos á «que se faga escritura de ratificación si 
fuera éste el parecer de D. Fernando.» 

3.° E l Duque de Najera, aprovechándose de 
algunos sucesos de la guerra, se apoderó de va
rios lugares del reino en tiempo de Juan f I de 
Aragón y de Leonor de Foix: tomados, como son, 
en tiempos de diferencias, ninguna razón le pue
de acompañar al Duque ahora para tener aqué
llos, y como en ellos hizo Nájera «muchos danyos 
y estragos,» debía en razón ser obligado á su en
mienda y no pretender la retención de los así tan 
injustamente ocupados. 

4.0 Se interesa por la libertad del Duque de 
Valentinois, porque ahora «no ay tanta causa 
como antes para le detener, y así rogamos le plega 
dar orden en su soltura como por la otra Instruc
ción ê cartas mestras nos está encomendado ([}.» 

(1) Por e) año de i5o5 corrió el falso rumor de que, 
accediendo el rey de Castilla á este extremo de las Ins
trucciones, dió libertad al Duque, y por ello los de Na
varra se apresuraren á darle gracias. {Carta de los Re
yes de Navarra agradeciendo á su tio la merced que 
V. A. ha placido hacer al Duque de Valentinois nues
tro hermano. En nuestra ciudad de Pamplona, á 22 de 
Diciembre de 1505.—Arch, de la Real Acad. de la Hist., 
A-12, fol. 48.) También la menciona Iriarte, César Bor
g ia , apéndice 11, pág. 222. 
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5.° Aluden, finalmente, al pleito de la suce
sión de la Casa de Foix, que «todavía se prosigue 
por algunos favorecedores, por lo cual, si no fue
se por lo mucha confianza que en vos tenemos y 
por los favores recibidos,» nos crecería ahora al 
guna sospecha por el deudo que S. A. de nuevo ha 
tomado, y estamos ciertos, sin embargo, de que 
seguiréis favoreciéndonos como en tiempos de la 
Reina Doña Isabel. Francisco Muñoz, su criado, 
después nuestro Secretario Labert, y por último, 
el Embajador Ontañón, confirman más y más 
nuestra creencia, y respecto á lo que con la carta 
de Ontañón nos decís «os maravilláis que noso
tros hayamos hablado al Embajador dicho de la 
partición de nuestro reino é señorío, direis á Su 
Alteza que aquello que al Embajador se dixo no 
fué con ningún crédito que nos tengamos de S. A. 
para dubdar, sino para que fuese advertido de las 
cosas que se nos dan á entender para ponernos en 
turbación y pensamientos contrarios, como tam -
bien agora se nos ha certificado de la mesma Cor
te de Francia que en ella es muy público la deli
branza y entrega que S. A. ha de fazer al dicho 
de Narbona, luego que ia Reyna su hermana sea 
venida de los lugares nuestros de Los Arcos, L a 
Guardia é San Vicente, u y los que fueron puestos 
en rehenes por la libertad de la Reina madre, de 
S. A . , y por ello le suplicamos «la restitución de 
los mismos, amemde que en cuantas cosas oviese-
mos necesidad nos presteis vuestro favor y ayuda. 
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Terminan las Inslritcciones que ligeramente he 
extractado con la protesta de filial cariño que los 
de Navarra hacen en todos sus documentos, y lle
van la fecha de 3 de Noviembre de i505, estando 
los Reyes D. Juan y Doña Catalina en la ciudad 
de Pamplona. 

Sintetizando en pocas frases el anterior relato, 
diré que la muerte de la Reina Católica había 
producido en el ánimo de sus sobrinos «el desfa
llecimiento é inquietud natural» de que en su car
ta hablan; pero creció de punto el sobresalto cuan
do vieron á D. Fernando concertar alianzas ma
trimoniales con la hermana del Vizconde de Nar-
bona, y aunque á la verdad, las relaciones diplo
máticas con Castilla presentaban el mejor aspecto, 
y así lo dejaron entender á los Embajadores Mu-
ñoz y O n t a ñ ó n , el nuevo deudo que S. A . había 
coalraído despertaba en su ánimo alguna sospecha, 
y á este fin Rada y Ladrón de Mauleón se enca
minaron al reino de Castilla para sondear hábil
mente cuál era la actitud de D . Fernando en vis: 
ta de estos nuevos acontecimientos. 

Dos partidos se dibujaban con toda claridad en 
la Corte castellana: era el uno el que acaudillaba 
el Regente; tenía su apoyo en el pueblo y su con
fianza en el valor de los hijos de la noble tierra de 
Aragón; la nobleza, tornadiza siempre y amiga 
del extranjero, engrosó las filas del conti'ario, el 
del Archiduque, soñando alcanzará costa de esta 
ayuda importantes concesiones. L a Casa de Albrit 
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t e n í a que escoger uno de los dos extremos de u n 
impor t an te d i lema: ó continuaba en la amis tad de 
D . Fernando, á trueque de malquistarse para 
siempre con D . Felipe, ó , en caso contrario, f avo
recer al Archiduque , á riesgo de abr i r en el cora
zón del viejo Rey profunda herida que no h a b í a n 
de c icat r izar ni los pesares n i los a ñ o s . In teresan
t í s i m a es, por t an to , en este punto l a historia de 
N a v a r r a , y á m i entender, el a ñ o de i 5 o 6 , que 
empiezo á relatar d e s p u é s de estos sucesos, es de 
impor tanc ia capital para su vida de reino inde
pendiente; en él he de estudiar con s e p a r a c i ó n l a 
p o l í t i c a que s iguieron con la Casa de Austr ia y 
con los Reyes de A r a g ó n y Francia , c o n s a g r á n 
dole para ello especial c a p í t u l o ; y terminado su 
a n á l i s i s , r e s a l t a r á una vez m á s la inconstancia y 
veleidad de los A l b r i t , al propio t i empo que su 
no tor ia incapacidad po l í t i ca . 

16 
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§ 2.°—ALIANZA CON EL ARCHIDL'QL'E. 

Juan de Noyon.—La tregua de Salamanca-—E) iratado 
de Tudela de Duero (27 de Agosto de 1 506). —Muerte 
del Archiduque D. Fe l i pe . -S i t uac ión en que quedaba 
el reino de Navarra. 

Luis X U y Fernando V se habían unido por 
el Tratado de Blois como «dos almas y un solo 
cuerpo,n y este recelo, y más que nada su velei
dad, eterno norte de la política de Juan de A l -
brit, le llevaron á romper abiertamente con Cas
tilla, entrando de Heno en la alianza con la Casa 
de Austria y en la amistad del yerno de Fernan
do V, el Archiduque D. Felipe. 

E n efecto: el m i smo día que se firmaba el T r a 
tado de Blois, Juan de Floyon, Bailio de Aves-
nes, recibía comisión secreta del Archiduque para 
prometer en nombre de éste á Juan de Albrit su 
incondicional apoyo para la conservación de su 
derecho, pidiéndole en retorno sus oficios y bue
nos consejos en el caso de que su suegro, «con
tra toda razón y justicia, pretendiese conservar la 
gobernación del reino (1).» 

(1) Le Glay, Negacialions diplomatiques entre la 
France el VAutriche, I , págs. 98 y 99. Boissonnade, H i s -
toire de la. Reunion de la Navarre, lib. I i , cap. 1V, 
§ 1.0, págs. 207 y 208. 
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No pudo realizar Floyon en todas sus partes el 
programa que en las Instrucciones de Amberes le 
había trazado el Archiduque D. Felipe: coincidió 
con su llegada á Pamplona la noticia de la tre
gua que habían firmado el suegro y el yerno en 
1505 {0 en la ciudad de Salamanca, y esto para
lizó un tanto los trabajos diplomáticos de D . F e 
lipe, que al fin se vieron coronados con el T r a 
tado de Tudela del Duero de 27 de Agosto 
de i5o6 (2). 

L a debilidad é inconstancia de Juan I I I fueron 
la verdadera causa de esta franca coalición con
tra su antiguo protector el Rey de Aragón D, Fer
nando, y la ocasión que le movió á realizar la 
concordia dicha un rumor desprovisto de todo 
fundamento, pero que circuló como moneda co
rriente entre los enemigos de Aragón: el que Don 
Fernando había concertado el casamiento de una 

( i ) El Tratado de ¿Anvers? lleva la fecha de 12 de 
Octubre de i5o5; el de Salamanca, la de 24 de Noviem
bre de) propio año . 

Colección de documentos inéditos para la Historia 
de España , t. XIX, pág. 285, 

Zurita, Historia del Rey D. Hernando, segunda par
le de los Anales, 1. V I , Ub. VI, cap, XX1I1, págs. 38, 39, 
,40 y 41 • 

(2} Arch, de los Bajos Pirineos, E-552. Bibl . Nac. de 
París, colee, Doat, l i b . CCXXVUI, fol . 218. 

Zurita, Historia del Rey y etc., t, V I , Ub, V i l , cap. XIU, 
fol . 77 v.0 
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nieta suya con Gastón de Foix fii. Unase á esto
la clonación hecha por e] Rey de Francia del du
cado de Nemours en favor del Pretendiente, y, so
bre todo, la veleidad y falta de tacto de Juan I I I , 
y no sorprenderá ver c ó m o el Mariscal de Nava
rra, D. Pedro, y el Prior de RoncesvaJles, «aca
tando el amor y buena voluntado que á sus Re
yes profesaban los Monarcas de Castilla, y «por el 
deudo que con ellos tienen,» concertasen en T u -
dela una estrechísima alianza, semejante á la 
guardada en otros tiempos, consignándose de paso 
la defensa del reino en caso de invasión extran
jera , el derecho recíproco de extradición y el de 
libertad de comercio (2). 

Pero con tan mala fortuna suscribieron los Re
yes de Navarra el Tratado de Tudela, que el 23 
de Septiembre del propio año moría D. Felipe á la 
edad de veintiocho años, y por la incapacidad de 

(1} Pour che / a i r e , sont venus á Blois tels ouvriers 
qui avosent conduit le moriage de votredit beau-pere. 
(Carta, de Juan de Courleville, Embajador del R e y 
D . Felipe: Tours 2.9 de Junio de 1506.) Le Glay, Nego-
iiations enire la France et la maison d' Autriche. ( C o l l . 
de docum. ined. de l'Hist. de France, I , 149.) 

Boissonnade, Histoire de la Reunion de ta Navarre , 
lib. I I , cap. IV, § 1 . ° , pág. 209. 

' (2) Tratado de Tudela. (Arch, de los Bajos Pirineos, 
K-552. Bibl. Nac. de París, colee. Doai, X. CCXXVIH, 
fol. 218.) 

Zutfta, Historia del Rey, etc., t . V I . lib. V I I , c a p í 
tulo XII I , fol. 77 v.0 
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Ja Reina propietaria Doña Juana (incapacidad re
conocida por su padre y por su marido respecti
vamente en el convenio de Salamanca), quedaba 
de nuevo como Regente del reino D . Fernando 
de Aragón, en virtud del derecho que le confería 
el testamento de Isabel la Católica ( 0 . 

Hasto comprendió Juan I I I su crítica situa
ción, y para conservar la amistad con Castilla, 
no sólo publicaba ías cláusulas del Tratado di
cho, sino que severamente prohibía á sus vasa
llos el entrar con gentes de á pie ó de á caballo en 
el reino, y el tomar parte directa ni indirecta en 
las facciones y banderías que por aquel entonces 
llenaban la Corte castellana (i). 

A desconcertar este plan sensato vino la velei
dad, tantas veces censurada, de Juan de Albiit, y 
su notoria ineptitud política, pues al fin acabó por 
dar oídos á los consejos del Embajador imperial, 
Andrés del Burgo, y entró de lleno en la coali
ción suscitada contra el Regente de Castilla. Mas 
antes de relatar, siquiera sea brevemente, los 
acontecimientos que dieron por resultado la fa
mosa Liga de Cambray, bueno será echar una 
ojeada sobre el estado de las relaciones diplomá
ticas franco-navarras en el presente año de i5o6. 

(1) Zurita, H i s i o r i a del Rey, etc., t. V I , lib. V I I , 
•cap. XV, fols. 80-82. 

(2) Cartas de los Reyes de Nava r r a , Pamplona 2¿ 
•Septiembre i¿o6. (Arch, de los Bajos Pirineos, fT-552.) 





C A P I T U L O I V 

RELACIONES DIPLOMÁTICAS MANTENIDAS-
POR NAVARRA EN EL AÑO DE 15o6 

AJ Luis X I I y la sucesión de la. Casada Fnix: El p ro 
ceso del señor de Coarraze, Conde de Caniiaing.—El 
Obispo Artiguelouve. — Propuesta del señor de Guisa. 

B ) Actitud de ¡os Reyes de Navarra respecto de C a s -
tilia.- Embajada á Maximiliano. — Planes de César 
Borgia.—Nueva persecución emprendida por Juan HE 
contra los beamonteses: el cerco de Viana y la muerte 
del Cardenal. 

C J 'Actitud de Casti l la respecto de Navarra: Negocia
ciones en favor de la paz.—Lope de Conchillos.—Va
ticinio del Condestable.—Tentadora proposición de 
Luis X I I y noble respuesta de Fernando V.—Recelo-
de los Navarros manifestado en ia contestación dada 
á Diego Pérez de Sarmiento. 

D J Actitud de F r a n c i a respecto de Navarra: La gue
rra de Gniena y Gascuña.—Los debates en los Parla
mentos de París y de Tolosa.—Ln muerte del Condes
table D. Luis. 

Breve resumen del juicio que nos merecen las relacio
nes expuestas. 

Aprovechando Luis X I I cuantos medios ha
llaba á la mano para suscitar dificultades dentro 
y fuera de ía propia casa á su antiguo protegido 
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Juan de Albrit, y prosiguiendo en ésta su políti
ca, vino á presentársele una ocasión, en extremo 
propicia, á saber: el proceso entablado contra Gas
tón de Foix, señor de Coar raze y Conde de C a r -
maing. E l análisis de este curioso documento, la 
narración de los hechos que lo originaron, nos 
llevaría un tiempo innecesario para nuestro ob
jeto: basta con saber que entonces se puso en l i 
tigio la independencia del Bearne, y que Luis X I I , 
so color de intervenir en la reforma de la senten
cia, llegó prácticamente á negar una de las pre
rrogativas de que se creían revestidos, como úni
cos y naturales señores, los Soberanos de Nava
rra ( i ) . 

Semejante medida les irritó sobremanera, y 
aunque hábilmente quisieron eludir su cumpli
miento negando la competencia del Tribunal del 
Rey, por ser el señor de Coarraze, al decir de sus 
acusadores, responsable únicamente del delito de 
sodomía, y apelaron, por consiguiente, del fallo 

( i j P. Raymond y B. Laspy, Un barón dea ruáis au 
xv siècíe, 2 vol . in 8.°: Pau, 1877, 2." parte, 3-54, 55 
y64-

Arch, de los Bajos Pirineos, £"-2.227 Y 329-
Bibl. Nac. de París, colee. Doat, 229, fols. 197 y si

guientes. 
Chopín , Du Dontaine des rois de France, l ib. I , t í tu

lo I I , pigs, i t á 13. Hist .du Languedoc, t. X I , pág. 172, 
citada por Boissonnade, Histoire de la. Reunion de la 
Navarre, l ib . I I , cap. IV, § 3.0, pág . 216. 
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á R o m a y al futuro ConciliOj padre é h i jo v ieron 
c ó m o les arrebataba el f rancés el Condado de 
Gaure ( 0 y m a n t e n í a en la Silla de Palmiers , con
t ra viento y marea, á uno de los enemigos m á s 
encarnizados de la Casa de Nava r r a : al Obispo 
M a t h i e u de Ar t igue louve (2). 

Y no p a r ó aqu í el enojo de L u i s X I I . E l Rey 
C a t ó l i c o se haltaba en I t a l i a buscando el modo de 
con ju ra r la to rmen ta que sobrp su cabeza se*5br-
n í a , y aprovechando su estancia en N á p o l e s fué 
á encontrar le el s e ñ o r de Guisa, con encargo ex
preso del f rancés de comprometer le en ia con 
quis ta que del reino de Navarra in ten taba hacer el 
hi jo del Vizconde de Narbona (3) . 

P a r e c í a lo na tu ra l que Fernando , identificado 
en todo con el f r a n c é s , asiendo él y yo, s e g ú n 
prop ia e x p r e s i ó n , la misma cosa {4),» estando 
a d e m á s enojado con el navarro por su amistad y 
p r o t e c c i ó n al par t ido del Arch iduque , secundase 
los planes de L u í s X I I , y , sin embargo , desoyen
do tales indicaciones, p ro longó o t ros cuantos a ñ o s 
Ja v ida del agonizante reino. 

(0 Ordenanza de Bourges, 6 de Octubre lie i5o6. 
Luchaire, Alain le Grand sire de A l b r i t , págs, 153 y 154. 

(2) H i s t , du Languedoc, l ib . X I , pág. 134. 
Boissonnade, His to i re de la Reunion de la Navarre, 

lib. 11, cap. IV, § 3.0, pág. 217. 
(3) Zurita, Los cinco libros postreros, t. V I , lib. V I I ^ 

cap. X L , f o i , i [4. 
(4) Frase empleada en el tratado de Blois. 
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¿Qué hacían en justa correspondencia los So
beranos de Albrit? 

Aprovechando la muerte de D . Felipe enviaron 
al Emperador Maximiliano una embajada ( 0 , en 
la que, á vueltas con el pésame que por la pérdi
da de su hijo le enviaban, manifestaron su indig
nación por la conducta desleal que respecto de 
ellos y de Maximiliano había observado el Rey 
de Francia, Agradó esto sobremanera al abuelo-
de Carlos V , el cual, soñando hacer valer sus de
rechos al ducado de Milán y al sacro romano I m 
perio, ardía en deseos de constituir «na formida
ble Liga contra Luis X I I , que había hecho incur
siones en sus dominios sin temor á los aprestos-
que el Emperador tenía preparados para la cam -
paña de Italia. A este fin les propuso transformar 
el pacto defensivo de Tudela en alianza ofensi
va y romper abiertamente las hostilidades con 
Luis X I I ; pero á tanto no se atrevieron ya los Re
yes de Navarra. 

A pesar de esta indecisión, no desperdiciaban 
las ocasiones de malquistarse mas aún con el Rey 
de Aragón Fernando V, César Borgia, instituído 
por Maximiliano Generalísimo de la expedición 
que contra Aragón y Francia tenía en proyecto, 
preparaba en Navarra un atrevido plan para arre-

(1) Carta de Maximiliano á ¡os Reyes de N a v a -
rra . (Acch.-de los Bajos Pirineos, S-556. Bibl. Nac. de 
París, colee. Doat, 226, fols. 158 y 160.) 
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faatar !a Regencia del reino á D. Fernando el Ca
tólico, colocar desde luego en el Trono al nieto 
del Emperador, unir estrechamente su suerte 
con el reino de Navarra dando cima al proyecto 
de casamiento intentado por el Rey de Aragón 
años atrás para favorecer su causa y proseguido 
ahora por sus enemigos con el solo intento de 
perjudicarle, y aliar el reino de Castilla con el 
reino de Portugal por medio del enlace de la In 
fanta Doña Isabel con Fernando, hermano de 
Carlos V ( 0 . 

Pero al fin y al cabo estos eran sólo planes di
plomáticos é imprudencias políticas; y aunque 
enojaron mucho al Rey Católico, no le llegaron 
tan al alma como la guerra ríe exterminio que 
Juan de Albiit realizó contra el amigo leal de 
Fernando V, contra el Condestable Beamont. 

Pretextando una guerra con Francia, le habían 
pedido los Reyes la entrega del castillo de Viana 
pafa ponerlo en convenienle defensa; y receloso 
D . Luis de la sinceridad de aquella petición, se 
negó á entregárselo, y aun llegó su osadía, al decir 
del analista Aleson, á mandar que al enviado del 
Rey se le «hiciera dar de palos y se le metiese 
luego en el castillo de LárragaW.» Cuantas ve-

(1) Zuri ta , Historia del Rey J). Hernando, t. V I , 
lib. V I I , cap. X X V , fol . <)4. 

(2) Aleson, Anales, \. V , lib. X X X V , cap. I X , § 3.0, 
pag. 136. 
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ees Juan I I I lo llamó ante su tribunal, otras tan
tas fué desobedecido por el orgulloso Condesta
ble, que, avisado secretamente por el Conde de 
San Esteban ( 0 del intento del Rey, comprendía 
que al presentarse ante él atraía sobre su cabeza 
la mayor de las sentencias. Esta fué la cuestión 
en su origen; la verdadera causa la hemos repe
tido ya innumerables veces, y se resume en aque
lla frase que Gonzalo de Córdoba decía de su pa
riente y amigo el Marqués de Priego en un nego
cio análogo: «Bastante crimen tenía el Marqués 
con ser pariente mío.» 

L a serie de las revueltas que en Navarra se 
originaron, y la narración de los diferentes en
cuentros en que con éxito vario midieron sus ar
mas rebeldes y leales, es idéntica á las resenadas 
anteriormente: Lárraga se defendió con tenacidad 
merced á Ja bravura de su Gobernador el beamon-

( i ) íCon ser del bando contrario, era su amigo y le 
amonestaba en secreto para que no compareciese, por 
ser cierto que si venía á la Corte corría peligro su vida,» 
por lo cual concluye Aleson oque tuvo gran parte en su 
contumacia D. Alonso Carrillo de Peralca, Conde de 
San Esteban. Y es muy de notar, prosigue, que el Rey, 
ignorante de lo que había pasado, dió poco después al 
Conde la Condestablía de que ahora despojó al de L e -
r ín y él la aceptó sin escrúpulo ninguno. E l interés fué 
siempre muy poco escrupuloso.» 

Aleson, Anales, t. V , lib. X X X V , cap. I X , § 3.0, p á 
gina 136. 



tés Oger de Verastegui ( 0 ; V iana se v i ó bien pron
to reducida al ú l t i m o extremo (2), pero el Conde, 
con art if icioso a rd id , la abas t ec ió en una noche, 
l legando esta burla tan á lo vivo al Duque de V a -
lent inois , que par t iendo apresuradamente de la 
v i l l a quiso «matar y prender al conâesMo,» encon
t rando, en cambio, muerte obscura y sin g lor ia 
como c o n v e n í a á su a m b i c i ó n y á su soberbia (3). 
Por fin se r ind ió V i a n a , y poco d e s p u é s L á r r a g a , 
ante el n ú m e r o de los sitiadores, acrecentado aho
ra con las muchas y lucidas tropas que de Cas
t i l l a h a b í a n t r a í d o los Condes de A g u i l a r y de 
N i e v a . 

T a n só lo le restaba al Condestable la plaza 
fuerte de L e r í n : con denodado empuje cercóla el 
Rey de Navar ra , y al fin la hubiera rendido, á no 
in terponer los Reyes de Cast i l la su m e d i a c i ó n en 
favor del vasallo rebelde. 

(1) Aleson, Anales, t. V , lib. XXXV, cap. IX, $ 3.a, 
núm. 12, págs. 136/ 137. 

{2) Orden de los Reyes á la ciudad de Tudela para 
que embiase lo necesario para el mantenimiento de la 
gente que tenían en el cerco de Viana. (Arch, de Nava
rra, Cortes, Papeles de Moret, fots. 9-11.) 

(3) Zurita, Historia del Rey D . Hernando, t. V ] , 
lib. V i l , cap. L I , fols. 130 v.* á 131 v." 

Aleson, Anales, 1. V, l ib . XXXV, cap. IX , $ 3. \ nú
meros 13-20, págs. 137-142. 

Mariana, Historia general de España, t. IX, libro 
X X I X , cap. V I , págs. 201-204. 

Garibay, Compendio, l ib . X X I X , cap. XX1J, pág.497. 
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Las gestiones que en pro de la pa¿ se llevaron 

á cabo por parte de la Reina Doña Juana, obran 
originales en el Archivo de Simancas ( 0 con el 
título siguiente: Lo que vos, Lope de Conchíllos, 
secretario de Su Alteza, aveys de desyy de parte de 
los del Cornejo de la Reina nuestra señora á los se
renísimos Rey y Reyna de Navarra, yen las cartas 
que el citado Embajador escribió desde la Corte 
de Navarra á los Monarcas castellanos (2), LoS 
buenos oficios y deseos de éstos resultaron por 
completo inútiles: al fin sobrevino la ruptura, y 
Lerín, abandonado á sus propias fuerzas, vió có
mo Puente la Reina, Andosilla, Sesma, Carear, 
Miranda de Arga, abatieron sus pendones ante 
las armas de D. Juan (3); vió también cómo la 
misma Lerín bajó su puente levadizo para dar 
franco acceso á los jinetes de Grammont (4), y al 

(() Estado, Navarra, leg. 344, fols. 4 , 6 / 7 : To r -
quemada, Marzo i5o6 y 1507. 

(Arch, de Sim., Estado, N a v a r r a , leg. 344, fo i . 5.) 
(•2) Arch, de Nav., leg. i.0, carp. 41, 
Yanguas, Diccionario de antigüedades, t. H I , pági-

fcinas 233 y 366. 
(3) Avalos de la Piscina, Crónica , fol. 179. 
Aleson, Anales, t . V, lib. X X X V , cap. X , § 1.0, n ú m e 

ro 6, pág. 146. 
(4) Comisión dada por los Reyes á Pedro de To

rres, M . de Beorlegui y Esteban de Un^arren, p a r a le
vantar toda la gente de á pie y á caballo de l a merin-
dad de Pamplona, contra los rebeldes de Lerín: Puen-
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volver la vista sobre su pasado y reflexionar sobre 
los males que en el porvenir se avecinaban sobre 
su patria, llenos sus ojos de amargas lágrimas, 
dicen !os historiadores que exclamó: «No creáis, 
no, que me aflige la pérdida de mis dominios; no 
creáis que yo lloro la salida de mi casa, que á ella 
hemos de volver, si no yo, mis hijos: mas lloro'la 
perdición de este reino que lo han de poseer y 
mandar extraños, que es lo que siempre lie defen
dido y por lo que he llevado tan largos trabajos.» 
Extraño vaticinio el que en su boca ponen los cro
nistas de Navarra (0; frases que quizás le fueron 
atribuidas, y aun hechas sin duda, en vista de los 
sucesos posteriores, pero que reflejan claramente 
la fiereza natural y arrogante del Condestable y la 
situación angustiosa y crítica en que la imprevi
sión de sus gobiernos, las luchas entre sus mis
mos hijos, y su veleidad en escoger alianzas in
ternacionales, casi siempre perjudiciales, habían 
colocado á aquel país que conservaba aún una 
sombra de reino independiente. 

Con la ruina y destierro del Condestable, hay 
que confesar se había privado al Rey Católico del 
más firme y valeroso sostén que siempre tuvo en 
la Corte de Navarra, y no hay que dudar causóle 

te la Reina 6 de Junio. (Arch, de Nav., Cortes, Guerra, 
leg. i .0, carp. 42.) 

(1) Alesbn, Anales, t. V, lib. XXXVII , cap. X, % 1.0, 
n ú m . 7, pág. 146. 



- 256 -

gran enojo esta guerra de exterminio emprendi
da contra su amigo y pariente ( 0 : creyó Luis X I I 
la ocasión de perlas para recabar del Rey Cató
lico «muy aincadamente diese lugar áque con su 
ayuda el dicho Mosen de Fox tomase la posesión 
de dicho reyno y señoríos diciendo que todos los 
letrados de] reyno habían visto los títulos de su 
derecho y que de justicia claramente le pertene
cía el dicho reyno y señoríos, y qu<? su Alteza 
debía dar lugar á ello, ansí por no le impedir su 
justicia, como porque siendo hermano de la dicha 
Católica Reyna, estaria siempre junto con su Al
teza, yen caso que él falleciese sín hijos, la dicha 
Católica Reyna era su heredera y sucederia en sus 
Estados diciendo que en facer su Estado su Al
teza por él, facía por sí.» L a s anteriores frases, 
que son copia exacta del manifiesto de i5i2 ( i ) , 

(1) A D. Antonio de Velasco, Conde de Nieva, co
rrespondió en ef reparto que de los bienes de Lerín h i 
cieron, la villa de .Mendavia; á Alonso de Peralta, la 
Condestablía y tierras de Andosilla; á Vergara, las de 
San Adrián, etc. 

Aleson, Anales, t. V, lib, XXXV, cap. X, núms. 10 y 
17, págs. 130-139. 

Real Cédula de los Reyes ¿ n a n d a n d o reintegrar á 
D . Antonio de Velasco, Conde de Nieva , en l a posesión 
de la vi l la de Mendavia. (Arch, de Nav., Guerra, le
gajo 1.0, çarp. 45.) 

(2) Arch, de Simancas, Capit . con Nava r r a , leg. 2.0, 
fol . 53. • 

Acad. de la Hist., De las causas porque el Rey Ca-
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curioso documento del que hablamos en uno de los 
A p é n d i c e s de este l i b r o , consigna, como vemos, 
la tenacidad con que L u i s X I I p r o s e g u í a su plan 
y las indicaciones que s in duda alguna hizo á su 
aliado Fernando V en la entrevista de Savona 
(28 de Jun io de i5oj); a f i rmac ión que descansa, 
no s ó l o en el manifiesto antes c i tado, sino en el 
t es t imonio de Z u r i t a , que lo consigna as í (O al 
hablar del ofrecimiento hecho por el Rey C a t ó l i c o 
para que se concertasen las diferencias que h a b í a 
entre Juan de A l b r i t y su c p ñ a d o G a s t ó n de Foix, 
«lo qua l decia aver ya tratado con el Rey de 
Franc ia cuando se v ie ron en Gaona.o 

Fernando V , ora se dejase l l evar tan só lo del 
« a m o r que t e n í a á los Reyes de Nava r r a í2),» bien 

tólico tomó el título de Rey de Nava r ra . (Manuscrito 
perteneciente á la colee. Saladar, ^-33.) 

(Bibl. N a c , Sección de MSS.) 
Lafuente, His to r i a general de E s p a ñ a , Apénd. 9.*, 

t, VII, pág. 365. 
(1) H i s t o r i a del Rey D , Hernando, t . V, l ib . VIII, 

cap. XIV, fols, 155 v.<1-i57. 
(2) E l rey de Aragón, impulsado del tamor» que de

jamos dicho, no paró mientes siquiera en las excitacio
nes que á diario recibía del Arzobispo de Zaragoza Don 
Alonso, el cual afirmaba no tenia el Rey de Navarra 
«más derecho que la posesión larga;* el t í tulo de aquel 
reino es de Rey de Aragón, y las alteraciones hechas 
por los de Sangüesa «son cosas hechas por Dios, añade, 
para que su real ánimo despierte y cuide del acrescenta-
miento de su Real Corona.» 

Del Arzobispo de Zaragoza D . Alonso de Aragón à 

'7 
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porque comprendiese políticamente que no con
venía arrebatarles la Corona sin poner antes á. 
salvo la razón y la justicia, e] hecho es oque en 
aquella coyuntura fué gran parte para que el Rey 
de Francia no se opusiera á 3a empresa de Nava
rra,» estando siempre * determinado el castellano 
á defender la Real persona y Estado de su sobri
no contra todo el mundo, sin esceptar hermano 
nin otra persona alguna ( 0 . » 

Recelaban los navarros una venganza por par
te de su tío, pues harto les remordía la concien
cia de los ofrecimientos hechos á Maximiliano para 
echar al Rey Católico de «la gobernación de Cas
tilla» y procurar que en su reino «no le faltase 
guerra ni contienda.» Estos temores resultaron 
infundados: Diego Pérez de Santisteban empren
dió una serie de negociaciones diplomáticas con el 
objeto de que se restÍLuyesen á Lerín los bienes 
de que había sido despojado. E l navarro contestó 
á D . Diego «que no se fa¿ia esta instancia por 
parte del Rey por solos estos fines ni por hacer 

my especial secretario. De Zaragoza á 31 de Marzo de 
1509. (Acad, de ia Hist., colee. Saladar, /I-13, fols, ib 
y is v . ) 

(1) Manifiesto explicando las causas porque el Rey 
Católico tomó el título de Rey de Navarra . {Arch, de 
Simancas, Capital, con Nav.f leg. 2.°, foi. 53.) 

Acad, de la Hist., Manuscrito perteneciente á Don 
L u i s de Salazar y Castro, 

Bibl. Nac., sección de MSS , X-31 y f-153. 
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nterced al Conde, sino por iencrk d Rey en aquel 
reino de su mano;* como vasallo rebelde no podía 
Juan I I I otorgarle su perdón, «aunque fuese su 
hermano ó hijo," 3' muy encarecidamente rogó á 
D. Fernando no hiciese en esto memoria del pa
rentesco que tenía con el Condestable Beamont, 
pues el «del verdadero deudo y el de la propia san
gre y cepa Real de su Casa, era el suyo ( 0 . » 

E n el ínterin no desmayaban Gastón ni su tu
tor D . Luis de conseguir la alianza de su cuñado 
y amigo respectivamente para la empresa de Na
varra: el proceso de la sucesión de Foix se deba
tía con más calor que nunca en los Parlamentos 
de París y de Tolosa. E l propio Rey de Francia, 
sin motivo ni razón justificada, sin formular car
gos de ninguna clase, sin dar previo aviso, publi
có en Guiena y en Gascuña la guerra contra el 
Navarro í2). Las Cortes de Puente la Reina acon
sejaron al Rey evítase ia ruptura con el francés, 

(;} Zurita, His tor ia del Rey D. Hernando, t. V , l i 
bro V I H . cap. X I V , fols. 155 v.0 y 157, 

(2) Manifiesto de los Reyes á las Cortes de Nava
r ra , reunidas en Puente la Reina, 6 de Julio de 1507. 
(Arch, de Nav., Cortes, Guerra, leg. 1.0, carp. 44.) 

Yan^uas, Diccionario de ant igüedades , t . 1U, pági
nas 236 y 237. 
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enviaron una embajada justificándose para disi
par su enojo, y en el supuesto de que las nego
ciaciones fracasasen, «sus vidas y haciendas pon
drían los navarros á disposición del Rey para con
servar la independencia de su patria (O.» 

E l Senescal de Tolosa, mientras tanto, l lama
ba á la guerra á los nobles del Condado de Foíx sin 
la autorización de Catalina U); Luis daba á Gastón 
de Foix el ducado de Nemours y el Condado de 
Beaufort, un magnífico gobierno en el Delfinado» 
y en todos los actos oficiales le permitía siempre 
tomar el título de Rey (3). Con estos precedentes 
se comprende bien que, aun cuando dispensaba 
una cortés acogida á los enviados del navarro, no 
accedía á sus pretensiones; y aunque se retrasó 
por el pronto la ruptura y porias indicaciones de 
D , Fernando se dió preferencia á los procedimien
tos diplomáticos sobre los bélicos, lo cierto es que 
no había mejorado el problema, que la cuest ión 

(1) Jiespuesia de Ices Cortes n los Reyes : Puenie la 
Reina 7 de Julio de \5aj. 

Yanguas, Diccionario, t. I l l , pág. 237. 
(2) Oposición de l a Reina Catal ina á la orden del 

Senescal de Tolosa, 26 de Agosto de 1507. {Arch , de los 
Bajos Pirineos, £ - 4 5 0 . ) 

(3) Carta-donación del ducado de Nemours. ( A r c h , 
de los Bajos Pirineos, E-450; colee. Doat , 228, f o 
lio 249.) 

.Otras donaciones á f a v o r d e D . Gastón. (B ib l , Nac.de 
París , MSS., 1.175, pág . 345.) 
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seguía ventilándose en el Parlamento de Tolosa, y 
que los Reyes de Francia, en cuantos Tratados 
concertaban, excluían siempre á los de Navarra, 
bajo el pretexto de que no eran Soberanos inde
pendientes, sino sus vasallos y aliados. 

Por aquel entonces amenazaba el Rey de ro
manos con una guerra á Castilla en el Estado de 
Milán, y esto y las revueltas que en su propia 
casa suscitaron los nobles levantiscos, retrajeron 
á Fernando de tomar parte activa en este nego
cio «y de terminar por completo las negociacio
nes emprendidas para la restitución de los bienes 
del Condestable, hasta tener assentadas sus dife
rencias con el Rey de romanos sobre 3o de la go-
vernacion de Castilla ( 0 .* 

Permitió, es verdad, á los beamonteses poner
se al servicio de la Francia, y aun llegaron éstos 
á concertar, de acuerdo con el francés y ayudados 
por «algunos nobles y clérigos*» de Navarra (2), 
una conspiración, que fracasó apenas intentada, 
causando todo ello el natural desaliento en el 
ánimo del valeroso caudillo D. Luis, el cual espi-

(1) Zurita, Historia del Rey 1). Hernando, t. V I , 
lib. V I I I , cap. X I V , fo l . 157. 

(2) C a r l a dei Condestable D. Alonso y D. Pedro 
4e N a v a r r a á la ciudad de Tíldela, Olite 6 de Junio 
de 1508. [Yanguas, Diccionario de Antigüedades, t. 111, 
p í g s . 238 y 240.) 

Arch, de Nav., Guerra, leg. 1.0, carp. 46. 
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r ó poco d e s p u é s en A randa de Xarque el 6 de N o 
viembre de i5o8 (1). 

Resumiendo en pocas líneas las relaciones di
plomáticas mantenidas por ios Reyes de Albrit 
con los de Francia y Castilla, diremos que los 
desaciertos inexplicables de Juan I I I , su suerte 
desdichada, que ie llevaba á concertar alianzas 
con aquellos Reyes, cuya estrella puede decirse 
tocaba ya á su ocaso, comprometieron de tal mo
do á Navarra que, enemistados á la vez con 
Luis X I I y con Fernando V , fueron excluidos 
de hecho en el Tratado que en Cambray firma
ron las potencias europeas; y si al fin se agre
gó una cláusula que á ellos únicamente decía re
lación, hay que confesar que tantas y tantas con
diciones puso el Rey de Francia á su admisión,, 
que la antedicha cláusula, más que para envane
cer, debe servir para humillar la diplomacia dela 
Casa de Austria, que en esta ocasión fué vencida 
por los arteros manejos de Luis X I I . 

{1} Aleson, Anales, t. V, l ib . X X X V , cap. X, § 4 . ^ 
n ú m s . 15, 16, etc., págs . 1507151. 



C A P I T U L O V 

LA LIGA OF. CÀMBRAY 

Kxposicióa sumaria du los motivos y propósitos de esta 
Li^n . — La embnjada de Pedio cie Ontañón . - -Con t i 
núan Sas rdaciones diplomáticas mantenidas por Na
varra.—Situación en qut̂  se liallaban colocados sus 
Soberanos respecto del F.mperador, el Pontífice y los 
Reyes de Francia y de Aragón. —Qué resortes tocaron 
los de Navarra para renovar la amistad que con ellos 
habían tenido. 

L n Liga de Cambray, «una de las más ruido
sas que se han hecho entre las naciones y de las 
más notables por su objeto y circunstancias ('),» 
se concertó, como es sabido, entre el Pontífice 
Julio I I , el Empeiador'y Rey de romanos Maxi
miliano; el Rey de Francia, Luis X I I , y el Mo
narca de Aragón, Fernando V; es decir, entre 
cuantos Soberanos tenían intereses en Italia, y se 
firmó con el deseo de afianzar cada cual sus res
pectivos dominios y abatir el poderío de la Repú
blica de Venecia. Que el verdadero móvil que 

( i ) Lafuente, His to r i a general de España.^ t, X , 
parte segunda, lib. I V , cap. X X V , pdgs, 375 y 376, 
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guió en esta empresa á Julio I I , á Luis X I I y á 
Fernando V fué el realizar la unidad italiana; 
que cada uno de los confederados desconfiaba de 
su rival, y que todos ellos se habrían de oponer, 
concluida la guerra, al reparto equitativo con
signado en las cláusulas del Tratado, eran hechos 
que estaban al alcance de todos, y no be de de
tenerme en su exposición, porque esto me aparta
ría de mi propósito. Pues bien: en esa Liga fa
mosa, en la que todo fué odioso y mercantil, sacri
ficándose á la alianza de Florencia la amistad y 
la independencia de Pisa; en esa Liga, repito, 
pretendió Margarita de Austria dar entrada al 
reino de Navarra; pretensión á la que se opuso te
nazmente Luis X I I , recabando por fin aquélla de 
las potencias reunidas la adición de un artículo 
especia], en el cual se impone á los Reyes de 
Francia, durante el plazo de un año, la obliga
ción de abstenerse de intervenir en los asuntos de 
Navarra, pudiendo proseguir en el ínterin contra 
sus Soberanos por todas -las vías legales que el 
derecho les sugiriese. Este plazo, á mi entender, 
era innecesario, pues la cuestión principal que-
dabk sin resolver: comprendiéndolo así Luis X I I , 
no tuvo reparo alguno en arrebatar á A lain de 
Albrit el Condado de Castres, porque este país 
estaba en los dominios de Francia (0, y el Trata-

( 1 ) Luchaire, Alain le Grand sire d'Albret, páginas 
3 1 5 y 21G. 
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do de Cam bray, con su tregua de un año, se re
fería tan sólo á los países independientes que po
seía la Corona de Navarra. Y aun cuando los 
Embajadores austríacos Gattinara y Vny se es
forzaron por conseguir del francés modificase esta 
cláusula en la ratificación del compromiso, sus 
representantes Poncher y Carpi, y el propio 
Luis X I I , se opusieron tenazmente á ello, consi
guiendo éstos al fin se aprobase el convenio en 
los términos en que estaba redactado ( i ) . 

E l Rey de Francia no cesó un solo momento 
en sus aprestos militares contra la Casa de A l -
brit; reunía tropas en el Languedoc, ordenaba á 
sus amigos (Pedro de La brit) frecuentes correrías 
por las tierras del Bearne, y ahondaba las divisio
nes que existían entre los Reyes navarros, Don 
Fernando de Aragón y el Papa, para engrosar el 
partido de su pupilo el joven Gastón de Foix (i). 

Chopin, De domanio Francia?, l ib. H i , t . IV, § 1 . ° , 
pág- 335. 

(1) Boissonnade, His to i re de la Reunion de la N a 
varre, lib. I I , cap. IV, § 1.0, pág. 247. 

(2) La Provisión del Obispado de Pamplona, vacante 
por la muerte de Pellavicini, fué causa de la sentencia 
de excomunión y del entredicho que sobre el Key y el 
reino de Navarra lanzó el Papa Julio 11. 

Este designó para suceder en la Silla episcopal al Car
denal Faceio, y en cambio los navarros se bailaban in
teresados en que la mitra se concediese á Amanieu de 
Albr i t , hermano de Juan 111. La resistencia que el Ca
bildo opuso al Dr. Amonio de Roncionio, Canónigo de 
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E l Rey de A r a g ó n se esforzaba, á la verdad, 
por atraerse de nuevo Ja amistad de Navar ra , y á 
este fin pa r t ió de Va l l ado l id Pedro de O n t a ñ ó n en 
los primeros d í a s del mes de A b r i l del a ñ o i S o g , 
con minuciosas instrucciones ( 0 , para ex ig i r de 
Juan y Catal ina, con tono afectuoso pr imero , con 
lenguaje e n é r g i c o d e s p u é s , la r e s t i t u c i ó n de los 
bienes del Condestable, siendo á l a vez por tador 
de u n largo c a p í t u l o de cargos, en ¡os que expo
n í a Fernando á sus amigos y parientes las g r a n 
des y repetidas quiebras que su amistad h a b í a su
f r ido desde el concierto de Pamplona de 1494 (2). 

Piso, revestido por el Papa con el carácter de Vicario 
general y Procurador para tomar posesión de la Silla va-
c;ii)¡e, fue t i motivo para que Julio I I lanzara el Mon i 
torio (!c 2<'> tic Km-ro de 1509, que no fué obedecido 
prontamente, y (.'monees el Papa declaró «al Rey por 
excomulgado y puso Entredicho general en todo su rei
ne s (Aleson, Anales, t. V, lib. X X X V , cap. X, § 2.0, nú
mero 9, páp. 147.) 

Arch, de Nav,, Cortes, Negocios eclesiásticos, lega
jo 1.0, carp. 15, 

{1) Primera Instrucción al Embajador, Valladolid, 
Abr i l de [Sot). {Arch, de Nav., Guerra, leg. i.0, carpe-
la 47-) 

Yanguns, Diccionario, t. I I I , págs. 242 y 243. 
Segunda Instrucción a l Emba jador, (Yanguas, pági

nas, 243 y 247.) 
(2) Relación de algunas quiebras que los Reyes de 

N a v a r r a hicieron después del asiento de las alianzas. 
Arch , de Nav., Cortes, Guerra, leg. 1.0, cap. i5. 
Arch , de Sim., P a i r . Real, Capií . con Nav., leg. 2." 
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Estas negociaciones se prolongaron hasta el mes 
de Julio del propio año, sin lograr del navarro 
otra cosa sino el que repitiese una vez más sus 
buenos deseos y sus excelentes propósitos; inten
tó también Fernando ganar de paso la voluntad 
del jefe del partido agramontés, et Mariscal Don 
Pedro (O, sin conseguir tampoco el Rey Católico 
adelantar un ápice en su propósito; y aunque el 
propio Emperador Maximiliano se interesó tan 
vivamente por los Reyes de Navarra, que de su 
propia mano escribió una carta á su consuegro 
para que los incluyese cit la L i g a «hecha por el 
Rey Católico (2),» estos desaires hubieran acaba
do por agriar las relaciones tirantes mantenidas 
con Juan de Albrit, si un suceso que estaba pre
visto no hubiese hecho estallar de nuevo la guerra 
entre los reinos de Aragón y Francia. 

Me refiero á la Santa Liga. 
Pero antes de narrar los hechos que fueron oca

sión de ella, bueno será recapitular los acontecí-

British Museum, MSS., Egerion, 544-6, fols, ZQÍÍ 44. 
Bibi . Nac, MSS.. F.153. 
(1) Zurita, His to r i a del Rey D . Hernando, t. V, l i 

bro V I I I , fols. 201 r.0 y v.0 
(2) C a r l a de M a x i m i l i a n o , 17 de Marzo de I5IO. 

(Le Glay, t. I , pág. 248.) 
Nombramicnlo por el Emperador de las personas 

que avian de ser comprehendidas en ¡a L i g a hecha, COK 
el Rey Catól ico. (Arch, de Simancas, Ptf/r. Real, Ca~ 
p i t , con la Casa de Austria, leg. 2.0, foi . 32.) 



mientes diplomáticos que tuvieron lugar entre 
Navarra y Francia desde el año i5og al de 1511 . 

L a sentencia que el Parlamento había dado en 
favor del señor de Coarraze recibió plena confir
mación el 6 de Junio por los Magistrados de T o 
losa, y el 2 de Octubre el Procurador general, Pe
dro de la Bernarde, se personó en Bigorre para 
exigir la ejecución del acuerdo ( 0 . 

Juan I I I pensó conjurar el conflicto enviando 
á la Corte de Francia á sus representantes el Se
nescal de Bearne, el Obispo de Lesear y el doc
tor de Jassu (*), los cuales tuvieron que escuchar 
de labios de Luis X I I un plan vergonzoso: el re
conocimiento de la independencia de Navarra á 
trueque de entregar al francés sus dominios allen
de los Pirineos. Esta propuesta sublevó la innata 
honradez del corazón navarro (3); y ante la sen
tencia del Parlamento de Tolosa de 7 de Enero 

(1) Cartas de Luis X { I . Acuerdo del Parlamento 
de Tolosa, 9 de Junio de 1509. E jecuc ión del-mismo por 
Pedro de la Bernarde. (Arch, de los Bajos Pirineos, 

(2) Manifiesto á las Cortes hecho por ios Reyes de 
N a v a r r a , 3 de Octubre de 1509. Recopi lac ión de actas 
de Corles, fol . 64. 

(3) «Nos ha seydo tuerte cosa de oyr assí querer aba
tir é desmembrar esta casa,o dicen los Reyes en el Men
saje que á ias Cortes dirigieron en Diciembre del propio 
a ñ o 1509. (Arch, de Nav., Cortes, sec, de Límites , lega
jo 1.0, carp. 7,) 
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de i 5 i o (O, y ante los aprestos que por el francés 
se hacían en el Beaine y en Bigorre, se coaliga
ron bearneses y navarros estrechamente, prepa
rándose á perder sus vidas mil veces antes que 
perder una sola parte de la independencia de su 
reino (2). 

E l Monarca navarro intentó, sin embargo, apu
rar la vía diplomática, y á este fin comisionó á 
San-Colombe y Capfaget primero, y á este último 
después, para conseguir que el francés revocase la 
orden del Parlamento de Tolosa, nuevamente ra
tificada por la pragmática de Tours (3). 

Luis X Í I continuaba dando muestras de su 

(1) Acuerdo del Parlamento de Tolosa confiscando 
el Beams. (Arch, tie Haute Garonne, serie B , reg. 14, 
fol . 358.) 

Arch, de los Bnjos Pirineos, E - y p . 
Boissonnade, Histoire de la Reunion de la- Navarre, 

l ib . 11, cap. V, fol. 258. 
(2) I-os encarpados de concertar la alianza lueron 

D. Fernando de Egues, prior de Roncesvalles; D. Juan 
de Beamont, señor de Aiazuri; el Dr. D. Juan de Jasu, 
señor de Xa hierre; Miguel del Espinal, fiscal de Navarra; 
Pedro de Berrio, señor de Otasu st las gents de los tres 
Estados del Beartie. 

L a . unión coy los bearneses; Salvatierra, Febrero, «año 
de la Incarnación de N . S. Jesucristo de 1510.» (Arch, de 
Nav., Comptos, caj. 168, núm. 5,) 

(3) Pau 29 de Marzo de 1509. {Arch, de los Bajos Pi
rineos, £-330.) 

23 de Agosto de 1510. (Arch, de los Bajos Pirineos, 
C-680, fols. 65 y 67,) 
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hostilidad pava con Navarra, y á tanto llegó su 
enojo y tales fueron los términos agresivos en que 
se expresaba, que los Reyes de Navarra no se 
atrevieron á abandonar la Corte de Pau, viéndose 
amenazados, no sólo en sus Estados del Bearne, 
sino en la misma independencia del reino de San
cho el Fuerte. 

Unicamente podían volver sus ojos en tan an
gustiosa situación al Emperador Maximiliano, 
que siempre correspondió con ellos como caballe
ro y como amigo; al Papa Julio I I f con quien te
nían añejos agravios, y al Rey de Aragón F e r 
nando V, escarmentado de tiempo atrás de la ve
leidad é inconstancia de los favores de Juan I I I . 

Para conferenciar con el primero diputaron los 
navarros á Salvador del Benio, que intentó no 
sólo prorrogar la clausura adicional del tratado de 
Cambray, sino concertar el casamiento del Prín
cipe de Viana con Doña Isabel de Austria, pro
yecto que fracasó, así como también el que te
nían concertado entre ésta y el Duque de Guel-
dres (0. 

Apaciguaron al segundo, que estaba enojado 
por las cuestiones suscitadas con motivo de la pro
visión del Obispado de Pamplona, apelando ante 

( i ) Carta, de Maximiliano á Margar i ta , Goberna
dora de los Países Bajos ( iode Marzo de I5IO, Aus-
hurgo), y de Maximiliano á Catal ina de Navarra , 
Junio de I5IO. (Le Glay, 1.1, págs. 248-250 y 279.) 
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el Tribunal de la Corte romana de la sentencia 
fulminada por el Parlamento de Tolosa CO en la 
causa seguida contra el señor de Coarraze: la 
muerte del Cardenal Faceio facilitó la solución 
del conflicto, y Armanieu de Albrit obtuvo al fin 
la mitra de Pamplona, levantándose de paso el 
entredicho del reino, conforme á los deseos del 
navarro (2). 

A l Rey de Aragón no era tan fácil atraerlo: co
nociéndolo asi la Reina Catalina, escribió á su tío 
una carta muy sentida, en la que, á vuelta de 
grandes ofrecimientos, le hizo ver el peligro que 
para Castilla representaba el que ocupase Fran
cia las posesiones del Bearne y la ventaja que le 
reportaba que una «hija de Aragón,» como ella 
era, ejerciese la soberanía á uno y otro lado de 
los Pirineos (3). 

Repetidas embajadas se sucedieron con este 
propósito; aumentaron las exigencias de Nava
rra, reclamando de nuevo Los Arcos, L a Guardia 

(1) Apelación interpuesta, por los Reyes de Nava
r r a . (Arch, de los Bajos Pirineos, £-329.) 

(2) Aleson, Anales, t. V , lib. X X X V , cap. X, § 2.0, 
n ú m . 9, fol . 147. 

B u l a del Papa Julio 11 restableciendo al Cardenal 
de Aibrit en ¡a administración del Obispado de Con
dom. (Bib). Nac, colee. Doat, t. C C X X X i X , fol, i5.) 

(3) Bibl . Nac. de París, colee. Languedoc, X. X C I , 
pág. 50. (Gallnud, Mem. para la Hist, de Nay. y de 
Flandes, doc. núm. 3, págs. 4 y 5.) 
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y San Vicente (O, y al fin y ai cabo el Rey de Ara
gón hubiera roto con sus vecinos imponiéndoles 
condiciones, no recibiéndolas, como pretendían ne-

.ciamente, cuando el conciliábulo de Pisa y la ex
comunión Sacrosanta: Ecclesicv fulminada por el 
Pontífice, precipitaron los sucesos de tal suerte, 
que la guerra entre Francia y España estalló de 
nuevo y con más violencia. Pero estos hechos 
revisten importancia tal, que deben ser conside
rados separadamente, consagrándole para ello el 
tercero y último de los períodos en que hemos di
vidido el «Estudio de las relaciones internaciona
les,» que fueron causa y ocasión de la pérdida de 
la independencia de Navarra y de la anexión he
cha por el aragonés el mes de Julio del año i 5 i 2 . 

(1) Aleson, Anales, t. V, l ib. X X X V , cap. X I , § 4.°, 
n ú m s . 2G y 27, págs. 169 y 170. 



TERCER PERIODO 

L A C O N Q U I S T A D E N A V A R R A 

PARTE PRIMERA 

E L HECHO D E LA CONQUISTA 

C A P I T U L O P R I M E R O 

L A SANTÍSIMA LIGA Y EL CONCILIÁBULO 
DE PISA 

1 

A) Instigaciones de Maximiliano para que Juan I I I se 
adhiriese al Concilio.—Cartas que con este motivo es
cribió á los Reyes de Aragón y de Navarra. 

B ) Embajadas que Julio I I envió á Juan por medio 
del Dr. Capia para conocer sus propósitos respecto de 
la Liga. —Recelos que despertó su actitud al Rey de 
Francia. 

C ) Embajada que el R e y de Aragón envió al navarra 
por medio de Pedro de Ontanón para que definiese su 
actitud respecto de la Liga, el Concilio, Castilla y los 
beamonteses.—Razones que aconsejaban su alianza 
con D. Fernando.—Ofrecimientos que en cambio el 
aragonés le ofrecía.—Solución dada en este negocio 
por el Rey D. Juan III.—Juicio crítico. , 

18 
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Sucesos que precipitaron et desenlace de este negocio. — 
Alarmantes rumores que de Italia llegaban á la Corte 
de Aragón.— Mauleón y Jaureguízar Jievaná Fernando 
Ja contestación á \o propuesto por On ta i i ón .—Con
traproyecto de D. Fernando.—Las Cortes de Pamplo
na.—Rumores llegados á la Corte de Castilla de la 
amistad concertada entre Juan I I I y Luis X I I . — E m 
bajada del Mariscal de Navarra y de Joan de Jassu.— 
Situación del reino expuesta en el Ma-nifiesto-ejcpli-
cacián de las causas por que el Rey Católico t o m ó el 
t í tulo de Rey de Navarra. 

E l período que ahora comenzamos á estudiar 
es, sin duda alguna, el más interesante de las re
laciones diplomáticas que estamos analizando; á 
su comienzo los Reyes de Francia se muestran 
irreconciliables enemigos de la Casa de Navarra, 
para llegar pocos meses después á convertirse en 
aliados cariñosos por el Tratado de Blois. Un 
conciliábulo hechura de Luis X I J excomulga y 
depone al Vicario de Cristo, y éste, á su vez, con
voca un Concilio general para anatematizar la 
conducta de los Cardenales y Obispos reunidos en 
Pisa; la Liga de Cambray queda de hecho disuel
ta, surgiendo grave excisión entre los que la com
ponían; la guerra surge de nuevo con varios pre
textos en la apariencia; pero en la realidad con el 
Propósito particular que Julio I I , Luis X I I y F e r 
nando V tenían respectivamente de ejercer la hege-
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monía en las tierras conquistadas. Se lucha otra 
vez y con más coraje que nunca en los campos de 
Italia; pero no tan sólo con el filo Üe las espadas, 
sino con las armas de la excomunión, que deben 
ser reservadas para los casos extremos de desobe-
d-encia y de herejía; y después de tantas revueltas, 
los Reyes de Navarra vienen á la postre á incli
narse del lado de la Francia suscribiendo el Trata
do de Blois, y dando ocasión con ello á Fernando 
de Aragón para llevar á cabo la conquista de su 
reino. 

Para juzgar de estos hechos con la conveniente 
claridad, los estudiaremos separadamente, dando 
comienzo por las negociaciones emprendidas por 
Fernando V para arrancar á los Reyes de Nava
rra de la impasible indiferencia en que se mante
nían con respecto á los acuerdos de la Santa Liga 
y del Concilio de Pisa. 

I 

L a ambición de Luis X I I y la poca escrupulo
sidad con qne llevó á la práctica las cláusulas del 
Tratado de Cambray, despertaron en el Papa «tal 
aborrecimiento» al Rey de Francia, que fué causa 
de que el Pontífice buscara su apoyo y amparo en 
el Rey Católico y de que se concluyera el 4 de 
Octubre de I5II una alianza estrechísima entre 
la Santa Sede, el Monarca español y la República 
de Venecia, «que por su objeto se llamó la San-
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ttsima Liga, puesto que se encaminaba á resti
tuir á la Iglesia el Condado de Bolonia y demás 
tierras de que el francés se había apoderado, y á 
acabar con el cisma y dar libertad y unidad á la 
Iglesia y Silla Romana 

¿Cuál fué la razón y la justicia de ia excomu
nión fulminada por el Santo Padre contra los pro
motores é instigadores del conciliábulo, y cuáles 
fueron las proposiciones asentadas por los fauto
res de esta Asamblea contra las decisiones del Ro
mano Pontífice? Asunto es éste de capital inte
rés; pero que dice más bien relación con la histo
ria de Francia y con la general de la Iglesia: por 
tanto, lo descartamos por entero de nuestro estu
dio, pasando á ocuparnos de las instigaciones que 
Maximiliano hizo al navarro para adherirse al 
Concilio, y de las embajadas que por medio de 
Capia y Ontañón, Julio I I y Fernando V, le en
viaron en sentido radicalmente contrario. 

E n carta cuyo original se guarda en el Archivo 
de los Bajos Pirineos {2), y con fecha 14 de J u 
nio de i S n , escribió el Emperador á su amigo 
Juan I I I quejándose amargamente del Pontífice, 
que sin curar poco ni mucho de su dignidad ni 
de su rango, usa á diestro y á siniestro de su po
testad espiritual, así como del empuje de sus ar-

{1) Lafuente, Historia general de España, t. X,. 
parte segunda, lib. IV, cap. XXV, pág. 385. 

(2) Bibl, Nac. de París, colee, Doai, t. XV, fol. 119, 
E-5SZ-
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mas, mezclando á la Iglesia de Cristo en asuntos 
temporales que poco ó nada le interesan. Y para 
más obligarle, en 25 de Junio (0 escribía á su con
suegro, el Monarca de Aragón, para que diese cum
plimiento al testamento de la Reina Católica, 
procurando la devolución de las fortalezas nava
rras, que desde mucho tiempo atrás indebida
mente retenía Castilla. Como es de suponer, no 
se preocupó Fernando gran cosa de este buen de
seo platónico que el Emperador manifestaba; la 
negociación fracasó por su base, y con ella los 
intentos del Emperador, para lograr la adhesión 
del navarro á los acuerdos de la Asamblea de 
Pisa. 

* 
* * 

Entre los cinco Cardenales promotores de esta 
reunión figuraba Amanieu, el hermano de Juan 
de Albrit: por tanto, no sorprende el que, J u 
lio I I , se apresurase á conocer la actitud en que 
se colocaban los Reyes de Navarra. A este fin 
les envió al Dr. Capia, y si bien es cierto mani
festaron al auditor el desacuerdo ea que estaban 
respecto á la dicha Asamblea, no lo es menos que 
•esquivaron cuanto les fué posible el prestar su 
-asenso á la Santa Liga que contra el Concilio y 
el Rey de Francia había organizado el Sumo Pon-

( i ) Arch, de los Bajos Pirineos, ¿£-553. 
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t í f ice ( 0 . Y aunque en ia Corte de Biois c o r r i e r o n 
rumores de que Juan I I I se h a b í a confederado 
m u y estrechamente con el Monarca de A r a g ó n , y 
aun cuando por «]os preparativos de tropas y de 
v í v e r e s (i)» que se dice t e n í a n hechos, despertaron 
tales recelos en el Rey de F ranc ia ; que o r d e n ó á 
A l a í n compareciese sin tardanza en D r e u x para 
ponerse bajo la mano del Rey (3), lo cierto es, que 
mient ras se t r a t ó só lo de arreglar las d i ferencias 
entre los P r í n c i p e s crist ianos, cosa que i n t e n t a 
r o n el Rey de A r a g ó n y el Emperador M a x i m i 
l i ano , las cosas marcharon bien; * pero cuando 
Fernando V se c o a l i g ó con su ye rno E n r i q u e V I I I 
y d e c l a r ó la guerra á Francia , proyectando u n a 
i n v a s i ó n combinada en la Guiena , t omaron los 
negocios de Nava r r a tan m a l c á r i z , que fué p r e 
ciso pensar en una so luc ión rad ica l , e s f o r z á n d o s e 
Fernando por asegurarse p r imero de l a a m i s 
t ad del navarro, evi tando á toda costa e l dejar á 

( i ) Guichardin, Hist . d'Italie, l ib . X , cap. 1, página 
407; colee. Bouchon, notas de Dupuy á la Bula Pastor 
Ule Cíelestis. (Bibl . Nac. de París, Fondos Dupuy, v o 
lumen 525, fol. 101.) 

{1) Carta de J u a n Le Veau á Margar i ta de Aus
tria, Blois 29 de Diciembre de 1511. {Negociaciones di
plomáticas de F r a n c i a con Austria, Le Glay, t. I , pá
gina 44-;.) 

(3) Arenga de Pedro de Bia ix , en Bruselas %5 de 
Agosto de 1516, citada por Boissormade en su Histoir? 
de ¡a Reunion de la Navarre, l ib . 111, cap. I , § i.0, p á 
gina 274. 



— 279 — 

sus espaldas enemigo tan molesto, y deseoso por 
su parte el navarro de retrasar aún más el definir 
su actitud, pues no perdía las esperanzas de vol
ver á coaligarse con L u í s X H , asegurando de este 
modo sus posesiones del Bearne, tan seriamente 
amenazadas por la enemistad de aquel Monarca. 

Para conseguir su objeto, el Rey de Aragón en
vió á la Corte de Pamplona á su.Embajador Pe
dro de Ontañón (0, con ánimo de que sacara «del 
Rey toda la seguridad que pudiesse y no disimu
larlo, como se había hecho en todo el tiempo pas
sado í2).» Partió el castellano para Navarra á fines 
de Marzo del año 1512 y expuso á Juan de A l -
brit la conveniencia de su alianza con Fernando 
con muchas y poderosas razones,—a) E n efecto: 
patente estaba la enemistad manifiesta que el fran
cés les profesaba, de lo cual ellos mismos habían 
dado hartas muestras solicitando la ayuda del 
Monarca aragonés en repetidas ocasiones, y últi
mamente por medio de Ladrón de Mauleón.—b) El 
mismo Fernando había sido solicitado por el fran
cés para la conquista de Navarra, diciéndole, se-

(1) L ib ro genealógico de ¡a casa, dei Condestable de 
N a v a r r a , cap. X I , fo l . 172. 

(2) Zurita, H i s t o r i a del Rey D . Hernando, t. V , 
Jib. I X , cap. L1V, fol . 272. 
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gún frase tex tua l , que si se confederaba con él no 
t e n d r í a n «ni para un dcjuner (i).i>—c) S i hasta 
aquel entonces no h a b í a n sufrido el despojo, era por 
estar L u i s X I I en lucha contra la Iglesia; pero a s í 
que terminase l a guer ra , h a b í a j u r a d o á G a s t ó n de 
F o i x ponerle en p o s e s i ó n del re ino, no embargan
te cualquier concierto que en este medio hiciese con el 
Rey D. Joan de Labrü, pues se h a c í a és te « s o l a 
mente para entretenerlos por la concurrencia del 
tiempo, y no para que tuviese fin lo que se habia 
ofrecido al Duque de valerse á conquistar aquel 
reino (2}.— d) Fernando, en cambio , ofrecía á Juan 
de A l b r i t tomar por sí y sus sucesores la p ro t ec 
c ión y defensa de la Corona y Estados de los R e 
yes, sus sobrinos; les invi taba á confederarse es
trechamente para que « c u a n d o tratase alianza con 
Francia con jus ta causa y fundamento los pud ie 
se ecetar, por hallarse prendado por s í y sus suce
sores con la amistad y alianm de Navarra;» y 
finalmente, apoyaba su p r e t e n s i ó n en «la conve
nienc ia de la u n i o n y concordia entre los P r í n c i 
pes cristianos para la defensa de l a Iglesia de tal 
manera of fendida (3). D 

A trueque de estos ofrecimientos , y para g a 

i t } Zurita, H i s t o r i a del Rey D . Hernando, t . V , 

l ib . I X , cap. L1V, fol . 7.72. 
(2} Zurita, H i s t o r i a del Rey D . Hernando, t . V , 

l ib . I X , cap. U V , fol. 272 v.0 
(3) Zurita, H i s t o r i a del Rey D . Hernando, t. V , 

l ib . I X , cap. L I V , fol. 272 v.0 
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rantir mejor la alianza solicitada por las anterio
res razones, el Rey Fernando les propuso que: 

a ) Aun cuando en tiempo de la Reina Doña 
Isabel le entregaron varias fortalezas en prenda 
de la paz jurada, «agora, para que se conociesse 
el amor y buena voluntad con que queria entrar 
en aquella alianza, puesto que habia mejor cansa 
para demandarles lo mismo, tenia con bien con
tentarse con la seguridad que ellos pudiesen dar 
buenamente, no sólo sin daño y perjuicio del rei
no, sino para mayor seguridad de él;* debían, 
pues, entregarle al Príncipe de Viana y gestionar 
su casamiento con Doña Isabel; y si este enlace 
no podía realizarse por hallarse la Infanta ausen
te, con Doña Catalina, tan pronto como D. E n 
rique cumpliera los doce años ( i ) . 

b) Los ejércitos del navarro debían irá Italia 
á engrosar las filas de los soldados del Papa, y ya 
que Juan de Albrit no hiciese esto, no consentiría 
que del «reino de Navarra ni del señorío de Bear-
ne, y señaladamente de tierra de Bascos, fuesse 
gente en favor del Rey de Francia ni contra los 
que ayudassen á la causa de la Iglesia.» 

c) E l navarro había de ratificar los compro
misos que en otro tiempo contrajo con Castilla, 
jurando que, «ni por su reino ni por el señorío de 
Bearne, darían paso á los franceses)) ni á gentes 

( i ) Zurita, Historia del Rey D . Hernando, t. 
1 b. IX, cap. U V , fots. 272 v.0 y 273. 
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que pudieran ofender á los amigos dei Sanio 
Padre. 

. d ) Y por último, los tres Estados de Nava
rra, el Mariscal y el Conde de Santisteban, con 
otros caballeros principales, saldrían garantes de 
todas y cada una de las cláusulas del convenio, ra
tificándose nuevamente el homenaje y juramentos 
hechos al Rey de Castilla por «virtud del asiento 
concertado entre él y los Reyes de Navarra ( i ) .» 

¿Cuál fué la solución que Juan de Albrit dió 
á las negociaciones diplomáticas entabladas por 
Fernando V? 

Detenerse hartos días (2) sin dar respuesta al
guna, y cuando con ocasiones verdaderas ó fingi
das se juntaron compañías de gente en la fronte
ra, Juan de Silva se alarmó y envió á decir á su 
Soberano cuánto le maravillaba esta conducta del 
navarro, y aún más al saber que semejantes pre
parativos iban enderezados para arrancar por la 
fuerza diferentes fortalezas á Garci Pérez de V a -
rayz y á otros individuos de esta familia, califica
dos servidores del Rey Católico (3). 

f 1} Zurita, Historia del R e y D . Hernando el C a 
tólico, t, V, l ib. I X , cap. L I V , fol. 273. 

{2) Zurita, Historia del Rey D . Hernaudo el C a 
tólico, t. V, lib. I X , cap. L I V , fol . 273. 

(3) Libro genealógico de la casa del Condestable 
de Navarra , fols. 172 y 173. 

Boissonnade, Histoire de la Reunion de la Navarre, 
l ib . I l l , cap. I , § 2.0, pág. 279. 
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Acosado al fin en sus últimas trincheras, 
Juan I I I acabó por decíarav que seguiría al de 
Francia en la empresa comenzada y aun en «qnal-
quicra otra que fuesse en contradicción con el Rey.» 
Esto enojó á Femando; pero, sin embargo, hábil 
político, procuró «disimular para más justificarse 
con él,» máxime cuando «no se Je declaraba lo 
que el Papa había determinado con autoridad de' 
Concilio (O-» 

L a muerte del Pretendiente D. Gastón, acae
cida en la batalla de Rávena (2), hizo cambiar 
por completo los términos en que el problema in
ternacional franco-navarro estaba planteado. Si en 
su conducta había de ser lógica en adelante Fran
cia, prestaría todo su apoyo á Germana de Foix, 
esposa del aragonés, para conquistar la Corona. 
Comprendiendo Juan I I I que esto no lo haría 
nunca Luis X I I , dió comienzo á las negociacio
nes de Blois y pretendió adormir la suspicacia de 
Fernando V reanudando las gestiones diplomáti
cas de Ontañón, tan bruscamente interrumpidas. 
A la verdad, Fernando estaba deseoso de concer
tar alianzas con Navarra, y ante la obstinación de 
su sobrino . modificó tanto sus peticiones, que, 

(1) Zurita, Historia del Rey D . Hernando el C a 
tólico, t. V , l ib. I X , cap. U V , fol. 273. 

(2) Zurita, Historia del Rey D . Hernando el C a -
tól ico , t . V, lib. I X , cap. L X , fofs. 280 á 285. 
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mostrando su buena voluntad, parecía llegado el 
momento de que se restaurase en aquellos reinos 
el protectorado de la Casa de Aragón. 

Mas antes de exponer los últimos esfuerzos in
tentados por la diplomacia española para ganar 
al navarro en la causa de la Iglesia, digamos dos 
palabras tan sólo formulando á toda prisa el jui
cio que nos merece la conducta de Fernando V . 

L a embajada de Ontañón será considerada, sin 
duda, como un ardid de que el Rey Católico se 
sirvió para justificar su despojo ante la razón y 
Ja justicia; pero no puede menos de convenirse 
por todos en que fué un ardid revelador de una 
prudencia exquisita, y, sobre todo, de un tacto 
político de primera clase; las razones expuestas 
por el Embajador y los ofrecimientos son, con
vincentes las primeras, amplios los segundos; 
cierto que en las peticiones tampoco anduvo ta
caño; pero no se olvide lo que Zurita dice en el 
proemio (llamémosle así) del cap. L I V , lib. I X : 
«determinó el Rey sacar dél toda la seguridad 
que se pudiesse,'» y no dkimiilarlo, como se había 
hecho en «todo el tiempo pasado;» quería, pues, 
asegurarse de la buena voluntad del navarro; 
quería que, en caso de hacerle ofrecimientos, A l -
brit le diese también prendas, garantías de que la 
palabra empeñada tendría fuerza de contrato, y 
pretendía mermar fuerzas al cisma y debilitar al 
enemigo de España, Luis X I I . ¿Acaso hoy día no 
estamos tocando las consecuencias de una polít i -
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ca, en la cua], bajo el disfraz de la amistad, se nos 
vende; política que esconde el puñal bajo el ramo 
de flores de unos ofrecimientos generosos? U ) . 
L a s intenciones del Rey Católico, ¿corrían pareja 
con esta conducta? Creemos, hoy por hoy, que no; 
ambicionaría quizás el reino, soñaría con ceñir 
sus sienes con la Corona que usurpó su padre; 
pero procuró escudarse con el derecho, y «disimu
lando para más justificarse,» puso al navarro en 
el trance de buscar la alianza con Francia, de es
trecharle de tal modo, de asegurar en términos ta
les la cuestión y deslindar de tal suerte los cam
pos, que al tener Juan que decidirse por uno ú 
otro bando, por el cisma ó por la Iglesia, lo hizo 
por el primero, atrayendo sobre sí el anatema del 
Vicario de Cristo, incurriendo, por tanto, en la 

( i ) E n Febrero del 9S escribía lo que precede: Cla
ramente se dibujaban en el horizonte los nubarrones de 
la tempestad que ha descargado sobre nosotros. No se 
requer ía , por tanto, don de profeta pára vaticinar el 
porvenir, que tan obscuro se presentaba y se nos ofrece. 
Debilidades censurables, y más censurables-aún si pro
vienen de personas revestidas de alta autoridad, nos han 
t ra ído á la miserable condición en que hoy yacemos; el 
talento del político no está en solucionar los conflictos 
del día, apartando'por el momento la nave del escollo 
que ha de tocar más tarde, quizás con peligro mayor,, 
sino en trazar de antemano la ruta, leyendo en el por
venir con segura mirada ios destinos del futuro, para lo 
cual son saludable y provechosa enseñanza siempre ias. 
lecciones del pasado. 
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excomunión, y 3ando pié á su pariente para le
vantar bandera contraria, invocando el decreto 
del Pontífice y arrebatándole el reino. 

Creemos, por consiguiente, que con la embaja
da de Ontañón comenzó, puede decirse, la con
quista, y que retrata de cuerpo entero la habili
dad (que algunos llamarán doblez) de Fernando, 
para que aclarase por completo su actitud su so
brino Juan de Albrit. 

I I 

E n el ínterin, los sucesos de Italia se precipi
taban de tal suerte, que la ruptura había llegado 
á ser inminente: los navarros, acosados por fran
ceses y castellanos, debían manifestar sus simpa
tías por una ú otra parcialidad; el bando agra-
montés, con su patente inclinación hacia F r a n 
cia, iba ganando cada día más terreno, y las alar
mantes noticias que á la Corte de Fernando lle
gaban, noticias falseadas sin duda, en las cuales 
se hablaba de pactos secretos concertados entre 
Juan I I I y Luis X l i , alarmaron de tal suerte al 
Rey Católico, que sin pérdida de tiempo engrosó 
el número de tropas que guarnecían la frontera 
castellana («), esperando con impaciencia el a m 
bo á las costas de Guipúzcoa de la armada de 

( i l Zurita, Historia del Rey D . Hernando, t . V , 
lib. X , cap. I V , fol . 290. 
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Dorse t , que h a b í a par t ido de An tona á 21 de 
M a y o de i5i2. 

Por su parte, e[ Rey Juau t e n í a excelentes no
t ic ias de las negociaciones que en B lo i s h a b í a co
menzado su Embajador , y receloso de suscitar en 
cont ra suya el enojo del castellano, quiso entre
tenerlo m a ñ o s a m e n t e , enviando á L a d r ó n de 
M a u l e ó n y Mar t í n de Jaureguizar «con la res
puesta de lo que el Rey e m b i ó á p id i r con Pedro 
de O n t a ñ o n . o Z u r i t a ( 0 da cuenta de esta em
bajada en t é r m i n o s m u y duros, advir t iendo que 
no l l eva ron ni la con f i rmac ión de las alianzas que 
o f r e c í a n , n i t e n í a n «comis ión para otorgar la se
g u r i d a d » que les fué solicitada. De aquel entonces 
resta, s in embargo, una carta m u y afectuosa de 
Ca ta l ina á su t ío D . Fernando (su fecha 12 de 
J u n i o de i5i2) (2), en la cual, á vueltas de muchos 
ofrecimientos y de l lamarse una y m i l veces A hija 
c a r i ñ o s a » del Monarca a r a g o n é s , rec lama de é s t e 
amis t ad y p ro t ecc ión paternal para su reino. 

A las pretensiones de M a u l e ó n y Jaureguizar 
r e p l i c ó Fernando con un contraproyecto i n t i t u 
lado Escrito en que se muestra el derecho del Rey 
Católico (3), y en el cual presentaba su nltimatuni, 

(1) Zurita, ¿05 cinco libros postreros, t. V, lib. X, 
cap. I V , fol. 290 v.0 y r.0 

(2) Bibl . Nac. de París, Fondo Español, x. CLXX1I , 
l ib. L I , foi. 52. 

(3) Arch, de Simancas, Capit. con Nav., leg. 2.0, 
fol. 53-
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puede decirse en los términos siguientes; ó sus 
sobrinos habían de permanecer neutrales por Na
varra y el Bearne, dando seguridad suficiente de 
ello, ó protegerían por igual á ambos, ayudando á 
España con el reino de Navarra, y á Francia con 
los países situados más allá del Pirineo, ó se de
clararían abiertamente en favor de la Santa Sede. 
L a garantía que Fernando exigía no era otra sino 
«la que habia pedido diversas veces de algunas 
fortalezas para que las tuviesen personas de Na
varra,» entre las cuales se contaban los castillos 
de Estella, San Juan y Maya, y, en cambio, ofre
cía el Rey Católico la devolución de los Arcos, la 
Guardia y San Vicente, que los Reyes, sus sobri
nos, «pretendían eran de su señorío, y la protec
ción y amistad más íntima para su persona y 
Estados de lodos los Príncipes que componían la 
LigafO-

¿Reunieron los navarros Cortes en Pamplona 
para noticiarles el resultado de la embajada de 
Jaureguizar y de Mauleón? Cuestión es ésta que, 
á mi entender, debe resolverse afirmativamente, 
sobre todo en presencia .de la declaración hecha 
por los Reyes á las Cortes (20 de Junio de i5i2), 
documento que ha sido publicado en el Dicciona
rio de Yanguas (2). 

(1) Zurita, Historia de! R e y D , Hernando, t . V , 
l ib . X , cap. I V , fol . 290 v.0y 291. 

(2) Arch, de Nav., Recopilación de Actas de Cortesy 
fol . 80. Yanguas, Diccionario, t, I I I , fo l . 255. 
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Un movimiento de indignación, dice Boisson-
nade ( 0 , sublevó las Cortes de Pamplona cuando 
conocieron las para ellos exageradas pretensiones 
del Rey Católico; y sin pérdida de tiempo despa
charon emisarios á tierra de vascos «para aperci
bir la gente y hacer alarde de toda aquella me-
rindad (-i).» 

Entre tanto llegaban á Castilla rumores bas
tante alarmantes de la amistad concertada entre 
Juan I I I y Luis X I I : se hablaba del casamien
to de Rey ñera, hija menor del francés, con el 
Príncipe de Viana; se añadía el tener jurados am
bos liga perpetua de amigo de amigo, y de enemigo 
de enemigo; que Luis prestaría su apoyo al nava-
no ayudándole á recuperar las villas y castillos 
que poseyó en otro tiempo en la frontera de Cas
tilla, la provincia de Guipúzcoa, el ducado de Gan
día, el condado de Ribagorza y el señorío de B a 
laguer; que como señal de su afecto le había en
tregado ya previamente, ó al menos le había 
prometido el ducado de Nemours y el condado de 
Armagnac, 20.000 francos de pensión, 3oo lan
zas y más de 4.000 infantes; éstas y otras noti
cias (3), propaladas en la Corte de Fernando, le-

(1) Histoire de la Reunion de la Navarra , lib. I l l , 
cap. I , § 3.°, pág. 284. 

(2) Zurita, Historia del Rey D . Hernando, t. V I , 
l ib . X , cap. I V , fol. 291. 

(3) «La suma del concierto que está fecho y firmado 
entre el R e y de F r a n c i a y la Reyna de Navarra, es 

'9 
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yantaban á su vez el espíritu público; y como 
quiera que Juan I I I no parecía dispuesto á acep
tar ninguno de los extremos del trilema que le 
propuso el Rey Católico, se hacía preciso obligar 
al navarro á despejar su actitud dudosa y á exi
girle francamente el paso por sus tierras de los 
ejércitos de la Liga. 

A esto obedeció la «seguridad que el Rey D . Joan 
envió d offrecer al Rey con el Mariscal ele Nava
rra U) y el Dr. Juan de jassit,» y la que el Mar
qués de Dorset envió por su parte ai navarro por 
medio de Juan William Knygt (que Zurita llama 
Kuyhguete). 

E l Rey de Navarra se resistía á hacer Jas con
cesiones que el castellano exigía, y aun cuando no 
mostraba reparo en entregar algunas fortalezas, 
ni eran éstas todas ni eran tampoco las que soli
citaba el Monarca de Aragón. E l Duque de Alba» 
Capitán General del ejército castellano, apuraba 
sín cesar á Juan I I I , y acabó al fin por estrechar-

de esta manera,» etc. (Bibl. Nac, sección de MSS., No
ticias de Navarra. Pérdida de aquel reino.) Zurita, L i 
najes hasta los Reyes Católicos, t. 111 de ID colec.de 
Guerra y Sandoval, F - i ^ % fol. 53. 

Zurita, Historia del Rey D. Hernando, X . I V , l ib . X , 
cap. I V , fol. 291. 

Aleson, Anales del reino de Navarra , t. V , . l i 
bre X X X V , cap. X V , § i.0, págs. 237 y 23S. 

(1) Zurita, Historia del R e y D . Hernando, t . I V , 
Üb. X, cap. V I I , fo l . 293. 
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íe aún más enviándole al Obispo Acuña, Acosado 
aquél en sus últimas trincheras, ofreció al Rey 
Católico el homenaje de Viana, Lárraga, Santa 
Cara, Sangüesa y Monreal, y Fernando «mostra
ba satisfacerse de las seguridades que se le ofre
cían porque en algo se descuidassen los enemigos 
de la Iglesia (0.» 

L a expedición de Navarra había llegado á ha
cerse, por la fuerza de las circunstancias, insepa
rable de la empresa de la Guiena; y así pretendía 
hacérselo entender D. Fadrique Alvarez de Tole
do á Sir Thomas Grey, Marqués de Dorset y A l 
mirante de la armada del Rey de Inglaterra, E n 
rique V I I I ; los nobles de la Corte, los capitanes 
y gente de armas, instaban vivamente á D. Fer
nando para que apresurase la expedición, evitan
do de este modo el que los ejércitos franceses lle
garan á las riberas del Adour, y el que D. Juan 
fortificase las plazas, incapaces por aquel enton
ces de resistir. 

L a situación era en extremo grave: compren
diéndolo D. Fernando, decidió, antes de tomar 
por sí una resolución definitiva, oir ael maduro 
consejo de los Perlados y Grandes, y aun de mu
chas otras personas de ciencia y de conciencia de 
estos dos reinos; y considerando el daño grande que 
se pudiera seguir á la Iglesia y á toda la Cristian -

( i ) Zurita^ H i s to r i a de! Rey D . Hernando, t. I V , 
lib. X, caps. V ü y V I H , fols. 293 v.-0, 294 y 2y5. 
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dad, s i por dejar S. A . Ja d icha impressa, el Rey 
de Franc ia , v i é n d o s e libre por la parte de a c á , 
inv iase toda su potencia á I t a l i a cont ra la I g l e 
sia, y que para remedio della y de toda su c r i s -
t i a t idad es necesario y conveniente facer toda la 
d icha impressa, p a r e s d ó que, pues los dichos R e y 
é R e i n a de Nava r r a e m p r e n d í a n la dicha i m p r e 
sa, y que siendo ellos contrarios á los e jé rc i tos de 
e s p a ñ o l e s é ingleses, no podian entrar por B a y o 
n a , » fueron de o p i n i ó n , rep i to , que S. A . ( D o n 
Fernando) «debia ordenar á su e j é r c i t o a t ravesa
se Navar ra , rogando y requir iendo á los d ichos 
R e y y Reina de Navarra para que les diesen pas
tos y vi tual las por sus dineros y seguridad para la 
d icha santa i m p r e s a , » etc. As í se expresa el M a -
uifieslo explicación de las camas por que el Rey Ca
tólico lomó el t i tulo de Rey de N a v a r r a ( 0 ; y ante 
semejante p r e t e n s i ó n , ante un u l t imatum tan t e r 
minan t e , se p r o v o c ó la rup tura , a p o d e r á n d o s e , en 

(1) Bibl. NDC, sección de MSS., Noticias de Nava
rra. Pérdida de aquel reino. Zurita, Linajes hasta los 
Jtej'es Católicos, t. I I I , colee, de Guerra y Sandoval, 
F - \ ^ , fols. 55^63.. 

Oirá copia, lambién como la anterior, de principios 
del siglo xvin, existe en un ton^o que lleva el t i tulo de 
Varios papeles j - Tratados. (Bibi. Nac, MSS., X-31.) 

Acad, de la Hist. , colee Saladar, ír-33. 
Arch. de-Simancas, CapiJ. con Nav., leg. 2.0, foi. 53. 
De este curioso documento, del que he tenido ocasión 

de examinar numerosas copias, trato con detenimiento 
en uno de los Apéndices á este trabajo. 
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virtud de ella, el Duque de Alba de todos los E s 
tados que pertenecían á Juan de Albrit. 

Pero, á mi entender, no quedaría con esto solo 
justificado el Rey Católico ante los ojos de la 
Historia, si no existiesen las conferencias de Blois 
y el Tratado que se firmó con el Rey de Francia, 
todo lo cual daba ocasión á D. Fernando para 
expresarse en carta á su confesor, F r . Diego Deza, 
Arzobispo de Sevilla (0, en aquellos términos que 
todos conocemos de «la ingratitud que los dichos 
rey y reina cometieron contra nuestro señor y pa
ra con nos, no contentándose de dejar á la Iglesia, 
y á quien después de Dios Ies fizo y defendió, mas 
faciéndose contrarios y enemigos de ella y de nos
otros para seguir por prisionero al enemigo y ofen
sor de la Iglesia.» 

L a exposición sumaria de estas negociaciones 
y la indicación de los principales artículos del 
compromiso revisten tal importancia, que justifi
can, á mi entender, el consagrarles un especial 
capítulo, 

( i ) Bernáldez, Crónica de Castil la, 111, foi. 7S5. 





CAPITULO I I 

E L C O N C I E R T O DE B L O I S 

Teatros diversos en tos que se llevaron ó cabo al propia 
tiempo las nepociacionc-s diplomáticas. — E l Vizconde 
de Orbal. — Eticime de Aíbrit, el señor de Lausac, Pe
dro Arnaldo de Perier y Pedro de Biaix.—Apertura de 

. las conferencias en Montrichard.—Asuntos que fue
ron objeto de discusión. — E i pleito de ia sucesión del 
Bearne. —Dirtcuítades suscitadas por Luis Xll y Ana 
de Bretaña, y deseo irrealizable del Rey D. Juan I I I . — 
Cómo relata Pedro Mártir de Anglería el descubri
miento hecho en la Corte de Castilla de las cláusulas 
juradas en la capilla del castillo de Btois (17 Julio 
1 5i2}.—Razones que la sana crítica aduce en pro de 
este relato.—Comparación de las cláusulas del verda
dero tratado de Blois con los artículos de la famosa 
Suma del concierto que está fecho y firmado, etc.— 
Juicio crítico. 

H e m o s dicho en repetidas ocasiones que el ob
jeto de este libro era únicamente el estudio de las 
causas que provocaron el destronamiento de la 
casa de Albrit. F i j á n d o n o s exclusivamente, como 
hasta el presente lo hemos hecho, en las relacio
nes internacionales entre Castil la y Navarra, p a 
rece tarea inútil la del presente capí tu lo; pero 
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desaparecerá este reparo a! considerar la capital 
importancia de las c láusulas firmadas en B í o i s , y 
al ver en estos acuerdos la o c a s i ó n propicia que 
acechaba Fernando, y que le regaló Juan I I I ; ar
t í cu los que comprometieron la suerte de Navarra 
y justificaron el despojo ante las razones diplo
m á t i c a s que las naciones alegan, y ante la r a z ó n 
del hombre que con paso sereno y miras desinte
resadas trata de escudriñar los misterios de la 
Historia. 

L o s Reyes de Navarra no debieron nunca echar 
en olvido que L u i s X I I , «aquel Monarca que en 
el tiempo de su prosperidad trató á los Reyes de 
Navarra tan indignamente como se ha visto, has 
ta quererlos despojar de su reino y de todos los 
Estados que pose ían en Franc ia ;» aquel hom
bre que persiguió con tanto encarnecimiento á los 
hijos de AJaín ante los Parlamentos de París y 
de Tolosa; aquel d ip lomát ico artero que con tan
ta insistencia pre tend ió excluirlos de la L i g a que 
en Cambray firmaron los principales Monarcas de 
Ja cristiandad, no era, no podía nunca ser el ami
go desinteresado y cariñoso que ahora con tanto 
ahinco les solicitaba, no reparando ni en intere
ses, ni en dinero, ni en lo qué es m á s , en el punto 
del honor. Por eso, las astutas insinuaciones del 
Vizconde de Ürbal debieron siempre ser acogidas 
en la Corte de Pamplona con desconfianza mani 
fiesta, y lejos de mostrar Iqs Reyes su desconten -
to, se espontanearon de tal suerte, que dieron 
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ocas ión á que ei Embajador avisase á su Rey para 
que hiciera h incap ié en sus pretensiones y se ne
gara rotundamente á las c láusulas propuestas por 
los negociadores navarros de Blois, pues éi les ase
guraba que «concederían Juan y Catalina cuanto 
les pidiese en servicio del Rey de Franc ia (O. > 

L a s conferencias de Blois se desarrollaron, di 
g á m o s l o así , en dos diversos lugares de acc ión: 
en F r a n c i a y en Navarra; en este ú l t imo punto 
las l l evó á término el Vizconde de Oibal , parien
te muy cercano y amigo muy í n t i m o de JUTH de 
Albrit; en aquella región las negociaion diferentes 
Embajadores , entre los que figuran Etienne, bas
tardo de Albrit, e l S r . de Lausac , Pedro Arnaldo 
de Perier y el jurisconsulto Pedro de Biaix (2). 

E n el Archivo de los Bajos Pirineos y en la B i 
blioteca Nacional de Par í s (3), existe la correspon
dencia inédita y las piezas justificativas de las 
conferencias de B í o í s y aunque reconozco la ex
traordinaria importancia de éstas , me abstengo de 
hacer un detenido estudio de las vicisitudes por 

(1) Carta de los Embajadores, 11 de Junio. (Arch, 
de los Bajos Pirineos, E-554, colee. Doai, CGXX1X, 
fol. 74.) 

(2) Poderes dados por los Reyes de Navarra á es
tos Embajadores: Tudela 7 de Mayo. (Arch, de Bajos 
PirineosJE-554i) 

(3) Arch, de Bajos Pirineos, E-554. Bibl. Nac. de Pa
rís, colee. Doat, 1. C C X X I X , fols. ^5, 5o, 53-58, 59-62, 
f>3-f>5, 68-69, So, 8(, 92, 97, eic. 
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que atravesaron desde su apertura en Montrichard 
hasta el juramento secreto que del Pacto se h izo 
el 17 de Julio en l a capilla del castillo de B l o i s . 

E l pleito de la suces ión del Bearne puede de
cirse que fué el caballo de batalla en la contien
da diplomát ica mantenida, pues los navarros pre 
tendían sacar la mayor ventaja posible del T r a t a -
do, y L u i s X I I , á su vez, quería otorgar el m e 
nor número de concesiones que perjudicasen sus 
dominios ó lastimasen su orgullo. 

Entorpecimiento á la verdad, muy grande pre
s e n t ó también la tenacidad inflexible de A n a de 
B r e t a ñ a (0, que no podía olvidar que el padre de 
Juan de Albrít e n t r e g ó sus Es tados al R e y de 
F r a n c i a Carlos V I I I ; y formando contraste con 
esta energía y con esta diplomacia, resalta la figu
r a de Juan I I I , Monarca débil é inepto que desde 
el primer momento ofreció á F r a n c i a lo m á s que 
le podía otorgar (2), el auxilio con las fuerzas del 
Bearne y del Condado de Fo ix , y en cambio, pro
m e t í a la neutralidad en sus tierras de N a v a r r a ; 

(1) Cartadel bastardo de Albrit a.1 Canciller de Na.-
yarra} %o de Junio. (Arch, de Bajos Pirineos; Bibl. Na 
cional de París, colee. Boat, t. C C X X I X , fol. 89. 

(2) Instrucciones recibidas por- los Embajadores el 
3 de Mayo. (Arch, de Bajos Pirineos, £-554. Bibl. Na 
cional de París, colee. Doat, t. C C X X I X , fol. 45.) Res
puesta dada por los Reyes de Navarra. (Arch, de B a 
jos Pirineos, i?-55. Bibl. Nac. de París, colee. Doat, 
t. C C X X X I V , fol. 73. 
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neutralidad que no podía sostener en modo algu
no, desde el instante mismo en que las tropas bear-
nesas engrosaran las filas del ejército francés, pues 
esto era la infracción manifiesta á las proposicio
nes que le había presentado el Rey Catól ico ( ' ) . 

Pero en lo que sí nos detendremos algunas l í 
neas, es en el resultado de las conferencias ante
dichas y en el a n á l i s i s de \asitma del concierto que 
está fecho y firmado entre el Rey de Francia y el 
Rey y la Reina de Navarra (2).)) 

Hemos dicho anteriormente que el Tratado f u é 
secreto y que se juró el 17 de Julio; pues bien, á 
fines del mes dê Junio de este mismo año i 5 i 2 , 

(1) Esto no era óbice para que hiciese idénticos ofre
cimientos que al Rey de ?'rancia al Monarca castellano, 
y así en las Ivsirucciones reservadas que se comunica
ron á Ontañón en Junio de i5i2 (según la opinión de 
Salazar) se dice textualmente: 

tVimos lo que vos respondió la Reyna d lo de passar 
gente de Francia en su reyno, diciendo que no se debe 
dudar qae haya de faltar á lo asentado; creydo lo te
nemos dellos y nuestro recuerdo no ha sido por duda 
que tengamos que lo HO haya asi de cumplir, mas di-
reseles porque rezelamos los tomen desapercibidos visto 
el aparejo de gente que se faze en Francia azia la fronte
ra de su Reyno.o (Arch, de la Real Acad. de la Hist. t 
colee. Saladar, A-14.) 

(2) Bibl. Nac, sección de MSS., Noticias de Nava
rra. Pérdida de aquel reino. Zurita, Linajes hasta ¡os 
Reyes Católicos, t. I l l , F-iS3, fol. 53. (Arch, de Siman
cas, Patron. Real, Capit. con Nav.. leg. 2.0; Arch, de 
la Real Acad, de la Hist,, colee. Saladar, K-33.) 
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refiere Pedro Mártir ( 0 : «Que corda rumor de h a 
berse hallado una copia de carta en la faltriquera 
al Secretario del R e y de Navarra, á quien m a t a 
ron en casa de su dama, y que contenia el T r a t a 
do que habían hecho su Rey y e] de Franc ia , etc., 
y que esta copia de carta l l egó luego á manos de 
un sacerdote de Pamplona llamado Miguel, y él 
hizo que pasasse á las de su Magestad C a t ó l i c a 
con el fin de ganar su g r a c i a . » H a y que recono
cer que, en efecto, parece algo novelesco el ante
rior relato i2); pero no conviene echar en olvido la 

{:) Epist,, 49W 
{2) Una variante muy curiosa he hallado respecto de 

esta versión en el Archivo de la Real Academia de la 
Hisioria. 

E( ejército anglo-cascellano estaba acampado en las 
fronteras de Navarra; los ingleses no se fiaban de entrar 
en Guiena dejando á sus espaldas reino tan poderoso, y 
á este fin D. Fernando envió á pedir á su sobrino le diese 
paso por Navarra y le entregase las fortalezas entre tanto 
que durase la guerra, saliendo de ello garantes las tropas 
de Enrique VII I ; detenía el de Navarra muchos días ta 
respuesta con buenas palabras, y entre tanto avisó al 
francés para que enviase un ejército; en estas negocia
ciones entendía un secretario del Rey de Francia que 
-estiba aposentado en la casa de un clérigo navarro; el 
secretario quiso andar con la amiga del clérigo, y ella, 
con fidelidad loable, descubrió á éste la intención, del 
huésped; aconsejóle el clérigo, y le dijo que aen pago de 
lo que ie quería hacer, si le pudiese tomar algunas es-
crLpt«r.a.s que se las acogiese, y asi lo hizo; y visto que 
í¡¿i eSliiise contenía lo dicho anteriormente, fué con ellas 
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in discutible autoridad de Pedro Mártir y la vera
cidad de su Epistolario, que ha sido reconocida 
por propios y e x t r a ñ o s . No afirma el hecho, dice: 
só lo «corria rumor;o pero ese rumor era cosa 
p ú b l i c a , era noticia corriente en la Corte; y, por 
otra parte, ¿se c o n t e n í a en los supuestos papeles 
hallados en la faltriquera del Secretario cosa subs
tancialmente contraria á los acuerdos contenidos 
en el Tratado de Blois? 

Que el hecho pudo ser cierto, no cabe duda a l 
guna; que aun cuando el concierto lleva la fecha 
del 17 de Julio, las negociaciones habían comen
zado el 3 de Mayo, y , por consiguiente, hubo 
tiempo sobrado para que en el mes de Junio se 
conociese perfectamente el giro que estaban to
mando los debates, es cosa que tampoco maravi
lla; y que se encontraran en el bolsillo del Secre
tario del Rey de N a v a r r a papeles comprometedo
res, y aun el admitir que ese Secretario fuese un 

al Rey Católico y dióselas, y el Rey llamó al. Mariscal 
de Navarra, que estaba por el Rey D, Juan, y mostróse-
las y juró que no sabia tal, sino que le tenia engañado, 
y que le diese licencia, y así se la dió, y luego hizo ir 
con el ejército que tenía preparado á D, Fadrique, Du
que de Alba, emprendiendo desde luego la conquista del 
reino.» {Del origen é historia de ios Reyes y reytto 
àe Aragon, Sobrarbe, Castilla y Navarra, por el 
limo, y Excmo. Sr. D. Fernando de Aragón, Arzobispo 
de Zaragoza, Virrey, Capitán General por S. M. en el 
Reyno de Aragón: MS,, Bibi. de la Real Aca 
Hist., colee. Saladar, G-41, fols, 76-77.) / ¿ ^ 
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í a n t o enamorado y los llevase consigo á una cita 
de amor, no creo sean motivos suficientes para 
destruir por su base el testimonio de A n g í e r í a ; 
pero, en fin, sea lo que quiera, el hecho es que F e r 
nando dió la voz de alarma diciendo haberse fir
mado un Tratado de alianza ofensivo-defensiva 
entre Juan I I I y L u i s X I I , y a p o y á n d o s e en estos 
hechos un escritor francés (para el cual no tengo 
palabras sino de elogio por la profundidad y la 
erudic ión de sus investigaciones) ( 0 , encuentra 
motivo suficiente para formular los cargos m á s 
duros contra eí R e y Catól ico , a c u s á n d o l e de ha
ber inventado un documento con el cual i n t e n t ó 
falsear la historia de F r a n c i a , la historia de Na
varra y aun del universo entero. 

E n todas las copias que del famoso documen
to he hallado á la mano, y son varias hasta el 
presente, no he visto otra cosa sino una serie 
de c láusulas sin ordenac ión alguna, descarna
das de artificios retóricos y de fórmulas de C a n 
c i l l er ía , y lo m á s que he le ído en alguna de ellas 
es L a suma del concierto que está fecho y firmado 
entre el Rey de Francia, el Rey y Reina de Nava
rra, es de esía manera (a). 

E s t a af irmación, que lealmente hago en aras 
de l a verdad, creo basta para demostrar no se 

'(i) Boissonnade, Histoire de la. Reunion de ¡a N a 
varre, lib. 1JI, cap. X , S 4.°, pág. 292. 

(2) Bibi. Nac, MSS., .F-133, íbl. 55. 
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pretendia por el Monarca de Aragón publicar una 
copia litera! de todos y cada uno de los acuerdos 
contenidos en un Pacto secreto; para esto hubiera 
debido comenzar: D , Juan I I I , por la gracia de 
Dios Rey de Navarra, etc., se l imita á dar la 
Suma del Concierto, y brevemente apunta los 
art ícu los concertados, que difieren ¡ c ó m o no! de 
los verdaderos; pero que en substancia son los mis
mos, é indican bien á las claras que el Rey F e r 
nando se sirvió de buenos y expertos sujetos que 
desentrañaron los acuerdos que con tanto misterio 
pre tend ían los Reyes de Navarra llevar á cabo 
con la Francia .en las conferencias de Blois. 

Se dice en el documento á que aludimos en 
primer término, que «han asentado casamiento de 
la fija menor del Rey de Francia con el Príncipe 
de Navarra;» ¿y acaso no figuraba é n t r e l a s cosas 
que oficiosamente podían otorgar los enviados del 
navarro el proyecto de enlace entre R e n é y el I n 
fante D . Enrique? 

Aquella otra en que se prometen «amistad y 
liga perpetua de amigos de amigos y enemigos de 
e n e m i g o s , » difiere substancial y aun literalmen
te de la inserta en el ejemplar a u t é n t i c o del ver
dadero Tratado ( 0 . 

A ñ a d e luego que «ayudarían al R e y de F r a n 
c ia los dichos Rey y Reina de Navarra con todas 

(i) Tratado de Blois, 17 de Julio de 1513; Dumont, 
Corps universe! diplomatique, IV, 
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sus fuerzas y Estado contra los ingleses y espa
ñ o l e s , y contra todos los otros que con ellos se 
juntasen .» Y pregunto yo: ¿no se dice lo propio 
en el texto original? ¿No se añade ( 0 , a d e m á s de 
lo dicho, que se les hará toda la mayor y más fuer-
te guerra que se pudiese? Cierto que no se c o n s i g n ó 
en Biois claramente que la L i g a jurada era con
tra ingleses y e s p a ñ o l e s , sino «contra los ingleses 
y cualesquier otros enemigos que fuesen en su com-
pañia.* Mas si las palabras quieren decir algo y 
uo son frases -huecas y necias las que salen de la 
boca de los Embajadores, ¿no se a ludía con esto 
c l a r í s i m a m e n t e á la confederac ión que t en ían con
certada ingleses y españoles? ¿No se amenazaba 
con esta c láusu la á los ejércitos coaligados que 
militaban á las órdenes del M a r q u é s de Dorset y 
del Duque de Alba? Debo reconocer también que 
se es t ipu ló otra c láusu la , por la cual los Reyes 
de Navarra se excusaban de hacer guerra contra 
Cast i l la por los convenios anteriores; pero esta 
c láusula , como r e c o n o c e á s u pesare i mismo Bois-
sonnade, ¿no estaba en abierta pugna con el a r 
t í c u l o que del Tratado hemos criticado anterior
mente? ¿No contradec ía t a m b i é n aquel otro en 
que para mantener la neutralidad en sus Estados 
y para oponerse al paso de los e jérc i tos que pre
tendiesen invadir Ja Franc ia , se comprometen á 

(1) Tratado de Blois, 17 de Julio de ÍSIZ; Dumont, 
Corps universe! diplomatique, I V . 
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reclamar el amparo y la protección de las armas 
de L u i s X I I ? Preciso es reconocer, en virtud de 
este l iger í s imo aná l i s i s , que Juan I I I se dejó en
volver por la diplomacia francesa; y sin quererlo, 
sin pretenderlo q u i z á s , pero prestando su ciego 
asentimiento, su nombre y su firma, se e n t r e g ó 
en brazos de la F r a n c i a , vendiendo el patrimo
nio de sus padres por una seguridad ficticia que 
L u i s X I I le daba en un pacto para la quieta y 
pací f ica poses ión de sus posesiones del Marsan, 
Gabourdan, Fo ix , etc., etc. 

As í p o d í a m o s seguir comparando una á una to
das las c láusu las del Convenio y de la Suma: a l 
gunas en verdad eran falsas; pero con las exami
nadas hasta aquí , que son las m á s importantes 
del compromiso, tenemos bastante para afirmar 
queda en pie la propos ic ión que hemos asentado a i 
principio: el navarro fué vencido por la diploma
cia francesa, y en el concierto de Blois halló el 
R e y C a t ó l i c o motivos suficientes para provocar 
la ruptura y pretender Ja justif icación de su dere
cho, como lo hizo en la carta que con este m o 
tivo escr ib ió á su confesor, el Arzobispo de S e 
v i l la . 





C A P I T U L O I I I 

L A CONQUISTA 

Estado de indefensión del reino.—Preparativos de Don 
Fernando.—Et Duque de Alba, Villalba, Rengífo y 
Diego de Vera atraviesan la frontera el 21 de Julio.— 
Fuga de la Reina Catalina.—La rendición de Pamplo
na.— L a embajada de Sarriá, Navas y Martín de Jau-
reguízar.—Ultimatum de D. Fernando.—Retirada del 
Rey al Bearne. —Entrega de Maya, Lumbier, Viana. 
—Las tropas aragonesas ante Tudela, —Prisión del 
Obispo de Zamora.—Indicación sumaria de la exco
munión fulminada contra los Reyes de Navarra.—Ma
nifiesto de D. Fernando al reino.—Juramento de fide
lidad que le prestaron el Mariscal, la ciudad de Pam
plona y las villas de Navarra. 

E l hecho de la invas ión y de l a conquista l le
v ó s e á término en pocos días, A pesar de la acti
vidad que ú l t i m a m e n t e habían desplegado los R e 
yes de Navarra por fortificar algunas ciudades del 
reino, y de los privilegios que en este sentido con-
•cedieron á las villas de Miranda de Arga, Puente 
i a Re ina , Andosilla, L o s Arcos y otras (0, estaban 

(1) Aleson, Anaies de Navarra., t. V, lib. X X X V , 
cap. X H I , núm. 4, fol. 202. 

• Aleson, Anales, t. V, lib. X X X V , cap. X l l i . {Anota-
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«tan desguarnecidas, que no h a b í a en los cast i 
llos más que los Alcaydes y algunos pocos solda
dos. 1 E l Rey de F r a n c i a les hab ía prometido su-
apoyo; pero á pesar de la diligencia desplegada 
por los Duques de B o r b ó n y de Longueville, n a 
h a b í a n podido reunir en las m á r g e n e s del Garona 
más que unas 3oo lanzas y algunas compañías-
de lansquenetes (1). 

E n cambio, el R e y Catól ico h a c í a tiempo que 
juntaba un poderoso ejército contra el turco; turco 
que, s e g ú n la donosa expresión de L u i s X I I que 
nos h a conservado Pedro Mártyr (2), no era otro 
sino el propio R e y de Francia; y si hemos de 
creer el relato de L e b r i j a (3) y de Correa (4), tes
tigos presenciales de los hechos, las tropas caste
llanas se c o m p o n í a n , en los primeros días de J u 
nio, de m á s de 1.000 hombres de armas, 2.5oo 
caballos, 6.000 infantes, 20 piezas de artil lería, , 
a m é n de la flor de la nobleza de Castil la y A r a 
gón. Mandaba ejército tan respetable por aquel 

cienes. Merced hecha, â los doce escuderos de Viana. 
Privilegio de ¡a villa de Miranda de Argat núme
ros 5-ia, págs. 202 y 203,) 

{1) Carta de sus Embajadores al Rey de Navarra? 
Blois 20 de Julio. (Arch, de los Bajos Pirineos, 
y 554; colee. Doaty 229, fol 125.) 

(2) Opus Epist, Carta 450, Febrero de i 5 n . 
.(3) De bello Navarriensi: Granada 1550. Un tomo-

en 8.° Lib. I , caps. I l l y I V , págs. I86 v.a y siguientes. 
(4) Historiade la cotiquistadeNavarra, págs. 64-66. 
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entonces el Duque de Alba , que t e n í a á sus ó r -
•denes á Vil lalba y á Rengifo, capitanes de la i n 
fanter ía , y á Diego de Vera encargado de la d i 
r e c c i ó n y mando de los cañones (0. 

E l miérco les 21 de Julio (2) traspasaban las 
•tropas del Duque las fronteras de Navarra, con 
•expresa orden de no molestar á los navarros des
armados, respetar sus bienes y pagar con fidelidad 
los v íveres que á sus habitantes se tomaran. 

L a Re ina Catalina h u y ó con toda su familia a l 
Bearne , asemejando en su fuga, s e g ú n Pedro de 
B i a i x (3), «á la Virgen en su huida á E g i p t o . » 
J u a n parapetó á toda priesa U) unas c o m p a ñ í a s en 
el paso del Valle de Araquil , Vi l lanueva, D o s 
H e r m a n a s , Irursun y Osquiate (5); pero sus pre-

{[) Zurita, Historia del Rey D. Hernando el Caló-
Jico, t. V I , lib. X , cap. V i , fol. 292 v.0 

(2) Caria- del Rey D, Fernando al Arzobispo de 
Sevilla. (Bernáldez, Crónicasde los señores Reyes C a 
tólicos, colee, de las Crónicas de Castilla, t. I l l , pági-
fta 760.) 

(3) Arenga de Pedro de Biaix en Bruselas: Agosto 
de 1516. (Bibl. Nac. de París, colee. Doat, 231, fol. 94.) 

(4) Carta de Juan de Albrit al fiel y bien amado 
nuestro Johan, señor de Arbizu, en la que le dice que 
«pues la gente castellana está dentro y los de essa nues
tra tierra son retraydos á los montes, recoja sin pérdida 
^e momento todos los que pudiéredes, y con ellos noche 
y dia bengays á donde nos estamos,» Pamplona á 21 del 
mes de Julio de 1512. (Arch, de la Real Acad, dela Hist., 
¿olee. Saladar, A-\o, fol. 36.) 

(5) Yanguas, Diccionario, t. 111, págs. 444. y 4 f 5 . 
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parativos resultaron inútiles, rindiéndose todo e í 
valle y acampando, por consiguiente, las tropas-
del de Alba junto al castillo de Garazón (O, á 
dos leguas próximamente de la capital del reino-

«Un caballero español,» dice Biaix (-i), «notició 
al Rey los anteriores hechos, y sin pérdida da 
tiempo dejó la Corte, presentándose á las pocas-
hoias delante de sus murallas con inusitado apa-

. rato las tropas de D . Fernando.» Los razonamien
tos que á los jurados de la ciudad hizo el Duqu& 
fueron tales y tan eficaces, según cuentan las cró
nicas, que la villa se entregó, siendo ésta «la pri
mera ocasión en que se sepa se rindió desde la. 
institución del reino esta nobilísima ciudad {3).» 

L a rapidez de esta invasión, la fortuna con que-
se llevó á cabo, justifican el título de providencial 
y milagrosa que Fernando le da en su carta al 
Arzobispo Deza (4). E l propio Juan I I I compren
dió la necesidad en que se hallaba de entrar en. 

(Véanse las Cartas de Juan de Albrit á la ciudad de 
Tudela.) 

(1) Carta, de Fernando el Católico á F r , Diego-
de Deja., su confesor, Arzobispo de Sevilla, 27 de J u 
lio. (Bernáldez, t. I l l , pág. 760.) 

(2) Arenga. (Bibl. Nac. de París, colee. Doat. t. 231,, 
fol. 92.) 

(3) Garibay, Compendio historial. Aleson, Anales ,̂ 
u V , lib. L X X X V , cap. X V , § 5.°, núm. 22, pág. 248^ 
Apéndice A, págs. 257-259. 

(4) Bernáldez, Colee, de Crónicas de Castilla, t, 111̂  
pág. 760. 
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tratos con el vencedor, y á este fin despachó una 
embajada compuesta del bachiller Sarriá, Pedro 
de Navas y Martín de Jaureguizar ( i ) , que enten
diéndose con Ontañón y Tarazona, diputados á 
este fin por el Duque de Alba, echaron las bases 
de un acuerdo, al cual respondió Fernando con 
un célebre ultimatumt en el que exigió la entrega 
de los principales caudillos del reino como rehe
nes, ofreciendo en cambio la devolución de las tie
rras usurpadas, pues únicamente había acometido 
la empresa y conservado sus conquistas por la de
fensa de sus intereses y de la Iglesia de Jesucristo* 

Estas condiciones parecieron en extremo one
rosas al Monarca despojado; y como tenía serios 
temores de que el intitulado Conde de Lerín se 
apoderase de su persona, y deseaba más bien v i 
vir en montes y en sierras que ser preso en sus 
tierras (2), súbitamente abandonó Lumbier, dejan
do en Olite consejeros encargados de despachar 
los asuntos del reino durante su ausencia, y se 

(1} Capitulación hecha entre el Duque de Alba y el 
bachiller de Sarriá. (Arch, de Simancas, Patr. Real, C a 
pitulación con Nav., leg. 2.0 Arch, de Nav., papeles de 
Aforei, British Museum, Eg-s^4, núm, g. Acad. de la 
Hist., colee. Saladar, K'-33) fol. 32. Papeles de Ortij, 
E-148, pág. 130. Zurita, Historia del Rey D. Hernán* 
do, lib. X, cap. X I I , fol. 398. Aleson, Anales, t. V, li
bro X X X V , cap. X y , § 5.0. Pág- 249-) 

(2) Garibay, Compendio historial, t. I l l , lib, X X I X , 
cap. X X V , pág. 5o8. 
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encaminó á Orthez para reunirse con la Reina (0. 
E n la narración de ios precedentes sucesos nos 

atenemosal relato de Aleson (2), prescindiendo por 
completo de la aserción de Gari bay (3), que afirma 
sin pruebas de ninguna clase que el Rey partió 
para Francia el 22 de Julio, día de la Magdalena, 
•dejando en Pamplona á su mujer la Reina Doña 
Catalina. Y sólo á título de curiosidad añadiré, 
porque, como repito, no se trata de hechos com
probados, que en el camino alcanzó la Reina á su 
marido, diciéndole con angustioso coraje: «Rey 
D . Juan, Rey D . Juan; Juan de Labrit fuisteis, 
y Juan de Labrit seréis, porque vos ni vuestros 
sucesores nunca más gozarán del Reino de N a 
varra. Que si vos fuérades Reina y yo Rey, nun
ca se perdiera Navarra.» «A la verdad, escribe 
Aleson en el comentario que hace del preinserto 

(1) Carta de Juan de Albrit á la. ciudad de Tudelcty 
fechada en Lumbíer el 30 de Julio, y publicada por Yan-
guas, Diccionario, t. III , pág. 447. E n la colee. Saladar 
se conserva muy mutilada por la acción del tiempo una 
copia de otra escrita en Lumbier el 27 del propio mes y 
dirigida á la villa de (falta un trozo de papel) notificán
dola la entrada de las tropas de Castilla en el reino y la 
ocupación por armas de la ciudad de Pamplona. (Arch, 
de la Real Acad, de la Hist,, colee. Saladar, A-14, fo
lio 32.) 

(a) At2alest lib. XXXV, cap. XV, § V, núm. »5, fo
lio 250. 

(3) Compendio historiai, t. I l l , lib. XXIX, cap. X X V , 
foi. 508. 
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dicho, Ia Reyna era muy discreta y buena cristia
na para decir tales vituperios, y en tal lance, á su 
marido; fuera de que la Reina era la propietaria 
•de todos sus dominios y podia mandar en todos 
•ellos con toda autoridad, como otras veces lo hizo.» 
Como he tenido ocasión de demostrar, la Reina 
se hallaba á la sazón en Francia: por tanto, el 
cuento cae por su propia base, y el origen del 
mismo hay que buscarlo, ó en la fantasía del pue
blo, que forjó á su modo un carácter ideal de la 
Reina propietana, poniendo, como el enfermo 
•desahuciado, la esperanza de la salud en la medi
cina que no se le aplica, ó en la imaginación un 
tanto viva de los cronistas de los siglos medios» 
que á trueque de presentar sucesos sensacionales, 
no se arredran en su labor de desfigurar hechos, 
de confundir lugares y tiempos, presentando Boab-
dües y Aixas siempre que hallan á la mano oca
sión oportuna. 

* 
* # 

Entre tanto, la fortuna fué, puede decirse, la 
inseparable compañera de las armas del Rey C a 
tólico; Él , que sólo se llamaba «depositario de la 
Corona de Navarra y del reino y del señorío y 
mando de él (0,» vió cómo bien pronto las ciuda-

(i) Ratificación del convenio para la entrega de 
Pamplona; Burgos 4 de Agosto, (Arch, de los Bajos P i -
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des más importantes abrieron las puertas á los ejér
citos castellanos, no queriendo «exponerseinútil
mente á su ruina;» así Sangüesa, Tafalla, Oiite^ 
Monreal y Maya, hablaron de sumisión, y así tam
bién la plaza fuerte de San Juan de Pie de Puerto,, 
«l lave y defendí miento* del levantisco valle ronca-
Jé s, vió, por propia voluntad, que la defensa de sus-
murallas se encomendaba á Diego de Vera y Ruy 
Díaz de Rojas, por mandato del Duque de Alba (*)-

Cuando Fernando se aproximó á las fronteras-
del nuevo reino «que en custodia tenia,» Estella 
y Viana trocaban por guarnición castellana las-
tropas navarras, que hasta entonces las habían 
defendido: Monjardín, Miranda, Caseda, los va
lles del Roncal, de Aezcoayde Salazar, siguieron 
el ejemplo (2}; y ante la presencia de las tropas-
aragonesas enviadas para reforzar al ejército in
vasor, tropas que Correa (3) hace ascender á 3.ooo 
infantes y 400 caballos, Cascante, Cintruénigo y 

rineos, £'-554, original; copia Bibl. Nac. de París, colee 
Doat, t. 229, fol. 240; Arch, de Sim., Est., Nav., legajo-
344; Bristish Museum, fondo español Egerton, 544, do-
cum. 10; Bibl. Nac , colee. Guerray Sandoval, F-ibyr 
Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee. Sala^ar^ K-33r 
fols. 33 y siguientes. Papeles de Ortiq, £ - 1 4 8 , fôl. 131. 

(1) Correa, L a Conquista de Navarra, cap. I l l , pá
gina 76; Zurita, Historia del Rey D. Hernando, 1. VI, . 
lib. X , cap. XIII y X I V , fols. 298 y sigtes. 

(2) , Bernáldez, Historia de los señores Reyes Cató
licos, Crónicas de Castilla, t. I I I , pág. 757. 

(3) L a Conquista de Navarra, cap. I V , págs. 76-77-
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Corella abatieron la bandera del de Albrit (i); y 
aunque Tudela hizo, á la verdad, resistencia muy 
tenaz confiando siempre en el auxilio de Francia, 
auxilio anunciado tan repetidas veces como el 
inminente peligro en que se hallaban les hacía 
desear (2}, se rindió por fin el 9 de Septiembre (3),. 

^i) Zurita, Historia del Rey D. Hernando el Ca
tólico, t. V I , lib. X, cap. XV, fol. 301. 

(2) Con fecha i5 de Agosto decía la Reina Doña C a 
talina al Conde de San Esthevan «que la venida (de 
Francia) del Rey mi Señor á de ser muy presto, porque 
no fará más que ir y venir, y en este medio vos ruego-
tengades mano, que aquellas buenas villas del Redoz 
que tienen título y fama de fidelísimas no desmientan 
con obras lo que de su nombre esperamos.» E n esa car
ta se da una noticia muy curiosa, á saber: que entre la 
villa de Orthez y el Moni de Marsan estaban acampados-
1.000 hombres de armas y X X X peones muy buenos que 
«luego trabajarán de entrar en nuestro socorro.o Ortehz, 
á i5 días de Agosto de 1512 (original). (Arch, de la Real 
Acad. de la Hist., colee. Saladar, A-10, f. 37. 

(3) Caria de D. Femando á la ciudad de Tudeia? 
Logroño 23 de Agostp; Respuesta de ¡a ciudad, 24 de 
idem; Carta de los vecinos de Tudela á ¡os Reyes de 
Navarra, 24 y 28 de Agosto; Capitulación de Tíldela^ 
9 de Septiembre; Yanguas, Diccionario de antigüeda
des, III, págs. 457-465. 

Guilletn de Jas Cortes (mayor de días) é Gard Pérez 
de Bieslas, jurados; Jayme Diez de Armendariz, señor de 
Cadreyta; Pedro Baraiz, señor de Sant Adrián, y Gar
cía de. Aybar, merino; Johan de Guel y Pedro de Mur 
fueron los encargados de tratar con el Rey Católico la 
rendición de Tudela; así consta en la Carta creencia 
que con ellos enviaron á D. Fernando ¡os AlcaldeSy 
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ora fuese por natural cansando dei sitio en que Ia 
-tenía el aragonés, ora porque en el pecho de sus 
•católicos habitantes hicieran mella las razones de 
D . Fernando, que en 23 de Agosto Ies informó 
•del peligro que corrían sosteniendo la causa de un 
Rey excomulgado por el Santo Padre en la fa
mosa Bula publicada días atrás (21 de Agosto) 
^n Burgos yen Calahorra (0. 

A partir de la publicación de la sentencia pon
tificia, de la cual he de hablar más detenidamen
te, la conquista y la anexión fué un hecho: Fer
nando no ocultó un momento más sus intencio
nes, y á la verdad que hasta el último instante 
los Reyes de Navarra procuraron, con manifiesta 
incapacidad política, dar toda la razón al usurpa
dor y quitar hasta la más insignificante sombra 
•de derecho á la causa del Monarca vencido. F e r 
nando, que hasta entonces no había cesado de 
llamarse, no Rey propietario, sino depositario de 
los Estados de Labrit, como queda dicho, envió 
Á éste al Obispo de Acuña con el ultimatum de 3 i 
de Julio. Creyóle el navarro espía, y con notoria 
imprudencia le retuvo prisionero, alegando como 
pretexto que no tenía ni credenciales ni salvo-

Justicia y Jurados de la ciudad el ó de Septiembre de 
1512. (Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee. Sala-
¡¡aV) A-14, fol. 39.) 

(1) Diligencias para la. publicación de las Bulas. 
(Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee. Saladar, 
-K-33» fol. 38; Papeles de Orfíf, £ - 1 4 8 , fol. 136.) 
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conducto (O. Esta doblez y la BulaPastor Ule Cce-
lesíis, que por aquel entonces había fulminado-
contra Juan y Catalina el Pontífice Julio I I I , de
terminaron por fin al Rey Católico á dar su fa
moso Manifiesto de 24 de Agosto de i 5 i 2 {*) que,, 
como demuestro en el correspondiente Apéndice,, 
no es sino una transcripción literal de la carta 
que con fecha 27 de Julio había escrito D. Fer
nando al Arzobispo Deza. 

E l Manifiesto á que aludimos es como el Me
morandum ó el Libro Rojo de las negociaciones-
diplomáticas llevadas á cabo entre Navarra y Cas
tilla: expone' minuciosamente los beneficios de 
que son al Rey Católico deudores los Reyes su» 
sobrinos; se queja de los repetidos agravios y de-
las graves infracciones de derecho que con él ha
bían cometido; da cuenta de los planes combina
dos de Fernando de Aragón y Enrique de Ingla
terra; refiere los principales hechos de la Con
quista; pone de manifiesto cuáles fueron sus in
tenciones al llevarla á cabo, á saber: «retener la. 
dicha entrada en aquel reino para seguridad de 
la empresa de Guiena, y acabada ésta, ó á lo me
nos ganada Bayona, S S . AA. les restituían el 
reino de muy buena voluntad, y que si le enviase-

(1) Aleson, Anales, t. V, lib. L X X X V , cap. X V , 
§ V I , núm. 26, fol. 251. 

(2) Bibi; Nac, MSS., Guerra^ Sandoval^ F-ttf y 
X-} 1; Acad, de la Hist., colee. Saladar, K-tf , fol. 28 v.0^ 
papeles de Ortiz, E-izB, fol. 124. 
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el Príncipe su hijo Io casaria con una de sus nie
tas,» etc.; y finalmente, justificaba la retención y 
conquistajfire belli que ahora pretendía: 

i.0 Porque á pesar del carácter de embajador, 
Juan de Albrit puso preso al Obispo Zamora y lo 
entregó al Rey de Francia. 

2.° «Ansí mesmo prendieron á los suyos y 
entregaron al Rey de Francia todo el señorío del 
Bearne.» 

3.0 «Rompieron la guerra por la Serdania, y 
no dieron respuesta alguna á la dicha embajada 
•que llevó el dicho Obispo.» i 

4.0 «No cumplieron tampoco lo que el dicho 
Rey capituló con el Duque de Alba, por continuar 
en la Liga que tenia fecha con el Rey de Francia 
y perseverar de ayudar de su parte contra la par
te de la Iglesia.» 

5.0 En virtud de lo dicho, y considerando que 
uno de los capítulos de la Liga dispone: nque si 
acaesciere que alguno délos confederados tomase 
-algo fuera de Italia de los que se opusieren con
tra la Liga, aquello puede retenerse jure belli;» el 
Rey dé Aragón entiende que es llegado el caso que 
esta cláusula del convenio advierte, y que puede 
justamente por esa causa retener dicho reino. 

6.° y último. «Que con lo dicho se junta la 
Bula de nuestro Santo Padre contra todos los que 
ayudaren al Rey de Francia é impidieren la eje
cución de la empresa que S. A. y serenísimo Rey 
4e Inglaterra facen en favor de la dicha Iglesia, 
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aunque Reyes, la qual bien (¿será viene?) par
ticularmente dirigida á los de Navarra y á los 
vascos, por los cuales Su Santidad pone graves 
censuras y publica los bienes de los que contra
vienen, la qual Bulla se publicó donde Su Sanli -
dad por ello lo manda y en el reino de Navarra, 
y después de su publicación pasaron los términos 
en ella asignados y los dichos Reyes no han que
rido cumplir los mandamientos y moniciones 
apostólicas en dicha Bula contenidos. 9 

Fundado en las precedentes razones, el Rey 
D. Fernando V tomó el título de Rey de Nava 
rra, título que «le corresponde jure propio, por sei 
éste el caso de bello jusío^ * y obró así porque si nc 
tomara «el título y Corona de él, no pudiera pro
veer á la justicia y gobernación dél segund Dioí 
y como se debe, por las dichas causas y para It 
poder sostener en paz y sosiego.» 

Esta declaración del Soberano debía de ir acom 
pañada de un acto de sumisión del reino; y er 
efecto, el Duque de Alba reunió á los principales 
magnates de la Corte en el Convento de Sai 
Francisco, situado en las afueras de la ciudad dt 
Pamplona, y aunque al principio manifestaror 
cierta resistencia á recibirlo como señor natural 
accedieron por fin, después de haber oído la lee 
tura que de la Bula de excomunión hizo el Legad< 
Bernardo de Mesa, Obispo de Trinópolis {<). 

(i) Correa, L a conquista de Navarra, cap. V, págí 
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^ Rehacio anduvo, según nos refiere Zurita, e) 
Mariscal de Navarra para reconocer á Fernando; 
pero la política del aragonés triunfó, y en 3 i de 
Agosto contaba también con su asentimiento ( 0 . 

Ultimamente Navarra entera siguió el ejempla 
que la capital y el caudillo más poderoso y adicto' 
al Rey habían dado, y Tudela (V, Viana (3), T o 

nas 95-96; Lebrija (Antonio de), De bello navarrico de
cades duo, cap. VI , pág. 913. 

(1} Zurita, Historia del Rey D. Hernando, t. VIr 
lib. X, cap. XV, pág. 301, pone en duda la sumisión del 
Mariscal, disintiendo del relato de Correa, que cita; pera 
la duda no tiene razón de ser, toda vez que se conoce 
el «Pleito omenaje que en la ciudad de Logroño prestó 
al 31 de Agosto de 1512 el Mariscal D. Pedro de N a 
varra. {Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee. Sala
dar, A'-33, foi. 44.) 

(2) Carta de los Alcaldes, Justicia é Jurados de ¡a 
ciudad de Tudela al muy poderoso y cathólico Rey y 
Soberano Señor D. Fernando, para que éste dé fe y 
crehencia á lo que de su parte le dirán Guillem de las-
Cortes, Garci Pérez de Bieslas, Jaime Diez de Armendá-
riz, etc. (Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee. Sa
ladar, A-14, fol. 39); Pleito omenaje que en nombre de 
la ciudad de Tudela y aljama de moros prestan los 
antedichos mensajeros, Tudela 8 de Septiembre de 151-2. 
(Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee. Sala^ar^ 
#-33, fol. 40 v.0 y 41.) 

(3) Pleito omenaje que por la villa de Viana pres
taron Miguel de ¿Unda?, Alcalde de la Villa; Miguel de 
Góngora, Joan de Echavarri, Joan Fernández de Mori-
de-y Gonzalo Ramírez. Viana iS de Agosto de 1512» 

f 



— 321 — 

rralba, Olite y Tafal la , las fortalezas de San M a r 
t ín, Miranda, Santa Cara; los valles del Ron
cal, Aezcoa y Sarrazar (i), etc., unos tras otros 
prestaron á D . Fernando juramento de fidelidad, 
y el hijo del mariscal D , Pedro (a), el señor de 
G ó n g o r a (3), el Prior de San Juan (4), Miguel d& 
D o ñ a María, Alcayde de Lumbier {5}, R a m ó n de 
E s p a r z a , Alcayde de Burguí (6), el Bayle de Ca* 
parroso (7); los Garros , los Ezpeletas, los G o ñ i s , 

(Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee, Sa}a^arr 
fol. 43-) 

(1) Pleito omenaje de D. Pedro de Navarra y 
oíros: Morillo 6 de Diciembre de i5i2. (Arch, de la Real 
Acad. de la Hist., colee. Saladar, K-ZZ, fols. 41-43.) 

(2) Pleito omenaje del hijo del Mariscal de Nava
rra: Morillo 6 de Diciembre de 1512. (Arch, de la Real 
Acad. de la Hisi., colee. Saladar, ^-33, fols. 41-43.) 

(3) Pleito omenaje del señor de Góngora, como ho
me fljodalgo y alcayde de la foriaieza de Monreal: Va-
lladolid 30 de Enero de 1513. (Arch, de la Real Acad. de 
la Hist., colee. Saladar, ^"-33, fols. 44 v.0 y 45.) 

(4) Pleito omenaje, etc., 31 de Agosto de 1512. {Ar
chivo de la Real Acad. de la HistM colee. Saladar, K - ^ y 
fol. 44 v.0) 

{5) Pleito omenaje: Medina del Campo 19 de Febre
ro de 1513. (Arch, de la Real Acad. de la Hist., colee. 
Saladar, ¿ - 3 3 , fol. 45.) 

(6) Pleito omenaje: Valladolid 6 de Febrero de iS'S-
(Arch. de la Real Acad. de la Hist,, colee. Sala%arr 
K-Z3, fol. 45.) 

(7) Pleito omenaje que Joan Lope% Delloqui, veci
no y vayle del lugar de Caparrosa, prestó en nombre 
propio y en el de su hijo Joan López Delloqui, en L o -

21 
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los Baquedanos (i)t todo el bando entero de G i a m -
mont capituló al ñn con el castellano, alegando 
contra su natural señor la queja «de que había 
dejado el reino sin hacer la cuenta que de ellos 
debía, y era razón, i y Fernando á todos ofrecía 
en cambio «mantener las libertades, reunir Cor
tes, gobernar el reino en paz y justicia,* en una 
palabra, la observancia más estricta de las leyes 
y las costumbres del reino, quedando, puede de
cirse, terminada la conquista y asegurado el Rey 
Católico en el Trono que fué de su sobrino Juan 
de Albrit.-

groño á 6 de Septiembre de 1511. (Arch, de la Real Aca
demia de la Hist., colee. Sa/ayar, -^-33. f°l. 43-) 

(i) Pleito omenaje: Morillo 6 de Diciembre de 1512. 
(Arch, de la Real Acad. de la Hist., co!ec. Salajar, 
K - M , fols. 41-43.) 



PARTE SEGUNDA 

E L D E R E C H O D E L A CONQUISTA 

Breve análisis crítico de las célebres Bulas de excomu
nión fulminadas por Julio II contra los Reyes de Na
varra.—Debate que los historiadores sostienen respec
to de su autenticidad,—Cuál es, á nuestro juicio, la 
solución más acertada.—¿Obraron ó no con derecho 
los Papas para privar de la Corona de Navarra, por el 
hecho de ser cismáticos, á los Soberanos'de la Casa 
<le Albril?—Juicio crítico. 

Con grande recelo entro en ia materia objeto 
de esta segunda y última sección del tercero y 
postrer período de las relaciones que analizamos, 
y motiva mi temor el que, después de minucioso 
examen, no me atrevo á afirmar de un modo ro
tundo la veracidad indiscutible de ninguna de las 
hipótesis que á continuación expongo. 

A raíz de la conquista, aragoneses, navarros, 
franceses y castellanos debatieron larga y acre
mente sobre la legitimidad de la empresa llevada 
á cabo por el aragonés y sobre la autenticidad de 
ios documentos que D . Fernando alegó para su 
defensa. 

Olhagaray, Chappuys, Favyn, Dupuy, Ohier-
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nart, Galland, Schopflin y Beccheti ( 0 se declara
ron abiertamente por la falsedad de las Bulas, y , 
en cambio, los historiadores nacionales Mariana, 
Garibay, Sandoval y Zurita., defendieron la exco
munión, aunque, á la verdad, sin presentar Ios-
documentos que los contrarios reclamaban. 

Achaque muy frecuente entre los escritores d& 
ios siglos medios era el omitir las fuentes de don
de sacaban sus relatos; costumbre que en gene
ral adoptan, ó los historiadores de la edad de oro 
de nuestras letras, que, enemigos de entorpecer 
el relato de los sucesos con eruditas citas, extrac
tan el documento sin referirse á la fuente de que 
lo tomaron, 6 los cronistas de los sucesos en épo
cas en que la buena fe y la honradez no son pa
trimonio exclusivo de unos pocos, y no hay, por 
tanto, temor próximo de ver tergiversados los su
cesos si no se justifica de un modo preciso la pro
cedencia de los documentos. Por esto, aun cuan
do nuestros grandes analistas no copian de un 
modo ostensible las Bulas de excomunión, ¿es-
cosa prudente el afirmar que no las conocieron? 
De ese argumento negativo nada se deduce; y aún 
rnás: el que con honrada fe busque la verdad alli 
donde se halle, ¿no se verá precisado á reconocer 
que en el cap. L U I del lib. I X , Jerónimo de Z u 
rita muestra claramente estar enterado de la «sen

tí) Quatro últimos siglos de la Iglesia, H k ' X i l I ^ 
ntim* »5. 
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tenda que el Papa dió contra el Rey y la Reina 
•de Navarra, por la qual los declaró por cismáti
cos y los privó del rey no? d 

Quien, como repito, lea la historia de un modo 
imparcial; quien entre en esta discusión con un 
juicio recto y sereno, tendrá que confesar que el 
relato de Zurita en esta ocasión no varía en nada 
Jos conceptos contenidos en la Bula (0; es una in
dicación clara y precisa de los principales extremos 
•que aquélla abarca, y está en perfecta armonía 
•con el proceder del historiador aragonés cuando 
extracta y analiza esta cíase de documentos, que, 
aun cuando no nombre, ha sido luego tarea fácil 
•el comprobar cuándo se han hallado los testimo
nios originales. 

Zurita, pues, conoció el relato; de él lo toma-
i'on muchos de nuestros historiadores generales: 
por tanto, caen por su base, como desprovistas de 
lodo sentido, las necias frases de Spondano, que 

(1) Entendiendo el Papa todo esto con consejo y de
liberación del Colegio de Cardenales, á 18 días del mes 
•de Hebrero deste año (1512), siguiendo los decretos de 
•otros Pontífices, que procedieron á sentencia de priva
ción de los señoríos y estados de algunos emperadores 
reyes que fueron cismáticos, etc. Esta sentencia de.pri
vación se mandaba publicar en los Obispados de Burgos, 
•Calahorra y Tarazona, para que se tuviesen por maldi
tos y descomulgados todos aquéllos. (Zurita, Historia. 
Mel Rey Dt Hernando, t. VI, lib. IX, cap. L U I , fols.ayt 
v.0 y 272.) 



— 126 — 

l lama (O «meras fábulas y embelecos las cosas que 
escriben los historiadores e s p a ñ o l e s Zuri ta , M a 
riana, Sandoval, etc., acerca de esta B u l a , » y. e l 
reto que á cont inuac ión lanza diciendo: «¿Quién 
la vió jamás? No son los e spaño le s tan avaros err. 
vendernos sus tesoros que, si. tal Bula hubiese-
txistido, rio la hubiesen publicado en mil lugares 
para dirimir tantas cont iendas;» ese reto, repito^ 
queda valientemente contestado, publicando el 
Sr . Ortiz (2), en sus A p é n d i c e s á la Historia de 
Mariana, el texto de las citadas Bulas , que dice se 
conservan, una (la. Exigií contimacium), original» 
en el Real Archivo de Barcelona (3), y la otra por 
una copia existente en la Biblioteca del Duque de 
A l b a . Boissonnade repetidas veces se llama en su. 
m o n o g r a f í a sobre la conquista el afortunado des
cubridor de las Bulas de excomunión (4), desconoci
das casi por completo, si no totalmente, por n u e s 
tros historiadores. Y a he dicho, en otra ocas ión , , 
y repito ahora, soy el primero en reconocer el m é 
rito del ilustrado Profesor del L i c e o de A n g u l e m a ; 

(1) Anales, año de 1512, num. X X I V . 
(2) Mariana, Historia general de España^ t. I X r 

Apéndice, pág. 125 á 152. 
(3) L a reproduce conforme á una copia auténtica 

sacada de orden del Rey por el actual archivero D. Pe
dro Langíer el 29 de Julio de 1796. (Mariana, t. IX , A p é n 
dice, pág. 126.) 

(4) Hist. de la Reunion) Introducción, págs. VH-347^ 
(Arch, de la Real Acad. de la Hist., Papeles de Orí í fr 

í : - i 4 8 , pág. 140.) 
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pero aparte de la inmodestia, permítaseme la fra
se, que este hecho supone, podemos afirmar que 
ni todo lo que dice es verdad, ni el descubrimien
to se ha hecho sino en parte. 

¿Qué significan si no los eruditos trabajos de 
D. José Francisco Ortiz y Sanz, á que hemos he
cho ya oportuna referencia? ¿Las anotaciones á lo& 
Anales de Moret no contienen virtualmente el tex
to de las Bulas, literalmente las diligencias de su 
publicación, y de un modo claro y preciso el lugar 
en donde se conservan? Pues si esto es un hecho 
indiscutible y reconocido por todos, hay que con
fesar que el pretendido descubrimiento no es de 
cosa ignorada, sino de documentos que se vieron 
un tiempo y se anotaron, y que quizás más tarde,, 
por descuido ó mala organización en nuestros ar
chivos, se perdió la memoria de ellos (que hasta 
esto le concedo al escritor francés), y ha sido pre
ciso venga un extranjero, en ésta como en otras 
ocasiones, para darnos un toque de atención con 
la corneta de la crítica sobre el abandono prover
bial en que yacen, por desgracia, todos nuestros 
asuntos. 

Digo también que el descubrimiento no se ha 
hecho sino en parte: en efecto, en la carta que 
Fernando V escribía á su Embajador Jerónimo de 
Vich (Julio de I5I3) (i) se dice que es imposible 
hacér uso de la Bula por la cual el Papa ha pri» 

(i) Arch, de Sim., Esleído, Roma, leg. 847, foi. 137. 
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vado al Rey y á la R e i n a de N a v a r r á de sus E s 
tados, porque le falta una palabra muy esencial y 
omite alguna que otra letra, mudando con ello 
substancialmente el sentido. L a copia enviada con 
l a B u l a , sigue diciendo, contiene estas palabras: 
« Bosque ex tune de cetero in reges vel d ó m i n o s 
m i n i m e recognoscant nec ape l lent ;» pero en l a 
B u l a el tniidme falta. Y en otro pasaje dice h a 
•desaparecido una y, conv ir t i éndose la palabra reos 
« n eos, con lo cual se introduce, á la verdad, una 
m u y sensible diferencia. E s t o hace presumir que 
l a B u l a Exigit contumacium que Boissonnade h a 
«ncontrado en el Archivo de Simancas no es l a 
original , ó al menos no es la primera á que alude 
•el R e y Catól ico en su carta del mes de Julio, que
dando, por consiguiente, la cues t ión sin resolver
se por completo hasta que se halle el original á que 
hace referencia D . Fernando: la B u l a á l a cual le 
faltan, entre otras cosas, dos que él reputaba muy 
interesantes: la palabra tmnime y la r de reos. 

Con el descubrimiento de la B u l a á que a ludi 
mos, quedaría, á mi entender, por completo resuel
t a la cuest ión m á s debatida y que reputo de m á s 
dif íc i l s o l u c i ó n . ¿Cuál es el orden crono lóg ico en 
<)ue deben ser colocadas las B u l a s Pastor Ule ccsles-
tis y Estigit contumacium? ¿Corresponde á esta se
gunda la fecha de i 5 i2 , ó por el contrario, f u é 
promulgada en el d é c i m o año del pont iñeado de 
J u l i o 11, y, por tanto, en Febrero de 1513? 

Hallado el original á que el R e y Cató l i co se re -
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fiere, la cuest ión es probable no tendría razón de 
ser: la fecha estar ía consignada de un modo ex
preso; y si , como es probable, hubo equivocac ión 
•en la Exigit contumacium que se conserva en S i 
mancas , no es de presumir la hubiese también en 
la B u l a cuyo original vivamente deseamos. 

¿ Q u é representa, por consiguiente, la Bula des
cubierta por Boissonnade? ¿Es el resultado de una 
falsif icación? ¿Es el fruto de las gestiones diplo
m á t i c a s que por conseguirla entabló el Rey C a 
tó l i co? 

SÍ la Bula» á lo que parece, es del año I 5 I 3 , 
pesan sobre ella un conjunto tal de circunstancias, 
que, s in contradecir su autenticidad, la hacen á 
lo menos sospechosa de extrañas influencias y de 
.presión ejercida por el Rey Catól ico en la Corte 
Pontificia; á dilucidar este extremo he de enca
minar los siguientes párrafos, comenzando para 
«Ho á exponer sucintamente qué eran y qué s ig
nificaban las dos B u l a s de e x c o m u n i ó n objeto del 
presente cap í tu lo . 

L a B u l a Pastor Ule ccekstis ('), cuyo original se 
conserva en el Archivo de Simancas, comienza di-
ciendo que el Divino Maestro, que padec ió muer-

(t) Arch, de Sim., Patronato real, Bulas sueltas, 
leg. 2.0, núm. 64. 
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te de cruz por redimir al g é n e r o humano, ha i m 
puesto á su Vicar io en la tierra el cuidado de 
apartar á su rebaño de ias fuentes e m p o n z o ñ a d a s , 
y de arrancar del tronco de la Igles ia los ramajes 
podridos: «et tanquam tábida et pútr ida membra , 
sano çapite omnino pi íesc inderet .» Habla lue
go muy detenidamente del c i sma suscitado por 
L u í s X I I , de ¡a Santa L i g a y de la e x c o m u n i ó n 
fulminada por el Concilio de L e t r á n contra los 
Cardenales c i s m á t i c o s ; y entrando de lleno en el 
objeto de la B u l a , afirma que ha arrastrado al c i s 
m a á los vascos y cántabros y á todos los pueblos 
vecinos, que siempre habían permanecido fieles 
á la voz de la Iglesia, y merced á las sugestiones 
del francés, hab ían levantado ejérc i tos contra la 
autoridad apos tó l i ca y los fieles de Cristo, que - . 
dando ellos (por esta alianza concertada con c i s 
mát i cos ) beclios t a m b i é n c i s m á t i c o s y excluidos 
de la c o m u n i ó n de los fieles, con gran peligro de 
sus almas, v e r g ü e n z a de la Iglesia y e s c á n d a l o de 
la mayor parte de sus hijos. 

Por tanto, advierte Julio I I á todos los vascos 
y cántabros arriba dichos y sus vecinos, que l a 
sentencia de e x c o m u n i ó n va dirigida contra toda 
persona revestida de cualquier autoridad espiri 
tual ó temporal, y a sea R e y , Marqués , Conde , 
Obispo, etc., si pasados tres d í a s después d e l a 
pub l i cac ión del citado documento, no ha hecho 
acto de s u m i s i ó n á la Si l la A p o s t ó l i c a , dejan
do las armas que l e v a n t ó contra la Iglesia ó sus 
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aliados, devolviendo los subsidios recibidos del 
Rey L u i s ó de los c i s m á t i c o s , rasgando, en una 
palabra, las alianzas que con ellos tuvieran, s i 
esas alianzas habían llegado á concertarse. S i es
tas condiciones quedaban incumplidas, ipso facto 
quedaban anatematizados, malditos, condenados 
y privados de sus dignidades, cargos y honores, 
gracias y privilegios, incapacitados para practicar 
activa ó pasivamente todo acto legal como reos de 
lesa majestad. Y en virtud de la autoridad apos
tó l i ca , queremos que la propiedad de todos sus 
bienes, villas, fortalezas y tierras corresponda al 
primer ocupante, y prohibiendo, finalmente, bajo 
pena de e x c o m u n i ó n á los fieles, toda relación y 
comercio con ellos. 

L a legitimidad, d i g á m o s l o así , de la materia 
contenida en la B u l a , será objeto de un párrafo es
pecial que á c o n t i n u a c i ó n Je consagraremos; pero 
prescindiendo por ahora de esta c u e s t i ó n , ¿qué es 
lo que significaba la B u l a Pastor Ule ccelestis? 

Prec isa estar ciego, ó á lo menos hallarse muy 
interesado en no ver, aquél que d e s p u é s de la sen
cil la lectura del documento á que aludimos, no 
diga que todas y cada una de las c láusu las del 
mismo no se encaminan á anatematizar la con
ducta de los Reyes de Navarra, y aunque, á l a 
verdad, no los nombra, lo cierto es que d e s p u é s 
de las frases que libremente hemos traducido, 
huelga todo comentario: los vascos, cántabros y 
habitantes de los p a í s e s vecinos á quienes alude. 
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no son, no pueden ser otros que los navarros y 
•bearneses; y los Condes, Duques y Reyes de quie-
í i e s les exime del juramento de obediencia, sus 
•despojados Monarcas Juan de Albrit y Cata l ina 
4 e F o i x . Y como si no fuesen suficientes las r a 
bones expuestas, viene en apoyo de mi aserc ión la 
B u l a Btsii qui christiatii, que dió carácter general 
á la Pastor Ule ccelestis, es decir, que si alguno ar
guyese que la Pftsiov Ule ccelestis no se refiere tan 
« ó l o á los Reyes de Navarra, sino que va dirigida 
•contra todos los c i s m á t i c o s , le responderé con la 
presentac ión de la Btsii qui christiani, que reviste 
•ese carácter y generaliza los conceptos que puede 
decirse l oca l i zó , indiv idual izó Jul io I I en la B u l a 
<jue estamos debatiendo. 

Finalmente, se llenaron todos y cada uno de los 
requisitos ( 0 exigidos por la ley y por el Santo P a 
dre para la p u b l i c a c i ó n de la B u l a , lo cual se lle
v ó á cabo en Calahorra el 21 ó 2a de Agosto de 
i 5 i 2 , hecho atestiguado, no s ó l o por Diego L ó 
pez de Mendoza y Pedro X i m é n e z de Comago, 
que comparecieron ante el Notario Juan D i e z en 
e l acta levantada para ello, sino por Pedro Márt ir 
en su Epistolario; por Fernando V en su Mani -

(1) L a s diligencias que se han de ha^er en lo de 
N a v a r r a sobre cierta bulla que se habia de publicar 
en las Iglesias de Burgos y de Calahorra, son las si
guientes. (Arch, de la Real Acad. de la Hist,, colee. So.-
iafar , K-tfyfol . 38.) 
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fiesto antes citado, en sus cartas á los habitantes: 
de T u d e l a ; por Vi l la faña en la exhortac ión que 
hizo á los de Pamplona, según nos refiere Correa,, 
y por Bernardo de Mesa, Legado apostó l i co , en la 
arenga que dirigió el 3 i de Agosto á las tropas 
castellanas, probándoles debían ser tratados los 
Reyes de Francia y sus aliados sin c o m p a s i ó n dê  
ninguna clase, como herejes excomulgados y 
enemigos de la Igles ia . 

E n la B u l a Exigit contumacium (0 se hace refe
rencia, sin duda alguna, á otra B u l a anterior (2),. 

(r) Arch, de Sim., Patronato real. Bulas sueltas, le
gajo 2, núm. 63. 

(2) E n una Instrucción que á los Embajadores de 
Roma comunicó el Rey Católico, se encarece la necesi
dad de que el Santo Padre expida Buía ó Breve en que 
Su Santidad confirme, y si es menester *de nuevo conce
da cualquier Bulas 6 Breves ú otras prescripciones cual
quier que hayan sido concedidas y otorgadas al Rey y á 
la Reina nuestros Señores ó á qualquiera dellos por los-
Sumos Pontífices pasados, así en materias espirituales 
como temporales, especialmente en lo tocante y con
cerniente al Reyno de Navarra...» ¿No puede aludirse 
aquí á la Bula Pastor Ule cceleptte y á su confirmación, 
digámoslo así, la E x i g i t contumacium? Sin embargo,, 
puede esta instrucción muy bien ser coetánea dp la can
ta, escrita á Jerónimo de Vich en Julio de 1513, que he
mos nombrado antès, y referirse, por tanto, á las dos 
Bulas ya citadas, pidiendo se confirmase y aclarase la. 
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que, según la h ipótes i s que defendemos, puede 
ser muy bien la Pastor Ule ccelestis. ¿Qué significa 
si no el p r e á m b u l o ( l l a m é m o s l e as í ) del citado do
cumento, en ef cual el Papa , por el deber que su 
elevado cargo le impone de cast igar la o b s t i n a c i ó n 
audaz y la temeridad insensata de los herejes, dice 
se v i ó obligado á fulminar anatema de excomu
n i ó n contra los Cardenales c i s m á t i c o s y á dirigir 
un Monitorio especial á c á n t a b r o s y vascos, no
t i f icándoles que deso ír la voz del Papa y sus alia
dos valía tanto como menospreciar los saludables 
consejos del Rey de E s p a ñ a y entregarse en cuer
po y ftlma á defender la causa de los enemigos de 
la Ig les ¡a?¿Qué significan si no las amargas quejas 
que en su corazón paternal levantan la doblez y 
fals ía con que procedieron sus hijos los Reyes de 
la Casa de Albrit , despreciando sus órdenes y cen
suras paternales, las advertencias dirigidas á ellos 
personalmente, y, por el contrario, prosiguieron 
sirviendo la causa del cisma, concertando a l i an 
za estrecha con L u i s X I I y atacando á los a m i 
gos y servidores de la Iglesia? E n virtud de é s t a s 
y otras causas, que minuciosamente relata la 
B u l a , el Papa se h a visto en la precis ión de decla
rar excomulgados y malditos, como fautores del 

E x i g i t contúniacium en dos palabras que el Rey Cató
lico reputaba esenciales: la r de reos y la palabra mínime. 
(Árch. de la Real Acad. de la Hist., colee Saladar, ^-33, 
£01.38 y 38 v.0) 



— 335 — 

c i sma y de la herej ía , culpables de lesa majestad 
divina, y dignos, por tanto, del eterno suplicio, á 
los antiguos Reyes de Navarra, Juan y Catal ina, 
despojándo les por este hecho de todos sus t í tu los 
y honores, así como de todos sus condados, d u 
cados, dominios y otros bienes temporales; dando 
p o s e s i ó n l eg í t ima de todos ellos á quienes puedan 
ocuparlos ó los hayan ocupado, á los sucesores de 
los ocupantes primeros, en vez de sus poseedores 
l e g í t i m o s , á saber: los Reyes Juan y Catal ina de 
Navarra y sus herederos, que por esta sentencia 
de e x c o m u n i ó n quedaban d perpetuidad excluidos. 

S e g u í a á la sentencia la l iberación de los jura 
mentos de fidelidad y de homenaje hechos por los 
servidores del Rey de Navarra, y el mandato ex
preso de que en el plazo de seis días (eosque ex 
tune de cetera in reges vel dóminos minime recognos-
cant me apellent), ni se llamen Reyes ni se les t r i 
bute obediencia á los que antes fueron sus Sobe
ranos, D . Juan y D o ñ a Catalina. E s t a adverten
cia se dirigía igualmente á las villas, municipios y 
comunidades, etc.; y finalmente, se ordenaba pu
blicar la B u l a durante los divinos Oficios en las 
iglesias indicadas pasa ello, de suerte que todo el 
mundo pudiera tener conocimiento de la sentencia. 

H e c h a esta sumaria indicación del contenido 
de las dos famosas Bulas de e x c o m u n i ó n , d iga-
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mos dos palabras sobre algunas de las cuestiones 
qye respecto de ellas se suscitan: 

¿Cuál es la verdadera fecha de la B u l a B x i g ü 
cmtwnaciuin, l a de 18 de Febrero de x5i2 ó la de 
igual feqha del a ñ o I 5 I 3 ? 

• Datum Romas apud Sanctum Petrum anno 
Incarnationis Dominicas millesimo q u i n g e n t é s i 
mo duodecimo, duodecimo kalendas Martii, P o n -
tificatus nostri anno d e c i m o . » 

Sandoval, en ,su Vida de Carlos V ( 0 , afirma s in 
vaci lar que la fecha es de 1.0 de Marzo; pero s in 
dudu su error proviene de omitir, al hacer el c ó m 
puto, la repetic ión de la palabra d u o d é c i m o , t r a 
duciendo, por lo tanto, 1512, kalendas de Mar-
zo, etc. 

L a simple lectura de la fecha de la B u l a que 
hemos transcrito indica que se dió el año i 5 i 2 , 
doce días antes de las kalendas de Marzo (18 de 
Febrero) y el año d é c i m o del Pontificado de J u 
lio I I . Pero como quiera que é s t e no comenzaba 
hasta el i.0 de Noviembre del a ñ o i5i2, resulta 
que las dos fechas e s tán en pugna completa, y en 
ese caso una de dos: 6 hay que atenerse á la del 
a ñ o d é c i m o de su e l e vac ión al solio, en cuyo caso 
se trueca el a ñ o i 5 i 2 , que tiene la fecha de la 
B u l a , en el de I 5 I 3 , ó hay que prescindir de esa 
ac larac ión que obscurece el documento, subs is 
tiendo la de i 5 i 2 . 

(1) M b . I , S 4 5 . . 
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D . J o s é Ortiz, en sus anotaciones á Mariana, 
publicadas en la edic ión de Valencia (1796), se 
inclina por esta segunda hipótes i s , y trae en apo
yo de ésta su opinión algunos decretos pontificios, 
en los cuales ha habido igual error de fecha, en
tre ellos uno muy curioso del año i 5 i 2 del pro
pio mes de Febrero, en el. cual se menciona tam
bién el a ñ o déc imo del Pontificado de Julio I I . A 
pesar de esto, no tengo inconveniente en sostener 
la primera de las dos hipótes i s antes expuestas, y 
motiva esto mi creencia, entre otras razones: 

1.0 E l silencio que respecto á la existencia 
del documento citado se nota en todos los histo
riadores de la época (de 1512), en los documentos 
que conservamos del R e y Catól ico (de 1512), y en 
la conducta que éste observó en los primeros me
ses de la conquista. 

2.0 E l enlace que existe entre los dos cita
dos documentos, pues es fácil comprobar las a lu 
siones que \a.ExÍgit hace á la Pastor Ule calestis, 
y de su lectura se deduce no existirían muchos pá
rrafos de la primera sin una B u l a anterior, en la 
cual hallasen su conf irmac ión m á s evidente. 

3.° L a carta que Fernando escribió á Jeróni
mo de V i c h en Julio de 1513 (0, carta que perte
nece, sin duda alguna, á esta época , porque en 
ella y a se habla del nuevo Papa L e ó n X , y se 

(1) Arch, de Sim., Estado de Navarra, leg. 847, 
foi. 137. 
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pide una nueva conf irmación de la Bula , respec
to á la palabra miuime y á la r de reos (conteni
das en la Exigit contumacia, como hemos tenido 
o c a s i ó n de comprobar). E s t a r a z ó n , á mi enten
der, es muy poderosa, porque no había de pedir 
en Julio del año i 3 rectif icación de una B u l a ex
pedida el 12, y aún m á s cuando se había expedido 
en Agosto del propio año un nuevo anatema, á 
saber: el Pastor Ule ccelestis. 

E s t a s y otras razones son, á mi entender, bas
tantes para otorgar la prioridad en el tiempo á la 
B u l a Pastor Ule ccelestis, y á afirmar, con algunos 
visos de verosimilitud, que la conquista se hizo 
con la punta de las lanzas de los soldados caste
llanos, y no con las armas de la e x c o m u n i ó n , 
como pretenden Gabriel Danie l en su Historia de 
Francia (0, Spondano y la mayor parte de los his
toriadores franceses. 

¿La Bula Exigit contumacia, es ó no original? 
E s t a cues t ión , á mi entender, no ofrece so lu-

( i ) Edición de íjbS, t. V I U , pág. 611. Este historia
dor, argumentando sobre las causas y el derecho de la 
conquista, hace una confesión muy preciosa que no debo 
dejar sin comentario. Habla de la negativa del Rey Don 
Juan á dar übre paso por sus estados al ejército de Cas
tilla que trataba de invadir la Francia, y razonando so
bre ello'aduce como último argumento en defensa de 
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ción tan difícil como la precedente. Boissonna-
•de, que h a examinado el ejemplar que se conser
va en el Archivo de Simancas, no tiene reparo 
alguno en declarar su autenticidad. E n efecto: su 
aspecto exterior es idént ico á los documentos que 
de esta clase existen en nuestros Archivos, y aun
que en contra de sí tiene la objeción quede la fe
cha hemos hecho, quedan atenuadas las acusacio
nes que sus opositores formulan con las razones 
que muy á la ligera antes hemos consignado. 

E l descubrimiento del ejemplar á que alude el 
Rey Cató l i co en su carta á J e r ó n i m o de V i c h , 
como ya he tenido ocas ión de escrrbir, i lustraría 
mucho este punto, y la publicación del Cuerpo 
d ip lomát i co que respecto de las negociaciones 
llevadas á cabo para conseguir la B u l a debe con-

Albric «que había un íirtículo en cierto tratado, concluí-
do algunos años antes entre Francia y España, por el 
cual el Rey de Navarra no vendría obligado â dar paso á 
las tropas del de España.» Entiendo que Gabriel Daniel 
ha padecido aquí una lamentable confusión: que en esas 
frases alude â la estrecha confederación que pocos día-í 
antes de la conquista Juan III y Luís XII concertaron, 
y que los acuerdos de Blois eran lesivos y estaban en 
pugna abierta con las capitulaciones juradas y lirmadas 
en diferentes años por los Reyes de Navarra, en las cua
les prometían portarse con los de Castilla como verda
deros hijos, dando libre paso á sus ejércitos y evitando 
'con sus propias tropas el que los extranjeros por odio á 
•Castilla rebasaran las fronteras de aquel país invadiendo 
por esa par(e los estados de D. Fernando. 
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servarse en el Archivo de S imancas ó en la C o r 
te pontificia, haría la suficiente luz sobre esta 
c u e s t i ó n , que, á pesar de la diligencia puesta por 
parte de inteligentes historiadores, no está a ú n s u 
ficientemente esclarecida. 

Y con esto paso á formular la tercera de las 
cuestiones que me he propuesto resolver, que es 
la m á s interesante sin duda. 

¿Qué significan las Bulas de e x c o m u n i ó n ante 
la ciencia deí Derecho? ó mejor dicho: ¿cuál fué 
su valor jurídico ffeda la c o n c e p c i ó n reinante del 
Derecho públ ico en aquella época? 

L a forma en que está redactada esta proposi-' 
c i ó n , indica bien á las claras que alejo por com
pleto la d i scus ión de la época presente. E n efec
to: pretender dilucidar la legitimidad de los ana
temas pontificios en el siglo xix , abrir l iza en 
la actual centuria y quebrar las armas en pro del 
derecho de la Santa Sede para privar á los P r í n 
cipes de su corona y á los Reyes de sus territo
rios, es, á mi entender, entablar un debate eter
no, del cual nada h a b í a m o s de obtener en l impio, 
perdiendo, por lo tanto, el tiempo 'y la paciencia 
en cuestiones bizantinas sobre las cuales, por n<> 
entrar en nuestro propósito, huelga la d i s c u s i ó n . 

Partamos del principio que el Derecho evolu
ciona; admitamos sin d i scus ión que la humani— 
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<iad e n l a z ó los misterios del pasado con los abis
mos insondables del futuro á través de una senda 
misteriosa, que es la v ía de4 progreso en cuyo 
camino caen deshechas las generaciones, los tro
nos y los reinos, como árboles seculares heridos 
por el rayo de la muerte; senda por la cual atra
viesa el hombre con la vista siempre fija en el 
Plus ultra, que, con caracteres de oro, dibuja el 
horizonte en lontananza, sin dirigir siquiera su 
mirada á esos incesantes cambios que el Derecho, 
la verdad y ía justicia sufren; pues las nuevas 
concepciones reinantes, el evolucionismo á que la 
ciencia e s t á sujeta, no son otra cosa, dicen, sino el 
verde follaje con que se enga lanó un d ía á la vida 
«1 árbol de la ciencia, y muy luego arrancado su 
brillante ropaje á impulsos del huracán , en re
vuelto torbellino giran y se deshacen, y nuevas 
generaciones, y nuevos pueblos, y nuevos hom
bres, s egu irán sumando cifras y restando n ú m e 
ros; en una palabra, elaborando ese tesoro gigan
tesco que de c iv i l i zac ión , ciencia y arte nos l egó 
e l pasado, y que, corregido con diligente esmero 
y enriquecido con cuidadosa diligencia, debemos 
transmitir íntegro al porvenir. 

Prescindiendo de tiempos y lugares, basta re
montarse, por un instante, á los siglos medios, y 
•hojearlos libros de nuestros m á s importantes tra
tadistas de Derecho públ ico , para convencernos 
liasta la evidencia de que la op in ión u n á n i m e , 
constante y no interrumpida de las primeras auto-
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n'dades en esla mateiiii en el siglo xv y xvi , era la
que Palacio Rubios deiiende en su opúsculo De 
obtentrionis reieniionisque regni Navarra justiiia; la 
que Lebvija sustenta en su Bello navarvico; la que 
el propio L . Marineo Sien lo expone en su cé lebre 
obra titulada De vebus Jlispnnice. 

E n efecto, entre pueblo y Soberano se estable
ce un pacto bilateral concebido en aquella famo
sa frase de nuestras antiguas leyes: «Rey serás si 
facieras derecho, é si non lo facieras, non serás 
R e y ; » el Monarca tiene sobre su cabeza, es v e r 
dad, la corona; sobre Ja corona está un mundo, 
pero sobre el mundo la cruz, ¿Impl ica esto de
pendencia del Estado respecto del Pontíf ice en 
negocios temporales? E n modo alguno seré yo el. 
que defienda semejante doctrina, que ya el D i v i 
no Maestro trazó las relaciones entre ambos a l 
pronunciar aquellas divinas palabras: «Dad á Dios 
lo que es de Dios , y al César lo que es del C é 
sar.» Pero el lugar preeminente en que la cruz se 
coloca, indica bien á las clavas que lo primero en^ 
el orden de la dignidad, que lo primero en la vida 
del hombre, que ]o primero en la historia del 
mundo, es el respeto y obediencia á l a s doctrinas-
emanadas de ese sagrado leño que un día se alzfr 
sobre la cumbre del Gólgota; y si ai levantar so
bre el escudo al heredero de cien reyes, el pueblo 
l a n z ó el grito á t ¡Rea l , Real ! por nuestros augus-
iok Soberanos los descendientes de los Abarcas y 
los B e i engueres, lo mismo los .Reyes de la c o r o » 
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nilla de Aragón que los Monarcas que ciñeron sus 
sienes con las diademas unidas de L e ó n y de C a s 
tilla, en actitud solemne pusieron una mano so
bre el corazón y la otra sobre el Código de sus 
leyes fundamentales y en presencia de Jesucris
to Sacramentado, y hecha la cruz sobre los sa 
grados Evangelios, juraron no menguar ni en un 
ápice «aquella singular é precipua virtud,» que 
dec ían en otro tiempo los catalanes «hahian he
redado de sus mas'ores;» y por esta razón , cuan
do en 1640 los Concelleres y Consejo de Ciento 
de la ciudad de Barcelona dirigieron la fumosa 
«Proc lamac ión ca tó l i ca á la Magestad piadosa de 
Felipe el Grande, R e y de las Hspañas y Hmpcra-
dor de las Indias, e t c . , » al hablar de la obl igación 
civil que los Reyes tenían para conservar los usa
jes, constituciones y actos de Corte de Cata luña , 
a ñ a d e n : «y estas cosas obligan en conciencia» y 
su rompimiento seria pecado mortal, porque ni> 
le es l í c i to al P r í n c i p e contravenir el contrato, 
libremente se hace, pero i l í c i tamente se revoca; 
aunque nunca estuviese sujeto á leyes civiles, lo 
está á la r a z ó n . Y aunque es señor de leyes, 110 lo 
es de contratos que hace con sus vasallos, pues 
en este caso es particular persona, y el vasallo 
adquiere igual derecho, porque el pacto ha de ser 
entre iguales. Y así como el vasallo no puede l í 
citamente faltar á la fidelidad de su señor, ni é s t e 
tampoco á lo que je promet ió con pacto solemne, 
antes menos se h a de presumir el rompimiento 
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de parte del Pr ínc ipe . S i la palabra real ha de te 
ner fuerza de ley, m á s firmeza pide laque se da 
en contrato solemne." 

¿A qué multiplicar citas que s ó l o causan enojo 
y corroboran una opin ión que es por todos susten
tada? E n aquella é p o c a de las m o n a r q u í a s de de
recho divino, reyes y pueblos se ligaban con oblt- . 
g a c i ó n e s t rech í s ima: los unos, de defender los p r i 
vilegios y franquicias, los fueros y Constituciones, 
de aquél los que libremente se entregaban á su 
custodia; los otros, de respetar la autoridad del 
primero y acatar sus mandatos en tanto no mer
masen éstos las libertades y privilegios de que go
zaban. Y si cond ic ión precisa en el supremo go
bernante era la custodia y la defensa de la pure
za de la fe, se comprende bien que se afanasen 
unos y otros para no dar ocas ión á los gobernan
tes á romper el pacto, para no dar motivo á los 
gobernados á sacudir el yugo, pretextando infrac
c i ó n de sus leyes fundamentales, y de igual modo 
se comprende que el Papa era en todo caso el 
llamado á dilucidar, por sentencia de e x c o m u n i ó n , 
materias en las que, como se ha declarado solem
nemente, ha sido y es infalible por potestad rec i 
bida, de su Divino Maestro. 

Con esto pongo punto final, á una Monograf ía 
ya enojosa de suyo por la desmedida ex tens ión 
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que he dedicado á dilucidar el tema propuesto a l 
principio, á saber: «Causas que determinaron la 
pérdida del reino de Navarra en tiempo de F e r 
nando el Católico.» Por esto, en gracia á la breve
dad, no hablo de los sucesos posteriores á ella, 
como fueron las tentativas que por recuperar el 
reino llevaron á cabo repetidas veces los Reyes 
de Albrit , con la ayuda de las armas de Francia , 
y por esto no trato tampoco la cues t ión de la 
a n e x i ó n del reino, llevada á cabo en las Cortes 
de Toledo de I 5 I 5 . 

Resumiendo, por consiguiente, en dos palabras 
todo el complicado cuadro de relaciones d ip lomá
ticas que acabo de reseñar, Navarra se perdió 
por culpa de sus Reyes y por la astuta política 
de Fernando el Cató l ico . L o s Albrit pretendieron 
« n a pol í t i ca de neutralidad en un tiempo y en un 
pa í s que, por las circunstancias cr í t icas que esta
ba atravesando, era ilusorio suponer é imposible 
realizar. Femando se hizo cargo con su poderoso 
talento del alcance de la jugada, y poniendo siem
pre en p a r a n g ó n su influencia con la del Monar-

1 ca f rancés , presentaba su candidatura para lá 
al ianza siempre que hallaba ocas ión propicia, 
siempre que los sucesos hacían presumible sé rom
piese la decantada neutralidad que los navarros 
por.doquier pregonaban. L l e g ó un instante en el 
que esta s i tuac ión se hizo insostenible, y con no
table falta de prudencia y tacto se echaron en bra
zos de la Franc ia ; y entonces el a r a g o n é s , invo-
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cando las quiebras que contra Cast i l la hab ían co
metido los Reyes sus sobrinos, y pretextando l a 
seguridad y defensa de los intereses de la I g l e s i a 
y la conquista del Bearne, retuvo durante luengos 
d ías un Trono que luego, por la sentencia de e x 
c o m u n i ó n fulminada por el Romano Pont í f i ce de 
nwtu próprio, ó á sus instancias, a n e x i o n ó á su C o 
rona, l l evándose de este modo á cabo la expolia-^ 
c i ó n de una dinast ía y Ja real izac ión de una unidad 
que tantos y tantos beneficios h a b í a de reportar 
en siglos sucesivos. 

Y al llegar á este punto, la p luma enmudece y 
el á n i m o se agita al ver que circunstancias c a l a 
mitosas que sobre E s p a ñ a pesan amenazan r o m 
per una unidad realizada á costa de la sangre de 
nuestros hijos, y fundida en el fondo de genero
sos corazones. 

Y o bien sé que en el crisol de Ja desgracia y del 
infortunio se adiestran los pueblos y se forjan los 
grandes caracteres; pero en un siglo como el pre
sente, positivista y grosero, crispa los nervios y 
subleva el á n i m o el ver ese v a c í o desconsolador 
que se forma en torno de la n a c i ó n que combate 
por el derecho, y, en cambio, sadobla la rodil la y 
se inclina la cerviz ante el bergante coronado s i 
en sus manos brilla el oro, que es l a fuerza bruta, 
que avasalla y triunfa, que rige y que gobierna. 

E n las pos tr imer ías del siglo x ix se presencian 
y se han de presenciar todavía espantosos latro -
cinios, que en el orden del Derecho y de la J u s t i -
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cia, invocando nombres sacrosantos, llevan á cabo 
las naciones vivas y poderosas sobre los pueblos vie
jos y empobrecidos. L o s funerales de la presente 
centuria resonarán en los siglos venideros con l ú 
gubre y espantoso canto, que c o n m o v e r á al mun
do, funerales que han de estar en armonía con el 
natalicio solemne con que se abrió á la vida el s i 
glo xix , nacido entre los brazos de un tirano, s i 
glo que amamanta á su pecho otro tirano mayor, 
que ha de ahogarlo q u i z á s en estos ú l t imos a ñ o s 
de su a g o n í a . 

D e l ejemplo de Navarra , v í c t i m a de un astuto 
maquiavelismo; del recuerdo de ese pueblo, dirigi
do por un Rey sin iniciativas personales; de poli* 
tica incolora, voluble y apático; que só lo acepta el 
hecho consumado; que vive al d ía , sin tender la 
vista hacia el porvenir, pueden aprender mucho 
los hombres que nos gobiernan; y al ver el de
sastroso fin que entonces se cons igu ió con la p o l í 
t ica de tolerancia (fin apetecible s ó l o y digno d& 
elogio por el resultado que mediante él se logró) , 
no aciertan nuestros labios á balbucear una sola 
palabra, y nuestro corazón só lo sabe hacer fer
vientes votos porque nunca se obscurezca el sol 
de la que l l evó la antorcha de la c iv i l izac ión y la 
fe á t r a v é s del mar tenebroso, de l a nación que 
entre los pliegues de su bandera v i ó un día alber
garse casi todos los pueblos del universo. 

7 de Junio de 1898. 





APÉNDICES 





I 

L A C O L E C C I Ó N D E S A L A Z A R 

y los manuscritos de Guerra y de Ortiz. 

A mi entender, la colección de Salazar, que con
serva la Real Academia de la Historia, es la más 
completa de cuantas he utilizado para escribir la 
presente monografía: más de cien documentos de los 
contenidos en la reseña bibliográfica están sacados 
de aquél la , y avalora su indiscutible mérito el que 
la mayor parte de los mismos son originales, algu
nos curiosidades históricas de gran valor, y el resto 
fidedigna copia hecha por los Secretarios de los Re 
yes de cartas que és tos expidieron, ó bien traslados 
de otras que existían en los Archivos de Montema-
yor, Falces y-Saívatierra, 

Ocupa colección tan curiosa varios volúmenes, y 
está agrupada en su mayor parte por riguroso orden 
cronológico . Por no incurrir en repeticiones enojo
sas, omito en este lugar el índice de la misma, que 
ha sido incluido en la bibliografía de manuscritos y 
publicada en un apéndice; pero no debo pasar en s i 
lencio que de la simple lectura de esa corresponden
cia se deduce la serie de negociaciones diplomáticas 
que entre ambos reinos se siguieron: ellas compiue-
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ban la debilidad ele Albrit y la sagaz intervención 
de D . Fernando, y en ellas se hailan noticias muy 
curiosas sobre las embajadas de Ribera, Ontañón , 
Francisco Muñoz, el Prior de Roncesvalles, el C a 
pitán Sant-Pau, etc. Algunos documentos son el bo
rrador ó la copia exacta de las instrucciones comu
nicadas á los Embajadores, y así he podido exami
nar las que á Martín de Rada y á Ladrón de Mau-
león dieron en 1505 los Reyes de Navarra; Jas que 
env ió D . Fernando á Ontañón en 1512, y otras pos
teriores muy curiosas (también de 1512) que se con
servan tachadas, corregidas y enmendadas como bo
rrador que ha sido objeto de comentario minucioso-
y de reñida discusión. Firmas de D . Juan y de D o ñ a 
Catalina se conservan abundantes; pero io que re
puto más curioso en este género son tres cartas: una 
de 1509 de D. Alonso de Aragón, Arzobispo de Z a 
ragoza, en que le dice á D. Fernando que los Reyes-
de Navarra no tienen derecho á sus Estados: «que el 
t í tulo de aquel reino es de Rey de Aragon, y que 
como ningnn otro tiene mayor derecho que él, hora 
es que su Real ánimo despierte y entienda en cobrar 
ã Navarra; B otra, autógrafa toda ella, de la Reina 
Catalina á la señora de Duflur ó á la de Abütas, y 
finalmente, otra, sin fecha, de Mosén Pedro de Onta
ñón, en la que advierte el temor que abriga de que 
los '«agramonteses , aunque se muestran muy espa
ñoles , tienen ntta punta de franceses,-» 

Pero no sólo es interesante bajo este respecto la 
colección de Salazar, tanto la Biblioteca Nacional en 
su sección de Manuscritos, como la Real Academia 
de la Historia en su Archivo, conservan de los seño-
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res D . Alfonso Guerra y Sandoval y D . Josef Ortíz 
y Sauz, respectivamente, documentos muy curiosos ' 
é importantes en sumo grado pára la historia de la 
conquista de Navarra; basta, sin embargo, hacer de 
ellos un lígerísimo estudio para convencerse son los 
unos copias de los otros, y que todos ellos recibieron 
su inspiración del tomo K-33 de la colee, Solaiuiy. De 
propósito lie omitido en la nota bibliográfica de Ma
nuscritos consignar uno de los más curiosos que he 
utilizado en el texto en frecuentes ocasiones. E s una 
Memoria comprensiva de las quiebras y alteraciones 
que con sus tíos cometieron los Reyes de Navarra, y 
parece como un alegato de la justicia de la conquis
ta en el orden de los hechos, de igual suerte que Pala
cio Rubios, en su opúsculo , intentó trazarlo en el or
den del derecho. 

Una simple lectura del índice del tomo #-33, que á 
continuación hago, y una confrontación con el F-ifâ 
de Guerra y Sandoval (B. N . , sección de MSS.) y el 
£ - 1 4 8 de la colee. Orliz (A. de la R . A. de la H . ) , 
sirvió para demostrar lo que escrito queda. La Me
moria de las alianzas y capitulacioneŝ  etc., que Sala-
zar colecciona, es la misma que Guerra y Sandoval 
vió, es idéntica á la que Ortiz y Sauz copia: la serie 
de documentos que ã la primera acompañan son los 
mismos, y guardan el propio orden que en los volúme
nes de Guerra y Ortiz: de aquéllos los tomaron éstos, 
omitiendo los unos y extractando los más. Por últi
mo, las tres colecciones son, á mi entender, impor
tantísimas, pues compilando documentos esparcidos, 
haciendo referencia á hechos diseminados en las cró
nicas, trazan un gran cuadro de las relaciones inter-

23 
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nacionales entre Navarra y Castilla, que como tiene 
por base fechas, tratados y sucesos innegables, h a 
sido preciso utilizar en nuestro trabajo, s iguiéndole á 
veces en determinadas ocasiones. 

Indice del tomo K - 3 3 de ta colee, de Salazar, 

Capitulaciones entre el Rey D . Juan de Aragón y 
la Infanta Doña Leonor, su hija, para ayudar al d i 
cho Rey contra la inobediencia del Príncipe D . C a r 
los, su hijo. 

Confederación y amistad entre D o ñ a Juana, R e y 
na de Aragon y de Navarra, y Doña Leonor, P r i n -
cessa de Viana. 

Ratificación de la escriptura que el Rey D . J u a n 
de Navarra hizo de casar á la Princesa Doña J u a n a , 
su hija, con uno de los nietos del Rey Católico (14. 
de Enero de 1506), 

En ]a colee. Oni?, E-148 (fol. 102), lleva el título si -
guíente: oConfederacion y amistad entre D. Juan de L a — 
brít, hecha en Sevilla, año 1507? y Doña Catalina s u 
mujer.» (Es una ratificación de la escritura que otorga
ron en Í494 de casar á ia Princesa Doña Juana, su h i j a , 
con uno de loa nietos del Rey Católico.) 

Poder de los Reyes Católicos al Secretario J u a n 
de Coloma y Moãsen Peilro de Ontañon para asentar 
el matrimonio de la Infanta Dona Isabel, su n i e t a , 
con D . Enrique, Príncipe de Navarra. 

E n la colee. Salajar se dice: cDada por mí, el Rey, e n 
Barcelona á 20 días del mes de Septiembre, año del na ~ 
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cimiento de Nuestro Señor Jesucristo de 1503, y por mí , 
ía Reina, en de días de los dichos mes y año.» 

Ortiz, E-t^B (fol. 104 v.0), da la fecha á Septiembre 
de 1500; pero parece hay equivocación, pues, como sa 
bemos, nació D. Enrique el 24 ó 25 de Abril 1503, y es 
absurdo hablar de ¿Icotno nacido en Septiembre de 1500. 

Memoria de las alianzas y capitulaciones que los 
señores Reyes, etc. 

Comprendí: esta Memoria diversos capítulos, que al
gunos nombran como documentos separados. Soa aqué -
Hos cinco, á saber: 

Relación de la seguridad, etc. 
Alianzas firmadas y juradas, etc. 
Relación de algunas quiebras, etc. 
De lo que tos Reyes de Aragón, etc. 
De las cosas en que los Reyes de Navarra, etc. 

De la suma del concierto que está fecho y firmado 
«ntre el Rey de Francia y la Reina de Navarra. 

D e las causas porque el Rey Católico tomó el t í 
tulo de Rey de Navarra, 

Esta curiosa relación será objeto de especial estudio 
en el Apéndice núm. 2. 

Capitulación hecha entre el Duque de Alba, como 
Capitán General del Rey Católico, y el Bachiller de 
Sarríá y otros en nombre de los Reyes de Navarra: 
E n la fanconera de Pamplona á 30 de Julio de 1512. 

E n Ortiz se dice: «¿Faconera? de Pamplona á 29 de 
Julio de 1512.) 

L o s Capítulos que el Duque de Alba otorgó á la 
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ciudad, de Pamplona en nombre del Rey C a t ó l i c o 
cuando dicha ciudad se le entregó (29 de Jul io 

de 1512). 

Ortiz: «En el Real cerco de Pamplona á 24 de Julio 
de i5i2.» 

L a s diligencias que se han de hazer en lo de N a 
varra son las siguientes sobre cierta Bulla que se 
había de publicar en la Iglesia de Burgos y (de) C a 
lahorra. 

TJn Capítulo para escribir á Roma sobre la B u l a y 
confirmación de lasque otorgaron á S. A. los P o n t í 
fices pasados, señaladamente lo que toca á Navarra. 

E n Ortiz se encabeza el mismo documento con el s i 
guiente título: «Sobre que Su Santidad conceda y expida 
Bulla ó Breve en confirmación de todas las que Su S a n 
tidad y otros Sumos Pontífices pasados han otorgado á 
los Reyes Católicos en materias espirituales, y especial
mente á lo que toca al Reino de Navarra.» 

Confirmación de los privilegios de Tudela por e l 
R e y Católico. 

Ortiz copia sólo el encabezamiento en que dice: «Don 
Fernando por la gracia de Dios, etc.. Rey de Navarra," 
por la presente, etc.» 

Idem de los del Reino de Navarra. 

Ortiz, desde estos documentos en adelante, sólo pone 
los títulos y omite el contenido. 
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Pleitos omenajes de particulares de Navarra de 

servir al Rey Católico. 

Ortiz lo titula «Obligación y juramento de fidelidad 
que todo el reino hace al Rey Católico.» 

Parescer de ciertos Capitanes para la provision y 
reparos de Navarra. 

Ortiz: fSíguense otras cosas acerca de reparar á Pam
plona y sujetar con guarniciones varias ciudades toda
vía sospechosas. » 

Declaración que los Diputados del Rey de F r a n 
c ia hicieron á los Embajadores del Príncipe D . C a r -
Jos nuestro señor por lo del Reino de Navarra. 

Pleito omenaje de Tudela. 

Pleito omenaje de D . Pedro de Navarra y otros. 

Pleito omenaje de la villa de Viana. 

Pleito omenaje del valle de Caparroso. 

Pleito omenaje del Mariscal de Navarra. 

Pleito omenaje del Prior de San Juan de Navarra. 

Pleito omenaje del Sr . de Góngora y otros. 

De aquí en adelante nada trae Ortiz, y nos ceñimos 
•exclusivamente á Salazar. 

L a capitulación que el Marqués de Cornares asen -
tó con el Rey D . Juan y con la Reyna Doña Caítà-
l ipa. 

Carta de Juan Gurpide, Oidor de Comptos, á otro 
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particular sobre 3a provision de las fortalezas de N a 
varra, 

.Otra dela Reina Doña Juana, nuestra señora, dán
dole cuenta del estado de los negocios. 

Otra del Rey Catholico al Visorey de Navarra y 
á los Gobernadores de otras provincias para que h i 
ciesen pregonar la tregua de un año con Francia . 

- Otfa á ciertos capitanes que estaban en Aragon 
para que fuesen dé Navarra con sus compañías. 

Listas de las tierras de Navarra, G e n ü l h o m b r e s 
y vecinos de ellas. 

* * * 

Como hemos dicho arriba, Ortiz omite desde el home
naje de Góngora todos ¡os documentos que Salazar reu
nió , para lo cual escribe: 

tDespués de muchas cosas, que no hacen á nues
tro iñtéñto, se halla una carta-orden (sin fecha} al 
Virfey de Navarra para que publique allí la tregua 
de un año hecha entre el Rey de España, el E m b a -
ja:dòr y el Rey de Inglaterra, con el Rey de Francia .» 
-Sígiiese la misma carta para Cataluña, Valencia.y 
-MallÓrca, -y copia luego trozos.de otras car tas. F o 
lios 136, 153 y I 6 J . 

Òrtiz reunió lbs citados documentos para corregir 
la edición que de la -Historia de Mariana se hizo en 
Valetíbia (Montfbi ti 1783;-1788), y como allí se publi-

1 cà'̂ bIii1]a>s, ífemosas Bulas dé excomunión, Oftiz tuvo 
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buen cuidado de procurarse de los citados documen
tos fidedigna copia, y así lo acreditan las certificacio
nes con que termina su volumen, tantas veces citado. 

D e b í a tener, á lo que parece, copia de ellos; y pe
día u traslados de Jas bullas y letras originales que se 
han de buscar en Roma y otras partes donde se en
tendiese que estarán, con sus notificaciones y otros 
autos y diligencias hechas acerca de ellas, que para 
este efecto se imprimen estos traslados. Y con esto 
se busque otra Bula anterior contra el Rey Luis de 
F r a n c i a y otros qualesquier tocantes al tenor y con
tinencia delias. De las cuales (se suplica) se imbien 
traslados auténticos hacientes fe en debida forma.» 

A esta solicitud sigue en el tomo de Ortiz: 

Certificación expedida por D . Pedro de Langier y 
Madrid, del Consejo de S . M. , su Secretario y A r -
cliivero del Real y general Archivo de la Corona de 
Aragón, establecido en la ciudad de Barcelona, de 
que entre los legajos de las Bulas pontificias que allí 
se encuentran hay una bajo el núm. 57, que compren
de un traslado auténtico de una Bula del Papar Ju
lio I I , núm. 3, cuyo tenor á la letra è s el siguiente: 

« H o c est transumptum bene et fideliter suirçptum 
aquibus danj Juli i , etc.» .(Barcelona 29 de Julio de 
1796), para que se use de ella con la crítica, discer
nimiento, etc., etc. 

A esta certificación, sigue otra de D.. Pedrp:Oar-
c ía Moral, Conde de, Valdellano, señor de .la villa de 
Zarzuela del Monte, caballero de: la Orden -de San
tiago, del Consejo de S . M. , su. Secretario ea;él, etc.» 
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etc., referente á la petición hecha por Ortiz sobre 
traslado de la Exigit conUmacia obstinata. 

Sigue 13 Bula á la letra. 

(Nota al fin:) Habiéndose visto en la Cámara esta 
certificación por su decreto de 15 de este mes, la ha 
mandado entregar á D . Josef Ortiz, Presbítero y Ofi-
Cíal segundo de la Real Biblioteca de S. M. , con la 
calidad de qüe se use de ella con la crítica y discer
nimiento que corresponde, salvando la ináepemiencia 
y soberana potestad de los Reyes contra las pretensio
nes ambiciosas de la Curia Romana, y fundando el 
derecho de S. M. en el Reyno de Navarra sobre 
principios más sól idos que los que suministra la Bula 
en ella inserta, y los puede encontraren nuestra his
toria como se previene en certificado que doy con 
esta fecha. Madrid 18 de Octubre de 1796.—El Con
de de Valílclfano.—£-148, fols. 140 á 150. 

Para que sé vea hasta dónde llegaba la manía l e 
galista de los Ministros de Carlos I I I y Carlos I V , he 
transcrito á la letra la nota puesta al pie de las ante
riores eertificaciones. Hasta la Bula que regaló un 
reirto á Castilla era preciso examinarla con la cr í t i 
ca y discernimiento que corresponde, salvando la in
dependencia y soberana potestad de los Reyes con
tra las pretensiones ambiciosas de la Corte romana. 
L a s eXageracíones de cualquier principio, por bueno 
que sea,- conducen á esos extremos; y aunque no asin
tamos ni á todo lo que la Bula dice ni creamos justo 
e l despojo en el siglo xix, no por eso asiento ni ala-
bòKÍá'Siíspicacia.y extremado recelo de los regalis-
tas'tl¿í sigla x v m . 



I I 

C A R T A ' D E L R E Y C A T O L I C O 

A L ARZOBISPO D E S E V I L L A , SU CONFESOR, SOBRE 
L A TOMA D E NAVARRA, Y E L M A N I F I E S T O - E X 
PLICACIÓN D E L A S CAUSAS POR Q U E TOMÓ E L 
R E Y CATÓLICO E L TÍTULO D E R E Y D E NAVARRA. 

Muy reverendo en Jesti Cristo Pa
dre Arzobispo de Sevilla, mi 
confesor y del itri Consejó, 

Ya creemos que savéis como 
después de Dios N. S, Nos liizi-
mos Reyes de Navarra á los muy 
ilustres Rey y Reyna de Nav., 
nuestros sobrinos, y los pusimos 
«n el Rcyno teniendo la mayor 
parte delcontrario porque preten
dían que aquel Reyno é Señorío 
pertenecía á Moser de Fox, p^dre 
del quemurió en la batalla de Rá-
vena, é no á ellos, y el Rey de 
Francia favoreció al dicho Moser 
de Fox, y trabajava con su poten
cia de ponerle en la posesión de 
aquel Reynoéseñorios, y entonces 
el dicho Rey. de Francia nos en-
Vió diversas embajadas con gran
des ofrecimientos de cosas que 
por Nos qufiria hacer porque dié
semos lugar á ello, lo qual no so
lamente ñoquísimos fazer 

(De la carta al Arzobispo Deza 
publicada en la Crónica de Bcr-
náldoz.) 

A tocios es notorio que después 
de Dios N, S., el Católico Rey 
fizo Reyes al Rey y á la reina que 
brran de Nav., y les puw en el 
Reino teniendo lamayor parte del 
contrario porque pretendían que 
aquel Reyno é Señoriopertenecmi 
á Moser de Fox, padre del que 
murió en la batalla de Rávena, 
é no á ellos, y el Rey de Francia 
favorecia al dicho Moser de Fox, 
y trabajaba su potencia de poner
le enpoieíion de aquel Iteyno é sc-
íioriovy entonces el dicho Rey 
de Francia envió al Católico. Rey 
diversas embajadas con grandfes 
ofrecimientos de cosas que por su 
Altela quería hacer porque diese 
lugar á ello ló' qual no tan sola
mente no quiso facer su Altela 

(Del Manifiesto-.cxplicacjón de 
las causas porque tomó el Rey 
Católico título dèjRey de Nava
rra, inserto en la colee. Sa!a7art 
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Como se ve, el manuscrito de D . Lu i s de Salazar 
y Castro, perteneciente hoy á Ja Real Academia de 
la Historia, tomo i í - 3 3 , publicado por Lafuente, 
Historia âe España, Apéndice X I al tomo V I I , pági
na 365, edición Barcelona, 1888, es una transcripción 
casi literal de la carta dirigida al Arzobispo de Sevi
lla por el Rey Catól ico , y que inserta Bernáldez en 
su Historia del Rey V . Fernando. 

Esta defensa que Fernando hizo de la justicia de 
su conquista, pudo muy bien ser aprovechada por 
los autores del manuscrito para transcribirla sin indi
car la procedencia, y de aquí la abundancia de la co
pia, que por este solo hecho indica la importancia 
que al original se daba, como que era de mano del 
propio Rey, según se deduce .de la lectura del capí tu
lo C C X X K V de la Crónica del cura de los Palacios (pá
ginas 406-413). E l contenido del documento es el 
mismo en todo el contexto, y só lo hacia el fin tiene 
las siguientes variantes: 

considerando el dañogrande 
que se podría seguir á la Iglesia y 
á toda la Cristiandad, si por dejar 
Nos la dicha empresa el Rey de 
Francia, viéndose libre por la par
te de acá, envíase toda su poten-
cía en Italia contra la Iglesia, y 
que para el remedio de ella y de 
toda lã Christiandad es necesario 
y :conyieilc hacerse la dicha em-
pres^ o^tçcíéndoles toda paz y 
amistad feí lá dierén; y que si ne
garen el dicho paso podemos jus
tamente trabajar.de tomarle y te-
néric;para'seguridad de la aiòha 
etripresa, y, .que de esto hay ejem-
plo en la Sagrada Escriptura, y sí-
güitrído el dicho Consejo median-

.....considerando e! daño que se 
pudiera seguir á la Iglesia y á to
da la Cristiandad, si por dejar sii 
Altela la dicha empresa el Rey 
de Francia, viéndoss libre por 
la parte de acá, enviase toda su 
potencia â Italia contra la Iglesia, 
y que para el remedio de ella y de 
toda la Christiandad es necesario 
y cottvenieitie facer ioda. la dicha 
impresa paresció quç pues.los d¡ -

' chos rey y reyna dé Navarra, etc. 
(Y aquí ya difiere, pues aun cuan
do al principio el fondo es e! mis
mo, después narra todos lós suce
sos de la conquista llevada ¿cabo 
por el Duque de Alba, suprimien
do, como en lo anterior transcrito. 
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te nuestro señor havemos acorda
do que nuestro ejército entre por 
Navarra para que trabaje de to
mar la dicha seguridad, y ponjue 
dicho Sereníssimo Rey de Inglat., 
>uèSTRO HIJO, no sabiendo esto, no 
IÜÓ comisión á su Cap. Gral. para 
i]ije entrase por Navarra quedara 
e! dicho ejército de los ingleses en 
campo. dentro de Guinaina (¿Gu-
yena?', no sobre Bayona, porque 
el impedimento susodicho no pue
de ser hasta tener seguridad de
Navarra; pert> másacá de Bayona, 
hasta que, placiendo áN tro. señor, 
nuestro ejército haya tomado la 
dicha seguridad de Navarray toma 
de aquélla plaziendo á Nuestro 
señor ambos [os ejércitos junta
mente continuarán la empresa de 
Guinaina. El Rey y la Reina de 
Navarra hacen cuenta que pues 
por ta dicha Liga está junta la 
potencia de Francia con la suya, 
nuestro ejercito no será bastante 
para tomar ladicha seguridad; pero . 
Nos esperamos en Dios Ntro. se
ñor que la tomará. 

De Burgos á 20 de Julio de i s 12 
anos. 

el tono personal deja carta por rt 
indeterminado del que narra tin 
sólo lo acaecido.) -

O B S E R V A C I O N E S 

AC1ÍRCA DE ESTOS DOCUMBNTOS 

i.a Es te manifiesto, de capital importancia, no 
lleva fecha; pero puede colocarse prudencial mente 
entre el 24 y él 31 de Agosto de 1512; se titula en la 
copia que en Simsncas se encuentra: lUn escrito en 
que se muestra el derecho que el Rey Católico y los 
de Castilla tiene y tienen al reyno de Navarra y tí
tulo dél por bulas apostól icas .»—Arch, de Simancas,. 
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Patron. Real , Cap. conNav., \eg. 2.°, foi. 53- Tex to 
que dice ha encontrado Boissonnade. 

2. a Otra copia hay en Madrid titulada: « C a u s a s ' 
porque los Reyes Católicos se apoderaron de N a v a 
rra .»—Bib l . N a c , M S S . / # - 3 1 . 

3. a Tercera copia en el Archivo de la Academia 
-de la Historia, titulada: «Manifiesto explicando las 
causas porque el Rey Católico to:nó el t í tulo de R e y 
de Navarra.»—Colee. Salazar, K-33, Esta copia difie
re en muchos detalles del texto de S imancas .—Otra 
« O l a colección Ortix, A. de la H . , B-148. 

Después de la detención del Obispo de Z a m o r a , 
Acuña (23 de Agosto, fecha de la carta que d ir ig ió á 
los de Tudela) no había manifestado su in tenc ión de 
aprovecharse del anatema contra los Albrit lanzado 
para su despojo, y afirmó que la ocupación era s ó l o 
provisional y motivada sólo por la necesidad que te
n í a . d e asegurar el éx i to de la expedición de Gi iyena . 
Pero sus planes variaron cuando vió que los Reyes de 
Navarra rehusaban aceptar el uUimatmn del 31 de J u 
lio, y que se entregaban atados de píes y manos á 
Franc ia , y que ésta, comprendiendo no era posible e l 
establecimiento del protectorado, decidió guardarse 
la conquista, unir Navarra á Castilla y daí á sus r e i 
nos la frontera natural de los Pirineos. L a Ocasión era : 
ú n i c a , no se encontraría jamás, y el interés de la M o 
narquía castellana podía disimular así una usurpa-
c i ó n - Item m á s a s e acumuló un pretexto: la excomu
nión pronunciada por el Papa contra los Reyes de 
Navarra. Apenas la^Bula Pastor MU caekstis Se p u b l i c ó 
el ai.de Agosto, Fernando, con su decis ión ordinár ia , 
c o m e n z ó por tomar el título de R e y de Navafráv N o 
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esperó, conto creen los navarros, para atribuirse-estie 
nombre hasta el año 1515. E u una Memoria ó mani
fiesto que publicó hacia ñnes de Agosto, expone ofi-
cüilmmte las tazones que le decidieron á retener el, 
reino y á declararse leg í t imo Soberatio. 

CONCLUSIONES 

1. a Por lo que respecta al manifiesto objeto de 
este Apéndice , ya hemos hecho notar la semejanza 
entre estas copias y la carta escrita el 20 de julio á 
Deza: esa carta, como anterior que es ai nlímalnm, 
no lo menciona, y puede decirse es como la declara
ción de guerra y los fundamentos en que estriba, ¿No 
pudo muy bien Fernando gestionar en el ínterin la 
excomunión, y sèr estas razones antedichas como las 
f remisas sentadas, respecto de las cuales la conclusión 
obtenida en Roma encajaba á la medida? 

¿Y no pudo también suceder que aun teniendo en 
su poder IR excomunión, ó al menos sabiendo iba á 
fulminaiSÜ políticamente, lo calíase por aquello que 
dijo Zurita: dhimulaba el Rty para más justificarse con 
él, puesto que no se le declaiaba lo que el Pupa ha
bía determinado con autoridad del Concilio? 

2. a Respecto al número de copias, ya hemos di-• 
cho anteriormente cuál es nuestra opinión acerca de 
este asunto. 

3. a Conviene consultar, ó mejor dicho, buscar la 
correspondencia de Fernando con el ArzobispoDe2aj 
que debe estar en Sevilla, pues puede ocurrir que W 
lo último que del original se aparta la.cartn de Ber-
náldcz sea el asunto de una segunda ó una tercera ; 
carta aclaratoria de esta cuestión. 
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Dormer, Anales de Aragón desdó 1525, con noticias 
importantes de anteriores años: Zaragoza, 1697. 

Duelos, Histoire de Louis X I : L a Haye, Néauíme, 
1746. 

Dn Cherríer, Hist, de Charles V I I I : París, D ¡ -
dier, 1870. 

Dumont, Corps Universe! diplomatique dn Droit des 
Gem: Amsterdam, L a Haye, 1726, tomos I I I y I V . 

Enriquez del Castillo (Diego), Crónica del Rey Don 
Enrique el I V de este nombre: Madrid, 1878, tomo H i . 

Faget de Jiaure, Essais historiqnes sur le Beam: 
París, 1818. 

F a v y n , Hist, dt Nov.: Paris, Sonnius, 1612. 
Fernández-Guerra y Orbe, Discurso leído note ¿a 

R. A. de la 11. en'contestación al del Sr. D. Javier de 
Solas, el día de la recepción de éste: 1.0 Mayo 1868. 

Ferreras, Historia de España: París , 1742-1751, 
10 vols. 

Frederic Leonard, tomo I . 
Flórez , Memoria de las Reinas Católicas, tomo 11. 
Fuero general de Navarra: Pamplona, i86g. 
Galindez de Carvajal, Memorial breve (Crónicas de 

los Reyes de Castilla): Bibi . de Ant. E s p . de Rivade-
neyra, tomo L X X , p á g . 545. 

Galland (A,) , Mem. pour l'hist, de Nav. et de Flan-
dre: Par í s , Guillegmot, 1648. 

García y Abadía ( D . Anacleto), Historia de la con
quista de Navarra: Pamplona, 1877, 

Garibay, Los quarenta libros del Compendio historial: 
Barcelona, 1628, tomo I I I . 

Godefroy, Observations sur l'histoire de Charles V I I I 
de France. 

24 
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Guichardin, Hht. d'ltalie, 1491-1534- Colee. B u 

chón: París, 1836. 
Iriarte, César Borgia: París, 1SS9, 2 vols. 
Jaligny, Histoire de Charles V I I I : París, Picardv 

1617. 
Jaurguin (Jean de), La Vascouie, Etude historique 

et critique sur les origines du royaume de N a v a 
rre, etc.: Pau , 1898. 

Jimenez de Cisneros (Cartas del Cardenal): Madrid + 
1867. 

Labeyrie, Etitde historique sur la vie du cardinal de 
Foix: Pau, 1874. 

Lafuente, Historia de España: Madrid, 1869, t o 
mo X , ' 

L e Glay, Negotiations diplomatiques entre la France 
et la viaison d'Antriche, 1 vols.: París , 1845. 

Leibnitz, Codex diploinaticus. 
Luchaire, Alain le Grand, sire d'Albert: París , 1877-
Luchaire, Un episode de l'histoire du Beam: P a u , 

1873-1874. 
Luchaire, La Queslion Navarraise (Faculte d e s 

lettres de Bordeaux, i.er annéeet2.e): 1879-1880. 
Mably, Observations sur Phistoire de France: P a r i s , 

1794, lib. V i , cap. I V . 
Machiavel, Fragments historiques (opere di Niccol& 

Machiavelii); Firenze, Conti, 1821, rovols., t. I l l , 
Machiavel, Cartas (opere, etc.): Florencia, C o n t i , 

1821, tomo X . 
Mane y Flaquer (D. Juan), Viaje al país de ¿ o s 

fueros: Barcelona, 1878. 
.-Mariana, Historia gstural de España: V a l e n c i a , 
1796, tomo I X . 
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Marineus Sicuius (L,.), De rebus Hispânia tnémora-
bilibus, lib, X X t U . (Hispânia illnstmtti, tomo I.) 

Masaeu, Historia critica de España: Madrid, 1783 -
1805, 20 vols. 

Masdeu, Historia crítica de España: Madrid, 1783-
1805. 

Maulde (R. de), Histoírs de Louis X I I , 3 vols.: 
Leroux, 1890-1891. 

Mazare, Histoirc du Bêarn et dit pays basqus: P i 
ris, 1839. 

Micbelet, Histoire de France, 1874. 
Monlezun, Hist, de la Gascogne: Auch, 1849-1850, 

7 vols. 
Morice, Pretws de Vhistoire de Bvetague, tomo I H . 
Nebrija, Rernm a Ferdinando ct Elisabeth Hispânia 

regnum gestarum Decades duo. (Hispânia ilustrata, 
tomo I . ) 

Nebrija, De bello Navarrico libri duo: Granada, 
1545-

Oihenait, Dissertation historiqite de V in juste occu
pation de la Navarre, etc.: Paris, 1760. 

Olhagaray, Hist, des Comptes de Foix, Bêarn et 
Navarre: Paris, 1609 y 1729. 

Olóriz, Fuiiiamentoy defensa de los fueros: Pamplo
na, 1880. 

Olóriz , Resumen histórico del antiguo veim de Na
varra: Pamplona, 1887. 

Ortega, Historia de España, tomo I . 
Palacios Rubios (Joannis Lupi de), Juris utrins-

que âoctoris, et olim juris pontificii in Academia Piti-
tiana pvofessoris primarii Regii Qiic?storis et const-
liarii. Opera varia (De justítia et jure obtentioiils ac 
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retentionis regai Nnvarrtz), págs . 703 á 770. Antverpi^ 
apud Joanvem Keerlcrgium c í o loe xvj. Un vol. en 4.0-
en pergamino. 

Palma-Cayet, Hist, du royanme de Navarre: P a r í s 
Rousset, 1618. 

PreEColt, Hiítoria de los Reyes Católicos: Madrid , . 
Gaspar y Roig, 1S55; edición francesa: París, 1862^ 
4 vols. 

Pulgar (Hernando del), Crónica de los señores Reyes-
Católicos: Valencia, Monfort, 1780. 

Raymond (P-) y B . Lespy, Vn barón b¿arnais mi x v 
siecle, 1 vols.: Pau , 1875. 

Rizzo Ramírez , Juicio crítico y significación política 
de D. Alvaro de Luna. 

Robertson, Historia del remo del Emperador C a r 
los V: París, 1771. 

Ruano Prieto, D, Juan I I de Aragón y el Príncipe 
de Viam: Bilbao,. 1897. 

Sandoval, Historia de ¡a viday hechos del Emperador 
Carlos V: Pamplona, Bartolomé París , 1618. 

Schopflin (J. D , ) , Diatriba de origine, fatis et succes-
sione yegni Navarra: Strasbourg, Argtntorati, D u l -
secker, 1720. 

Valera (Mossen Diego de), Memorial dcdivârsas f a -
zanas. CoUccióu de Crónicas de los Reyes de Castilla: 

Madrid, 1878, toiro I I I . 
,Val la (Laurent), De rebus a Ferdinando Arag'ottr^r 

rege gestis. (Hispânia ifotstrata, tomo I . ) 
Varillas, La politique du Ferdinand le CathoUque: 

Amsterdam, 1690. 
. Varillas, Histoire de Louis X I I , 6 vols. 

Vizcay (D. Martín), Derecho de la naturaleza g-ue? 
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ios mtuyaUs de ¡n merindad de San Juan tit ilen en ¿os 
reyiios de Castilla: Zaragoza, Lnnaja, 1621. 

Voltaire, Essai sur les maurs (CEimes): París, 1785. 
YangHas y ^Miranda, Hüt, commend, de Nav.wra: 

Pamplona. 
YanguaSj Ãpmifes sobre la sucesión á la Corona de 

Navarra: Pamplona, 1838. 
Yanguas, Diccionario de las Antigüedades del reino 

4e Navarra, 3 vols.: Pamplona, 1S40, seguido de otro 
titulado Adiciones al diccionario de Antigiiedadts: Pam -
piona, 184.3. 

Zuri ta , Los cinco libros postreros de la segunda parte 
de los Anales de la Corona de Aragón: Zaragoza, L a n a -
j a , 1610, tomos [V, V y V I . 

OBRAS MANUSCRITAS 

R e s e ñ a de algunos manuscritos curiosos de la 
Biblioteca Nacional utilizados en el texto. 

^ - 3 3 3 ' — R e l a c i ó n de algunas j cosas que pasaron 
en estos I reinos después de la muerte | de la Reina 
Catholica Doña Isabel | basta que se acabaron las 
comu I nidades en la ciudad de Toledo ¡ recopila
das I por 1 Pedro de Alcozer.—(Manuscrito curioso, 
sobre todo para la historia de las Comunidades, pues 
menciona nominativamente los excluidos del perdón 
por el R e y y las cartas que el Rey D . Carlos escribió 
á este fin: se halla encuadernado en el tomo f Diver
sos trozos I de | Historia Antigua Cas ¡ tellana y 
otros va | rios y selectos ma | nuscritos copiados 



— 374 — 
fidedigna ] mente | de | Ambrosio de Morales y re
cogí ] dos del Marques de Lanzaro | te Gonzalo 
Argote de Molí | na: otros de Pedro de A l | cozer 
y del P. Juan de j Mariana de la Com | pañia de 
Jesus Chro J nista de su Mg.d | y de otros Auto | 
res .»—Bibi . N a c , MSS. Perteneció á la bibliote
ca de Salva, ./V-333.—Letra de principios del si
glo JÍVÍH. 

y 144.—«Historia del Rey Don F e r n a n 
do el Catholico que trata de sus Empresas y ligas de 
Italia. Comienza en el año de 1490 asta el año de 
1504. Por Ger.mo de Zurita.» 
' Dos tomos en folio, encuadernado el primero, en 
pergamino el segundo. 

E n la primera página del tomo I , además del t í t u 
lo, y con diverso carácter de letra, se lee: «Este l i 
bro sacó en limpio Zurita y le dió á su magestad pa
ra que lo leyese .» Más abajo: «Año 1598;» y casi al 
fin de la página una nota de Pellicer que dice así: 
«Letra del Conde de Villaumbrosa D , Pedro N u ñ e z 
de Guzman, Presidente de Casti l la en tiempos de 
Carlos II.» 

Para mí es indudable que Pellicer se refiere al t í tu
lo del citado manuscrito: en otro caso no tendrían ra
zón de serlas oirás notas que hemos transcrito. « E s 
te libro sacó en l impió , etc Año de 1598,» y ésta 
nuestra opinión se basa en un argumento incontrover
tible. Zurita no pudo escribir en tiempo de Carlos 11 
ni presentar un manuscrito al Rey para que lo leyese, 
la cronología nos lo afirma. Todo el resto de la obra 
está escrita en letra itálica (siglo xvi) , los t í tulos en 
.redondilla de colores, los folios marginados y con or-
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ia sencilJa, y denuncian más bien la mano de un co
pista que no la de un erudito. 

Finalmente, en otra hoja liemos Jeído diversos 
nombres, tachados todos ellos, excepto el úl t imo, y 
nombres que, á mi entender, son de antiguos posee
dores del manuscrito: Urbina, D . Francisco de S a 
lazar, el Marqués de Bedmar (cuyo nombre es el 
único que se reproduce en el tomo I I ) , José Alfonso 
Guerra Villegas, Juan Alfonso Guerra y Sandoval. 

U n a duda, sin embargo, abrigábamos, duda que 
suscitó nuestro querido amigo Serrano y Sauz, tan 
inteligente en esta clase de trabajos: ola letra á que. 
Pellicer se refería en su nota era de Villaumbro-
sa ó de Felipe I V , con la cual tiene indudable pa
recido?» Para desvanecer la sospecha la he cotejado 
minuciosamente con el borrador original que de la 
traducción de Guichardini, La Historia de Italia, se 
guarda en la Nacional, núm. 2.641, J - ^ i ' , traducción 
que, como es sabido, hizo de su mano el R e y d e K s -
paña Felipe I V , y aunque tiene bastantes rasgos co
munes, puede afirmarse rotundamente que una y otra 
son obra de diversa mano. 

Por lo demás, el contenido del libro ha sido utili
zado para nuestra monografía, haciendo respecto de 
él numerosís imas citas y refiriéndonos siempre, como 
es natura), á la edición impresa en Zaragoza, que por 
ser numerosa y conocida puede hallarse al alcan
ce de todos. 

G-26 .—«Histor ia de los Reyes Catól icos don Fer
nando y doña Isabel, escrita por el bachiller Medi
na, cura de los Palacios y capellán de D . Diego D e -
2a, arzobispo de Sevil la.» 
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E n la primera página se lee: «Bernaldez, Historia-
de los Reyes Catholicos.—TLl Cura de los Palacios, 
Historia de los Reyes Catholkos.» 

U n tomo, letra de fines del siglo xvn, en pasta es
pañola, 336 folios; y más abajo, en una nota de F e 
rreras, se indica su procedencia: «Favorecióme con 
ella el Sr . Marqués de Montealegre. Madrid y Julio 
30 de 1702;» y más abajo se afirma perteneció el c ó 
dice á l a primitiva Biblioteca de Felipe V. 

F-96.—Historia de los Reyes Católicos D. F e r 
nando y Doña Isabel, escrita por el bachiller A n 
drea Bernaldez., cura que fué de la villa de los P a l a 
cios y capellán de D . Diego Deza, Arzobispo de Se 
villa, D 

Un tomo, letra de fines del siglo xvn un poco m á s 
antigua que la del anterior códice , encuadernado en 
piel, 141 folio?. 

E n la primera página se advierte: «Este C ó d i c e 
procede de la primitiva biblioteca de Felipe V.» 

Inútil creemos decir que tanto este manuscrito co 
mo el anterior han sido compulsados para la publi
cación que de la Historia de Bernáldez ha hecho la 
Sociedad de Bibliófilos Andaluces. 

Crónicas del Rey D . Fernando, escritas por e l 
Marqués de Astorga.—B. N . , M S S . , /í-54. 

Del origen é historia de los Reyes y reino de A r a 
gón, Sobrarbé, Castilla y Navarra, por el E x c e l e n 
tísimo Sr. D . Fernando de Aragón, Arzobispo de 
Zaragoza, Virrey, etc., MSS-—A. de la H . , colección 
Salazar, G-41, fols. 76-77. 

Compendio de la historia (que escribió Sancho de * 
Albehar, capitán del Emperador D . Carlos V ) de 
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los Reyes de Navarra y Duques de Cantabria, dirigi
do al Mariscal D. Pedro de Navarra,—B. N . , M S S . , 
D-So, pág. 420. 

Historia de Navarra sucinta desde D . Sancho de 
Abarca, «traslado de un autor que no se save su 
nombre, sacado de otro papel que havia en Ja libreria 
del Condestable de Casti l la.— B . N . , M S S . , 00-56-13, 
foi. 212 v.0 

Suma abreviada de las chorónicas de Navarra, 
cepillada por un cavallero del mesmo Reyno, el 
qual encubre su nombre á causa de no dar sospecha 
de — B . N . , M S S . , G-147, foi. 186 v.0 

Algunas cosas notables de un fragmento de histo
ria, sin nombre de autor, la qual comienza al capí 
tulo X I I , que trata del Rey D . Garcia el Temblo
so, quarto Rey de Navarra de los ungidos.—B. N . , 
M S S . , D-80, pág. 432. 

Adiciones á la crónica de Garibay curiosas, pero 
hechas por Beamontés , y as! abla con pasión y en
gaño en lo que le toca de los Bandos.—B. N . , MSS. , 
56-13, foi. 215 v.0 

Sumaria relación de los apellidos y parcialidades 
que se halla haber habido en el reino de Navarra, y 
de algunas cosas en él sucedidas entre sus naturales 
y algunos Reyes deste Reino, á causa de la division y 
discordia de entre ellos mismos, etc.—B. N . , MSS. , 
CC-25I , pág. 32. 

L i b r o genealógico de la casa del Condestable de 
Beamont.— A. de Ler ín , MSS. , colección Olórk, 

Relación de la descendencia de los Condes de 
Lerín, Condestables de Navarra, tomándola des
de el Rey San L u i s de Francia, de cuyo matrimo-
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i i ío, que contrajo çon Doña Margarita, hija del C o n 
de de Provenza — B . N . , M S S . , Cc-251, fol. 63. 

C A R T A S Y DOCUMENTOS 

REFERENTES Á LOS NEGOCIOS DE NAVARRA 
EN ESTA ÉPOCA 

Cortes de Tafalla de 1479, convocadas por D o ñ a 
Magdalena para recibir e] juramento de Juan de 
Lasal le , Obispo de Couserans; Guillermo, señor de 
Gleon, y el teólogo Miguel, Lugartenientes generales 
del reino. Cédula de 24. de Julio de 1479.—A. de N . , 
Compíos, caj. 162, n.0 37. 

Juramento prestado por la Regente al reino en las 
citadas Cortes, 6 de Abri l .—A. de N . , Corks, Casa
mientos, leg. 1.0, carp. 23. 

Documentos referentes al viaje de la Regente 
Magdalena de Viana.—A. de N . , Comptos, caj. 162, 
n.0 37, cajón de Estella, envolt. 1.0, fol. 94, n.os 120 y 
141; Cortes, Casamientos, leg. 1.0, carp. 23. 

Registro ó memorial de la villa de Olite. Acuerdo 
de 8 de Agosto de 1479.—A. de Olite, fol. 2, Nav„ , 
Cortes. 

Privilegio concedido á la villa por la Reina D o ñ a 
Magdalena: Pamplona 17 de Diciembre de 1479.— 
A . de Sangüesa. 

Exención â& cuarteles hecha á favor de Hernando 
de Zurita, vecino de Zhfia.—A. de N . , Comptos* 
leg, i.0, fol. 94, n.0 120. 

Merced hecha á Pedro de Balarza del cargo de 



Almirante de Aoiz, confinnada poco después por los 
Re3'es D . Jdan y Doña Catalina en el año I48'9.— 
A. de N . , Comptos, leg. 1.0, foi. 94, n.0 141. 

Treguas acoidadas entre los pueblos de Sos y de 
Sangüesa .—A. de N. , Guerra, leg. 1.0, caps. X í y X I I . 

Capitulaciones hechas con el Conde de Lerín. (Tre
gua de Aoiz).—A. de N . , Guerra, leg. 1.0, cárp. 15. 

Aviso de los Estados de Navarra sobre capitula
ción del reino.—A. de B . P. , £-356. Copia en la co
lee. Doat, 233, fols. 48 y siguientes. 

Publ icación de la tregua de Aoiz.—;A. de N. , F u e 
ros, leg. 2.°, carp. 3. 

Privilegio de hidalguía concedido á los vecinos de 
Aoi^y otro otorgándoles representantes en Cortes.— 
A . de N . , Comptos, caj . 163, m'im. 44. 

Ces ión de cuarteles y alcabalas hechas al Conde 
de Ler ín ; donación de Lárraga, etc. (9 de Noviembre 
de 1479)-—A. de N- , Comptos, caj. 163, n.os 45-48. 

Convocatoria hecha por el Cardenal de Foix á los 
Auditores de la Cámara de Comptos (20 de Octubre 
de 1480).—A. de N . , Comptos, caj. 164, n.0 6. 

Expos ic ión de los tres Estados de Navarra á la 
Princesa de Viana (Cortes de Tafalla).—A. de N.t 
Cortes, Casamientos, leg. i.0, carp. 25 (original). 

Documentos referentes á la entrada del Rey Don 
Francisco P'ebo en Navarra, y á la forma solemne 
con que fué recibido por los Diputados del Reino. 
— A . de N . , Papeles sueltos, leg. 2.0, carp. 17; Comp
tos, caj . 163, n;0 40; Papeles de Mord, fol, 23. 

Varias concesiones hechas por el Rey D . F r a n 
cisco Febo á pueblos y magnates.— A . de N. , Papeles 
sueltos, leg. 2.0, carp. 17; Coihptos, caj . 163, n.0 40-



L o que se ynformó á los Reyes Católicos sobre 
las cosas del Reyno de Navarra, relación por donde 
el( Rey, Nuestro Señor, será ynformado del estado 
<3e las cosas de Navarra.—-A. de S . , Patron. Rea l , 
Capit. con Nav., leg. 2.0, fols. 13 y siguientes. 

Minuta de concierto con el Cardenal de Fox: San
to Domingo 31 de Mayo de 1483.—A. de S. , Patron. 
Real , Capit. con Nav., leg. i.ú (Colección de documentos 
inéditos para la Historia de España, lib. X L I , pág. 75.) 

L o que D. Pedro de Peralta promete de fazer.— 
A. de S. , Capit. coa Nav.y leg. i . " (Colección de docu
mentos inéditos, tomo X L I , pág. 75.) 

Proposición del Infante Cardenal de Fox á las 
Cortes, en Puente la Reina 26 de Julio de 1483.— 
A. de N . , Cortes, Casamientos, leg. i.0, carps. 27 y 28. 

Instrucción de las cosas que de paite de los tres 
Estados de este reyno de Navarra habéis de decir á 
los tres Estados de los señoríos de Fox y de Bearne. 
— A . de N. , Cortes, Casamientos, leg. 1.0, carp. 281. 

Carta de Carlos V í l í á lo; tres Estados de N a v a 
rra , Cartas dirigidas á los indi viduos de los tres E s -
tados del Biarne. Carcas ã los Estados de Bigorre y 
de Foix (8 de Septiembre).—A. de los B . P . , £-543, 
Voat, t. C C X X I V , fols. 109 á 113. (Cadier, Los E s 
tados del Bmyne, Ap. 424 y 426.) 

Carta escrita á D . Juan de Beaumont por A l a í n d e 
Albiit; 5 de Abril de 1483. (Libro genealógico de ía 
casa del Condestable de Navarra, fol. .131.} 

L a s cosas que á la Señora Princesa et á la Reyna, 
nuestra señora, se suplican de parte de los tres E s 
tados del reino de Navarra; Estella (sin fecha).— 
A . de N . , Cortes, Casamientos, leg. i.0, ,carp. 29* 
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L a s cosas que deben ser dadas en respuesta de] 
llamamiento de la Señora Reina, dirigiéndose prin
cipalmente á la Señora Princesa: Pamplona (sin fe
cha).-—A. de N. , Cortes, Legislación, leg. i,0, carp. 7. 

Cartas dirigidas á Madama la Princesa (Magdale
na de Viana), por el Rey de Francia: Amboise 9 de 
Septiembre de 1483.—A. de losB . P . , B . N . , 
colee. Doat, t. C C X X I V , fol. 105. 

Carta de Carlos VIÍI á Catalina, Reina de Nava
rra: Amboise 9 de Septiembre^—A. de B . P . , £-543. 
B . N . , colee. Doat, t. C C X X I V , tol. 106. 

D e l assiento que se tomó por el Rey con la ciudad 
y comunidad de Tudela, y las condiciones con que 
se ponían debaxo de su señorío, y del matrimonio 
de la Reyna de Navarra con Juan de Labrit, hijo de 
Alaín, señor de Labr i t . 

L i g a entre Magdalena de Viana, tutora de Catali
na, Reina de Navarra, y Carlos, Conde de Arma-
gnac, Odet d'Aydin, etc., para sostener la autoridad 

de Carlos V I I I : Francia 10 de junio de 1484 (ori
ginal, pergamino).—A. de B . P . , £-86. Copia en la 
colee. Doat, t. C C X X I V , fol. 12. 

Contrato de casamiento entre Juan de Albrit y 
Catalina de Foix: Liginel 14 de Junio de 1484.— 
A. de B . P . , £-543. Copia en la colee, Doat, tomo 
C C X X I I I , fol. 63. 

Cartas de Carlos V I I I para resolver las diferencias 
entre Juan de Foix y Catalina de Navarra: Montar-
gis 2 de Octubre de 1484.—A. de B . P . , £-326. C o 
pia autorizada el 7 de Noviembre. 

Homenaje de las Cortes navarras dirigido á sus 
Reyes (i486).—A. de N . , Comptos, caj . 176, n.0 14. 
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Memorial ó registro de ía villa de Olite .—Arch i -
vo de la citada villa, fol. 65, pág . 2. 

Tratado concertado entre la Princesa de Viana y 
la Regente de Francia: Montargis 13 de Octubre de 
1484.—B. N. , co/¿c. Doat., t. X , fol. 95. 

Deliberación de los Estajos del Bearne (5 de O c 
tubre) rechazando las pretensiones del Vizconde de 
Narbona. ( L , Cadier en los Apéndices de los Etats de 
Beam, num. X V I , fol. 431.J 

Cartas de Carlos V I I I de Francia confirmando á 
Juan de Cándale en el cargo de Senescal, que había 
sido arrebatado á Lescun, y otorgándole otras mer
cedes (Septiembre de 1488),—B. N . de P . , M S S . , 
t. M C L X X Í V , fol. 203. 

Memorial de las cosas que se han de negociar con 
el Conde de Ler ín .—A. de N . , Compíos, caj. 166, 
n . 'Q . 

Capítulos con que los Reyes D . Juan y Doña C a 
talina recibieron en su gracia ã D . L u i s de B e a u 
mont; 43 artículos (8-12 de Febrero),—A. de N . Car
ies, Guerra, leg. i.a, carp. 15. 

Cartas de Carlos V I H acerca del tratado de Mon-
tilz les T o u r s , — B . N. de P . , colee. Uoat, tomo 
C C X X V I , fois, 

Traite entre Charles V I I I , Roy de France, d'une 
part et Ferdinand et Isabelle, Rois de Castille et 
d'Aragon d'autie: Barcelona 19 de Enero de 1493. 
Inserto en la co lecc ión de Dumont.—Corps Univer-
sel, etc., tomo ÍÍI, vol. I V , parte 2 . \ págs. 297 y 300. 

Concesiones varias hechas por Carlos V I U , Rey 
de Franc ia .—B. N . de P . , originales, 1174, fols. 210 
.y 219. 



- 383 -

Sentencia de arbitraje pronunciada por el Parta 
mento de París en 13 de Abril de 1493, aplazando 
el pleito de la sucesión de Foix, y reservando á C a 
talina el condado y tierras litigiosas y al Vizconde 
la tenencia de las villas de Gibel, Heremus, Mazères, 
Montaut y Saverdun.—A. de B . P . , E-548, £-447. 

Cartas de Carlos V I I I á Guillermo de Sandonville 
para la ejecución del tratado de Lyon (1494): Lyon 
20 de Marzo de 1493 y 1494.— Galland, Mewoircs 
sur l'hístoire de Navarrt ¿i de Flandres, comprobacio
nes, núfn. X X V I , págs . 55 y 57. 

Carta de la entrega hecha k Juan de Foix del viz-
condado de Narbona: Olite 12 de Abril de 1494. 
— A . de B . P . , £-449. 

Protesta de García de Falces, Oli le 12 <Ie Abtil 
de 1494.—A. de B . P. , E-547. 

Sentencia de excomunión fulminada contra Don 
Lope (28 de Abril de 1490).—A. de B . P,, £'-545; 
colee. Doat, 225, fol. 252. 

Concierto celebrado entre el Virrey Gabriel de 
Avesnes y D . Lope de Baquedano para la restitución 
de los castillos de Estel la.—A. de N . , Papeles sueltos, 
leg. 23, carp, ar . 

C e que aux seigneurs roy et royne de Castille de 
par madame ta Princesse et le roy et royne de N a 
varre le sire de Láas d íra .—A. de B . P,, /í-549. 

Asiento tomado con Mosen de Pompador é-ftlosen 
de L i s a l , Senescal de las Lanas; el Vizconde de Se
ra y el Prior de Uciat, Vicecanciller, mensajeros de 
la serenísima é muy excelentes Príncipes, Rey 6 
Reyna de Navarra, nuestros señores, y del ilustre se
ñor el señor de Labri t , gobernador en este reino, con 
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el Condestable é Chanciller de Navarra D . L u i s d e 
Beaumont, Conde de Lerín, sus hermanos é h i 
jos, adheridos ó parientes, é la ciudad de P a m p l o 
na é las otras villas é universidades á ellos adheren-
tes.—A. de B . P . , £-545. A. de N.f Cortes. G u e r r a , 
leg. i , * , cap. X V . 

Ungimiento y coronación de los Reyes D . Juan y 
Doña Cata l ina .—A. de N . , Papeles sueltos, leg. 1.% 
carp. 1. 

Coppia de la coronación de los -Reyes D . Juan y 
D.* Catalina.—A. de B . P., £ -546 , reg. in 4.0 9 h o 
jas; colee. Boat, t. C C X X V I , fol. 278. 

Copia de ratificación original de guardar un c a 
pítulo sobire los matrimonios de los hijos de los R e 
yes C a t ó l c o s con los de Navarra: Pamplona 19 d e 
Enero de 1494,—A. de S., Patron. Real , Cap. con-
Nov., leg. i.0 

L o que vos, Pedro de Ontañon direys á los R e 
yes de Navarra.—A. de S. , Patron. Real, Cap. con 
Nav., leg, 2.0 

Relación de las gracias hechas por los Reyes d e 
Castilla á los de Navarra.—A. de N . , Cortes, G u e r r a , 
leg. 1.0, carp. 15. A. de S.( Cap. con Nav., leg. 2.0 

L o que vos, Pedro de Ontañon, contino de nuestra 
casa, aveys de desir de nuestra parte á la muy i l u s 
tre Princesa é al Rey y Reina de Navarra.—A. d e 
S. , Estado, Nav., leg. 344, fol. 10. 

Cédula de Juan de Albrit concediendo á Juan d e 
Mearin la villa de Irurlegui (12 de Septiembre d e 
3494).—A, de N . , Comptos, caj. 165, n.? 80. 

Carta del Alcalde y Regidores de Tudela que e s 
taban en el ejército de los Reyes combatiendo l a 
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fortaleza de Tiebas (16 de Septiembre de 1494).— 
À. de K . , Guerra, leg. i.0,carp. 21. 

Carta del Alcalde y Regidores de la ciudad de Tí l 
dela á su Ayuntamiento (16 de Septiembre de 1494). 
— A. de Tíldela, Üb. X J X , núm, JO. 

Cartas que llevó el doctor de Puebla: Madrid 29 
de Septiembre. Instrucciones dadas al mismo doc
tor de Puebla.—A. de S . , Estado, Nav., leg% 344, 
fols. 10 y 12. 

instrucciones dadas á Pedro de Ontañón 3' al Doc
tor Puebla para las conferencias celebradas antes del 
sitio de Lárraga (29 de Septiembre).—A. de S. , Es
tado, Nov., leg. 344, fols. 10 y 12. 

Cartas que llevó García de Herrera al Condesta
ble: Madrid 8 de Octubre.—A. de S . , Estado, Nava-

.rra, leg. 344, fols, 12 y 13. 
Ordenes enviadas á Puebla y á Ribera; Madrid 

18, 19 y 21 de Octubre.—A. de S. , Estado, Nav.f 
leg. 344, foi. 15. 

Cartas de los Reyes de Castilla á Ribera, á los ca
pitanes de sus tropas y á los señores de sus villas.— 
A. de S . , Estado, Nav., leg. 344, fols, 14 y 18. 

Memorial de las cosas que han sucedido en nues
tro reyno, las quales, vos, M. de Espinal , diréis á su 
Alteza.—A, de S . , Estado, Nav., leg. 344, foi. 17. 

Parte de D . Martín Miguel, clérigo de Mendavía, 
dirigido á la ciudad de Tudela (10 de Noviembre de 
1494).—A. de N . , Guerra, leg. i.0, carp. 25. 

Carta de los Reyes á la ciudad de Tudela man
dando levantar toda la gente en armas (13 de No
viembre de 1494).—A. de N, , Guerra, leg, i,0, 
carp. 22. 

25 



L o que vos, Diego de las Osas, aveys de desir de 
nuestra parte al Condestable de Navarra: Madrid 15 
de Noviembre.—A. de S. , Estado, Nov., leg. 344» 
foi. 17. 

Carta de la ciudad de Tudela á los Reyes, en l a 
cual comunican )a rendición de las tropas que guar 
necían Caparroso (17 de Noviembre de 1494)-—Ar
chivo de N. , Guerra, leg. 1.0, carp. 22, 

Carta de los Reyes á Tíldela (24 de Noviembre). 
— A . de N. , Guerra, leg. 1.', carp. 23. 

Carta que D . Martín Miguel, clérigo de M e n d a -
via, dirigió al Alcalde y Regidores de la ciudad d e 
Tudela.—A. de Tudcla, lib. X I X , n.0 6, publicado 
por Yanguas, Diccionario, t. I I I , págs. 223 y 225. 

Carta de la ciudad de Tudela ã los Reyes (28 de 
Noviembre).—A. de N. , Guerra, leg. i .", carp. 23. 
Registro de la villa de Olite, fol. 33. 

L o que vos, Pedio de Ontañon direys á los R e 
yes de Navarra.—A. de S. , Cnp. con Nav,, leg. 2,* 

Instrucciones que l levó el Alcayde de Alfaro p a r a 
Ribera: Madrid 4 de Diciembre.—A. de S. , Estado, 
Nav., leg. 344, fol. 16. 

Instrucciones dadas á Lucas de Aguirre; M a d r i d 
30 de Enero de 1495.—A. de N . , Guerra, leg. 1.0, 
carp. 26. 

Copia de una ratificación original del asiento y c a 
pitulación h e d í a entre los Reyes Católicos y los d e 
Navarra: Madrid-Pamplona, 4-14 de Marzo de 1495* 
— A . de S. , Patron. Real, Cap., con Nav., [eg. 1.0 

Promesa de los Reyes Catól icos de tener en r e h e 
nes U Infanta D o ñ a Magdalena de Navarra: Madrid. 
4 de Marzo; Pamplona 26 de Marzo de 1495.—Ar-
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chivo de S , , Patron. Real , Cap. con Nav., leg, r,0 

Relac ión de algunas quiebras que los Reyes de 
Navarra hicieron.—B. N . , ^-153, fols. 36 v.0 y s i 
guientes. 

Memoria De verbo ad vevbnm sacada del Afchivo de 
Sangüesa por el P , Joseph de Moret el 22 de Agosto 
de r656.~A. de Sangüesa, foí. 26, pág. 2, 

Carta de Pero Gómez, Diputado de Tudela, á la 
ciudad de Tudela 2 de Abri l de 1495.—A. de Na
varra, Cuerva, leg. 1.0, carp. 30. 

Convenios hechos entre los Reyes de Castilla y 
D . L u i s de Beaumont, Conde de Lerín, acerca de la 
permuta de sus Estados: Madrid 6 de Abril de 1495. 
— A . de N. , Guerra, leg. I.0, carp. 28. 

Evaluación de las villas y lugares que poseía el 
Conde de Lerín: Tarazona 5 de Septiembre de 1495. 
— A . de N . , leg. i.0, carp. 27. 

Comis ión dada á D . Juan de Ribera para mandar 
á su cargo los pueblos del Conde de Lerín: Tarazo
na 5 de Septiembre de 1495.—A. de N , , leg. 1.a, 
carp. 29. 

Cédulas de Juan I I I en las que se ordena el des
pojo de Martín de Allo, Atnauton de Berrio, Miguel 
de Beorlegui por el delito de traición. —A. de Nava
rra, Comptos, caj. 166, núm. 14; 165, núm. 80. 

Sentencia dada por el señor Rey D . Juan y la rei
na Doña Catalina por la qual condenan á D . L u i s 
de Beamont á relinquir á Sancho de Vergara 
el lugar y fortaleza de San Adrian (25 de Octubre 
de 1495).—A. de N . , Comptos, caj. 177, n.0 3. 

Obligaciones, juramentos y homenajes del Conde 
de Santisteban, del Alcaide de San Juan, de D . Juan 
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.de Beamontj señor de Arazuri, etc. (9 de Septiem
bre de 1496; 10 Abril de 1497}.—A. de S. , Patron. 
Real , Cap, con Nav., legs. 1." y 2.a 

Memoires de Alain d'Albrit (1496).—B. N . de 
P . , coite. Doat., t. C C X X V I , foi. 173. 

Sentencia del Parlamento de París solucionando 
cuestión del Perigord 7 de Septiembre de 1496.— 
B . N . de P . , cohe. Doat, t. C C X X V I , ful. 61. 

Carta de la Reina Doña Catalina á los tres Estados 
de Navarra: París 15 de Diciembre de 1496.—A. de 
N . , Compíos, caj . 166, n.0 25, . 

L a s Conferencias de Tarbes.—A. de B . P . , 
y 547.—B. N . de P . , colee. Doat, t. C C X X V I I , folio 
67.—A. de N , , Compios, caj. 177, n.0 20. 

Tratado de amistad y Confederación entre N a v a 
rra, Castilla y Francia: Lyon 25 de Febrero de 
1497, publicada por Guichardin, Hist. d'Italié; Du-
viont. Cops Universel, etc. 

Carta que los Reyes de Navarra escribieron inte
resando de sus tíos el perdón para D . Luis L a d r ó n , 
valenciano: Pamplona 21 de Febrero de 1498.—Ar
chivo de la R . A . de la H . , colee. Salazar, A ~ i i , 
foí. 185. 

Cartas de L u i s X I I : Comptegne 9 de Juniode 1498* 
— B . N . de P . , colee. Doat, t. C C X X V I I , fol. 149. 

Cartas de L u i s X I I al Senescal de Carcassonne (28 
de Julio de 1498).—B. N . de P . , colee. Doat, tomo 
C C X X V I I , fols. 153 y 155; colee. Langnedoc, t. X C I , . 
fol. 13. 

Procuración de los Reyes de Navarra para transi 
gir las diferencias con el Obispo de Pamplona.— 

N . de P . , colee. Doat, t. C C X X V I I , fol, 145. 
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Memorial ó registro de Olite.—A. de N. , Papóles 
de Morei, foi. 3Õ. 

Traite de Paix, de confederation, d'alliance entre 
Louis X I I roí de France, d*une part, et FerJínande 
de Castille et d'Aragon, d'autre. Au monastire des 
•Celestins, proche de marcoussis le 5 aout 1438; pu
blicado por Dumont, Corps Universel, etc. 

L o que vos, Pedro de Ontafxm, nuestro embaja
dor, á los mny ilustres Rey y Reyna de Navarra, por 
virtud de nuestra creencia, les direys (1499).—Ar
chivo de S . , Cap. de Aragón y Navarra, leg. 2.0 

Consulta hecha por Juan de Albrit acerca de )a va
lidez del Tratado de Tarbes.—A. de B. P. , £ - 5 4 3 . 

Tratado de Pau (24 de Abril de 14159; 8 de Mar
zo de 1500).—A..de B . P . , £ - 4 4 9 , colee. Doatr to
mo I , fols. 184 y 1R8. 

Instrucción para los venerables Fray Juan de V a -
deto é para Fray Juan de Rro, de parte del Rey é de 
la Reyna, nuestros señores, acerca de las villas, for
talezas é rentas á su Corona Real de Navarra perte-
nescientes (5 de Mayo de 1499).—A. de S. , Pat ion. 
Real , Cap. con Nav., leg. i.0 

Caitas de los Reyes de Navarra declarando los 
artículos del Tratado concertado con Juan de Foix 
{28 de Octubre de 1499).—A. deB. P . , #-449, £ - 5 4 7 . 

Tratado de Etampes. «S^ensuyt ce qui á été ac-
•cordé, passé et appointé entre dame Catherine, roy-
ne de Navarre et messire Jehan de Foix, vicomte 
deNarbonne(8deMarzode 1500).—A. de B . Pirineos, 
£ - 4 4 9 - 5 4 7 . B . N . de P . , colee. Doai, t. C C X X V I I , fo
lios 169 y 184. 

Promesa hecha en Sevilla por el Rey D . Juan de 
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Navarra al de Castilla de perdonar al Conde de L e -
rín y restituirle todos sus Estados (14 de Mayo de 
1500).—A. de N . , G i w r a , leg. 1.», carp. 31. Publi
cado por Yanguas. 

Cédula del Rey D . Juan de Navarra para que los 
Alcaides de Navarra sean proveídos por el Rey de 
Castilla (14 de Mayo de 1500).—A. d e S , , Patron. 
Real , Cap. con Nav., leg. 2.0, foi. 15. 

Promesa del Rey D . Juan de casar sus hijos con los 
nietos de los Reyes Católicos (14 de Mayo de 1500).— 
A. de S. , Patron. Real , Cap. con Nav., leg. 2.0, foi. 14. 

Entrega de la villa de Sangüesa .—A. dela misma f 
fol. 26, pág. 2, Papeles de Aforei. 

Carta en súplica de que D . Fernando de Santoyo 
fuere repuesto en su dignidad de Prior del Convento 
de Uclés , de la que había sido privado por el Mo
narca de Castilla: Pamplona 22 de Julio de 1500.— 
Archivo de la Real Academia de la Historia, Sala-
zar, A - u , fol. 261. 

Orden de los Reyes de Navarra mandando rest i 
tuir al Conde de L e i í n su condestablía (20 de Julio' 
de 1500).—A. de N . , Guerra, leg. i.0, carp. 32. 

Carta de los Reyes de Castilla á Pedro de Onta-
ñón para que se procure que los Reyes de Navarra 
restituyan luego al Conde de Lerín sus Estados: G r a 
nada 15 de Septiembre de 1500.—A. de N. ; Guerra, 
leg. 1.°, carp. 34. 

Carta de los Reyes de Castilla á Ontañón (1500). 
— A . de N. , Guerra^ leg. r.0, carp. 33. 

Respuesta dada por los de Castilla á los E m b a j a 
dores de Navarra: Granada 22 de Diciembre^— 
Á . de N. , Guerra, leg. 19, carp. 35. 
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Orden de los Reyes de Castilla á Pedro de Onta-
nón, su Embajador en Navarra: Granada 33 de D i 
ciembre.—A. de N. , Guerrat leg. i.0, carp. 36. 

Orden de los Reyes de Castilla á D . Juan de R i 
bera (1500).—A. de N . , Guerra, leg, 1.0, carp. 37. 

Carta de los Reyes de Castilla á los de Navarra 
dándoles las gracias: Granada 11 de Marzo de 1501. 
— A . de N . , Guerra, leg^ i.0, carp. 36. 

Varias Cartas de L u i s X I I á Juan de Albrit reci
biendo el juramento de fidelidad que por sus pose
siones del Marsau, Gabourdan, etc., le hizo: releván
dole de los contratos de enajenación de sus tierras, 
autorizándole para prestar liomenaje, etc. (18-23 ^e 
Mayo de 1502).—B. N . de P.,colee. Doat, t. C C X L V I , 
fols. 148-151.—A. de B . P . , £ -101-450-549 . 

Manifiesto de Juan de Albrit á las Cortes de Na
varra (1500).—A. de N . , Corteŝ  sección de Límites , 
leg. 1.0, carp. 2. 

Carta de Doña Isabel de Castilla felicitando á su 
sobrina por el nacimiento del infante D . Knrique 
(5 de jul io de 1503).—A. de los B . P . , £ - 5 4 9 . 

Carta de Lui s X I I nombrando al Sr . de Albrit 
Lugarteniente general enGuiena (7de Julio de 1503}. 
— B . -N. de P . , colee. Doat, t. C C X X V I I I , fol. 48. 

Decreto del Consejo Real de Navarra adjudican
do de nuevo á Sancho de Vergara el dominio de los 
bienes que el Condestable retenía: Viana 13 de Mar
zo de 1503. 

Ejecución del anterior decreto por la Orden d é l o s 
Reyes de Navarra á los presidentes de la Santa Her
mandad.—A. de N-, Comptos, leg. i.0, carp. 38. 

Salvoconducto extendido en Logroño el 21 de 
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Mayo de 1503 á favor de Salvador de Beiio y L a 
drón de Mauleón, representantes del Navarro, para 
arreglar con su tío D . Femando las diferencias sur
gidas respecto á la persona y bienes del Conde de 
L e r í n . — A . de 13. P . , .£¡-549. 

Instrucciones dadas al Secretario Coloma, que pro
s iguió las negociaciones antes dichas. —A. de B, P i 
rineos, £-559- B . N . de P . , colee. Doat, t. C C X X X I , 
fols, 187 y 189. 

Carta de los Reyes de Navarra para que los de 
Castil la den fe y crehencia en todo lo que de nues
tra parte re f feri ran el Prior de Koncesvalles y el 
Capitán Sant-Pau: Sangüesa 20 de Marzo de 1503. 
—-I?. A . de la H . , Salazar, A-11, fol, 365. 

Nuevas instrucciones dadas al Secretario Colonia: 
«Direys al Rey y á la Reina mis sobrinos que yo he 
visto Jo que con vos me han embiado á d e z i r , » — 
A. de B. P., / í - 5 , 5 9 . 

Carta de los Reyes de Navarra acusando rec i 
bo de la de creencia que trajeron Mosén Pedro de 
Ontañón y Francisco Muñoz, encargados de arreglar 
ciertas cosas tocantesá nuestro Condestable, y orde
nando á Muñoz diera Ja vuelta á Castilla (22 de 
Mayo de 1503).—A. dela H . , Salazar, A-11, foi. 376. 

Carta de los Reyes de Navarra á los de Castil la: 
Sangüesa 22 de Mayo de 1503.—A. de la R . A . de 
la H , , colee. Salazar, A-11, fol. 376. 

Poder dado por los Reyes á D . Fernando de 
E g ü e s , Juan de San Pablo, etc., para que tratasen 
con los Reyes de Castilla y arreglasen la capitula
c i ó n matrimonial entre el Príncipe de Viana y la I n 
fanta Doña Isabel: Pamplona 23 de Diciembre de 
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I503-—A, de N . , Cortes, sección de Casamientos, 
leg. 1.0, cap. X X X I . 

Poder datlo por los Reyes Católicos al Sr. Juan 
de Colonia y Mossén Pedio de Ontañón, para asen
tar el matrimonio de Ja Princesa Doña Isabel, su 
nieta, con D . Enrique, Príncipe de Navarra .—Bri 
tish Museum, MSS., españoles, Eg-^.^, p. 5, foi. -25. 

Tratado de Medina del Campo (3-17 de Marzo de 
1504).—A. de 13.13., 11. N . de P . , colee. Dont, 
t. C C X X V I I I , fols. 178 y 179. 

Contrato matrimonial del Príncipe de Navaira 
(17 de Marzo de 1504).—A. de lü. P., /i-550 y 557.— 
B . N . de P . , coUc. Doat, t. C C X X V I I I , fols.116, 166 
y 168. 

Proposic ión hecha á las Coites por el Príncipe: 
Pamplona, 1504.— A. de N. , Cortes, Cuarteles, legajo 
i.0, carp. 25. 

Carta de la Reina Doña Catalina á Mossén Pedro 
de Ontahón manifestándole su desfallecimiento pol
la dañosa muerte de aquella alta Reina: París 2vS de 
Agosto de 1504.—A. de la l í . , colee. Salazar, A - i l , 
fol. 426. 

Estos son los capítulos que han pasado entre el 
Rey de Francia y el de España para confirmación tie 
su paz y para quitar el nñno al Rey de Navarra.— 
B . N . de P . , coleo, Doat, t. C C X X X Ü I , fols. 53 y 54. 

Poder original con las instrucciones que los Reyes 
dieron á sus Embajadores en la Corle de Castilla, 
Martín de Rada y Ladrón de Mauleón (Noviembre 
de 1505).-—A. de la R . A . de la H . , colee, Salazar, 
A - i i , fols. 49 y 50. 

Carta de los Reyes de Navarra á los de Castilla 
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agradeciendo á su tío la merced que V , A. ha plací-
do hacer al Duque de Vaienünois: Pamplona 22 de 
Diciembre de 1505.—A. de la H . , colee, Satnsar, 
A-12, fol. 48. 

Carta de Juan de Courterille, Embajador del Rey 
D . Felipe; Tours, 29 de Junio de 1506.—Le Glay , 
Negociatious dipiomatiqnes, etc. (Colee, de doemnenios 
inéditos de l'Historie de France> tomo I , fol. 146.) 

Tratado de Tudela de Duero 27 de Agosto de 
1506. —A. de B . P . , £ - 5 5 2 . — B . N . de P . , colección 
Doat, libro C C X X V I I I , fol. 218. 

Cartas de los Reyes de Navarra: Pamplona 22 
de Septiembre de 1506. —A, de B . P . , £ - 5 5 2 . 

Carta de Maximiliano á los Reyes de Navarra.— 
A. de B . P . (1506), £ - 5 5 6 . — B . N. de P . , colee. Doat, 
t. C C X X V I , fols. i58 y 160. 

L o que vos, Lope de Conchillos, secretario de su 
Alteza, aveys de desyr de parte de los del Consejo 
de la Reyna nuestra señora á los serenísimos Rey y 
Reina de Navarra: Torquemada, Marzo 1506 y 1507. 
— A . de S . , Estado, Navarra, leg. 344, fol. 467. 

Orden de los Reyes á la ciudad de Tudela para 
que enviase todo lo necesario para el mantenimien-
10 de la gente que tenían en el cerco de Viana 13 
de Mayo de 1507.—A, de N . , Cortes, Papehs de Mo
nt, fols. g i l . 

Cartas de Lope de Conchillos á sus Reyes 24 de 
Abr i l .—A. de N . , leg. 1.0, carp. 41, 

Comis ión dada por los Reyes á Pedro de Torres , 
M. de Beorlegui y Esteban de Unzairen para.levan
tar toda la gente de ã pie y á caballo de la merindad 
de Pamplona contra los rebeldes de Lerín: Puente 
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la Reina 6 de Junio.—A. deN. , CoiicSjGucira, legajo 
1.0, carp. 42. 

Real cédula mandando reintegrará D. Antonio de 
Velasco, Conde de N i ç v a , en la posesión de la villa 
de Mendavia. — A . de N . , Guara, leg. 1.0, carp. 45. 

Manifiesto explicando las causas porque el Rey 
Catól ico tomó el t í tu lo de Rey de Navarra.—Archi
vo de Simancas, Cap. con Nnv., leg. 2.0, foi. 53.— 
A. de la H . , colee. Salazar, ^-33; Ortiz, £-128.— 
Bib). N a c , MSS. , , Y - 3 i y F-153. 

Manifiesto de los Reyes á las Cortes de Navarra, 
reunidas en Puente la Reina (6 de Julio de 1507).— 
A . de N . , Cortes, Guerra, leg. i.0, carp. 44. 

Respuesta de las Cortes á los Reyes: Puente \n 
Reina 7 de Julio de 1507.—Yanguas, Diccionario, 
t. I l l , pág . 237. ' 

Opos ic ión de la Reina Catalina á la orden del Se
nescal de Tolosa (27 de Agosto de 1507).—A. de 
B . P . , £ -450 . 

Carta donación del ducado de Nemours (Noviem
bre 1507).—A. de B . P . , £-450; colee. Dont, tomo 
C C X X V I 1 I , fol. 249. 

D e l Arzobispo de Zaragoza, B , Alonso de A r a 
gon, á my especial secretario: Zaragoza 31 de Mar
zo de 1509.—A. de la H.f colee. Salazar, ¿4-13, foli05 

15 y 15 v ° 
Carta del Condestable D . Alonso y D . Pedro de 

Navarra á la ciutiad de Tudela: Olite 6 de Junio 
de 1508.—A. de N . , Guerra, leg. i.0, carp. 46. 

Otras donaciones á favor de O . Gastón, 27 de 
Julio 1508.-B. N . de P . , MSS. , 1.175, pág. 345. 

Primera instrucción dada por los Reyes de Cast i -
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lia á Ontañón, su Embajador cerca de sus sobrinos 
los de Navarra, el año 1509: Valladolid, A b r i l . — 
A . de N . , Guerra, leg. 1.0, carp. 47. 

Segunda instrucción al Embajador. — Yanguas, 
Diccionario, t. I I I , págs . 242 y 243. 

Instrucción y Memoria dada por la Reina de Nava
rra á Sant Colombe y Capfaget, sus Embajadores 
cerca del Rey de Francia: Pau 29 de Marzo de 1509. 
— A . de B . P . , £ - 3 3 0 . 

Cartas de L u i s X I I . Acuerdo del Parlamento de 
Tolosa: 9 de Junio de 1509. E jecuc ión del mismo 
por Pedro de la Bernarde.—A. de B . P . , £ - 3 2 9 . 

Manifiesto á las Cortes hecbo por los Reyes de 
Navarra (3 de Octubre de 1509).—A. de N. , Recopila
ción di Actas de Cortes, fol. 64. 

Mensaje dirigido por los Reyes á las Cortes en D i 
ciembre de ^509.—A. de N. , sección de L í m i t e s , 
leg. ró, carp. 7. 

Acuerdo dei Parlamento de Tolosa confiscando el 
Bearne (7 de Enero de 1509-1510).—A. de Garona 
Alta, serie B, reg. 14, fol, 358.—A. de B . Pirineos, 
£ - 3 3 ° -

L a unión con los bearneses: Salvatierra, Febrero 
de 1510.— A. de N . , Comptos, caj. J68, n.05. 

Nombramiento por el Emperador de las personas 
que avian de ser comprehendidas en la Liga hecha 
con el Rey Católico (10 deMarzode 1510),—Archi
vo de S . , Patron. Real , Cap, con la Casa de Austria, 
leg. 2.0, fol. 32. 

Comis ión dada por los Estados de Bearne á C a p -
faget, Juez del Marsan (23 de Agosto de 1510).—-
A . de B . P . , C-680, fols. 65 y 67. 
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Carta de Maximiliano á Margarita, Gobernadora 

de los Países Bajos: Augsburgo 10 de Marzo de 1510, 
y de Maximiliano á Catalina de Navarra (Junio de 
1510.—Publicada por L e Glay, t. I , págs . 248, 250 
y 279. 

Carta del Emperador Maximiliano a l Rey Católi
co (17 de Marzo de 1510).- Publicada por L e G l a y , 
tomo I , pág. 248. 

Apelación interpuesta por los Reyes de Navarra 
contra la sentencia del Parlamento de Tolosa (1510). 
— A . de B . P., £ -329 . 

Carta de la Reina Catalina á su t ío D . Fernando 
{26 de Mayo de 1510).—U, N . de P . , coleo. Langue-
doc, t. X C l , pág. 50. 

Bula del Papa Julio 11 restablecifífido al Cardenal 
de Albrit en la administración del Obispado de C o n 
dome (Octubre de 1510).—B. N. de P . , colee. Doai, 
t. C C X X X I X , foi. 15. 

Carta de Maximiliano ã Juan I I I de Navarra (14 
de Junio de 1511).— B . N . de P . , colee. Doai, t. X V , 
foJ. 119, £^553-

Carta de MaximiJiano á B . Fernando de Aragón 
(25 de Junio de 1511).—B. N . de P . , £ - 5 5 3 . 

Carta de Juan L e Veau á Margarita de Austria: 
Blois 29 de Diciembre de 1511.—Publicada por L e 
Glay , Negociaciones diplomáticas de Francia con Austria. 

Carta de Catalina de Navarra á s u tío D . Fernan
do (12 de Junio de 1512).— B . N . de P . , Fondo E s 
pañol, t. C L X X i l , lib. L I , foi. 52. 

Poderes dados por los Reyes de Navarra á estos 
Embajadores: Tudela 7 de Mayo.—A. de B . P i r i 
neos, £-554. 
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Instrucciones recibidas por los Embajadores de 
Navarra en la Corte de Francia ( n de Mayo de 
1512).—A. de B. P . , £-554.—B. N. de P. , colee. Doat, 
t, C C X X I X , fol. 45. 

Respuesta dada por los Reyes de N a v a r r a .—A r 
chivo d e B . P . , £ - 5 5 . — B . N . de P . , colee. Doat, 
t. C C X X X I V , fol. 73. 

Carta de los Embajadores franceses á su Rey (11 
de Junio).—A. de B . P . , E-554, colee. Doat, tomo 
C C X X I X , fol. 74-

Instrucciones reservadas que se comunicaron á 
Ontañón en junio de 1512.—A. de la R . A . de la 
Historia, colee. Salazar, /í-14. 

Carta del bastardo de Albrít al Canciller de N a 
varra (20 de J upio). — A . de B . P . — B , N . de París , 
colee. Doat, t. C C X X Í X , fol. 89. 

Deciaración hecha por los Reyes de Navarra á las 
Cortes (20 de Junio de 1512).—A. de N, , Recopilación 
de Acias de Cortes, fol. 80. 

L a suma det concierto que está hecho y firmado 
entre el Rey de Francia y la Reyna de Navarra. — 
B , N . , M S S . , ^-153, fol. 53.—A. de la H . , colección 
Salazar, A, K-$$. 

L a s conferencias de Blois. Correspondencia y do
cumentos referentes á ellas.—Arch, de Bajos P i r i 
neos, £-554.—B. N . de P . , colee. Doat, t. C C X X I X , 
fols. 45, 50, 53, 58, 59, 62, 63, 65, 68, 69, 8o, 81, 
92, 97, etc. 

Escrito en que se muestra el derecho del Rey C a 
tólico.—A. de S. , C<ip. con Nav., leg. 2,0, fol. 53. 

Manifiesto-explicación de las causas porque él 
Rey Católico tomó el título de Rey de Navarra.—^ 
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B . N.¿ MSS. , colee. Guerra, F- i$s , X-$i*—A. de la 
H , , colee, Stilazar, K-33,—A. de S. , Cap. con Nava
rra, leg. 2.0, foi. 53. 

Tratado de Blois (17 de Julio de 1512).—Dumont, 
Corps Universalt etc., t. I V , pág. 304. 

Arenga de Pedro de Biaix en Bruselas (25 de 
Agosto de 151C).—Citada por Boissonnade, Histoire 
de la Reunion de la Navarre, tomo I I I , fol, 274. 

Merced hecha á los doce escuderos de Viana. P r i 
vilegio de la villa de Miranda de Arga.—Apéndice á 
los Anales âe Moret, tomo V , págs. 202 y 203. 

Carta de sus Embajadores al Rey de Navarra: 
Blois 20 de Julio.—A. de B . P . , E-330 y 554; Doat, 
t. C C X X Í X , fol. 125. 

Carta de Juan de Albrit al fiel y bien amado nues
tro Job an, señor de Arbizu: Pamplona 21 de Julio 
de 1512.—A. de la R , A. de la H . , Salazar, A-io, 
fol. 36. 

Capitulación hecha entre el Duque de Alba y el 
Bachiller de_Sarria.—Arch, de S im. , Patron. Real , 
Capittd, con Nav., leg. 2.0—A. de N. , Papeles de Mo-
ret.—British Museum, £9-544, núm. 9.—A. de la 
H . , Salazar, fol. 32; Papeles de Ortiz, £-148, 
fol. 130. 

Carta de Juan de Albrit á la villa de (falta un 
trozo de papel) notificándole la entrada de los caste
llanos en el reino y la toma de Pamplona: Lumbier 
27 de Julio de 1512.—A, de la R . A . de la H . , Sa
lazar, A-iât, fol. 22, 

Carta del Rey D . Fernando a] Arzobispo de Se
villa (27 de Julio de 1512).—Inserta en la Crónica de 
Bernáldez . 
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Çarta de Juan de Albeit á la ciudad de T í lde la : 
Lumbier 30 de Julio.— Yanguas, Diccionario, t. 111, 
pág. 447. 

Rátificación del convenio para la entrega de P a m 
plona: Burgos 4 de Agosto,--A. de B . P . , £ - 5 5 4 . — 
U . N. de P . , Doat, 't. C C X X Í X , foJ. 240.—A. de 
S . , Estado, Navarra, leg. 344.—British Museum, Fon
do Español, Eg--544, doc. 10.—B. N . , M S S . , Guerra, 
F-J$y.—A. de la I I . , Salazar, /1-33; Orth, E - 1 4 8 , 

Carta de la Reina Catalina al Conde de San E s t e 
ban: Orthez 15 de Agosto de 1512.—A. de la R . A . 
de la H . , Salazar, A-io, fol. 37. 

Carta de D . Fernando á la ciudad de Tudéla: L o 
groño 23 de Agosto.—Yanguas, Diccioimi-i-o, t. I I I . 

Respuesta de la ciudad (24 de Agosto).—Yanguas, 
Diccionario, t. I I I . 

Carta de los vecinos de Tudela á los Reyes de 
Navarra (24 y 28 de Agosto).—Yanguas, idem id. i d . 

Curta de los Alcaldes, Justicia y Jurados de la 
ciudad de Tudela al muy poderoso y Católico R e y y 
Soberano Señor D . Femando, para que éste de fe y 
creencia á lo que de su parte le dirán Guillén de las 
Corles, Garci Pérez de Bieslas y otros (6 de S e p 
tiembre de 1512).—A. de la R . A. de la H . , ^-14 , 
fol. 39. 

Capitulación de Tudela (9 de Septiembre).—Yan
guas, Diccionario, t. I l í . 

Diligencias que se ban de hacer en lo de Navarra 
sobre cierta Bula que se ha de publicar en la iglesia 
de Burgos y de Calahorra.—A. de la R . A. de la H . , 
Salazar, # -33 , fol. 38; Ortiz, £-14.8, fol. 136. 

Sobre que Su Santidad conceda y expida B u l a ó 
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Breve en confirmación de todas las que Su Santidad 
y los otros Sumos Pontífices pasados han otorgado 
á los-Reyes Católicos en materias espirituales, y es
pecialmente á lo que toca al reino de Navarra.—A. de 
la Ti. A. de la Hist., Salazar, ^-33, foi. 38 v,0¡ O -
tiz, ÍS/-148, 136 fol. V." 

Arenga de Pedro de Biaix en Bruselas (Agosto 
de 1516).—B. de P . , U d i t . t. C C X X K I , fol. 9a. 

Pleito homenaje que por la villa de Viana presta
ron Miguel de Unda, Miguei de Góngora y otros: 
Viana 18 de Agosto de 1512.—A. d d la l i . A. de la I I . , 
Salazar, ^"-33, fol. 43. 

Pleito homenaje que prestó el Mariscal D. Pe.lio 
de Navarra (31 de Agosto de 1512).—A. de la lí. A . 
de la H . , Ídem id. id., fol. 44. 

Pleito homenaje del Prior de San Juan (31 de Agos
to de 1512).—A. de la l í . A . de la 11,, idtjm id. id. , 
fol. 44 v." 

Pleito homenaje de Juan López Ddloqui, vecino y 
Bayle de Caparroso, en su nombre y en el de su hijo: 
Logroño 6 de Septiembre de 1512.- -A. de la R. A. 
de la H . , idem id. id., fol. 43. 

Pleito homenaje que en nombre de la ciudad de 
Tudela y Aljama de moros prestan Guillen de las 
Cortes, Garci Pérez de Bieslas y otros: Tudela 8 de 
Septiembre de 1512.—A. de la l i . A. de la 11., idem 
id. id. , fols. 40 v.0 y 41. 

Pleito homenaje de D . Pedro de Navarra y otros: 
Morillo 6 de Diciembre de 151-2.—A- de la R . A. de 
la H . , idem id. id., fols. 41-43. 

Pleito homenaje de los Garros, Ezpeletas, Góñiz 
y Baquedanos: Morillo 6 de Diciembre de 1512. -

20 



— 402 — 

A . de la l i . A. de la H . , idem id. id, , fols. 41-43. 
Pleito homenaje del señor de Góngora: Valladolid 

30 de Enero de 15 [3 .—A. de la K . A . de la H . , idem 
íd . i i . , fols. 44 v." y 45 

Pleito homenaje de Ramón de Esparza, Alcaidé de 
Burgin: Valladolid 6 de Febrero de 1513.— A. de la 
R . A. de la H . , idem id. id., fol. 45. 
. Pleito homenaje del Alcaide de Lumbier, Miguel 
de Doña María: Medina del Campo 19 de Febrero 
de 1513-—A. de la R . A. de la H . , idem id. id . , 
fol. 45. 

Carta de Fernando V á su embajador Jerónimo de 
Vich (¿"Julio de 1513?)—A. de S. , Estado, Roma, le
gajo 847, fol. 137. 

Bula Pastor Ufe ccehstis.—k. de S. , Patron. R e a l , 
Bulas sueltas, leg. 2, ñ .064. 

L a s diligencias que se han de hacer en lo de N a 
val ra sobre cierta Bula que se había de publicar en 
las Iglesias de Burgos y de Calahorra. — A . de la R . 
A . de la H . , Salazar, K - ^ , fol. 38. 

Bula Exigit contumacia, Patron. Real.—Bulas suel
tas, leg. 2, n.0 63. 

instrucción dada por el Rey Catól ico a sus emba
jadores en Roma.—A. de la R . A . de la H . , Salazar, 
# - 3 3 . foi-38-
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